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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural, con motivo de las lluvias atípicas e impredecibles que se presentaron los 
días 22, 23 y 24 de septiembre de 2004, en los municipios de Ocotlán, Tototlán y Tlajomulco de Zúñiga del Estado de 
Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

SANTIAGO CREEL MIRANDA, Secretario de Gobernación asistido por MARIA DEL CARMEN 
SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 
fracción IX y 29 al 37 de la Ley General de Protección Civil; 5 fracciones I y XXIV y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 39, 40, 41 y Anexo I del Acuerdo que establece las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que el C. Gobernador del Estado de Jalisco, mediante oficio CISG 2570/2004 de fecha 28 de 
septiembre de 2004, solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la Coordinación General de 
Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de Desastre Natural con motivo de las lluvias torrenciales y 
continuas, así como inundaciones atípicas que provocaron daños severos no previsibles que se 
presentaron los días del 22 al 24 de septiembre de 2004, en los municipios de Ocotlán, Tototlán y 
Tlajomulco de Zúñiga de dicha entidad federativa. 

Que para efectos de dar cumplimiento al numeral 41 de las Reglas de Operación del FONDEN 
vigentes 
y estar en aptitud de emitir la presente Declaratoria la Secretaría de Gobernación solicitó la opinión de la 
Comisión Nacional del Agua (CNA), mediante oficio número DGF/291 de fecha 28 de septiembre de 2004, 
misma que mediante oficio número BOO.-782, recibido en la Coordinación General de Protección Civil el 
1 de octubre de 2004, señala: “En la tabla adjunta se presenta la estadística de lluvia máxima diaria 
registrada de los días 22, 23 y 24 de septiembre del presente año, en los municipios en mención, por lo 
tanto, derivado del análisis estadístico de la información cualitativa y cuantitativa, en opinión de la CNA, 
ocurrieron lluvias atípicas e impredecibles en los tres municipios: Ocotlán, Tototlán y Tlajomulco de 
Zúñiga del Estado de Jalisco. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL, CON MOTIVO DE LAS LLUVIAS ATIPICAS  
E IMPREDECIBLES QUE SE PRESENTARON LOS DIAS 22, 23 Y 24 DE SEPTIEMBRE DE 2004,  

EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACION 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Ocotlán, Tototlán y Tlajomulco de 
Zúñiga del Estado de Jalisco. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide exclusivamente para efectos de 
acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FONDEN conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, así como a los recursos fideicomitidos en el 
Fideicomiso FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigente de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar en los municipios antes mencionados del 
Estado de Jalisco, se hará en los términos de los numerales 43, 44 y 45 de las Reglas de Operación del 
Fondo 
de Desastres Naturales vigentes. 
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Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 41 de las Reglas de Operación del FONDEN, se hará del conocimiento de los medios de 
comunicación del Estado de Jalisco a través de boletín. 

México, Distrito Federal, a primero de octubre de dos mil cuatro.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, María del Carmen 
Segura Rangel.- Rúbrica. 

PROCEDIMIENTO de evaluación de la conformidad para la Norma Oficial Mexicana NOM-003-
SEGOB/2002, Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 
OSWALDO FLORES GOMEZ, Director General de Protección Civil y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, con fundamento en los 
artículos 14 y 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 73 párrafo 
primero de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 9, 11, 12 y 13 de la Ley General de 
Protección Civil; 80 y 81 párrafos segundo y tercero del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 32 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 define como una política interior que el Ejecutivo Federal 
aumente la capacidad preventiva del Sistema Nacional de Protección Civil y mitigue los efectos de los 
desastres, a partir de una mayor coordinación de esfuerzos intergubernamentales y de la promoción de la 
corresponsabilidad ciudadana. Y que el mismo plan establece dentro de su objetivo rector 5, el transitar 
de un sistema de protección civil reactivo a uno preventivo con la corresponsabilidad y participación de los 
tres órdenes de gobierno, población y sectores social y privado; 
Que la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2002, Señales y Avisos para Protección Civil.- Colores, 
formas y símbolos a utilizar, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 
2003; 
Que como proyecto, este Procedimiento de Evaluación de la Conformidad fue aprobado por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, con fecha 6 de febrero de 2003; 
Que con fecha 1 de agosto de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación para su consulta 
pública, a fin de que los interesados en un plazo de 60 días naturales, enviaran sus cometarios al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres; 
Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, 
conforme el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, analizó los comentarios al 
Proyecto del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad presentados por los interesados; 
Que para elaborar el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad, se consideraron los “Lineamientos 
para la Elaboración o Modificación de Procedimientos de Evaluación de la Conformidad de Normas 
Oficiales Mexicanas” aprobados por la Comisión Nacional de Normalización el 21 de agosto de 2003, y 
Que habiendo cumplido el proceso establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento en materia de evaluación de la conformidad para normas oficiales mexicanas, tengo a bien 
expedir el siguiente: 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD PARA LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-003-SEGOB/2002, SEÑALES Y AVISOS PARA PROTECCION CIVIL.- COLORES, 

FORMAS Y SIMBOLOS A UTILIZAR 

INDICE 

1. Objetivo 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Disposiciones generales 
5. Aspectos técnicos a verificar 

1. Objetivo 
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El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad tiene por objeto definir los criterios de 
verificación en cuanto a las características de las señales y avisos para protección civil, con el fin de que 
los involucrados en el proceso de verificación, lo apliquen de forma homogénea. 
2. Referencias 
2.1 NOM-026-STPS vigente al momento de la verificación. 
3. Definiciones 

Para efectos de este procedimiento, se entenderán los siguientes términos como: 
3.1 Acta circunstanciada.- Documento expedido por la Autoridad Local con motivo de una visita de 
verificación, en la cual se hará constar el resultado de la verificación. 
3.2 Autoridad.- Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación. 
3.3 Autoridad Local.- Las Autoridades de los sistemas de protección civil de las entidades federativas, 
del Gobierno del Distrito Federal y de los municipios y delegaciones que conforman el Sistema Nacional 
de Protección Civil. 
3.4 Dictamen de Verificación.- Documento que emite y firma la Unidad de Verificación, en el cual se 
resume el resultado al verificar el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana. 
3.5 Evaluación de la Conformidad.- Determinación del grado de cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana. 
3.6 Ley.- Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
3.7 Norma Oficial Mexicana.- Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB/2002, Señales y Avisos para 
Protección Civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar. 
3.8 Notificación.- Oficio que emite la Autoridad Local a la Autoridad, en el cual se informa el grado de 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de un lugar público o privado donde se hayan implementado 
señalamientos de protección civil. 
3.9 Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad.- Metodología establecida por la Secretaría 
para realizar la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana. 
3.10 Reglamento.- Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
3.11 Secretaría.- Secretaría de Gobernación. 
3.12 Unidad de Verificación.- Persona física o moral acreditada por la Entidad Mexicana de Acreditación 
y aprobada por la Secretaría para llevar a cabo la verificación del cumplimiento con la Norma Oficial 
Mexicana. 
3.13 Verificación o Verificar.- Realización de pruebas para efectuar la Evaluación de la Conformidad, 
mediante la inspección ocular, muestreo, medición, exámenes de laboratorio, comprobación de 
documentos,  
y demás acciones necesarias. 
4. Disposiciones generales 
4.1 El presente Procedimiento de Evaluación de la Conformidad complementa el punto 9 de la Norma 
Oficial Mexicana. 
4.2 El procedimiento es aplicable al verificar los señalamientos que para una identificación o prevención 
de riesgos se hayan implementado en lugares públicos o privados, en situaciones de emergencia, y en 
aquellos sitios que conforme a lo establecido en las leyes, reglamentos y normatividad aplicable en 
materia de prevención de riesgos, sea exigible un sistema de señalización. 
4.3 La Autoridad celebrará convenios de coordinación con las Autoridades Locales que integran el 
Sistema Nacional de Protección Civil para establecer las bases de colaboración para que estas últimas 
puedan verificar y realizar Evaluaciones de la Conformidad. 
4.4 Las Unidades de Verificación Acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación y aprobadas por la 
Secretaría, también podrán verificar y realizar la Evaluación de la Conformidad. 
4.5 La acción de verificar y de Evaluación de la Conformidad por parte de las Autoridades Locales se 
realizarán a petición de parte o de oficio, previo aviso al dueño o administrador del inmueble; las Unidades 
de Verificación también podrán realizar dicha acción de verificar sólo a petición de parte. 
4.6 La parte interesada que solicite los servicios de la Autoridad Local o de las Unidades de Verificación, 
no deberá tener relación comercial o de algún otro tipo con éstas, para evitar conflicto de intereses. 
4.7 Las Autoridades Locales o las Unidades de Verificación deben verificar el cumplimiento de la Norma 
Oficial Mexicana en los términos de los apartados 5 y 6 del presente instrumento. 
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4.8 Las Autoridades Locales verificarán y sancionarán en apego a lo que establecen las Leyes y 
Reglamentos aplicables en materia de Protección Civil; emitiendo al término de la diligencia, la 
Notificación a la Autoridad.  
4.9 Las Unidades de Verificación evaluarán la conformidad de la norma en apego a lo que establecen los 
artículos que resulten aplicables de la Ley y su Reglamento y emitirán un dictamen de verificación, el que 
deberán entregar a la parte interesada que haya contratado sus servicios, quien a su vez lo deberá exhibir 
a la Autoridad o a la Autoridad Local cuando éstas lo soliciten, para los efectos legales que corresponda 
en los términos de la legislación aplicable. 
4.10 En la Notificación que la Autoridad Local haga a la Autoridad, se determinará el cumplimiento o 
incumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, y se anexará copia del Acta Circunstanciada que se haya 
levantado al verificar o, en su caso, copia del dictamen de verificación emitido por la Unidad de 
Verificación. 
El Acta Circunstanciada deberá precisar, la denominación del lugar público o privado visitado; día y hora 
de su celebración; su domicilio; número y fecha del oficio de comisión que la motivó; nombre y cargo de la 
persona que atendió la diligencia; datos generales de las personas que intervienen como testigos de 
asistencia, así como nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia. 
4.11 El seguimiento de la Evaluación de la Conformidad lo podrá realizar en cualquier momento la 
Autoridad a través de la Dirección General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, 
sancionando, en su caso, conforme a lo establecido en la Ley y su Reglamento. 

5. Aspectos técnicos a verificar 
Para los puntos 5.1; 5.2; 5.3; 5.4; 5.5; 5.6 y 6.4 de la Norma Oficial Mexicana se tomará una muestra 
aleatoria de 20% de los señalamientos instalados, verificando de manera física y visual, que su color, 
forma, contenido de imagen, dimensiones y, en su caso, texto, estén conforme a la Norma Oficial 
Mexicana. 

Al verificar por muestreo, se aplicará el siguiente criterio: si un señalamiento no cumple, se rechaza el lote 
de muestras; y cuando dos muestras sean rechazadas, se considerará como incumplimiento a la Norma 
Oficial Mexicana. 

Para los puntos 6.1; 6.2 y 6.7 de la Norma Oficial Mexicana referentes a Colores de Seguridad y Colores 
de Contraste, se verificará a través de inspección física y visual, que el uso de los colores de seguridad y 
su significado se apegan al contenido de la tabla 1 de la Norma Oficial Mexicana; que su color de 
contraste esté asociado conforme a lo establecido en la tabla 2 de la misma norma; y que la disposición 
de colores cumpla con los valores asignados por la Norma Oficial Mexicana. 

Para el punto 6.3 de la Norma Oficial Mexicana referente a la Asignación de Formas Geométricas, se 
verificará a través de inspección física y visual, que el uso de las formas geométricas y su significado  
se apegan al contenido de la tabla 3 de la Norma Oficial Mexicana. 

Para los puntos 6.5 y 6.8 de la Norma Oficial Mexicana referentes a la ubicación de las señales y avisos 
para protección civil y su iluminación, se verificará a través de la inspección física y visual, constatando 
que la señal o aviso no esté obstruida y sea fácilmente apreciable para el observador; y que de manera 
oportuna le permita: 

- Ubicar equipos, instalaciones o servicios de emergencia; 

- Advertir la presencia de situaciones de riesgo; 

- Realizar una acción obligatoria, o 

- Acatar la prohibición de un determinado acto. 

Para el punto 6.6 de la Norma Oficial Mexicana referente a Dimensiones, se verificará a través de la 
inspección física y visual que la superficie en cm2 de las señales y avisos para protección civil esté 
calculada mediante la aplicación de la fórmula descrita en la norma, de tal manera que garantice su 
visualización desde el punto más alejado del área o local donde están ubicadas. 

Para el uso de textos en los señalamientos, habrá que remitirse a lo dispuesto para el efecto en la NOM-
026-STPS vigente en el momento de la verificación.  

Para el punto 6.8 de la Norma Oficial Mexicana referente a iluminación, se verificará que los 
señalamientos tengan una iluminación mínima de 50 luxes. Para las señales informativas de ruta de 
evacuación, zona de seguridad, primeros auxilios, punto de reunión, salida de emergencia y escalera  
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de emergencia, así como las señales informativas de emergencia destinadas a ubicarse en interiores, se 
comprobará mediante presencia y ausencia de iluminación natural y artificial que sean perceptibles.  

Para el punto 6.9 de la Norma Oficial Mexicana referente al uso de materiales, se verificará que los 
materiales utilizados en la fabricación de los señalamientos cumpla con las condiciones exigidas por la 
Norma Oficial Mexicana.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 81 párrafo tercero del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el presente Procedimiento de Evaluación de la Conformidad entrará en vigor 
a los 60 días naturales posteriores a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Durante los primeros dos años de vigencia del presente instrumento, la vigilancia de la 
Norma Oficial Mexicana será exclusiva de las Autoridades de Protección Civil en sus tres niveles de 
gobierno; plazo a cuyo término la Secretaría autorizará la emisión de la convocatoria para acreditar 
Unidades de Verificación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil cuatro.- 
El Director General de Protección Civil y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, Oswaldo Flores Gómez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACLARACION a la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004, 
publicada el 22 de septiembre de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público. 

ACLARACION A LA CUARTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL 
PARA 2004. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
33 fracción I inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14 fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, y 4o. fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, se realiza la siguiente aclaración a la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2004, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 
2004, para quedar de  
la siguiente manera: 

En la Segunda Sección, página 1, renglones 11 a 18, dice: 
“Primero. Se adicionan el Capítulo 2.24. denominado “De los controles volumétricos para gasolina, 

diesel, gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que 
se enajenen en establecimientos abiertos al público”, que comprende de las reglas 2.24.1. a la 2.24.38., y 
el Título 15. denominado “Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que 
adquieran diesel marino especial, para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente como 
combustible 
en embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades propias de la marina mercante, publicado 
en el DOF el 6 de abril de 2004”, el cual contiene la regla 15.1., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2004 
en vigor, para quedar de la siguiente manera:” 

Debe decir: 
“Primero. Se adicionan el Capítulo 2.24. denominado “De los controles volumétricos para gasolina, 

diesel, gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que 
se enajenen en establecimientos abiertos al público”, que comprende de las reglas 2.24.1. a la 2.24.38., y 
el Título 16. denominado “Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que 
adquieran diesel marino especial, para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente como 
combustible 
en embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades propias de la marina mercante, publicado 
en el DOF el 6 de abril de 2004”, el cual contiene la regla 16.1., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2004 
en vigor, para quedar de la siguiente manera” 
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En la Segunda Sección, página 17, renglones 33 a 44, dice: 

“15. Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel 
marino especial, para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente como combustible en 

embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades propias de la marina mercante, 
publicado en el DOF el 6 de abril de 2004 

15.1. Para los efectos del Artículo Segundo del Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal 
a los contribuyentes que adquieran diesel marino especial, para su consumo final y que sea 
utilizado exclusivamente como combustible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las 
actividades propias de la marina mercante, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de abril de 2004, el acreditamiento se aplicará únicamente sobre el monto del impuesto 
especial sobre producción y servicios que se señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que expidan las agencias o distribuidores autorizados por Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios.” 

Debe decir: 
“16. Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel 

marino especial, para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente como combustible en 
embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades propias de la marina mercante, 

publicado en el DOF el 6 de abril de 2004 
16.1. Para los efectos del Artículo Segundo del Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal 

a los contribuyentes que adquieran diesel marino especial, para su consumo final y que sea 
utilizado exclusivamente como combustible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las 
actividades propias de la marina mercante, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de abril de 2004, el acreditamiento se aplicará únicamente sobre el monto del impuesto 
especial sobre producción y servicios que se señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que expidan las agencias o distribuidores autorizados por Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios.” 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de septiembre de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José 

María Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
Distrito Federal, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO 
OPORTUNIDADES EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA SEDESOL, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL COORDINADOR NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO 
OPORTUNIDADES, C. ROGELIO GOMEZ-HERMOSILLO MARIN Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN LO SUCESIVO EL GDF, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DRA. RAQUEL SOSA ELIZAGA, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. De acuerdo con lo previsto en la Ley de Planeación, en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y 
en las demás disposiciones aplicables, las dependencias de la Administración Pública Federal elaborarán 
y ejecutarán los programas sectoriales que les correspondan y las entidades sectorizadas sus respectivos 
programas institucionales; en lo referente a los programas regionales y especiales, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal realizarán dichos programas atendiendo a lo establecido 
en la legislación aplicable; 

2. El Ejecutivo Federal, a través de la SEDESOL, promueve, coordina y concerta acciones con los 
distintos órdenes de gobierno y con los sectores social y privado para el cumplimiento y ejecución del 
Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006 Superación de la Pobreza: Una Tarea Contigo; 
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3. La política de desarrollo social adoptada por el Gobierno Federal se caracteriza por ser subsidiaria y 

corresponsable, incluyente para todos los mexicanos y mexicanas, y se propone lograr la coordinación 
entre, y dentro de los tres órdenes de gobierno; la concertación con la sociedad civil organizada; la 
integración y articulación de acciones para evitar duplicidades entre programas y la complementación y 
sinergia de las acciones, con el objetivo de promover beneficios sociales para elevar el nivel y calidad de 
vida de la población en situación de pobreza, impulsar el crecimiento y desarrollo, mejorar la 
infraestructura y el equipamiento de las zonas urbano marginadas de las ciudades y avanzar en el 
ordenamiento del territorio; 

4. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano suscrito por la SEDESOL y el 
GDF, tiene por objeto coordinar a las partes para ejecutar los programas, acciones y recursos con el fin 
de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan 
el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo 
tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial; así como procurar que las acciones de los 
programas federales sean congruentes con la planeación del desarrollo regional de la entidad federativa; 

Por acuerdo de las partes el citado convenio constituye la vía de coordinación de las administraciones 
públicas Federal y del Distrito Federal para la planeación y ejecución de los programas y proyectos, 
acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y del Distrito Federal que 
se convengan, este convenio operará anualmente a través de la suscripción de acuerdos o convenios de 
coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales organizados se suscribirán 
convenios de concertación; 

5. El Ejecutivo Federal ha formulado e implementado el Programa Oportunidades y su operación está 
a cargo de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades de la SEDESOL 
conforme a lo señalado en el Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 8 de agosto de 1997, por el que se crea la Coordinación Nacional del Programa de Educación, 
Salud y Alimentación y que de conformidad con el Decreto publicado el 6 de marzo de 2002 se reformó 
para crearse la Coordinación Nacional de Desarrollo Humano Oportunidades asimismo, es aplicable lo 
establecido por el artículo 60 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004; 

6. El Programa Oportunidades parte del reconocimiento de la concentración de la pobreza en las 
zonas urbanas y busca apoyar a las familias que viven en esta condición para potenciar sus capacidades 
y ampliar sus alternativas para alcanzar mejores niveles de bienestar; 

7. Las Reglas de Operación del Programa Oportunidades, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de mayo de 2003, los formatos publicados el 10 de junio de 2003, las modificaciones a 
las publicadas el 25 de septiembre de 2003 y el 6 de septiembre de 2004, precisan que el objetivo general 
del programa es contribuir a la superación de la pobreza extrema mejorando las opciones en educación, 
salud y alimentación y contribuir a la vinculación con nuevos servicios y programas de desarrollo; 

8. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Ejecutivo Federal emitió la autorización 
correspondiente para comprometer los recursos para el Programa Oportunidades con base en la 
autorización de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión expresada en el artículo 60 y en los 
anexos 16 y 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; 

9. Para el GDF, la política social local y nacional tiene como principal desafío enfrentar la creciente 
desigualdad y exclusión social que padece nuestra sociedad, expresada en los ámbitos urbanos en el 
incremento de los procesos de pauperización absoluta y relativa, en una nueva polarización socio-
territorial, en dinámicas de deterioro en la convivencia social y en la proliferación de formas de 
descomposición; en consecuencia, la nueva pobreza y la desigualdad urbana requieren de un despliegue 
integral de política social encaminada a frenar estos procesos; para lograrlo, debe establecerse una 
política social cuyo punto de partida sea el reconocimiento de los derechos sociales y de las 
responsabilidades del Estado, y 

10. Los programas y políticas del GDF correspondientes al Gabinete de Progreso con Justicia tienen 
prioridad presupuestal y se refieren a los sistemas de Pensiones, Ayudas y Prestaciones Sociales 
generales; Salubridad, de Salud y Hospitalario; Educación; Seguridad Laboral, Capacitación para el 
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Trabajo y Empleo; Comercio, Fomento Industrial y Productividad Social; Desarrollo Familiar y 
Comunitario; Asistencia e Integración Social; Cultura y Deporte. 

DECLARACIONES 

1. Declara la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), a través del C. Coordinador Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades: 

1.1. Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus 
atribuciones formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el 
combate efectivo a la pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y vivienda. 

1.3. Que el C. Rogelio Gómez-Hermosillo Marín acredita su personalidad con nombramiento 
expedido por el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos de fecha 6 de agosto de 
2001 y que, en el ejercicio de este cargo es competente para celebrar el presente Acuerdo. 

1.4. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. del Decreto de fecha 6 de marzo de 
2002, se establece que su objeto es formular, coordinar, dar seguimiento, supervisar y 
evaluar la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, promoviendo en 
el marco de una política integral, acciones intersectoriales para la educación, salud y 
alimentación de las familias en situación de pobreza extrema, a efecto de impulsar y 
fortalecer sus capacidades y potencialidades, elevar su nivel de vida y propiciar su 
incorporación al desarrollo. 

1.4. Que acorde con lo dispuesto por el artículo 9o. fracción XII del Decreto señalado en la 
declaración I.1, el Coordinador Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades tiene la facultad de suscribir el presente documento legal. 

1.5. Que para los efectos legales del presente Convenio, señala como domicilio el de avenida 
Insurgentes Sur número 1480, colonia Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03230, Distrito Federal, México. 

2. Declara el Gobierno del Distrito Federal (GDF) a través de la C. Secretaria de Desarrollo Social: 

2.1. Que el Distrito Federal es una entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 8o. 
fracción III, 52 y 67 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

2.2. Que el artículo 122 inciso C base tercera fracción II establece que existirán órganos  
político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divida el 
Distrito Federal, mismos que son regulados por el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

2.3. Que la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal es una de las dependencias del 
GDF y está encargada de las acciones de desarrollo social en los términos de los artículos 
28  
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (LOAPDF); 

2.4. Que la C. Dra. Raquel Sosa Elízaga acredita su personalidad como titular de esta 
Secretaría por nombramiento que hizo en su nombre el C. Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal en fecha 5 de diciembre de 2000; y que en el ejercicio de este cargo es 
competente para celebrar toda clase de convenios en los términos del artículo 16 fracción 
IV de la LOAPDF. 

2.5. Que por instrucciones del C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la Secretaría de 
Desarrollo Social del GDF fungirá como instancia coordinadora de todas las dependencias, 
delegaciones  
y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal que intervengan en el 
Programa Oportunidades 2004. 

2.6. Para los efectos legales de este Acuerdo de Coordinación, señala como su domicilio el 
ubicado en el nuevo edificio del Gobierno del Distrito Federal, sito en Plaza de la 
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Constitución número 1 tercer piso, Centro Histórico, código postal 06068, Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 26, 105, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 2o. y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal; 27, 54, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004; en los artículos 1, 2, 3, 36 y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social AC y en las Reglas de Operación del Programa Oportunidades publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación;  
así como en lo previsto por los artículos 16 fracción IV, 24, 28 fracciones I y XVIII y 30 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal, 26 fracción XVI, 49, 63, 68, 69 y 70 del Reglamento 
Interior  
de la Administración Pública del Distrito Federal, las partes han decidido establecer sus compromisos con 
arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto coordinar las acciones para el inicio de la operación 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el Distrito Federal a través del trabajo 
corresponsable para apoyar el incremento de capacidades para las familias en pobreza extrema que 
habitan en las zonas urbano-marginadas identificadas por la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades de acuerdo al Anexo Operativo de este instrumento, que forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDA.- La SEDESOL, a través de la Coordinación Nacional del Programa y con apego a las 
Reglas de Operación y los Procesos Generales para la Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, identificará, encuestará, e incorporará a las familias susceptibles de ello, en las zonas en 
donde los servicios de salud y educación validen la prestación de sus servicios para las mismas. 

TERCERA.- La Secretaría de Salud del Gobierno Federal será la responsable de la operación del 
componente salud del Programa y de que se otorguen las acciones especificadas en el Paquete Esencial 
(Básico) de Salud a la población beneficiaria del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

CUARTA.- La Subsecretaría de Servicios Educativos para el Distrito Federal de la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, será el organismo ejecutor del componente educativo del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el Distrito Federal, cumpliendo su función en los 
términos establecidos en la normatividad aplicable. 

QUINTA.- La SEDESOL y el GDF acuerdan que para todo lo relacionado con la operación e 
instrumentación del presente Acuerdo, designan como responsables a las siguientes personas: 

1. Por la SEDESOL se designa al C. Coordinador Nacional del Programa, Rogelio Alberto Gómez- 
Hermosillo Marín. 

2. Por el GDF se designa a la C. Secretaria de Desarrollo Social, Dra. Raquel Sosa Elízaga. 

Los responsables mencionados formarán una Comisión que será una instancia bipartita encargada del 
seguimiento de este Acuerdo de Coordinación, así como de instrumentar las demás disposiciones 
referidas  
al buen funcionamiento del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el Distrito Federal, incluida 
la instalación del Comité Técnico del Distrito Federal. 

SEXTA.- La SEDESOL, a través de la Coordinación Nacional, entregará directamente a las  
familias beneficiarias los apoyos monetarios correspondientes a los componentes alimentario y educativo  
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. Dicha aportación llegará en tiempo y forma a los 
beneficiarios a través de las instituciones liquidadoras contratadas para tal fin por la Coordinación 
Nacional. 

SEPTIMA.- El GDF será parte del Comité Técnico del Distrito Federal del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Operativo. 
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OCTAVA.- Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos pactados 

en este Acuerdo de Coordinación. Las partes convienen que para el caso de controversias que puedan 
surgir por la interpretación o aplicación del presente Acuerdo de Coordinación, así como de los 
instrumentos que de él deriven, buscarán una conciliación a través de la Comisión a la que se refiere la 
cláusula quinta de este instrumento y del Comité Técnico respectivo y sólo en caso de no llegarse a una 
solución de común acuerdo, se someterán a los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

NOVENA.- Las partes acuerdan que la operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
en el Distrito Federal se realizará con estricto apego a la normativa vigente, así como a lo establecido por 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y que no será utilizado 
con fines partidistas ni de proselitismo de cualquier tipo. 

DECIMA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2004, mismo que podrá modificarse o adicionarse por voluntad de las partes mediante 
acuerdo por escrito que surtirá efectos a partir de la fecha de su firma. Asimismo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 36 de la Ley de Planeación y 53 de la Ley de Planeación del Desarrollo del 
Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, con el propósito de que el pueblo conozca las acciones coordinadas del Gobierno Federal con el 
Gobierno del Distrito Federal. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y debidamente enteradas las partes de su alcance 
y contenido legal, se firma por duplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo los siete días 
del mes de septiembre de dos mil cuatro.- Por el Gobierno del Distrito Federal: la Secretaria de Desarrollo 
Social, Raquel Sosa Elízaga.- Rúbrica.- Por la Sedesol: el Coordinador Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, Rogelio Gómez-Hermosillo Marín.- Rúbrica.- Los testigos: la 
Subsecretaria de Servicios Educativos para el Distrito Federal de la Secretaría de Educación Pública del 
Gobierno Federal, Silvia Beatriz Ortega Salazar.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Coordinación 
para los Servicios de Salud, Héctor Hernández Llamas.- Rúbrica. 

ANEXO OPERATIVO 

PRIMERA PARTE DEL COMITE TECNICO DEL PROGRAMA  
DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES DEL DISTRITO FEDERAL 

1. OBJETIVO 
1.1. El Comité Técnico del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades del Distrito Federal será 

espacio permanente para la concertación y coordinación interinstitucional entre las autoridades federales 
y del Distrito Federal que participan en la operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
en  
el Distrito Federal, en adelante el Programa. 

2. RESPONSABILIDADES 
2.1. El Comité Técnico del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades del Distrito Federal tiene 

las siguientes responsabilidades: 

Establecer en el ámbito de sus atribuciones los Lineamientos Específicos de Operación del Programa 
en el Distrito Federal. 

Dar seguimiento a las acciones y compromisos del Programa en el Distrito Federal. 

Tomar decisiones sobre el funcionamiento y atención a la problemática que se registre al aplicar el 
Programa en el Distrito Federal. 

Facilitar el diálogo permanente entre las Instancias Federales y las del Distrito Federal. 

Proponer acciones de bienestar a la población objetivo del Programa en el Distrito Federal. 
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3. ATRIBUCIONES 

3.1. Son atribuciones del Comité Técnico del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades del 
Distrito Federal las siguientes: 

I. Conocer y proponer las zonas de atención seleccionadas para incorporar las familias 
beneficiarias del Programa en el Distrito Federal. 

II. Adoptar medidas que permitan una operación más eficiente y transparente del Programa en el 
Distrito Federal. 

III. Recomendar estrategias y acciones a las dependencias y entidades participantes en el 
Programa en el Distrito Federal. 

IV. Conocer el informe de actividades de las instituciones respecto del Programa en el Distrito 
Federal y sus mecanismos de coordinación. 

V. Evaluar el desempeño del Programa en el Distrito Federal con base en el análisis de los 
indicadores de gestión y resultados del mismo en el Distrito Federal. 

VI. Definir la integración de los subcomités que el Pleno del Comité determine y dar seguimiento a 
las actividades de los mismos. 

VII. Dar atención oportuna en el ámbito de su competencia a las quejas, denuncias, reconocimientos 
que expresen las familias beneficiarias y la población en general de la operación del Programa 
en el Distrito Federal. 

4. ESTRUCTURA 

4.1. El Comité Técnico del Programa en el Distrito Federal es una instancia bipartita compuesta por la 
Federación y el Gobierno del Distrito Federal (en adelante el GDF). 

4.2. El Comité Técnico estará conformado de la siguiente manera: 

VIII. El C. Coordinador Nacional del Programa; 

IX. La C. Secretaria de Desarrollo Social del GDF; 

X. La C. Subsecretaria de Servicios Educativos para el Distrito Federal del Gobierno Federal, y 

XI. Un representante de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 

4.3. Los miembros del Comité Técnico, previo acuerdo entre los responsables del Programa en el 
Distrito Federal a quienes se refiere la cláusula quinta del Acuerdo de Coordinación para el Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades en el Distrito Federal (en adelante el Acuerdo) podrán invitar a 
participar en las sesiones del Comité Técnico a los servidores públicos de las administraciones públicas 
Federal y del  
Distrito Federal que consideren conveniente de conformidad con los temas a tratar durante las sesiones 
que se celebren, cuidando siempre de que se mantenga el principio de acuerdo y consenso entre la 
Federación  
y el GDF. 

4.4. El Coordinador del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el Distrito Federal 
desempeñará el cargo de Secretario Técnico; cuyas funciones estarán enfocadas a dar seguimiento a las 
Actas del Comité Técnico, así como a los acuerdos que en el seno de éste se tomen. 

5. OPERACION 

5.1. El Comité Técnico del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades del Distrito Federal 
operará de acuerdo a las reglas básicas que siguen: 

XII. La convocatoria para las reuniones del Comité Técnico se realizará de común acuerdo entre el 
Coordinador Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y la Secretaria de 
Desarrollo Social del Distrito Federal. 

XIII. Las decisiones se tomarán en forma colegiada y por consenso. 
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XIV. El Secretario Técnico enviará a los miembros el proyecto de actas dentro de los quince días 

naturales siguientes a que se haya realizado cada sesión. 

SEGUNDA PARTE 

DE LAS RESPONSABILIDADES GENERALES  
DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO  

HUMANO OPORTUNIDADES DEL DISTRITO FEDERAL 

1.- La Coordinación Nacional del Programa Oportunidades será la responsable de identificar las zonas 
urbano marginadas donde operará el Programa, que en sus inicios y para lo que corresponda al año 2004  
se ubicarán en las delegaciones Tlalpan, Xochimilco, Milpa Alta, Tláhuac, Cuajimalpa de Morelos y  
La Magdalena Contreras. 

2.- De conformidad con los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa Oportunidades 
en el Distrito Federal se tomará como base para la selección de zonas de atención los niveles de 
marginación establecidos por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). La Coordinación Nacional 
podrá utilizar información estadística disponible a nivel de localidades, Areas Geoestadísticas Básicas 
(AGEB), colonias o manzanas, con el fin de identificar agrupamientos geográficos con mayor 
concentración de hogares en pobreza extrema, considerando las condiciones de accesibilidad y 
capacidad de atención de los servicios de salud y educación. 

Una vez que la Coordinación Nacional defina el listado preliminar de zonas de atención, en el seno del 
Comité Técnico del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades del Distrito Federal, se procederá a 
delimitar el ámbito geográfico de responsabilidad de cada una de las dependencias participantes en el 
Programa Oportunidades. 

3.- La Coordinación Nacional es responsable de la recolección de la información socioeconómica de 
los hogares y de la selección de las familias beneficiarias. Dicha información es proporcionada por un 
informante con residencia habitual en el hogar, con al menos 15 años de edad y que conozca los datos de 
los miembros del hogar. 

La Coordinación Nacional es responsable de los trabajos de captura y procesamiento de la 
información recolectada, así como de identificar los hogares cuyas condiciones de pobreza extrema 
requieran del apoyo y beneficios del Programa. 

La incorporación de las familias se realiza en asambleas comunitarias o en reuniones de orientación. 
En estos procesos se explica a los participantes los objetivos y apoyos del Programa, y las 
responsabilidades que adquieren las familias beneficiarias para recibirlos. En los casos donde no sea 
posible la realización de la asamblea comunitaria o reunión de orientación, la incorporación se lleva a 
cabo mediante atención individual o de pequeños grupos. 

4.- Los sectores salud y educación en apego al artículo 60 fracciones V, VI y VII del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, son responsables de la certificación del 
cumplimiento de la corresponsabilidad de las familias beneficiarias, de conformidad con lo establecido en 
los Lineamientos Específicos de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
Distrito Federal. 

La certificación de la asistencia a los servicios de salud y educación, bajo ningún concepto estará 
sujeta a cuota o contraprestación por parte de las familias beneficiarias. En caso de que a alguna familia 
se le condicione la certificación de asistencia, podrá presentar su queja conforme a lo establecido en las 
Reglas de Operación y los Lineamientos Específicos para el Distrito Federal. 

5.- La Coordinación Nacional es responsable de la entrega de los apoyos monetarios a los 
beneficiarios del Programa, la cual realiza a través de instituciones liquidadoras, sea en sus instalaciones 
o en los módulos de atención instalados temporalmente con este propósito. Los apoyos monetarios serán 
entregados bimestralmente a cada titular beneficiaria en los módulos de atención, en las instalaciones de 
instituciones liquidadoras, o bien depositados en cuentas bancarias personalizadas. 

6.- La participación de las familias beneficiarias es fundamental para favorecer las acciones de 
transparencia, supervisión y seguimiento de la operación del Programa con el fin de que los apoyos  
y servicios en materia de educación, salud y alimentación se entreguen de acuerdo a los lineamientos 
establecidos, con pleno respeto a los derechos de los usuarios, y en términos de transparencia, calidad, 
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honestidad y eficiencia. Esta participación de las familias beneficiarias y de la población en general 
constituye la Contraloría Social. 

7.- Para incidir en el fortalecimiento del Programa y en la corrección oportuna de las desviaciones 
detectadas en su operación, la Coordinación Nacional cuenta con la Dirección de Atención Ciudadana 
que brinda atención oportuna a los reconocimientos, quejas, denuncias, peticiones y sugerencias que 
expresan  
las familias y la población en general vinculadas a la operación del Programa. De la misma manera, las 
inconformidades pueden ser presentadas ante la Secretaría de la Función Pública. 

Las estrategias de Contraloría Social del Programa se llevan a cabo con pleno respeto a la cultura y 
organización social de las comunidades. 

8.- La Coordinación Nacional es responsable de la integración, operación, mantenimiento, uso y 
difusión de la información contenida en las bases de datos del levantamiento de cédulas en hogares y 
localidades, así como del padrón de beneficiarios. Lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.- Por el Gobierno del Distrito 
Federal:  
la Secretaria de Desarrollo Social, Raquel Sosa Elízaga.- Rúbrica.- Por la Sedesol: el Coordinador 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Rogelio Gómez-Hermosillo Marín.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

REGLAMENTO de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en Materia de Organismos, Instancias de 
Representación, Sistemas y Servicios Especializados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89 fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
con fundamento en los artículos 13, 31, 32, 32-bis, 34, 35, 36, 38, 39 y 41, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1, 10, 17, 21, 22, 24, 25, 29, 30, 34, 43, 48, 50, 92, 94, 98, 101, 109, 
116, 118, 134, 135, 140, 147, 149, 150, 151, 152, 179, 184 y 185 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE EN MATERIA  
DE ORGANISMOS, INSTANCIAS DE REPRESENTACIÓN, SISTEMAS Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, en lo sucesivo la Ley, en materia de organismos, instancias de representación, sistemas y 
servicios especializados, con pleno respeto a los ámbitos de competencia de los tres órdenes de 
gobierno. 

Artículo 2.- La interpretación del presente Reglamento para efectos administrativos corresponde a las 
dependencias que integran la Comisión Intersecretarial en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 3.- Para la interpretación de este Reglamento se atenderá a las definiciones previstas en el 
artículo 3 de la Ley y, en su aplicación, intervendrán las dependencias de la Administración Pública 
Federal, en los términos de la Ley, de conformidad con sus respectivos ámbitos de competencia. 
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CAPÍTULO II 
DE LA COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

SECCIÓN I 
DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL 

Artículo 4.- La Comisión Intersecretarial tiene por objeto apoyar el desarrollo rural sustentable, con 
una visión de política pública integral, misma que se desarrollará a través de la coordinación de las 
acciones y programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyo ámbito 
de atribuciones incida en el sector agropecuario. 

Para la consecución de los objetivos de desarrollo rural sustentable enunciados en la Ley, la Comisión 
Intersecretarial atenderá, coordinará y dará seguimiento, a los programas sectoriales y especiales 
relacionados en la materia. Asimismo, será la encargada de promover y coordinar las acciones y la 
concertación de la asignación de responsabilidades de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con la finalidad de impulsar un proceso de transformación social y económica, que 
conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural, así 
como para propiciar un medio ambiente adecuado, garantizar la rectoría del Estado y promover la 
equidad. 

Artículo 5.- La Comisión Intersecretarial tendrá a su cargo el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Proponer ante el Ejecutivo Federal las políticas y criterios para la formulación de programas  
y acciones para el desarrollo rural sustentable; 

II. Coordinar las acciones y programas relacionados en materia de desarrollo rural sustentable; 

III. Atender, coordinar y dar seguimiento a los programas sectoriales y especiales que tengan como 
propósito impulsar el desarrollo rural sustentable; 

IV. Elaborar los programas sectoriales y especiales que establece la Ley y demás 
instrumentos programáticos, con la participación de los sectores representados, así como 
coordinar las actividades para su difusión y promoción; 

V. Determinar los Lineamientos Generales de Operación y los integrantes de los Sistemas y 
Servicios a los que se refiere el artículo 22 de la Ley, y 

VI. Las demás que establezca la Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 6.- En el ejercicio de sus atribuciones, la Comisión Intersecretarial instruirá a la Secretaría 
para que realice las consultas a los órdenes de gobierno, órganos e instancias correspondientes, en los 
casos y términos que disponga la Ley. 

Los acuerdos de la Comisión Intersecretarial se ejecutarán por conducto de las dependencias que la 
integran, de conformidad con sus respectivos ámbitos de competencia, en términos de las disposiciones 
legales que les resulten aplicables y los mecanismos de colaboración que se establezcan. 

Artículo 7.- La Comisión Intersecretarial atenderá a los criterios de federalismo y descentralización de 
la gestión pública, con el propósito de alcanzar el desarrollo rural sustentable, así como el fomento de  
las actividades agropecuarias y económicas de la sociedad rural y, para estos fines, promoverá que las 
dependencias que la integran, en sus respectivos ámbitos de competencia, celebren convenios con  
los gobiernos de las entidades federativas y municipios, así como con instituciones y organizaciones 
públicas y privadas. 
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Artículo 8.- Con el objeto de asegurar la coordinación, atención y seguimiento de los programas que 
tengan como objetivo impulsar el desarrollo rural sustentable y, en general, para la realización de las 
acciones sustantivas establecidas en la Ley, las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial 
podrán establecer grupos de trabajo en las entidades federativas, en las que participarán sus respectivos 
delegados, representantes o los servidores públicos que se designen en cada caso, los cuales deberán 
tener nivel no inferior al de director general. 

La organización y funcionamiento de los grupos de trabajo que en su caso se establezcan en las 
entidades federativas, se regularán en términos de lo que acuerde la Comisión Intersecretarial. 

Los grupos de trabajo consultarán a los consejos regionales interestatales, estatales, municipales o 
distritales, según corresponda. 

SECCIÓN II 
DE LOS CONSEJOS 

Artículo 9.- El Consejo Mexicano, en su carácter de instancia consultiva, se regirá por la Ley y su 
reglamento interior, en cuanto a sus bases de organización y funcionamiento, atendiendo a los principios 
de federalismo y descentralización. 

Artículo 10.- La Secretaría elaborará el proyecto de reglamento general de los distritos de 
desarrollo rural, el cual someterá a la consideración de la Comisión Intersecretarial, con la 
participación del Consejo Mexicano, previa opinión de los consejos estatales. 

Toda reforma, modificación o adición, al reglamento general de los distritos de desarrollo rural deberá 
observar las formalidades anteriores. 

Artículo 11.- Los convenios que celebre la Secretaría con las entidades federativas respectivas para 
la integración de los consejos distritales, municipales y estatales, deberán prever el servidor público a la 
que corresponderá su presidencia, a efecto de designar a quien se encuentre en mejores condiciones de 
atender la problemática del lugar, o bien, porque acontezca alguna otra circunstancia que amerite dicha 
designación. La presidencia de dichos consejos podrá recaer: 

I. En el caso de los consejos distritales, en el representante de la Secretaría en la entidad 
correspondiente; en el funcionario que al efecto designe el Gobierno del Estado, o en el titular del 
distrito de desarrollo rural respectivo; 

II. En el caso de los consejos municipales, en el presidente municipal o en el delegado en las 
delegaciones políticas en el Distrito Federal en las que exista producción agropecuaria; en el 
representante de la Secretaría en la entidad correspondiente; en el funcionario que al efecto 
designe el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, o en los titulares de los distritos de 
desarrollo rural que se encuentren en el municipio o delegación política de que se trate, y 

III. En el caso de los consejos estatales, en el Gobernador del Estado o en el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; en el representante de la Secretaría en la entidad correspondiente o en el 
funcionario que al efecto designe el Gobierno del Estado o del Distrito Federal. 

Artículo 12.- Según las particularidades de cada caso, en los convenios que celebre la 
Secretaría con los gobiernos de las entidades federativas, se podrá prever la rotación de la 
presidencia en los consejos para el desarrollo rural sustentable previstos en la Ley, así como, 
en su caso, la sustitución de sus integrantes. 

Artículo 13.- En la integración y operación de los consejos distritales, municipales y estatales 
participarán los miembros de grupos de trabajo a que se refiere el artículo 8 de este Reglamento. 
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Artículo 14.- Para la mejor organización y funcionamiento de los consejos a que se refiere el artículo 
11 de este Reglamento, la Secretaría deberá prever las reglas generales para la expedición de sus 
correspondientes estatutos, en los convenios que celebre con las entidades federativas, con pleno 
respeto a los ámbitos de competencia de los órdenes de gobierno respectivos. 

Artículo 15.- Los grupos de trabajo a que se refiere el artículo 8 de este Reglamento, podrán 
promover la creación de consejos regionales interestatales, con el objeto de atender las prioridades 
regionales  
de desarrollo rural. Previa la constitución de dichos consejos, los grupos de trabajo escucharán la opinión 
de los gobiernos de las entidades federativas en los que se prevea su integración, así como la de los 
correspondientes consejos estatales. 

Artículo 16.- La Comisión Intersecretarial, por conducto de las dependencias que la integran, 
promoverá que en la integración de los consejos regionales interestatales se tome en consideración la 
instrumentación de los programas respectivos, atendiendo a las prioridades regionales de desarrollo rural. 

La Secretaría, por conducto de sus representantes en los consejos estatales que pretendan integrar 
consejos regionales interestatales, vigilará que en los convenios respectivos se prevea lo relativo a la 
instrumentación de los programas que establece la Ley. 

Artículo 17.- La Secretaría, por conducto de sus representantes en los consejos estatales, procurará  
que en los convenios por los que se integren consejos regionales interestatales para el desarrollo  
rural sustentable: 

I. Se atiendan circunstancias y particularidades comunes a la región o cuenca hidrológica que 
involucre a dos o más entidades federativas; 

II. Se tomen en consideración las prioridades que establezca la Comisión Intersecretarial en 
materia de desarrollo rural; 

III. Participen los productores y demás agentes de la sociedad rural miembros de los respectivos 
consejos estatales que lo integren, y 

IV. Se rijan, en cuanto a su organización y funcionamiento, en congruencia con los estatutos que la 
Secretaría y las entidades federativas hayan establecido para la integración de los 
correspondientes consejos estatales. 

Artículo 18.- La Secretaría promoverá que los consejos regionales interestatales para el desarrollo 
rural sustentable sean presididos por alguno de los gobernadores de las entidades federativas que lo 
integren, ya sea porque abarque preponderantemente su territorio, o bien, porque se encuentre en 
mejores condiciones para atender la problemática de la región. En su caso, la Secretaría podrá promover 
que la presidencia del consejo regional interestatal sea rotativa entre los gobernadores de las entidades 
federativas respectivas. 

SECCIÓN III 
DE LOS COMITÉS SISTEMAS-PRODUCTO 

Artículo 19.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, 
promoverá la constitución, integración y fortalecimiento de los comités de sistemas-
producto, con el objeto de alcanzar, de manera eficiente, un desarrollo rural sustentable. 

Para tal efecto, la Secretaría podrá convocar y reunir a los agentes concurrentes de los 
procesos productivos de productos agropecuarios, para brindarles asesoría, orientación y 
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apoyo, a fin de que se organicen y constituyan en comités de sistemas-producto, de 
conformidad con la Ley, el presente Reglamento y, en su caso, los acuerdos de la Comisión 
Intersecretarial. 

Artículo 20.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, promoverá la 
creación de comités regionales de sistema-producto, que tendrán por objeto planear, mejorar la 
producción, productividad y rentabilidad en el ámbito regional, atendiendo a lo que establece la Ley. 

Artículo 21.- Los comités de los sistemas-producto se instalarán mediante acuerdo que celebren la 
Secretaría y los representantes de las instituciones y organizaciones que establece la Ley, para lo cual se 
deberá levantar el acta correspondiente. 

En la instalación de los comités de los sistemas-producto, los participantes acordarán su reglamento 
interno. La Secretaría procurará que los reglamentos internos de los comités sistemas-producto sean 
uniformes. 

Artículo 22.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano y los comités de 
los sistemas-producto correspondientes, dentro de los primeros treinta días hábiles de cada año, 
determinará las salvedades, adiciones y modalidades a los productos básicos y estratégicos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley. 

Para la determinación de dichas salvedades, adiciones y modalidades, la Comisión Intersecretarial, 
recibirá y evaluará las propuestas de los comités de los sistemas-producto correspondientes, dentro de 
los treinta días anteriores a la conclusión del año calendario. 

Artículo 23.- La Comisión Intersecretarial, en casos excepcionales, con la participación del Consejo 
Mexicano y a propuesta de los comités de los sistemas-producto correspondientes, determinará de 
manera extraordinaria y temporal, aquellos productos que considere básicos y estratégicos, siempre y 
cuando tengan por objeto garantizar la seguridad y soberanía alimentaria. 

Artículo 24.- Los comités de sistemas-producto adoptarán las medidas necesarias para el 
desarrollo de las cadenas productivas y de post-cosecha, atendiendo para ello a las 
características de cada producto. 

La Secretaría procurará que las medidas que adopten los comités de los sistemas-
producto regionales atiendan las bases y principios generales que establezca el Comité 
Nacional de Sistema-Producto de  
que se trate. 

CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES COMUNES A LOS SISTEMAS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Artículo 25.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, determinará los 
Lineamientos Generales de Operación de los sistemas y servicios previstos en la Ley, que tendrán como 
objeto regular su organización, integración y funcionamiento. 

Artículo 26.- La Comisión Intersecretarial determinará la integración y operación de los Sistemas 
previstos en la Ley, a través de la concertación y colaboración de los agentes de la sociedad rural, 
aprovechando  
las estructuras administrativas y las capacidades institucionales de las dependencias que la integran. 

Artículo 27.- Las acciones y programas que ejecuten los sistemas y servicios especializados, que se 
instrumenten con motivo de la aplicación de la Ley, del presente Reglamento y demás disposiciones 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

complementarias, deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal que participen en dichas actividades. 

Artículo 28.- La dependencia a cuyo cargo se encuentre conferida la correspondiente coordinación de  
los sistemas y servicios especializados, informará trimestralmente a la Comisión Intersecretarial sobre las 
actividades desarrolladas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el presente Reglamento y los 
acuerdos que haya adoptado la Comisión Intersecretarial. 

Artículo 29.- La Comisión Intersecretarial evaluará y dará seguimiento a las actividades llevadas a 
cabo por los sistemas y servicios especializados, a fin de constatar el cumplimento de los objetivos 
enunciados en la Ley, así como en los programas orientados al desarrollo rural sustentable y, en su caso, 
propondrá las medidas preventivas y correctivas que considere necesarias para su consecución. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS SISTEMAS 

Artículo 30.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley, la Secretaría coordinará los siguientes 
sistemas: 

I. Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural 
Sustentable; 

II. Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, y 

III. Sistema Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria. 

Artículo 31.- La Comisión Intersecretarial determinará, de conformidad con las atribuciones conferidas 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la dependencia a cuyo cargo estará la 
coordinación de los siguientes sistemas: 

l. Sistema Nacional de Fomento a la Empresa Social Rural;  

II. Sistema Nacional de Lucha contra la Desertificación y la Degradación de los Recursos Naturales;  

III. Sistema Nacional de Bienestar Social Rural; 

IV. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable;  

V. Sistema Nacional de Financiamiento Rural, y  

VI. Sistema Nacional de Apoyos a los Programas Inherentes a la Política de Fomento al Desarrollo  
Rural Sustentable. 

Artículo 32.- La Secretaría, respecto de los sistemas nacionales de Investigación y Transferencia 
Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable; de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral; de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria, y la dependencia coordinadora del Sistema 
Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable realizarán, en la esfera de su competencia,  
las acciones que resulten necesarias para alcanzar los objetivos fijados en la Ley para cada uno de  
dichos sistemas. 

Artículo 33.- Las acciones que desarrolle la Secretaría en el marco del Sistema Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria, se circunscribirán estrictamente a lo dispuesto en la Ley, 
y se realizarán con pleno respeto a las facultades de otras dependencias de la Administración Pública 
Federal que lo integran. 

Artículo 34.- Para la consecución de los objetivos del Sistema Nacional de Fomento a la Empresa 
Social Rural, la dependencia coordinadora realizará acciones tendentes a concertar y fomentar: 

I. La constitución y consolidación de empresas rurales, mediante el diseño y generación de 
estrategias orientadas al establecimiento de condiciones favorables para ampliar los mercados 
agropecuarios, no sólo los relativos a alimentos y productos básicos y estratégicos, sino también 
hacia la diversificación de productos agropecuarios de importancia para la exportación; 
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II. El impulso de las actividades económicas en el ámbito rural, a efecto de incrementar la 
productividad y la competitividad, y  

III. El fortalecimiento del empleo y elevación del ingreso de los productores. 

Artículo 35.- Para la consecución de los objetivos del Sistema Nacional de Lucha contra la 
Desertificación y la Degradación de los Recursos Naturales, la dependencia coordinadora realizará 
acciones tendentes a concertar y fomentar: 

I. La prevención y detención del avance de la desertificación, así como la recuperación de las 
superficies desertificadas o degradadas para usos productivos en las zonas áridas, semiáridas y 
subhúmedas secas, a través del establecimiento de programas y proyectos, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

II. La protección y preservación de los recursos naturales, fomentando el desarrollo rural 
sustentable  
en las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas, para apoyar las actividades productivas  
y asegurar la soberanía alimentaria; 

III. El impulso de la participación de los organismos gubernamentales y no gubernamentales en la 
realización de acciones orientadas al combate y control de la desertificación y la degradación de 
los recursos naturales; 

IV. El fomento de la vinculación de las instituciones de investigación y educación media y superior  
con el sector público, para generar proyectos y transferir tecnologías que permitan la 
reconversión productiva y promuevan el desarrollo rural sustentable en las zonas áridas, 
semiáridas y subhúmedas secas, y 

V. La elaboración de sistemas informativos y de observación permanente en las regiones 
propensas a la desertificación y la sequía, con el fin de proponer acciones preventivas que eviten 
la degradación de los recursos naturales. 

Artículo 36.- Para la consecución de los objetivos del Sistema Nacional de Bienestar Social Rural,  
la dependencia coordinadora realizará acciones tendentes a concertar y fomentar la superación de la 
marginalidad de los agentes de la sociedad rural y alcanzar, con un criterio de equidad, una adecuada 
integración de los factores del bienestar social, de conformidad con lo establecido en la Ley. 

Artículo 37.- Para la consecución de los objetivos del Sistema Nacional de Financiamiento Rural, la 
dependencia coordinadora realizará acciones tendentes a concertar y fomentar: 

I. Las actividades agropecuarias y económicas de la sociedad rural; 

II. El financiamiento al desarrollo rural a través de la vinculación entre la banca de desarrollo, la 
banca privada y la banca social, y 

III. La creación, promoción y desarrollo de los instrumentos de los servicios financieros orientados a 
la satisfacción de las necesidades de los agentes de la sociedad rural. 

Artículo 38.- Para la consecución de los objetivos del Sistema Nacional de Apoyos a los Programas 
Inherentes a la Política de Fomento al Desarrollo Rural Sustentable, la dependencia coordinadora 
realizará acciones tendentes a concertar y fomentar: 

I. El establecimiento, coordinación y seguimiento a los mecanismos y procedimientos que se 
establezcan para asegurar la eficacia de los programas sectoriales que tengan como propósito la 
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asignación de recursos orientados al otorgamiento de apoyos, compensaciones y pagos directos 
al productor, y  

II. La definición de las políticas para otorgar apoyos y compensaciones por los conceptos a que se 
refiere el artículo 22, fracción IX, de la Ley. 

Artículo 39.- Para el desarrollo de las actividades a cargo de los sistemas previstos en la Ley, la 
Secretaría o la dependencia coordinadora correspondiente, convocarán y organizarán a sus integrantes, 
 y procederán a su formal instalación, lo que se hará constar mediante acta en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 40.- Para el cumplimento de las funciones encomendadas a los sistemas previstos en la Ley, 
la Secretaría o la dependencia coordinadora que corresponda, podrán promover la constitución de grupos 
técnicos, estableciendo su objetivo, duración e integración. 

CAPÍTULO V 
DE LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Artículo 41.- Los servicios especializados a los que se refiere la Ley no implicarán la creación de 
unidades administrativas, ni la asignación de recursos adicionales a los aprobados en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Artículo 42.- El Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral estará dirigido 
por un consejo interno, cuya integración, organización y funcionamiento se regulará de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley y los Lineamientos Generales de Operación que emita la Comisión 
Intersecretarial para dicho Servicio. 

Artículo 43.- La Secretaría tendrá a su cargo la dirección de los siguientes servicios especializados: 

I. Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y del 
Almacenamiento; 

II. Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria; 

III. Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, y 

IV. Servicio Nacional del Registro Agropecuario. 

Artículo 44.- La Secretaría, en la dirección de los servicios nacionales de Normalización e Inspección 
de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento; de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y 
Alimentaria; de Inspección y Certificación de Semillas, y de Registro Agropecuario, se regirá por las 
disposiciones legales y demás normas que le resulten aplicables. 

Artículo 45.- La Secretaría, en el ejercicio de las atribuciones relacionadas con el Servicio Nacional 
de Registro Agropecuario se coordinará con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y, en su caso, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, 
para integrar  
el padrón único de organizaciones y sujetos beneficiados del sector rural, de conformidad con los datos 
que le proporcione el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Las inscripciones realizadas en el Servicio Nacional de Registro Agropecuario relacionadas con 
organizaciones y sujetos beneficiarios del sector rural tendrán fe pública, de conformidad con lo que 
establece la Ley y demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 46.- La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, promoverá el 
Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural, el cual podrá quedar bajo la dirección de la Secretaría, en 
los términos de los Lineamientos Generales de Operación que la propia Comisión Intersecretarial 
apruebe. 

El Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural funcionará en los términos previstos en la Ley y en 
los Lineamientos Generales de Operación correspondientes que expida la Comisión Intersecretarial, en 
los cuales deberá establecer, en su caso, las normas necesarias para evitar conflictos de interés. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Para la determinación de los distritos de desarrollo rural la Secretaría podrá tomar como 
base inicial la demarcación territorial que tenían con anterioridad a la fecha de expedición del presente 
Reglamento. 

TERCERO.- Para la formulación del proyecto de Reglamento General de los Distritos de 
Desarrollo Rural, la Secretaría recabará la opinión de los consejos estatales para el desarrollo 
rural sustentable, mismos que contarán con un plazo de treinta días hábiles para emitir sus 
observaciones, las cuales serán atendidas por la Secretaría y, en caso de no presentarse 
ninguna, se tendrá por aceptado su contenido. 

CUARTO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación ejercerá 
las atribuciones relacionadas con el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y 
Alimentaria, por conducto del órgano administrativo desconcentrado denominado Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

QUINTO.- Las acciones derivadas de la aplicación del presente Reglamento se atenderán con cargo 
al presupuesto aprobado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y, en su caso, a las dependencias encargadas de llevarlas a cabo. 

Dado en la Residencia del Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro 
días del mes de octubre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- 
Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Fernando de 
Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y 
Weber.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Reyes S. Tamez Guerra.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud, Julio Frenk Mora.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Corporativo Victoria, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
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EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE CORPORATIVO VICTORIA, S.A. DE C.V., EL 25 DE AGOSTO DE 
2004. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Corporativo Victoria, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 
120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las 
normas de calidad establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas 
de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de 
emergencia, en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo 
y en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes,  
en favor de Corporativo Victoria, S.A. de C.V., el 25 de agosto de 2004. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende las 
poblaciones de Tuzamapan, Mahuixtlán, Pacho Viejo, Municipio de Coatepec y La Estanzuela, Municipio 
de Emiliano Zapata, Ver. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total  
(kms) 

Troncal 6.0 4.0 4.0 2.5 2.0 18.5 
Distribución 8.0 4.0 4.0 3.0 1.075 20.075 
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Enlace 7.0 6.5 4.5 -- -- 18.0 
Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Concesión. 
El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 

Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que 
la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento 
a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los trece días del mes de septiembre de dos mil cuatro.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 202148) 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el prestador de servicios Adrián Cabrera Figueroa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática.- Area de Responsabilidades. 

Asunto: Se comunica inhabilitación. 

OFICIO CIRCULAR No. 1.9.0.4/024/2004 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS DENOMINADO ADRIAN CABRERA FIGUEROA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de 
la Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 2o., 8o. y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 60 primer y penúltimo párrafos en relación con la fracción IV de dicho artículo de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día cuatro de enero de dos mil; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo de 
la resolución de fecha quince de septiembre de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número 
065/2004, de sanción a proveedores, contra el proveedor denominado Adrián Cabrera Figueroa, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios, con dicho 
prestador de servicios de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando realicen adquisiciones, arrendamientos y/o requieran servicios, actuando con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 15 de septiembre de 2004.- El Titular del Area, Pablo Igartúa Méndez-

Padilla.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el prestador de servicios SSS XXI Sistemas de Seguridad Privada  
Siglo XXI, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática.- Area de Responsabilidades. 

Asunto: Se comunica inhabilitación. 

OFICIO CIRCULAR No. 1.9.0.4/1878/2004 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS DENOMINADO SSS XXI SISTEMAS DE SEGURIDAD PRIVADA SIGLO XXI, S.A. DE 
C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de 
la Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2o., 8o. y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 60 primero y penúltimo párrafos en relación con la fracción IV de dicho artículo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día cuatro de enero de dos mil; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo de 
la resolución de fecha catorce de septiembre de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número 
030/2004, de sanción a proveedores, contra el proveedor denominado SSS XXI Sistemas de Seguridad 
Privada Siglo XXI, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
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arrendamientos y/o servicios del sector público, con dicho prestador de servicios de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando realicen adquisiciones, arrendamientos y/o requieran servicios, actuando con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Aguascalientes, Ags., a 14 de septiembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Pablo 
Igartúa Méndez-Padilla.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Técnica Electromecánica e Ingeniería, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente DS-007/2003. 

CIRCULAR 328-SAT-II-3383 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA TECNICA ELECTROMECANICA E INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 77, 78 fracción IV y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución administrativa de 24 de 
septiembre de 2004, contenida en el oficio 328-SAT-II-3341, dictada dentro del expediente número 
DS-0007/2003, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Técnica Electromecánica e Ingeniería, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por 
el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, H. Araceli 
Torres Soltero.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Netropology, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Nacional Financiera, S.N.C.- Area de Responsabilidades 
y de Quejas.- Oficio 06/780/ARQ/527/2004.- Procedimiento DS-0051/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA NETROPOLOGY, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 
59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha veintitrés de septiembre de 
dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número DS-0051/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Netropology, S.A. de C.V., con RFC 
NET990819FP1, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
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realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades y de Quejas del 
Organo Interno de Control en Nacional Financiera, S.N.C., Jesús Manuel Alfaro Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Sporre, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática.- Area de Responsabilidades. 

Asunto: Se comunica inhabilitación. 

OFICIO CIRCULAR No. 1.9.0.4/025/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
PROVEEDOR DENOMINADO SPORRE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2o., 8o. y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 60 primero y penúltimo 
párrafo en relación con la fracción IV del último artículo en mención, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día cuatro de enero de 
dos mil; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo primero de la resolución de fecha veintidós de 
septiembre de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número 028/2004, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor denominado Sporre, S.A. de 
C.V.; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos de manera directa o por interpósita persona, con cualquier dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal, así como entidades federativas y los municipios, cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, y versen 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios públicos que al efecto establezca la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 

Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Aguascalientes, Ags., a 22 de septiembre de 2004.- El Titular del Area, Pablo Igartúa Méndez-
Padilla.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse 
de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sistema de Protección Canina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática.- Area de Responsabilidades. 

Asunto: Se comunica inhabilitación. 

OFICIO CIRCULAR No. 1.9.0.4/017/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA “SISTEMA DE PROTECCION CANINA, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2o., 8o. y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 60 primero y penúltimo 
párrafos en relación con la fracción I del último artículo en mención, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día cuatro de enero de 
dos mil; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo primero de la resolución de fecha veinticuatro de 
septiembre de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número 010/2003, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa "Sistema de Protección Canina, 
S.A. de C.V.", esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un año 
seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     32 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Aguascalientes, Ags., a 24 de septiembre de 2004.- El Titular del Area, Pablo Igartúa Méndez-
Padilla.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO Específico de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento 
sanitarios, que celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACION PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE 

CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA 
PARTICIPACION DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO EN LO SUCESIVO “SSA” Y “LA 
COMISION”, RESPECTIVAMENTE Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, 
M.V.Z. ALFONSO ABRAHAM SANCHEZ ANAYA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
LIC. ROBERTO CUBAS CARLIN, Y CON LA PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SALUD DE TLAXCALA, REPRESENTADOS POR SU TITULAR EL 
DR. SALVADOR SESIN ROSAS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Programa Nacional de Salud 2001-2006 establece entre sus estrategias la de reforzar la 
rectoría del Estado para la protección contra riesgos sanitarios. Asimismo, el referido 
Programa señala como otra de sus estrategias la de fortalecer el federalismo cooperativo, 
para lo cual se propone profundizar y avanzar en el proceso de descentralización de los 
servicios de salud, de tal manera que, de modo creciente, los diversos niveles de gobierno 
de la República se corresponsabilicen  
en la protección de la salud de los mexicanos, conforme a lo dispuesto por el artículo 4o. de 
la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. El 5 de julio de 2001, mediante Decreto del Ejecutivo Federal se creó la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en lo sucesivo la “COMISION”, como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo la “SSA”, el cual tiene como objeto 
el ejercicio de las atribuciones de regulación, control y fomento sanitario que le 
corresponden a la SSA, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de 
Salud en sus fracciones XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV y XXV. 

III. La Ley General de Salud determina como materias de salubridad general, a cargo de la 
SSA, entre otras, las señaladas en el punto que antecede y establece que dicha 
dependencia procurará la participación de los gobiernos de las entidades federativas en la 
prestación de esos servicios, mediante la celebración de acuerdos de coordinación. 

IV. El 20 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado de Tlaxcala 
suscribieron el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud, en el 
que se comprometieron a celebrar acuerdos de coordinación para concretar sus respectivas 
responsabilidades en la conducción y operación de los servicios de salud.  

V. Derivado del compromiso asumido por el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los 
Servicios de Salud, el 20 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud y el Gobierno del Estado de Tlaxcala con la participación de la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral 
de los Servicios de Salud en la entidad en el que se estableció que las partes celebrarían 
acuerdos específicos para asegurar la aplicación y efectividad de dicho acuerdo. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SSA por conducto de su representante que:  

 1.- La Secretaría de Salud es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del 
Poder Ejecutivo Federal, según lo dispuesto por los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, cuyas atribuciones para la protección de la salud de la población 
están previstas por el artículo 39 de la misma Ley, así como por los artículos 1o., 2o. y 3o. de la 
Ley General de Salud. 

 2.- Fue designado Secretario de Salud, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 
2000, expedido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Vicente 
Fox Quesada, y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 5o. y 6o. fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

 3.- Cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, el cual goza de autonomía técnica, administrativa y operativa, y tiene 
por objeto el ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento 
sanitarios conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables le corresponde 
a la SSA, en los términos y por conducto de las unidades administrativas que integran dicha 
Comisión, de acuerdo  
con el artículo 1 de su Decreto de creación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de julio de 2001. 

 4.- La COMISION se encuentra debidamente representada por el Lic. Ernesto Enríquez Rubio, 
en su carácter de titular de dicho órgano desconcentrado, quien fue designado por el C. 
Secretario de Salud, Dr. Julio José Frenk Mora, el 1 de enero de 2002.  

 5.- De conformidad con lo establecido en el artículo 7 fracción XVI del Decreto por el que se crea 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el titular de dicho órgano 
desconcentrado está facultado para suscribir el presente instrumento. 

 6.- Para efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio el ubicado en Lieja número 7, 
1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, México, Distrito Federal. 

II. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 
 1.- En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es un Estado 
Libre y Soberano y forma parte integrante de la Federación. 

 2.- Concurre a la celebración del presente Acuerdo a través del M.V.Z. Alfonso Abraham 
Sánchez Anaya, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala quien se 
encuentra facultado en términos de lo previsto por los artículos 9, 57 y 70 fracción XXX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 11, 15, 28 fracción IV, 38 
fracciones IV y XII, 67 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 3, 
4 fracciones I y II, 18 párrafo A fracción III, 20, 35 apartado A fracción XV, y 16 de la Ley de 
Salud del Estado de Tlaxcala. 

 3.- Señala como su domicilio para todos los efectos derivados del presente Convenio el ubicado 
en Plaza de la Constitución número 3, colonia Centro de esta ciudad de Tlaxcala. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o. párrafo tercero, 26 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 3o. fracciones XXII, XXIII, XXIV y XXV, 194, 
283, 287, 301, 301 bis y demás relativos de la Ley General de Salud; 1o., 2o., 7o. fracciones III, IV, X y 
XXV del Decreto del Ejecutivo Federal por el que se crea la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de julio de 2001; 6o. fracción 
XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en los artículos 9, 57, 70 fracciones 
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XXX y XXXVI de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala; 1, 3, 11, 15, 28 fracción IV, 38 fracciones 
IV y XII y 67 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 3, 4 fracciones I y II, 
18 apartado A fracción III, 20, 35 apartado A fracciones XV y XVI y demás relativos de la Ley de Salud del 
Estado de Tlaxcala, la SSA y el Gobierno del Estado convienen en suscribir el presente Acuerdo, cuya 
ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto.  

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los términos y condiciones de la coordinación entre el 
GOBIERNO DEL ESTADO y la SSA para el ejercicio de las facultades que corresponden a esta 
dependencia por conducto de la COMISION, en materia de control y fomento sanitarios, según lo 
dispuesto por la Ley General de Salud, las disposiciones que de ella emanan y el Decreto por el que se 
crea la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.  

Lo anterior, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al desarrollo de dichas 
actividades en el ámbito estatal. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Por virtud y como consecuencia de este Acuerdo de Coordinación, el GOBIERNO DEL ESTADO 
ejercerá las facultades referidas al control y fomento sanitarios relacionadas con los establecimientos, 
productos, actividades y servicios que corresponden a la SSA en los términos definidos en las leyes y 
reglamentos, salvo las reservadas expresamente a la COMISION conforme al presente Acuerdo.  

El ejercicio de las facultades a que este Acuerdo se refiere prevé la participación del GOBIERNO DEL 
ESTADO bajo los esquemas que se describen en los Anexos 1 y 2 que forman parte del presente 
instrumento. 

El Anexo 1 contiene los establecimientos cuyo control y fomento sanitarios son competencia de la 
Federación y que ésta ejerce por conducto de la COMISION, respecto de los cuales el GOBIERNO DEL 
ESTADO participará de conformidad con los criterios descritos en el Anexo mismo. Los establecimientos 
que incluye dicho Anexo son los que prevén el Acuerdo 141 por el que se determinan los establecimientos 
sujetos a aviso de funcionamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 1997 
y el Acuerdo por el que se dan a conocer los establecimientos que deberán presentar el trámite de Aviso 
de Funcionamiento en el marco del Acuerdo que establece el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, 
publicado el 1 de marzo de 2002 en el Diario Oficial de la Federación, así como la Ley General de 
Salud. 

El Anexo 2 contiene los trámites relacionados con los productos, actividades y servicios cuyo control y 
fomento sanitarios son competencia de la Federación y que ésta ejerce por conducto de la COMISION, 
respecto de los cuales el GOBIERNO DEL ESTADO participará de conformidad con los criterios 
establecidos en el Anexo mismo. Los trámites a que se refiere dicho instrumento son los señalados en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria, 
publicado el 14 de septiembre de 1998 en el Diario Oficial de la Federación. 

El GOBIERNO DEL ESTADO podrá ejercer, conforme a lo dispuesto en la presente cláusula, las 
facultades en materia de control y fomento sanitarios de los establecimientos, productos, actividades  
y servicios que no estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación.  

TERCERA. Compromisos de la SSA a través de la COMISION: 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, la SSA, por conducto de la COMISION: 
I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos y lineamientos que observará el 

GOBIERNO DEL ESTADO en el ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, así 
como las guías y referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia de 
este instrumento; 

II. Autorizará al GOBIERNO DEL ESTADO la utilización de los apartados específicos 
correspondientes del sistema de cómputo de control sanitario; 

III. Absorberá el costo de: 
a) Los estudios y de los equipos necesarios para implantar el sistema de información 

en materia de riesgos sanitarios; 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 
b) La capacitación y entrenamiento del personal para administrar y operar el sistema 

de información, y 
c) La actualización y desarrollo del personal en materia de riesgos sanitarios, 

conforme al programa anual que aprueben las partes, considerando las facultades que el 
GOBIERNO DEL ESTADO, asume en los Anexos 1 y 2. 

 Asimismo y de conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice el Congreso 
de la Unión y el presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, la COMISION 
aportará  
en la proporción que anualmente convenga con el GOBIERNO DEL ESTADO los recursos 
necesarios para:  
d) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según el caso, a fin de que pueda llevar a 

cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad, y 

e) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 
IV. Establecerá, de común acuerdo con el GOBIERNO DEL ESTADO, los formatos en los que este 

último proporcionará información a la COMISION sobre el ejercicio de las facultades objeto del 
presente instrumento; 

V. Informará periódicamente al GOBIERNO DEL ESTADO sobre las acciones que deriven del 
control  
y regulación sanitarios, y  

VI. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las facultades 
previstas en el presente Acuerdo. 

Lo anterior, quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal, a la afectación de recursos y a la  
normatividad aplicable. 

CUARTA. Compromisos del GOBIERNO DEL ESTADO. 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, el GOBIERNO DEL ESTADO: 

I. Ejercerá las facultades materia del presente Acuerdo de conformidad con lo dispuesto por la 
cláusula segunda del presente instrumento, las disposiciones aplicables y las políticas, criterios, 
lineamientos, procedimientos y guías que al efecto establezca la COMISION; 

II. Remitirá a la COMISION, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, los trámites considerados 
dentro del criterio 1 de los Anexos 1 y 2 que llegase a recibir, apercibiendo al usuario en el 
sentido de que se recibe la solicitud sólo para el efecto de ser turnada a la COMISION y de que 
el plazo para resolver comenzará a correr una vez que ésta lo reciba, de lo cual dejará 
constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Aplicará los recursos que reciba de la COMISION en el marco del presente Acuerdo 
exclusivamente para las acciones y programas de regulación y control sanitarios relacionados 
con las facultades objeto del presente instrumento; 

IV. Proporcionará mensualmente a la COMISION, en los formatos que establezca de común 
acuerdo con ésta, información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento; 

V. Se incorporará al sistema de información que convenga con la COMISION y establecerá un 
sistema automatizado para consulta del público referido a trámites, requisitos, plazos y situación 
que guardan los trámites ingresados; 

VI. Gestionará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al 
público en el ámbito estatal; 

VII. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite su 
organización; 

VIII. Apoyará el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo, en los 
esquemas de terceros autorizados de la COMISION; 

IX. Permitirá la supervisión técnica por parte de la COMISION para evaluar el cumplimiento del  
presente Acuerdo; 
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X. Informará periódicamente a la COMISION sobre las acciones que deriven del control y fomento 

sanitarios, y  
XI. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de 

los responsables del ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo. 
QUINTA. Compromisos de ambas partes. 
Para efectos de lo establecido en el presente Acuerdo las partes acuerdan sujetarse a los principios 

de actuación siguientes: 
I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 

decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 
II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 
III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y 

simplificación de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la 
profesionalización y especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del Acuerdo, a través de los esquemas de terceros 
autorizados de la COMISION, y  

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 
SEXTA. Facultad de atracción de la SSA. 
La SSA, por conducto de la COMISION, se reserva expresamente el derecho de reasumir las 

facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, en aquellos asuntos y materias cuya 
magnitud, por el riesgo sanitario que representa, su impacto o importancia, ameriten su 
intervención. La SSA, a través de la COMISION, informará por escrito al GOBIERNO DEL ESTADO 
el ejercicio de esta facultad de atracción.  

El GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a colaborar con la SSA, por conducto de la 
COMISION, en el ejercicio de las facultades atraídas y, en su caso, participará nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado.  

SEPTIMA. Funcionarios facultados para dar cumplimiento al Acuerdo. 
El ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, corresponden originariamente a la 

Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, a través del Secretario de Salud, así como por los 
servidores públicos subalternos que éste designe de conformidad con las disposiciones aplicables. 

La designación de referencia deberá hacerse del conocimiento del Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, posteriormente, deberá documentarse en un anexo, el cual 
formará parte integrante del presente Acuerdo y será publicado por el órgano de difusión oficial del 
GOBIERNO  
DEL ESTADO. 

OCTAVA. Evaluación y seguimiento. 

La SSA, a través de la COMISION, efectuará anualmente, con la Secretaría de Salud del GOBIERNO 
DEL ESTADO, la evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente 
Acuerdo, por lo que podrá realizar supervisiones técnicas y determinar, con base en los resultados de la 
evaluación, las acciones correctivas a instrumentar por parte del GOBIERNO DEL ESTADO. 

La SSA, por conducto de la COMISION, elaborará el sistema de indicadores, variables y parámetros 
con los que se evaluará la productividad, eficiencia y desempeño del ejercicio de las facultades objeto del 
presente instrumento, así como el impacto en la salud pública local que implique en los términos de este 
Acuerdo. 

La evaluación del ejercicio de las facultades materia del presente Acuerdo será congruente con las 
metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Programa Nacional de Salud 2001-
2006 y los programas específicos que se establezcan. 

NOVENA. Control. 

El Organo Interno de Control en la SSA verificará el correcto destino de los recursos federales que 
aporte la COMISION de acuerdo con lo dispuesto por el presente Acuerdo y de conformidad con sus 
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sistemas integrados de control, por lo que el GOBIERNO DEL ESTADO, mediante la suscripción de este 
documento, acepta atender las recomendaciones que haga la SSA por conducto de la COMISION, e 
instrumentarlas a través de su propio Organo de Control Interno. 

DECIMA. Relación laboral. 

El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en ningún 
caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA PRIMERA. Vigencia de otros acuerdos y convenios en la materia. 

Una vez que el presente Acuerdo entre en vigor, las disposiciones de los acuerdos y convenios 
celebrados por el GOBIERNO DEL ESTADO y el Ejecutivo Federal que se opongan a lo previsto por el 
presente instrumento jurídico, quedarán sin efectos. 

DECIMA SEGUNDA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo, serán 
resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante designado por cada 
parte y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

DECIMA TERCERA. Revisión y Modificación del Acuerdo.  

El presente instrumento será objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición 
o modificación, tomando como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo.  

No obstante lo anterior, el presente Acuerdo podrá, en cualquier momento, ser adicionado o 
modificado por acuerdo de las partes cuando éstas lo consideren necesario.  

DECIMA CUARTA. Vigencia. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día posterior al de su firma y tendrá una vigencia indefinida. 
Se publicará para el conocimiento del público en general, acompañado de los Anexos 1 y 2, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. 

El presente Acuerdo dejará de surtir sus efectos transcurridos 60 días después de la fecha que 
determinen las partes, o bien, cuando el ejercicio de las facultades no se ajuste a la normatividad 
aplicable. 

Leído que fue el presente Acuerdo Específico de Coordinación y enteradas las partes de su valor  
y consecuencias legales, constante de 10 fojas, lo firman por quintuplicado en la ciudad de Tlaxcala, 
Tlax., a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil tres.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de 
Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tlaxcala: el Gobernador 
Constitucional, Alfonso Abraham Sánchez Anaya.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado, 
Roberto Cubas Carlín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Salud de 
Tlaxcala, Salvador Sesín Rosas.- Rúbrica. 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

ANEXO 1 

ESTABLECIMIENTOS 

CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  
EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO COFEPRIS 

Respecto al trámite: 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     38 

A. La recepción, verificación, dictamen y resolución del mismo, lo realizará en su totalidad  
la COFEPRIS. 

En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 

B. Las visitas de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de 
irregularidades, resolución y, en su caso, seguimiento jurídico, también la realizará la 
COFEPRIS.  

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

Respecto al trámite:  

C. Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos 
considerados en este criterio, sellándolos con fecha y haciéndolos llegar a la 
COFEPRIS en un plazo no mayor a 5 días hábiles para que esté en posibilidades de 
revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como 
de emitir la resolución en los términos que establece el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales que 
aplica la Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria y 
su Anexo único, publicado el 14 de septiembre de 1998 en el Diario Oficial de la 
Federación. El número de folio del trámite lo dará la COFEPRIS de acuerdo a un 
consecutivo. 

D. Los trámites considerados dentro de este criterio que sean recibidos por la COFEPRIS,  
una vez sellados y foliados deberán hacerlos llegar en copia a las entidades  
federativas en un plazo no mayor a 5 días hábiles para que éstas procedan al ejercicio  
de la verificación sanitaria. 

E. Sin menoscabo de la ventanilla en la cual ingrese el trámite, la verificación será 
realizada por las entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos 
que emita la COFEPRIS, debiendo éstas remitir el resultado de la misma a la 
COFEPRIS. Lo anterior para que la COFEPRIS esté en posibilidades de emitir la 
resolución en los términos que establece el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales que aplica la 
Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria y su Anexo 
único, publicado el 14 de septiembre de 1998 en el Diario Oficial de la Federación. 

F. Los plazos de envío se concertarán entre la COFEPRIS y el Estado, a fin de estar en 
posibilidad de cumplir con los tiempos que confieren los ordenamientos legales 
aplicables. 

G. El dictamen y la resolución corresponde a la COFEPRIS quien informará al interesado  
y marcará copia a la entidad federativa. 

En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 

H. Las visitas de verificación y seguimiento de corrección de irregularidades lo realizarán 
las entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la 
COFEPRIS. 

I. El dictamen, notificación, resolución y, en su caso, seguimiento jurídico lo realizará la 
COFEPRIS. 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

Respecto al trámite: 
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J. La recepción, verificación, dictamen y resolución del mismo, lo realizará en su totalidad 
las entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la 
COFEPRIS. 

 En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 

K. Las visitas de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de 
irregularidades, resolución y, en su caso, seguimiento jurídico, lo realizarán las 
entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la 
COFEPRIS. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
141 

SARE 
LGS 

CLAVE CMAP 
94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

No. RFTE 

141 311101 311111 MATANZA DE GANADO Y AVES PARA CONSUMO HUMANO 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311102 311112 
 

CORTE Y EMPACADO DE CARNE 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311104 311113 
 

PRODUCCION DE EMBUTIDOS Y CONSERVAS DE CARNE 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
141 

311201 311211 
 

PASTEURIZACION DE  LECHE 
• Incluye establos productores de leche. 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
141 

311201 311212 
 

DESHIDRATACION, EVAPORACION Y CONDENSACION DE LECHE 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311205 311221 
 

PRODUCCION DE YOGHURT Y FERMENTOS LACTEOS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311202 311222 
 

PRODUCCION DE CREMA, QUESO, MANTEQUILLA 
• Además los sustitutos e imitaciones 

3 Aviso  
SSSA-04-001 

SARE 2 
 

311205 311231 
 

PRODUCCION DE CAJETAS Y OTROS DULCES A BASE DE LECHE 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311204 311232 
 

PRODUCCION DE HELADOS Y PALETAS 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311205 311239 
 

PRODUCCION DE OTROS ALIMENTOS A BASE DE LECHE 
• Sólo alimentos para infantes y regímenes especiales 

 
3 

Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311301 311311 
 

CONGELACION DE FRUTAS Y LEGUMBRES 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311302 311321 
 

DESHIDRATACION DE PRODUCTOS AGRICOLAS ALIMENTICIOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311301 311331 
 

PRODUCCION DE CONSERVAS DE FRUTAS Y VEGETALES NO 
CONGELADAS 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311303 311341 
 

PRODUCCION DE ALIMENTOS COLADOS Y PICADOS 
• Sólo los preparados para infantes y especiales para lactantes) 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311303 311342 
 

PRODUCCION DE SOPAS Y GUISOS PREPARADOS 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311307 311343 
 

PRODUCCION DE CONCENTRADOS PARA CALDOS 
 

3 Aviso 
 SSA-04-001 

SARE 2 
 

311304 311351 
 

CONGELACION DE PESCADOS Y MARISCOS 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311305 311353 
 

PREPARACION Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311404 311421 
 

PRODUCCION DE HARINA DE TRIGO 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311405 311422 
 

PRODUCCION DE HARINA DE MAIZ 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311403 311423 
 

TOSTADO Y MOLIENDA DE CAFE 
 

3 Aviso 
 SSA-04-001 

SARE 2 
 

311503 311511 
 

PANIFICACION INDUSTRIAL 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311501 311513 
 

PRODUCCION DE GALLETAS Y PASTAS PARA SOPAS 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311602 311621 
 

PRODUCCION DE TORTILLAS DE MAIZ 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

141 311701 311711 PRODUCCION DE ACEITES Y GRASAS VEGETALES COMESTIBLES 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 311702 311712 PRODUCCION DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES DE ORIGEN ANIMAL 3 Aviso  
SSA-04-001 
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141 311801 311811 INGENIOS AZUCAREROS 3 Aviso  

SSA-04-001 
SARE 2 

 
311901 311911 

 
PRODUCCION DE CHOCOLATES Y CONFITERIA A PARTIR DE CACAO 
 

3 Aviso 
 SSA-04-001 

SARE 2 
 

311901 311912 
 

PRODUCCION DE CHOCOLATE Y GOLOSINAS A PARTIR DE COCOA O 
CHOCOLATE 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311902 311921 
 

PRODUCCION DE DULCES Y CARAMELOS 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311903 311922 
 

PRODUCCION DE CHICLES 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312123 312111 
 

PRODUCCION DE ALMIDONES Y FECULAS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 312123 312112 PRODUCCION DE LEVADURAS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312126 312113 
 

PRODUCCION DE POSTRES EN POLVO 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312124 312115 
 

PRODUCCION DE ESPECIAS, ADEREZOS Y CONDIMENTOS SECOS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312121 312116 
 

PRODUCCION DE CONCENTRADOS PARA PREPARAR BEBIDAS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE  2 
 

312125 312121 
 

PRODUCCION DE HIELO 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 312110 312131 PRODUCCION DE CAFE SOLUBLE Y PRODUCTOS RELACIONADOS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312127 312141 
 

PRODUCCION DE BOTANAS, FRITURAS Y SIMILARES 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312129 312142 
 

PRODUCCION DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312129 312151 
 

PRODUCCION DE MOLES 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

“No contaba 
con 

clasificación 
específica  

312153 
 

PRODUCCION DE ALIMENTOS PREPARADOS CONGELADOS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

No contaba 
con 

clasificación 
específica 

312159 
 

PRODUCCION DE OTROS BIENES ALIMENTICIOS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

313050 313011 
 

ENVASADO DE AGUAS PURIFICADAS O DE MANANTIAL 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 313040 313021 PRODUCCION DE MALTA 3 Aviso  
SSA-04-001 

 313040 313022 PRODUCCION DE CERVEZA 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 313013 313031 PRODUCCION DE BEBIDAS DESTILADAS DE UVA 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

141 313031 313032 PRODUCCION DE BEBIDAS FERMENTADAS DE UVA 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

141 313012 313041 PRODUCCION DE RON Y OTRAS BEBIDAS A BASE DE CAÑA 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 313011 313042 PRODUCCION DE TEQUILA Y MEZCAL 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 313014 313049 PRODUCCION DE OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 313132 313051 PRODUCCION DE PULQUE 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 313033 313052 PRODUCCION DE SIDRA Y OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 
FERMENTADAS 

3 Aviso  
SSA-04-001 

141 313020 313061 PRODUCCION DE ALCOHOL ETILICO POTABLE 
• Sólo de uso industrial 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 314002 314021 PRODUCCION DE CIGARROS 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 314003 314022 
 

PRODUCCION DE PUROS Y OTROS PRODUCTOS DE TABACO 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

141 321215 321244 PRODUCCION DE TELAS NO TEJIDAS 
Sólo si incluye material de curación o productos higiénicos 
• Fábrica o laboratorio de productos higiénicos 

 
 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

141 321214 321255 PRODUCCION DE ALGODON ABSORBENTE 
Sólo si incluye material de curación o productos higiénicos 

 
 

Aviso  
SSA-03-002 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 
• Fábrica o laboratorio de material de curación y prótesis 2 

141 321322 321361 PRODUCCION DE PAÑALES Y ARTICULOS SANITARIOS 
Sólo si incluye material de curación o productos 

higiénicos elaborados con materiales textiles, 
naturales o sintéticos  

� Fábrica o laboratorio de material de curación o productos 
higiénicos 

Sólo si incluye condones masculinos o femeninos 
� Fábrica o laboratorio de material de curación o productos 

higiénicos 

 
 
3 
 
 
1 

 
Aviso 

SSA-03-002 
 
 

141 
 

323001 323011 CURTIDO Y ACABADO DE CUERO 3 Aviso  
SSA-05-001 

141 341021 
341010 

341031 PRODUCCION DE PAPEL 
• Además, producción de celulosa 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 351214 351211 PRODUCCION DE GASES INDUSTRIALES 
• Excepto fábrica de gases medicinales 

Sólo si incluye oxígeno para uso humano 
• Fábrica o laboratorio de gases medicinales 

 
3 
 
2 

 
Aviso 

SSA-05-001 
Aviso 

SSA-03-002 
141 351213 351212 PRODUCCION DE COLORANTES Y PIGMENTOS 3 Aviso  

SSA-05-001 
141 351215 351213 

 
PRODUCCION DE AGUARRAS Y BREA 
 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 351231 351221 PRODUCCION DE RESINAS SINTETICAS 3 Aviso  
SSA-05-001 

141 351232 351223 PRODUCCION DE HULE SINTETICO 3 Aviso  
SSA-05-001 

141 351300 351300 
 

PRODUCCION DE FIBRAS Y FILAMENTOS SINTETICOS Y ARTIFICIALES 
 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 352100 352100 
 
 
 
 

PRODUCCION DE FARMACEUTICOS  Y MEDICAMENTOS 
• Sólo complementos o suplementos alimenticios y naturistas 
Sólo si incluyen remedios herbolarios: 
• Fábrica o laboratorio de remedios herbolarios. 
• Almacén de acondicionamiento de remedios herbolarios. 

 
3 
2 
2 

Aviso 
SSA-04-001 

Aviso 
SSA-03-002 

141 352237 352211 PRODUCCION DE LIMPIADORES Y PULIMENTOS 
• Sólo limpiadores, aromatizantes y desodorantes del ambiente 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 352222 352212 
 

PRODUCCION DE JABONES Y DETERGENTES 3 Aviso  
SSA-05-001 

141 352221 352213 PRODUCCION DE PERFUMES, COSMETICOS Y SIMILARES 
• Incluye tintes y decolorantes para el cabello 

3 Aviso  
SSA-04-001 

141 352221 352214 PRODUCCION DE MATERIAS PRIMAS PARA PERFUMES Y COSMETICOS 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 352210 352221 
 

PRODUCCION DE PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS 
 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 
 

352231 352222 
 

PRODUCCION DE ADHESIVOS Y SELLADORES 
 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 352232 352231 
 

PRODUCCION DE TINTAS PARA IMPRESION Y ESCRITURA 
 

3 Aviso  
SA-05-001 

141 352233 352232 PRODUCCION DE CERILLOS 
 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 352234 352234 PRODUCCION DE PELICULAS, PLACAS Y PAPEL SENSIBLE PARA 
FOTOGRAFIA 
Sólo si incluye material para diagnóstico médico 

• Fábrica o laboratorio de Agentes de Diagnóstico 

 
 
 
2 

 
 

Aviso 
SSA-03-002 

 352240 352239 PRODUCCION DE OTROS QUIMICOS SECUNDARIOS 
• Cuando se trata de producción de edulcorantes, sacarina y otros aditivos 

para alimentos no contemplados en la descripción (RFTE) 
• Sólo en el caso de productos para la potabilización o tratamiento  

del agua (RFTE) 

 
3 
 
3 
 

 
Aviso 

SSA-04-001 
Aviso 

SSA-05-002 
141 354002 354021 PRODUCCION DE GRASAS, ACEITES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

 
3 Aviso  

SSA-05-001 
141 355001 355011 PRODUCCION DE LLANTAS Y CAMARAS NUEVAS 

 
3 Aviso  

SSA-05-001 
141 355003 355029 PRODUCCION DE OTROS ARTICULOS DE HULE 

 
3 Aviso  

SSA-05-001 
141 356002 356021 PRODUCCION DE PERFILES, TUBOS Y CONEXIONES DE PLASTICO 

 
3 Aviso  

SSA-05-001 
141 356006 356031 FABRICACION DE PRODUCTOS DE ESPUMA  DE 

POLIESTIRENO EXPANDIBLE.  
3 Aviso  

SSA-05-001 
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141 361100 361100 PRODUCCION DE ARTICULOS CERAMICOS NO ESTRUCTURALES 3 Aviso   

SSA-05-001 
141 361203 361212 PRODUCCION DE LADRILLOS Y TABIQUES DE ARCILLAS NO 

REFRACTARIAS 
 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 362022 362043 PRODUCCION DE ARTICULOS DE VIDRIO REFRACTARIO DE USO 
INDUSTRIAL 
 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 369111 369111 
 

PRODUCCION DE CEMENTO 
 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 369112 369112 
 

PRODUCCION DE CAL 3 Aviso  
SSA-05-001 

141 369113 369113 PRODUCCION DE YESO Y SUS PRODUCTOS 
 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 369124 369191 PRODUCCION DE ASBESTO-CEMENTO Y SUS PRODUCTOS 3 Aviso 
 SSA-05-001 

141 371006 
371003 

371043 LAMINACION PRIMARIA DE HIERRO Y ACERO 
• Además: Fabricación de ferroaleaciones, fundición primaria de hierro, 

fabricación de otros productos de acero 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 371007 371052 PRODUCCION DE TUBOS Y POSTES DE HIERRO Y ACERO 3 Aviso  
SSA-05-001 

141 372003 372021 AFINACION Y REFINACION DE COBRE 3 Aviso  
SSA-05-001 

141 372001 372031 AFINACION Y REFINACION DE OTROS METALES NO FERROSOS 
 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 371004 381111 FUNDICION Y MOLDEO DE PIEZAS DE HIERRO Y 
ACERO 

 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 381100 381121 FUNDICION Y MOLDEO DE PIEZAS DE METALES NO FERROSOS 3 Aviso  
SSA-05-001 

141 381412 381461 GALVANOPLASTIA 3 Aviso  
SSA-05-001 

141 382206 382251 PRODUCCION DE APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO 
• Sólo si utilizan fluorocarbonos 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 382206 382252 PRODUCCION DE APARATOS DE REFRIGERACION COMERCIAL 
• Sólo si utilizan fluorocarbonos 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 382207 382261 PRODUCCION DE FILTROS DE USO INDUSTRIAL 3 Aviso  
SSA-05-001 

141 383107 383131 PRODUCCION DE ACUMULADORES Y PILAS ELECTRICAS 3 Aviso  
SSA-05-001 

141 383203 383241 PRODUCCION DE EQUIPOS ELECTRONICOS DE USO MEDICO 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico electrónico 

 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

 383304 383321 PRODUCCION DE ENSERES ELECTRICOS MENORES 
• Sólo en el caso de equipos eléctricos de tratamiento de agua para consumo 

humano, tipo doméstico (RFTE) 

3 Aviso 
SSA-05-002 

141 384125 384142 PRODUCCION DE PARTES PARA EL SISTEMA DE FRENOS AUTOMOTRIZ 
• Sólo si utilizan asbesto 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 385001 385011 PRODUCCION DE EQUIPOS Y APARATOS QUIRURGICOS Y MEDICOS 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 

2 Aviso 
SSA-03-002 

141 385002 385013 PRODUCCION DE EQUIPO Y ACCESORIOS DENTALES 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico odontológico 
• Fábrica o laboratorio de material odontológico 

2 Aviso 
SSA-03-002 

141 390011 390049 PRODUCCION DE OTROS ARTICULOS NO MENCIONADOS ANTERIORMENTE  
• Sólo para reciclado de productos tóxicos y peligrosos 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 611005 611019 
 

COMERCIO DE OTROS MATERIALES DE DESECHO 
• Incluye el manejo y tratamiento de desechos hospitalarios 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 612012 612031 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
Sólo si no comercializan estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y hemoderivados 
• Almacén de depósito y distribución de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 
• Almacén de depósito y distribución de medicamentos 

homeopáticos. 
• Almacén de depósito y distribución de medicamentos 

herbolarios. 

 
2 
 

 
Aviso  

SSA-03-002 
 

141 612012 612032 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE TOCADOR 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

612024 612033 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS NATURISTAS 
• Sólo los relacionados con productos alimenticios (naturistas  

y complementos alimenticios), cosméticos y artículos de 
tocador. 

Sólo si incluye remedios herbolarios 
• Almacén de depósito y distribución de remedios herbolarios 

 
3 
 
 
2 

 
Aviso  

SSA-04-001 
 

Aviso  
SSA-03-002 

 612024 612059 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS BIENES DE CONSUMO PRIVADO 
• Sólo en el caso de equipos para la potabilización o tratamiento del 

agua (RFTE) 

3 Aviso 
SSA-05-002 

141 612010 612061 COMERCIO DE FERTILIZANTES Y OTROS QUIMICOS AGRICOLAS 3 Aviso  
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• Incluye el comercio de nutrientes vegetales de origen orgánico, NO 

considera la mezcla física y envasado de nutrientes vegetales de 
origen químico. 

SSA-05-001 

141 612001 612063 COMERCIO DE OTROS INSUMOS AGROPECUARIOS 
• Sólo si venden plaguicidas 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 612013 612064 COMERCIO DE PRODUCTOS QUIMICOS DE USO INDUSTRIAL 
• Incluye la mezcla, dilución y comercio de compuestos 

orgánicos tales como solventes. 
• Solo en el caso de comercialización de reactivos para análisis 

de agua (RFTE) 
Sólo si NO comercializan estupefacientes, 

psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros y 
antitoxinas de origen animal y hemoderivados 

• Almacén de depósito y distribución de materias primas para la 
elaboración de medicamentos o productos biológicos para 
uso humano. 
Sólo si comercializan oxígeno para uso humano 

• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de gases  
medicinales 

 
3 
 
3 
 
 
 
2 
 
 
 
2 

 
Aviso 

SSA-05-001 
Aviso 

SSA-05-002 
 

Aviso 
SSA-03-002 

 

 612015 612072 COMERCIO AL POR MAYOR DE PINTURAS, LACAS Y BARNICES 
• Además considera la venta de solventes 

3 Aviso 
SSA-05-001 

SARE 2 612015 612075 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE TLAPALERIA Y 
FERRETERIA 

• Sólo si venden solventes y sustancias tóxicas 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 979002 612086 COMERCIO DE MUEBLES Y EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIOS. 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de agentes  

de diagnóstico.  
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de instrumental y  

equipo médico 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de material, instrumental  

y equipo médico odontológico. 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de material de curación  

y prótesis 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de productos higiénicos. 

 
2 

 
Aviso 

SSA-03-002 

141 623042 613081 COMERCIO AL POR MENOR DE PINTURAS, LACAS, BARNICES Y 
SIMILARES 

• Incluye la venta de solventes 

3 Aviso  
SSA-05-001 

SARE 2 
 

614007 614011 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES Y ULTRAMARINOS 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

141 614006 614021 COMERCIO AL POR MAYOR DE PESCADO Y OTROS PRODUCTOS 
MARINOS 

3 Aviso  
SSA-04-001 

141 614003 614023 COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES ROJAS 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 614008 614024 COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS 3 Aviso  
SSA-04-001 

141 614003 614025 COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES DE AVES 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614004 614031 COMERCIO AL POR MAYOR DE HUEVO 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614001 614041 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614005 614061 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS 
 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614010 614071 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PAN, PASTELES Y GALLETAS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614009 614072 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CHOCOLATES, DULCES Y CONFITURAS 
• Sólo los productos alimenticios 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614010 614074 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CONSERVAS ALIMENTICIAS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614010 614079 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614014 614091 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS Y OTROS PRODUCTOS DE 
TABACO 

• Sólo cigarros, puros y tabacos 

3 Aviso  
SSA-04-001 

 
141 623011 

 
 
 
 

623011 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
Sólo si NO venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, 
sueros y antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 
• Droguería 
• Botica 

 
3 
 
3 

 
 

Aviso 
SSA-03-002 

 
 623011 

 
 

623012 FARMACIAS CON VENTA DE ARTICULOS DIVERSOS 
Sólo si NO venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, 
sueros y antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 
• Farmacia 

 
3 

 
Aviso 

SSA-03-002 
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141 623080 

 
623042 COMERCIO AL POR MENOR DE APARATOS Y ARTICULOS ORTOPEDICOS 

• Almacén o expendio de aparatos y artículos ortopédicos 
 
3 

Aviso 
SSA-03-002 

 623037 623072 COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES ELECTRICOS Y LINEA BLANCA 
• Sólo en caso de equipos de tratamiento de agua para consumo humano, 

tipo doméstico (RFTE) 

3 Aviso 
SSA-05-002 

141 623076 623076 COMERCIO DE FLORES Y PLANTAS NATURALES 
Sólo en el caso de venta de plantas medicinales 

• Almacén o expendio de plantas medicinales 

3  
Aviso 

SSA-03-002 
 623042 623081 COMERCIO AL POR MENOR DE PINTURAS, LACAS, BARNICES Y 

SIMILARES 
• Incluye la venta de solventes 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 
 

623043 623083 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE TLAPALERIAS 
• Incluye la venta de solventes  

3 Aviso 
 SSA-05-001 

141 626000 626021 COMERCIO AL POR MENOR DE GASOLINA Y DIESEL EN RECIPIENTES 
 

3 Aviso  
SSA-05-001 

141 711203 711252 AUTOTRANSPORTE FORANEO DE MATERIALES Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

• Plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas y peligrosas, y 
desechos hospitalarios 

3 Aviso  
SSA-05-001 

 

141 385002 923164 LABORATORIO DE PROTESIS DENTAL 
• Laboratorio o taller de prótesis dental 

3 Aviso 
SSA-03-002 

SARE 2 931011 931011 RESTAURANTES BAR 3 Aviso   
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931011 931019 
 

OTROS RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS 3 Aviso   
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931011 
931013 
931014 
931015 

931021 
 

RESTAURANTES SIN SERVICIO DE MESEROS 
 

3 Aviso  
 SSA-04-001 

SARE 2 
 
 
 

931012 931031 
 

RESTAURANTES DE COMIDA PARA LLEVAR 
• Además de elaboración y expendio de tamales, elotes y atoles, 

preparación de productos de harina como churros, buñuelos y 
donas, así como su relleno y decoración. 

3 
 

Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931012 931041 
 

SUMINISTRO DE COMIDA POR CONTRATO A EMPRESAS E INSTITUCIONES 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

821103 
931012 

931042 
 

SUMINISTRO DE BUFFETES Y BANQUETES PARA EVENTOS ESPECIALES 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2  931051 PROVEEDORES MOVILES DE ALIMENTOS 
• Sólo cuando el establecimiento se dedique a la transportación 

de productos alimenticios que requieren refrigeración. 

3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931031 931061 
 

CANTINAS Y BARES 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931032 931062 
 

CERVECERIAS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931033 931063 
 

PULQUERIAS 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931020 931064 
 

CENTROS NOCTURNOS, DISCOTECAS Y SIMILARES 3 Aviso  
SSA-04-001 

SARE 2 
 

932001 
932002 
932012 

932011 
 

HOTELES CON SERVICIOS INTEGRADOS 
• Sólo la preparación y suministro de bebidas alcohólicas, no 

alcohólicas, botanas y alimentos para su consumo directo en el 
establecimiento. 

3 
 

Aviso  
SSA-04-001 

 975000 975024 OPERACION DE MAQUINAS EXPENDEDORAS DE MERCANCIAS 
• Sólo aquellas que expenden productos alimenticios, bebidas no 

alcohólicas y tabaco. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 
 

979002 979011 
 
 

ALMACENAMIENTO EN GENERAL 
• Sólo almacenamiento de productos relacionados con alimentos, 

bebidas, tabaco, productos de aseo, limpieza, perfumería y belleza 
para su distribución posterior. 

 
3 
 
 

 
Aviso  

SSA-04-001 

SARE 2 
141 

 

979002 979012 
 
 

ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACION 
• Servicio de almacenamiento con cámaras frigoríficas y 

refrigeradores para artículos que por su naturaleza requieran 
este tipo de instalaciones 

 
• Plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas y 

peligrosas 

 
3 
 
 
 
3 

 
Aviso  

SSA-04-001 
 

Aviso  
SSA-05-001 

SARE 2 
 
 
 

979002 979013 
 
 
 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS SIN 
REFRIGERACION 

• Sólo productos alimenticios, bebidas alcohólicas  y no 
alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, aseo y limpieza 

• Sólo si almacenan plaguicidas 

 
3 
 
 
3 

 
Aviso  

 SSA-04-001 
 

Aviso 
SSA-05-001 
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198-I y II 

LGS 
 
 

 351214 
 
 
 

PRODUCCION DE MATERIAS PRIMAS PARA MEDICAMENTOS 
• Fábrica o laboratorio de materias primas para la elaboración de 

medicamentos o productos biológicos para uso humano. 

 
1 

 
Licencia  

SSA-03-001 
 

198-II LGS 
 
 
 

 351215 
 
 
 

PRODUCCION DE ACIDOS, BASES Y SALES ORGANICAS 
• Productos electroquímicos ácidos, sustancias básicas y sus 

sales derivadas o solubles o materias primas para la 
elaboración de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias 
tóxicas o peligrosas. 

 
• Producción y destilación de alcohol etílico de uso industrial 

2 - Licencia  
SSA-05-003-B 

 

198-II LGS 
 
 
 

 351216 
 
 
 

PRODUCCION DE ACIDOS, BASES Y SALES INORGANICAS 
• Productos electroquímicos ácidos, sustancias básicas y sus 

sales derivadas o solubles o materias primas para la 
elaboración de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias 
tóxicas o peligrosas 

2 
 
 

- Licencia  
SSA-05-003-B 

198-II LGS 
 
 
 

 351231 
 
 
 

PRODUCCION DE FERTILIZANTES QUIMICOS 
• Producción de nutrientes vegetales de origen orgánico. Incluye 

la formulación, mezcla física y envasado de nutrientes 
vegetales de origen químico. 

2 - Licencia  
SSA-05-003-C 

198-II LGS 
 
 
 

 351232 
 
 

PRODUCCION DE PESTICIDAS Y OTROS QUIMICOS AGRICOLAS 
• Fabricación, formulación y mezcla  de plaguicidas de uso 

urbano, doméstico, jardinería, pecuario, industrial, forestal y 
agrícola. 

2 
 

- Licencia 
SSA-05-003-C 

198-I y II 
LGS 

352100 
 
 
 
 
 
 
 

352100 PRODUCCION DE FARMACEUTICOS Y MEDICAMENTOS 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos biológicos 

para uso humano 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos homeopáticos 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos herbolarios 
• Almacén de acondicionamiento de medicamentos o productos 

biológicos para uso humano 
• Almacén de acondicionamiento de medicamentos herbolarios 
• Almacén de acondicionamiento de medicamentos 

homeopáticos 
• Centro de mezclas 

 
1 
 
 

 
Licencia 

SSA-03-001 
 

198-I LGS  612031 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
• Almacén de depósito y distribución de medicamentos y 

productos biológicos para uso Humano, sólo si venden 
estupefacientes psicotrópicos, toxoides, sueros y antitoxinas 
de origen animal y hemoderivados. 

 
1 

- Licencia  
SSA-03-001 

141 612013 
 

612064 COMERCIO DE PRODUCTOS QUIMICOS DE USO INDUSTRIAL 
• Almacén de depósito y distribución de materias primas para la 

elaboración de medicamentos  para uso humano, sólo si venden 
estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, y 
antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 

 
 
1 

 
 

Licencia 
SSA-03-001 

198-I LGS  
 
 
 
 
 

623011 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
Sólo si venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros 
y antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 
• Droguería 
• Botica 

 
3 
 
3 
 

 
 

Licencia 
SSA-03-001 

198-I LGS  
 
 

623012 FARMACIAS CON VENTA DE ARTICULOS DIVERSOS 
Sólo si venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros 
y antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 
• Farmacia 

 
3 

 
Licencia 

SSA-03-001 

LGS  922112 INVESTIGACION EN CIENCIAS BIOLOGICAS Y MEDICAS DEL SECTOR 
PRIVADO 

• Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación de medicamentos y 
materias primas. 

 
1 
 
 

 
Licencia 

SSA-03-001 

LGS  922212 INVESTIGACION EN CIENCIAS BIOLOGICAS Y MEDICAS DEL SECTOR 
PUBLICO 

• Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación de medicamentos y 
materias primas. 

 
1 

 
Licencia 

SSA-03-001 

198-IV-LGS 
 

. 923111 
 

HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL DEL SECTOR PRIVADO 
• Cuando se utilicen fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS 
 

 923112 
 

HOSPITALES PSIQUIATRICOS DEL SECTOR PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS  923113 
 

HOSPITALES DE ESPECIALIDADES MEDICAS DEL SECTOR PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS 
 

 923121 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE MEDICINA GENERAL DEL SECTOR 
PRIVADO 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 
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 • Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

198-IV-LGS 
 

 923131 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE ESPECIALIDADES MEDICAS DEL SECTOR 
PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
 SSA-05-003-D 

198-IV-LGS  923154 
 

CONSULTORIOS DE QUIROPRACTICOS DEL SECTOR PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

 
198-IV-LGS 923114 923161 

 
LABORATORIOS MEDICOS Y DE DIAGNOSTICO DEL SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 
2 
 

- Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS 923115 923169 OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO DEL  
SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS 
 

923115 923179 
 

OTRA ATENCION MEDICA NO HOSPITALARIA POR EL SECTOR PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS 
 

 923211 
 

HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante. 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS 
 

 923212 HOSPITALES PSIQUIATRICOS POR EL SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS 
 

 923213 HOSPITALES DE ESPECIALIDADES MEDICAS DEL SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS  923221 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE MEDICINA GENERAL DEL SECTOR 
PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS  923231 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE ESPECIALIDADES MEDICAS DEL  
SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS  913254 
 

CONSULTORIOS DE QUIROPRACTICOS DEL SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS 923215 923261 
 
 

LABORATORIOS MEDICOS Y DE DIAGNOSTICO DEL SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS 923216 923269 OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO DEL  
SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

198-IV-LGS 923216 923279 
 

OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO DEL  
SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  
SSA-05-003-D 

  951056 
 

LABORATORIOS DE PRUEBA 
• Laboratorio de control analítico Auxiliar de la Regulación 

Sanitaria 

1 - Licencia  
SSA-03-001 

198-II-LGS 
 
 

 951061 
 

DESINFECCION Y FUMIGACION DE INMUEBLES 
• Incluye servicios urbanos de fumigación, desinfección y control  

de plagas en: jardinería, industria, comercio, casa habitación  
y zonas urbanas. 

3 - Licencia  
SSA-05-003-A 

 
0000 Las claves CMAP 94 que están sombreadas fueron derogadas del Acuerdo 141 por el Acuerdo 

SARE 2, pero el giro que le correspondía quedó vigente en el SARE 2 con su clave CMAP 99. 
141 Los giros que tienen en la primera columna el número “141” son aquellos incluidos en este 

Acuerdo, cuya clave CMAP 94  no derogó el SARE 2 y por lo tanto continúa vigente. 
 Sin embargo para los efectos del presente  convenio se considera la Clave CMAP 99, lo que 

implicará  la actualización del Acuerdo 141. 
En el caso de licencias, no es necesaria la derogación de claves,  ya que la Ley General de Salud 

expresamente lo prevé. 

CONTROL 
CLAVE 
CMAP 

94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

 

311306 311352 SECADO, SALADO Y HARINAS DE PESCADOS Y MARISCOS 3 CONTROL 

 

311401 311411 BENEFICIO DE ARROZ 3 CONTROL 

311402 311412 DESPULPADO DE CAFE 3 CONTROL 
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311407 311419 BENEFICIO DE OTROS PRODUCTOS AGRICOLAS 3 CONTROL 

311406 311429 

 

MOLIENDA DE OTROS PRODUCTOS AGRICOLAS 

• Sólo los destinados para consumo humano 

3 CONTROL 

311502 311512 PANADERIAS 3 CONTROL 

311602 311521 PRODUCCION DE TORTILLAS DE HARINA DE TRIGO 3 CONTROL 

311601 311611 PRODUCCION DE MASA DE NIXTAMAL 3 CONTROL 

311802 311812 PRODUCCION DE PILONCILLO O PANELA 3 CONTROL 

312122 312114 TRATAMIENTO Y ENVASADO DE MIEL DE ABEJA 3 CONTROL 

312128 312132 ENVASADO DE TE 

• Considera productos para infusión 

3 CONTROL 

313050 313012 PRODUCCION DE REFRESCOS 3 CONTROL 

314001 314011 BENEFICIO DE TABACO 3 CONTROL 

312129 352239 PRODUCCION DE OTROS QUIMICOS SECUNDARIOS 

• Cuando se trata de producción de edulcorantes, sacarina y 
otros aditivos para alimentos no contemplados en la 
descripción. 

3 CONTROL 

614002 614042 COMERCIO AL POR MAYOR DE GRANOS Y SEMILLAS. 3 CONTROL 

614010 614062 COMERCIO AL POR MAYOR DE BOTANAS Y FRITURAS. 3 CONTROL 

614011 614081 COMERCIO AL POR MAYOR DE REFRESCOS Y AGUAS 
PURIFICADAS 

3 CONTROL 

614012 614083 COMERCIO AL POR MAYOR DE CERVEZA. 3 CONTROL 

614013 614089 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS. 3 CONTROL 

621001 621011 COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES Y 
SIMILARES 

3 CONTROL 

621010 621021 COMERCIO AL POR MENOR DE PESCADOS Y MARISCOS 3 CONTROL 

621006 

621007 

621023 COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES ROJAS Y SIMILARES 3 CONTROL 

621013 621024 COMERCIO AL POR MENOR DE EMBUTIDOS 3 CONTROL 

621008 621025 COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES DE AVES 3 CONTROL 

621009 621031 COMERCIO AL POR MENOR DE HUEVO 3 CONTROL 

621003 621041 COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS 3 CONTROL 

621002 621042 COMERCIO AL POR MENOR DE GRANOS Y SEMILLAS 3 CONTROL 

621004 621043 COMERCIO AL POR MENOR DE CHILES SECOS Y ESPECIAS 3 CONTROL 

621012 621061 COMERCIO AL POR MENOR DE  Y PRODUCTOS LACTEOS 3 CONTROL 

621011 621071 COMERCIO AL POR MENOR DE PAN Y TORTILLAS 3 CONTROL 

621014 621072 COMERCIO AL POR MENOR DE DULCES, CHOCOLATES Y 
CONFITURAS 

• Sólo los productos comestibles 

3 CONTROL 

621015 621073 COMERCIO AL POR MENOR DE HELADOS Y PALETAS 3 CONTROL 

622002 621079 COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 3 CONTROL 

621019 621081 COMERCIO AL POR MENOR DE REFRESCOS 3 CONTROL 

621019 621082 COMERCIO AL POR MENOR DE AGUAS PURIFICADAS 3 CONTROL 

621016 621083 COMERCIO AL POR MENOR DE CERVEZA 3 CONTROL 

621017 621089 COMERCIO AL POR MENOR DE OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 3 CONTROL 

621018 621091 COMERCIO AL POR MENOR DE CIGARROS Y OTROS PRODUCTOS 
DE TABACO 

3 CONTROL 

622001 622011 COMERCIO EN MEGAMERCADOS E HIPERMERCADOS 3 CONTROL 
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• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y materias primas que intervengan en 
su elaboración 

622001 622012 COMERCIO EN SUPERMERCADOS Y AUTOSERVICIOS 

• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y materias primas que intervengan en 
su elaboración 

3 CONTROL 

622001 622013 COMERCIO EN MINISUPER 3 CONTROL 

622002 624011 COMERCIO EN ALMACENES DEPARTAMENTALES 

• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración) 

• Sólo en caso de equipos de tratamiento de agua para consumo 
humano, tipo doméstico  

3 

 

 

 

 

3 

 

CONTROL 

622002 624021 TIENDAS DEPARTAMENTALES CON SERVICIO DE RESTAURANTE 3 CONTROL 

622002 624031 COMERCIO EN TIENDAS DE IMPORTACION 

• Sólo los que ofrezcan productos relacionados con 
alimentos, bebidas, tabaco, aseo, limpieza, perfumería y 
belleza. 

3 CONTROL 

979002 979013 ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS SIN 
REFRIGERACION 

• Sólo para plaguicidas 

 

3 

CONTROL 

 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

CATALOGO DE TRAMITES, PRODUCTOS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS 

ANEXO II 

CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  
EN MATERIA DE TRAMITES DE PRODUCTOS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS 

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1  EXCLUSIVO COFEPRIS 

 Respecto al trámite:  

 La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de la COFEPRIS y, en su caso, la 
verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

 Respecto al trámite:  

 La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes de forma 
inmediata a la COFEPRIS, quien es la responsable de la dictaminación y resolución.  

 En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o 
actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita la COFEPRIS, debiendo informar a la brevedad posible a la Comisión 
el resultado de las visitas considerando el plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución 
establecido en el Acuerdo por el que se dan a Conocer los Trámites Inscritos en el Registro 
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Federal de Trámites Empresariales que Aplica la SSA y se Establecen Diversas Medidas de 
Mejora Regulatoria, así como su anexo único publicado en el DOF el 14 de septiembre de 1998.  

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  

 Respecto al trámite:  

 La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará  
a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas. Lineamientos y procedimientos que emita  
la COFEPRIS.  

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
NOMBRE 

DEL TRAMITE 
CLASIFICACION CRITERIO 

DE 
ATENCION 

No. RFTE 

REGISTRO 
SANITARIO    

 

REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES 
• Registro Nuevo. 
• Modificación. 
• Renovación. 

1 REGLAS DE 
PROCEDIMIENTO 

DE LA 
CICOPLAFEST. 
(DOF 7-12-88) 

 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, DE 
ALIMENTACION ENTERAL TERAPEUTICA, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS, BIOMEDICAMENTOS, HERBOLARIOS, 
HOMEOPATICOS Y VITAMINICOS.  

• Registro 
• Modificaciones a las condiciones del registro de 

medicamentos. 

 
 
 
1 
1 

 
 
 

SSA-03-004-A 
SSA-03-004-B 

 AUTORIZACION DE PROTOCOLOS DE INVESTIGACION DE 
MEDICAMENTOS. 

1 SSA-03-005 

 AUTORIZACION DE LA CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS 
HERBOLARIOS. 

1 SSA-03-006 

 

REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
• Registro 
• Modificaciones de las condiciones de registro de 

dispositivos médicos. 

 
1 
1 

 
SSA-03-022-A 
SSA-03-022-B 

PERMISOS 
SANITARIOS    

 PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 

2 REGLAS DE 
PROCEDIMIENTO 

DE LA 
CICOPLAFEST. 

(22-01-96) 
ACUERDO QUE 

CLASIFICA 
LAS SUSTANCIAS 

(DOF 29-03-02) 

 PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS 
BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS. 

1 SSA-03-008 

 PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO 
DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

3 SSA-03-010 

 
PERMISO DE ADQUISICION EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O 
MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES 
O PSICOTROPICOS. 

1 SSA-03-012 

 PERMISO DE LIBROS DE ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 3 SSA-03-013 

 
PERMISO DE LIBERACION O MUESTREO DE MATERIAS PRIMAS, 
FARMACOS Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

1 SSA-03-014 

 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD.  
• De materias primas o medicamentos que sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos. 

1 SSA-03-025-A 

 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD.  
• Insumos para la salud y para el programa de certificado 

de exportación. 

1 SSA-03-025-B 

 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS DESTINADOS PARA USO 
PERSONAL  

3 SSA-03-025-B 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION PARA MAQUILA DE 
DISPOSITIVOS MEDICOS 

3 SSA-03-025-B 

 PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE BIENES Y 1 SSA-04-002-A 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     50 
SERVICIOS DE LOS PRODUCTOS IDENTIFICADOS EN EL ACUERDO 
QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE 
MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, 
INTERNACION O SALIDA ESTA SUJETA A REGULACION SANITARIA 
POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD, VIGENTE AL AÑO 
CORRESPONDIENTE. EXPEDICION Y MODIFICACION 

• Para las entidades federativas que celebraron acuerdo a 
efecto de ratificarlo o delegarlo. 

• 1. Baja California, 2.- Baja California Sur, 3.- Tamaulipas, 
4.- Chihuahua, 5.- Coahuila, 6.- Nuevo León, 7.- Yucatán, 
8.- Quintana Roo, 9.- Sonora, 10.- Chiapas, 11.- Veracruz. 

 
 
 
 
 
 
3 
 
 

 
 
 
 
 
 

SSA-04-002-B 

 
PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. EXPEDICION 

2 SSA-05-004-A 

 
PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. MODIFICACION 

2 SSA-05-004-B 

 
PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. EXPEDICION 

2 SSA-05-005-A 

 
PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. MODIFICACION 

2 SSA-05-005-B 

 

PERMISO PARA MODIFICACIONES A LAS INSTALACIONES DE 
ESTABLECIMIENTOS QUE MANEJAN SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS DETERMINADAS COMO DE ALTO RIESGO PARA LA 
SALUD, CUANDO IMPLIQUEN NUEVOS SISTEMAS DE SEGURIDAD.  
• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I 

de este documento, a cargo de la COFEPRIS. 
• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de 

este documento, a cargo de las entidades federativas.  

 
 
 
 
2  
 
3 

 
 
 
 

SSA-05-006 
 

SSA-05-006 

 

PERMISO SANITARIO DE PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, 
TABACO, MEDICAMENTOS CUYA VENTA NO REQUIERE RECETA 
MEDICA, REMEDIOS HERBOLARIOS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES, SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS, 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLOGICOS.
• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o 

más entidades federativas. 
• Para publicidad que se difundirá sólo en medios de 

comunicación de una entidad federativa. 
(EN CUANTO A LA VERIFICACION REGULAR DE ESTA PUBLICIDAD, 
LA ENTIDAD FEDERATIVA CONTINUARA REALIZANDO EL 
MONITOREO Y REMITIENDO A LA COMISION LA QUE CONSIDERE 
IRREGULAR PARA QUE ESTA LE DE EL SEGUIMIENTO 
CORRESPONDIENTE). 

 
 
 
 
 
1 
 
2 

 
 
 
 
 

SSA-07-001 
 

SSA-07-001 

 

PERMISO SANITARIO DE PUBLICIDAD PARA PRESTACION DE 
SERVICIOS MEDICOS, PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO Y 
EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, 
AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, 
MATERIALES QUIRURGICOS Y DE CURACION Y PRODUCTOS 
HIGIENICOS. 
• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o 

más entidades federativas. 
• Para publicidad que se difundirá sólo en medios de 

comunicación de una entidad federativa 
(EN CUANTO A LA VERIFICACION REGULAR DE ESTA PUBLICIDAD, 
LA ENTIDAD FEDERATIVA CONTINUARA REALIZANDO EL 
MONITOREO Y REMITIENDO A LA COMISION LA QUE CONSIDERE 
IRREGULAR PARA QUE ESTA LE DE EL SEGUIMIENTO 
CORRESPONDIENTE. 

 
 
 
 
 
 
1 
 
3 
 

 
 
 
 
 
 

SSA-07-001 
 

SSA-07-001 

CERTIFICADOS    

 

SOLICITUD DE VISITAS DE VERIFICACION PARA 
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA SELLO Y LACRE O 
PARA DESTRUCCION. 

• Para farmacias, droguerías y boticas que manejen estos 
productos 

• Para fábricas, laboratorios y almacenes que manejen estos 
productos. 

 
 
3 
 
1 

 
 

SSA-03-019 
 

SSA-03-019 

 CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 SSA-03-035 
 CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION. 1 SSA-03-036 

 
CERTIFICADOS EXPORTACION PARA PRODUCTOS IDENTIFICADOS 
EN EL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y 
CODIFICACION DE MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA 
IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA 
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SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, VIGENTE AL AÑO CORRESPONDIENTE 
(PRODUCTOS  
Y SERVICIOS) 
• De libre venta,  
• De análisis de productos  
• De conformidad de buenas prácticas sanitarias 

• Sólo para productos pesqueros, para entidades 
federativas que celebraron acuerdo a efecto de ratificarlo o 
delegarlo: 
1.- Baja California, 2.- Baja California Sur, 3.- Colima, 
4.- Sonora, 5.- Sinaloa, 6.- Campeche, 7.- Tamaulipas, 
8.- Yucatán. 

 
 
 
1 
 
 
3 

 
 
 

SSA-04-004-A 
SSA-04-004-B 
SSA-04-004-C 

 SOLICITUD DE VISITAS DE VERIFICACION SANITARIA PARA 
EXPORTACION (BIENES Y SERVICIOS) 

1 
 

SSA-04-005 

 CONSTANCIA DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 SSA-05-014 

 CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS. 

2 SSA-05-019 

 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 SSA-05-021 

 
VALIDACION DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA 
DE PRODUCCION DE MOLUSCOS BIVALVOS Y DE LAS 
ESPECIES QUE SE CULTIVAN Y/O COSECHAN. 

2 
 

SSA-05-011 

 CERTIFICADO DE EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 SSA-03-026-A 

 

CERTIFICADO O REVALIDACION DE LA CALIDAD 
DEL AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO 
EN SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO 
PRIVADOS O PUBLICOS, INCLUIDA LA 
CERTIFICACION DE LA CALIDAD SANITARIA 
DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  

• Sistemas de abastecimiento privados. 
• Sistemas de abastecimiento públicos. 

 
 
 
 
 
3 
3 

 
 
 
 
 

SSA-05-008-A 
SSA-05-008-B 

ACREDITACIONES     

 
ACREDITACION DE LABORATORIOS DE BACTERIOLOGIA Y 
BIOTOXINAS MARINAS EN APOYO AL PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS BIVALVOS. 

1 SSA-05-012 

 ACREDITACION DE PLANTAS DE EMPACADO DEL PROGRAMA 
MEXICANO DE SANIDAD DE MOLUSCOS BIVALVOS. 

2 SSA-05-013 

AVISOS    

 AVISO DE PRORROGA DE PLAZOS PARA AGOTAR EXISTENCIAS 
(INSUMOS PARA LA SALUD). 

1 SSA-03-022-C 

 

AVISO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE PRODUCTOS 
QUIMICOS ESENCIALES.  
• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 

esenciales. 

2 
 
1 

SSA-05-015 

 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDADES IRREGULARES DE PRODUCTOS 
QUIMICOS ESENCIALES.  
• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 

esenciales. 

2 
 
 
1 

SSA 05-016 
 
 

SSA 05-016 

 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, 
FARMACOS, O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS.  

1 SSA-03-020 

 AVISO DE SOSPECHA DE REACCIONES ADVERSAS DE 
MEDICAMENTOS. 

2 SSA-03-021 

 

AVISO DE DIFUSION CIENTIFICA E INFORMACION MEDICA DE 
DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o más 
entidades federativas. 

• PARA PUBLICIDAD QUE SE DIFUNDIRA SOLO EN MEDIOS DE 
COMUNICACION DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA 

 
 
1 
 
3 

 
 

SSA-03-023 
 

SSA-03-023 

 
AVISO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• Para uso personal 
3 SSA-03-027 

 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS.  1 SSA-03-028 
 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACION DE INSUMOS. 1 SSA-03-029 

 
AVISO DE INGRESO DE MERCANCIAS, ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTROPICOS, VACUNAS, BIOLOGICOS, FARMOQUIMICOS U 
OTROS INSUMOS PARA LA SALUD.  

1 
 
 

SSA-03-030 
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• Para estupefacientes y psicotrópicos: 1. Jalisco, 2. Colima,

3. Veracruz y 4. Tamaulipas 
• Productos biológicos: Jalisco 

3 
 
3 

SSA-03-030 
 

SSA-03-030 

 
AVISO DE INFORMACION ANUAL DE PRECURSORES QUIMICOS. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 
1 

SSA-03-032 
SSA-03-032 

 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 SSA-03-038 

 AVISO DE IRREGULARIDAD SANITARIA DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. 

2 SSA-03-039 

 

AVISO SANITARIO DE IMPORTACION PARA PRODUCTOS 
IDENTIFICADOS EN EL ACUERDO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS Y PRODUCTOS 
CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA 
ESTA SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, VIGENTE AL AÑO CORRESPONDIENTE. 

3 
 

SSA-04-003 

 

AVISO DE INFORMACION ANUAL PARA ESTABLECIMIENTOS CON 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION, PREPARACION, ENAJENACION, 
ADQUISICION, IMPORTACION, EXPORTACION, TRANSPORTE, 
ALMACENAJE Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS QUIMICOS 
ESENCIALES. 
• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 

esenciales. 

2 
 
 
 
1 

SSA-05-007 
 
 
 

SSA-05-007 

 AVISO DE RESPONSABLE PARA EMPRESAS APLICADORAS DE 
PLAGUICIDAS. 

3 SSA-05-020 

 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. DESIGNACION, DESIGNACION DE REPRESENTANTE 
TEMPORAL Y BAJA. 
• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I de 

este documento, a cargo de la COFEPRIS. 
• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de este 

documento, a cargo de las entidades federativas. 

 
 
 
1 
3 

SSA-03-003-A 
SSA-03-003-B 
SSA-03-003-C 

 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE CENTROS DE MEZCLAS 1 SSA-03-003-A 
 AVISO DE PROMOCION PUBLICITARIA DE MEDICAMENTOS.  1 SSA-03-007 

 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON 
CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

3 SSA-003-011 

 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRA-VENTA DE 
ESTUPEFACIENTES. 

3 SSA-03-015 

 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES. 1 SSA-03-018 

 AVISO DE PUBLICIDAD PARA BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, 
PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA Y DE ASEO. 

3 SSA-07-002 

 
TERCEROS 

AUTORIZADOS    

 

AUTORIZACION DE TERCEROS PARA EMITIR DICTAMEN DE 
REGISTRO SANITARIO, PROTOCOLOS DE INVESTIGACION, 
LICENCIAS SANITARIAS, BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION, 
ANALISIS DE MEDICAMENTOS EN FLUIDOS BIOLOGICOS Y 
MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES.  

1 SSA-03-037 

CONSERVACION  
DE INFORMACION    

 
CONSERVACION DE DOCUMENTOS OFICIALES QUE COMPRUEBEN 
LA TENENCIA LEGITIMA DE MATERIA PRIMA O PRODUCTO 
TERMINADO O ESTUPEFACIENTES. 

3 SSA-03-016 

 
CONSERVACION DE REGISTRO DIARIO DE CONTROL DE 
FUNCIONAMIENTO Y TEMPERATURA DEL REFRIGERADOR PARA 
MEDICAMENTOS QUE LO REQUIERAN EN FARMACIAS, DROGUERIAS Y 
BOTICAS. 

3 SSA-03-017 

 
CONSERVACION DE REGISTROS EN LIBRETAS FOLIADA O 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE LOS EQUIPOS USADOS EN 
DISPOSITIVOS MEDICOS DE IMPORTACION.  

3 SSA-03-024 

 

CONSERVACION DE DOCUMENTOS OFICIALES DE LAS 
AUTORIZACIONES SANITARIAS PREVIAS DE IMPORTACION DE 
MATERIA PRIMA Y PRODUCTO TERMINADO QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, DE 
BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS Y DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

1 SSA-03-031 

 CONSERVACION DEL REGISTRO DE ACTIVIDADES REGULADAS DE 
PRECURSORES QUIMICOS. 

1 SSA-03-033 

 
CONSERVACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS 
PERSONAS CON LAS QUE SE REALIZA CUALQUIER ACTIVIDAD 
REGULADA DE PRECURSORES QUIMICOS. 

1 SSA-03-034 
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CONSERVACION DEL REGISTRO DE LAS 
ACTIVIDADES REGULADAS DE PRODUCTOS 
QUIMICOS ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 
 
1 

SSA-05-017 
 

SSA-05-017 

 

CONSERVACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS 
PERSONAS CON LAS QUE SE REALICE CUALQUIER ACTIVIDAD 
REGULADA DE PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 
• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos esenciales. 

2 
 
 
1 

SSA-05-018 
 
 

SSA-05-018 

 
CONSERVACION DE REGISTROS EN LIBRETAS FOLIADAS O 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE FORMULAS MAGISTRALES QUE 
NO SEAN NI CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, 
CUYA PREPARACION SE EFECTUE EN DROGUERIAS. 

3 SSA-03-009 

 

SOLICITUD DE SUSPENSION DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 
• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I de 

este documento, a cargo de la COFEPRIS. 
• Para establecimientos previstos en el criterio del anexo I de este 

documento, a cargo de las entidades federativas. 

 
1 
 
3 

 
SSA-00-001 

 
SSA-00-001 

 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 
• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I de 

este documento, a cargo de la COFEPRIS. 
• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de este 

documento, a cargo de las entidades federativas. 

 
1 
 
3 

 
SSA-00-002 

 
SSA-00-002 

 

 

RECURSO DE REVISION (ACTO ADMINISTRATIVO) 
• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I de 

este documento, a cargo de la COFEPRIS. 
• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de este 

documento, a cargo de las entidades federativas. 

 
1 
 
3 

 
SSA-00-003 

 
SSA-00-003 

__________________________ 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-42-90 hectáreas de 
agostadero de uso común y temporal de uso individual, de terrenos del ejido José María Morelos y Pavón, 
Municipio de Durango, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número TPE/172/02 de fecha 6 de agosto del 2002, el 
Gobierno del Estado de Durango solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de  
18-01-47.452 Has., de terrenos del ejido denominado “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, Municipio de 
Durango del Estado de Durango, para destinarlos a la construcción de la supercarretera Durango-
Mazatlán, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente 
con el número 12893. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se 
comprobó que existe una superficie real por expropiar de 16-42-90 Has., de las que 16-21-44 Has., son 
de agostadero de uso común  
y 0-21-46 Ha., de temporal de uso individual, resultando afectado el ejidatario Bernabé Delgado Vargas 
en su parcela número 136. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 15 de diciembre de 1933, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 1933 y ejecutada el 16 de mayo de 1934, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, Municipio de Durango, 
Estado de Durango, una superficie de 888-57-00 Has., para beneficiar a 56 capacitados en materia 
agraria; por Resolución Presidencial de fecha 14 de abril de 1937, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 1937 y ejecutada el 1o. de mayo de 1937, se concedió por concepto de 
primera ampliación de ejido al núcleo ejidal “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, Municipio de Durango, 
Estado de Durango, una superficie de 796-95-00 Has., para beneficiar a 21 capacitados en materia 
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agraria, más la parcela escolar; por Resolución Presidencial de fecha 3 de abril de 1940, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 1940 y ejecutada el 17 de octubre de 1940, se concedió 
por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo ejidal “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, 
Municipio de Durango, Estado de Durango, una superficie de 366-00-00 Has., para beneficiar a 1 
capacitado en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 26 de noviembre de 1965, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 1966, se concedió por concepto de tercera 
ampliación de ejido al núcleo ejidal “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, Municipio de Durango, Estado 
de Durango, una superficie de 111-00-00 Has., para los usos colectivos de 45 capacitados en materia 
agraria, ejecutándose dicha resolución en sus términos, aprobándose en una fracción de los terrenos 
concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 22 de enero de 
1995, en la que se determinó la Delimitación Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; por Decreto 
Presidencial de fecha 2 de septiembre de 1987, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
septiembre de 1987, se expropió al ejido “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, Municipio de Durango, 
Estado de Durango, una superficie de 61-85-01 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los 
solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que 
resulten vacantes; y por Decreto Presidencial de fecha 18 de marzo de 1998, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de marzo de 1998, se expropió al ejido “JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN”, Municipio de Durango, Estado de Durango, una superficie de 4-30-84.50 Has., a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia  
de la Tierra, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de 
los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se 
construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Gobierno 
del Estado de Durango, con la construcción de la supercarretera Durango-Mazatlán, y por tanto la citada 
superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente instrumento, a 
fin de regularizar la situación jurídica imperante, y en consecuencia, obtener para el núcleo agrario y el 
ejidatario afectado el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 04 0324 HMO de fecha 5 de abril del 2004, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de agostadero el de 
$2,850.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 16-21-44 Has., es de $46,211.04 y para los 
terrenos de temporal el de $65,000.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por la 0-21-46 Ha., es de 
$13,949.00, dando un total por concepto de indemnización de $60,160.04. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que la construcción de la supercarretera Durango-Mazatlán, beneficiará al Estado de 

Durango así como al país ya que está contemplada en el Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006 y en el 
Plan Estatal de Desarrollo Urbano, lo que completaría un corredor de Matamoros-Mazatlán, uniendo al 
Océano Atlántico con el Océano Pacífico. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en  
la construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se 
decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 16-42-90 Has., de las que 16-21-44 
Has., son de agostadero de uso común y 0-21-46 Ha., de temporal de uso individual, de terrenos del ejido 
“JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, Municipio de Durango, Estado de Durango, será a favor del 
Gobierno del Estado de Durango, para destinarlos a la construcción de la supercarretera Durango-
Mazatlán. Debiéndose cubrir por el citado gobierno la cantidad de $60,160.04 por concepto de 
indemnización, de la cual pagará la parte proporcional que corresponda al ejido de referencia o de las 
personas que acrediten tener derecho a ésta por las 16-21-44 Has., de terrenos de uso común y, la 
cantidad relativa a la 0-21-46 Ha., a favor del ejidatario Bernabé Delgado Vargas por el terreno individual 
que se le afecta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente. 
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DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-42-90 Has., (DIECISÉIS 
HECTÁREAS, CUARENTA Y DOS ÁREAS, NOVENTA CENTIÁREAS), de las que 16-21-44 Has., 
(DIECISÉIS HECTÁREAS, VEINTIUNA ÁREAS, CUARENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) son de 
agostadero de uso común y 0-21-46 Ha., (VEINTIUNA ÁREAS, CUARENTA Y SEIS CENTIÁREAS) de 
temporal de uso individual, de terrenos del ejido “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, Municipio de 
Durango del Estado  
de Durango, a favor del Gobierno del Estado de Durango, quien las destinará a la construcción de la 
supercarretera Durango-Mazatlán. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma  
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento  
y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Durango pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $60,160.04 (SESENTA MIL, CIENTO 
SESENTA PESOS 04/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria 
y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de 
uso común, y al ejidatario Bernabé Delgado Vargas por el terreno individual que se le afecta, o depósito 
que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando el Gobierno del Estado de Durango, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, Municipio de Durango del 
Estado  
de Durango, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, 
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
cuatro días del mes de octubre de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica. 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3,075-93-30 hectáreas de 
temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido Memelichic, Municipio de Ocampo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 2o., fracciones I y III, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los 
artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 01989 de fecha 27 de noviembre del 2002, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 3,321-08-88.40 Has., de terrenos del ejido denominado “MEMELICHIC”, Municipio de 
Ocampo del Estado de Chihuahua, para destinarlos a realizar acciones de conservación y preservación 
del área natural protegida para garantizar la integridad de sus recursos naturales y en general del Parque 
Nacional Cascada de Bassaseachic, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones II y VIII de 
la Ley Agraria, en relación con el artículo 2o., fracciones I y III, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y 94 de la citada Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
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correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 12894. Iniciado el 
procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real 
por expropiar de 3,075-93-30 Has., de temporal, de las que 3,063-38-43 Has., son de uso común y 12-54-
87 Has., de uso individual, propiedad de los siguientes ejidatarios. 

 NOMBRE PARCELAS Nos. SUPERFICIE HAS. 
1.- JOAQUÍN MÉNDEZ RASCÓN 11, 12, 13 y 15 2-45-53 
2.- JUVENTINO MÉNDEZ RODRÍGUEZ 14 0-67-40 
3.- SOCORRO MÉNDEZ RASCÓN 16 8-07-29 
4.- MANUEL PATRICIO MÉNDEZ MANJARREZ 27, 28 y 29 1-34-65 

TOTAL 12-54-87 HAS. 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en virtud de la anuencia otorgada mediante Acta de 
Asamblea 
de Ejidatarios de fecha 27 de octubre del 2002, por el núcleo agrario “MEMELICHIC”, Municipio de 
Ocampo, Estado de Chihuahua, con la intervención de la Procuraduría Agraria, así como Acta de fecha 
13 de agosto del 2003 de los ejidatarios afectados. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
primero y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 5 de agosto de 1969, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de octubre de 1969, se concedió por concepto de dotación de tierra para constituir el ejido 
“MEMELICHIC”, Municipio de Ocampo, Estado de Chihuahua, una superficie de 11,050-00-00 Has., para 
beneficiar a 118 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha resolución en 
forma parcial el 4 de junio de 1970, entregando una superficie de 10,613-39-82 Has., aprobándose en una 
fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de 
fecha 6 de agosto del 2000, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras 
Ejidales. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, ahora Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la indemnización, mediante avalúo 
No. 04 0322 HMO de fecha 6 de abril del 2004, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha 
de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, 
asignando como valor unitario el de $1,610.00 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a 
cubrir por las 3,075-93-30 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $4’952,252.13. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación;  

RESULTANDO QUINTO.- Que por Decreto Presidencial de fecha 7 de enero de 1981, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 2 de febrero del mismo año, se declaró en una superficie de 
58’028,513.00 metros cuadrados el Parque Nacional denominado Cascada de Bassaseachic, ubicado en 
el Municipio de Ocampo, Estado de Chihuahua, del cual forma parte la superficie que se expropia, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la zona comprendida dentro del Parque Nacional Cascada de Bassaseachic es de 

una invaluable importancia ambiental, ya que contribuye de manera significativa a controlar y mantener el 
equilibrio ecológico en la región, mediante la preservación de zonas verdes arboladas; coadyuva a 
solucionar la problemática de asentamientos humanos existente, y es un área de relevante belleza natural 
y escénica, en la que se desarrollan diversas actividades recreativas y de esparcimiento y que posee un 
considerable valor científico, educativo, histórico y de potencial de desarrollo turístico; 

SEGUNDO.- Que a pesar de las labores de conservación y vigilancia que realiza la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales en el área del Parque Nacional, en los últimos años se han 
registrado múltiples intentos de realizar obras y actividades ilegales que tendrían por efecto destruir los 
elementos naturales que conforman dicha zona, repercutiendo en el ecosistema y en la flora y fauna 
existente; 

TERCERO.- Que en virtud de lo anterior, es necesario implementar acciones jurídicamente más 
contundentes, a fin de impedir que se continúe con el deterioro de la zona y garantizar que las áreas que 
conforman el Parque Nacional Cascada de Bassaseachic sean adecuadamente protegidas, por lo que es 
menester expropiar los terrenos que se señalan. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en 
las acciones de protección y preservación de las áreas naturales protegidas del territorio nacional, como 
lo es el Parque Nacional Cascada de Bassaseachic, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II y VIII de la Ley Agraria, en relación con los artículos 2o., fracciones I 
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y III de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 94 de la citada Ley Agraria y 
demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 3,075-93-30 
Has., de temporal, de las que 3,063-38-43 Has., son de uso común y 12-54-87 Has., de uso individual, de 
terrenos del ejido “MEMELICHIC”, Municipio de Ocampo, Estado de Chihuahua, será a favor de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para destinarlos a realizar acciones de conservación 
y preservación del área natural protegida para garantizar la integridad de sus recursos naturales y en 
general del Parque Nacional Cascada de Bassaseachic. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la 
cantidad de $4’952,252.13 por concepto de indemnización, de la cual pagará la parte proporcional que 
corresponda al ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por las 3,063-38-
43 Has., de terrenos de uso común y, la cantidad relativa a las 12-54-87 Has., en la proporción que les 
corresponda a los ejidatarios que se les afectan en sus terrenos individuales y que se relacionan en el 
resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3,075-93-30 Has., (TRES MIL, 

SETENTA Y CINCO HECTÁREAS, NOVENTA Y TRES ÁREAS, TREINTA CENTIÁREAS) de temporal, 
de las que 3,063-38-43 Has., (TRES MIL, SESENTA Y TRES HECTÁREAS, TREINTA Y OCHO ÁREAS, 
CUARENTA Y TRES CENTIÁREAS) son de uso común y 12-54-87 Has., (DOCE HECTÁREAS, 
CINCUENTA Y CUATRO ÁREAS, OCHENTA Y SIETE CENTIÁREAS) de uso individual de terrenos del 
ejido “MEMELICHIC”, Municipio de Ocampo del Estado de Chihuahua, a favor de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, quien las destinará a realizar acciones de conservación y preservación 
del área natural protegida para garantizar la integridad de sus recursos naturales y en general del Parque 
Nacional Cascada de Bassaseachic. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $4’952,252.13 (CUATRO 
MILLONES, NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
13/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de 
que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago 
que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común, y a 
los ejidatarios afectados en sus terrenos individuales, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, 
el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un 
término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de 
los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, haya acreditado el pago o 
depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición 
será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “MEMELICHIC”, Municipio de Ocampo del Estado de Chihuahua, en 
el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
cuatro días del mes de octubre de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
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Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.3502 M.N. 
(ONCE PESOS CON TRES MIL QUINIENTOS DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de 
los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de octubre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Javier 

Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y Control de 
Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 4 de octubre de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de  
2.89, 3.42 y 3.46, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL 
VENCIMIENTO a 28, 91 y 182 días es de 2.84, 3.35 y 3.37, respectivamente. Dichas tasas son brutas y 
se expresan en por ciento anual. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 
y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema 
Financiero, Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 202347) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.9700 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Bank of 
America México S.A., Banco J.P.Morgan S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Javier 
Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y Control de 
Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica. 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de septiembre de 2004. 
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Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAISES CON EL DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2004. 
Con fundamento en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y en los artículos 8o. y 10o. de 

su Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer para efectos fiscales, la cotización de las 
monedas  
de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los mercados internacionales al cierre  
del mes de septiembre de 2004. 

 País (1) Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 
E.E.U.U.A. 

Africa Central Franco 0.00189 
Albania Lek 0.00988 
Antillas Holandesas Florín 0.55866 
Arabia Saudita Riyal 0.26665 
Argelia Dinar 0.01355 
Argentina Peso  0.33515 
Australia Dólar 0.72380 
Bahamas Dólar 1.00000 
Bahrain Dinar 2.65252 
Barbados Dólar 0.50000 
Belice  Dólar 0.50505 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano  0.12526 
Brasil Real  0.35075 
Bulgaria Lev 0.62966 
Canadá Dólar 0.78895 
Chile Peso 0.00165 
China Yuan 0.12082 
Colombia Peso (2) 0.38524 
Corea del Norte Won 0.45455 
Corea del Sur Won (2) 0.86768 
Costa Rica Colón 0.00223 
Cuba Peso  1.00000 
Dinamarca Corona 0.16563 
Ecuador Dólar 1.00000 
Egipto Libra 0.16014 
El Salvador Colón 0.11426 
Emiratos Arabes Unidos Dirham 0.27225 
Eslovaquia Corona 0.03078 
Estonia Corona 0.07878 
Etiopía Birr 0.11594 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Federación Rusa  Rublo 0.03423 
Fidji Dólar 0.57310 
Filipinas Peso 0.01775 
Ghana Cedi (2) 0.10963 
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.80790 
Guatemala Quetzal 0.12626 
Guyana Dólar 0.00559 
Haití Gourde 0.02837 
Honduras Lempira 0.05423 
Hong Kong Dólar 0.12822 
Hungría Forint 0.00498 
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India Rupia 0.02173 
Indonesia Rupia (2) 0.10887 
Irak Dinar  0.32236 
Islandia Corona 0.01404 
Israel Shekel 0.22321 
Jamaica Dólar 0.01633 
Japón Yen 0.00908 
Jordania Dinar 1.41044 
Kenya Chelín 0.01232 
Kuwait Dinar 3.39317 
Líbano Libra (2) 0.66039 
Libia Dinar 0.76046 
Lituania Litas 0.35648 
Malasia Ringgit 0.26316 
Malta Lira 2.87522 
Marruecos Dirham 0.11201 
Nicaragua Córdoba 0.06238 
Nigeria Naira 0.00745 
Noruega Corona 0.14734 
Nueva Zelanda Dólar 0.66910 
Pakistán Rupia 0.01689 
Panamá Balboa 1.00000 
Paraguay Guaraní (2) 0.16835 
Perú Nuevo Sol 0.29878 
Polonia Zloty 0.28220 
Puerto Rico  Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.03897 
Rep. De Sudáfrica Rand  0.15541 
Rep. De Yemen Rial  0.00541 
Rep. Democrática del Congo Franco  0.00241 
Rep. Dominicana Peso 0.02963 
Rep. Islámica de Irán  Rial (2) 0.12658 
Rumania Leu (2) 0.03000 
Singapur Dólar 0.59145 
Siria Libra 0.02290 
Sri-Lanka Rupia 0.00965 
Suecia Corona 0.13610 
Suiza Franco 0.80070 
Surinam Florín 0.00040 
Tailandia Baht 0.02408 
Taiwan Nuevo Dólar 0.02940 
Tanzania Chelín 0.00094 
Trinidad y Tobago Dólar 0.16064 
Turquía Lira (2) 0.00066 
Ucrania Hryvna 0.18812 
Uruguay Peso  0.03625 
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.24160 
Venezuela Bolívar (2) 0.52138 
Vietnam Dong (2) 0.06351 
Yugoslavia Nuevo Dinar 0.01650 
___________________ 
1) Los nombres utilizados no necesariamente coinciden con los nombres oficiales, y se listan sin 

perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 
2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 
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3) Los países que utilizan al Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, España, Finlandia, 
Francia, Grecia, Países Bajos, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Portugal. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones 
Internacionales y Monedas, Alejandro Aguilar Ceballos.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT QUERETARO 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes informáticos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 00009058-022-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$885.00  

Costo en compraNET: 
$804.00 

18/10/2004 19/10/2004 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/10/2004 
9:00 horas 

26/10/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000064 Microcomputadora 18 Equipo 
2 I180000162 Impresora láser 9 Pieza 
3 I330000100 Regulador corriente, voltaje y de tensión 8 Pieza 
4 I180000012 Microcomputadora portátil 3 Equipo 
5 I150200082 Cámara fotográfica 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes Poniente 

número 20, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro, teléfono 01(442)2124090, extensión 112, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante los recibos que genere el Departamento de Recursos Materiales que 
serán pagados en cualquier sucursal Banamex 
de esta plaza. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Querétaro, 
ubicada en avenida Constituyentes Poniente número 20, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 

de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes Poniente 
número 20, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, 
en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes Poniente número 20, colonia Centro, código postal 
76000, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Constituyentes número 174 Poniente, colonia Habitacional Moderna, 

en Querétaro, Qro., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a los 20 días hábiles de la firma del contrato respectivo. 
• El pago se realizará: 15 días hábiles presentación factura debidamente requisitada mediante depósitos bancarios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
QUERETARO, QRO., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERETARO 
ING. JUAN ANTONIO RUIZ MENIER 

RUBRICA. 
(R.- 201693) 
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SEGUNDA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT QUERETARO 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales y útiles de oficina, 
material de limpieza, materiales y útiles para bienes informáticos, hojalatería y pintura para vehículos terrestres, arrendamiento de maquinaria y fletes y acarreos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009058-023-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

13/10/2004 14/10/2004 
8:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/10/2004 
8:00 horas 

22/10/2004 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Artículos y material de oficina 1 Contrato 
 
Licitación pública nacional número 00009058-024-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

13/10/2004 14/10/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/10/2004 
10:00 horas 

22/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000000 Material de limpieza 1 Contrato 
 

Licitación pública nacional número 00009058-025-04 
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Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

13/10/2004 14/10/2004 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/10/2004 
12:00 horas 

22/10/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Suministros informáticos 1 Contrato 
 

Licitación pública nacional número 00009058-026-04 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

13/10/2004 14/10/2004 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/10/2004 
14:00 horas 

22/10/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de hojalatería y pintura para 
vehículos terrestres 

1 Contrato 

Licitación pública nacional número 00009058-027-04  
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

13/10/2004 14/10/2004 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/10/2004 
16:00 horas 

22/10/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción 
(arrendamiento de) 

1 Contrato 

 
Licitación pública nacional número 00009058-029-04 
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Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

13/10/2004 14/10/2004 
18:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/10/2004 
18:00 horas 

22/10/2004 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800010 Fletes y acarreos 1 Contrato 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes Poniente número 20, 

colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro, teléfono 01(442)2124090, extensión 112, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante los recibos que genere el Departamento de Recursos Materiales que serán pagados en cualquier sucursal 
Banamex de esta plaza. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2004 en los horarios antes señalados en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes Poniente número 20, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de octubre de 2004 en los horarios antes señalados, 
en la sala de juntas de la Dirección General 
del Centro SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes Poniente número 20, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2004 en los horarios antes señalados, en la sala de juntas de la Dirección General 
del Centro SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes Poniente número 20, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de la firma de contrato y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: 15 días hábiles presentación factura debidamente requisitada mediante depósitos bancarios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
QUERETARO, QRO., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERETARO 
ING. JUAN ANTONIO RUIZ MENIER 

RUBRICA. 
(R.- 201698) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del programa de aseguramiento integral, seguro 
de gastos médicos mayores y seguro de vida, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11106001-008-04 $968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

14/10/2004 15/10/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/10/2004 
10:00 horas 

28/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Servicio 
2 C810800000 Seguro de gastos médicos mayores 1 Servicio 
3 C810800000 Seguro de vida 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Parque Tecnológico Querétaro 

Sanfandila sin número, colonia Sanandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro, teléfono (442) 2116000, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, contado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica, S.C., ubicado en Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila sin número, colonia Sanandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en Centro de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila sin número, colonia Sanandila, código postal 76700, 
Pedro Escobedo, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica, S.C., Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila sin número, colonia Sanandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. El idioma en 
que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00  
y de 15:00 a 17:00 horas. Plazo de entrega: de las 00:00 horas del 1 de enero a las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2005. El pago se realizará: 15 días. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. HECTOR FIDEL MENDIZABAL GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 201788) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT VERACRUZ 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00009049-022-04 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

$950.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

12/10/2004 13/10/2004 
12:00 horas 

20/10/2004 
12:00 horas 

26/10/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Microcomputadora con procesador Intel Pentium IV 53 Equipo 
2 C811005000 Microcomputadora portátil 6 Equipo 
3 C811005000 Impresora láser 22 Equipo 
4 C870000104 Escáner para microcomputadoras 15 Equipo 
5 C870000110 No break para microcomputadoras 29 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz  

sin número, edificio H, colonia Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono (01-228) 812-5259, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito que esta dependencia entregará para formular pago en la institución bancaria Banamex. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los actos se llevarán a cabo conforme al calendario anterior en la sala de juntas de la Subdirección de Administración del Centro SCT Veracruz, ubicada 
en kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz sin número, edificio H, colonia Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede del Centro SCT Veracruz, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: calendarizada. 
• El pago se realizará: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

XALAPA, VER., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

L.A.E. ALEJANDRO FLORES ARCHER 
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RUBRICA. 
(R.- 201821) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT PUEBLA 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la reconstrucción de caminos rurales en los municipios de 
Chiautla de Tapia, Ahuatlán, Aquixtla, Jopala, Zacatlán, Chignahuapan, Tetela de Ocampo, Tlacuilotepec, Tlapacoya, Jalpan, Pahuatlán, Tlacotepec de Díaz, estudio 
y proyecto de obra de drenaje especial del Municipio de San Juan Atzompa, estudio y proyecto para la reconstrucción del camino Alimentador: Libres-Ixtacamaxtitlán, 
en los municipios de Libres e Ixtacamaxtitlán, en el Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009050-038-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/10/04 12/10/04 
9:00 horas 

11/10/04 
9:00 horas 

18/10/04 
9:00 horas 

21/10/04 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de los caminos rurales: San Miguel Ejido-Chiazumba, 
del km 0+000 al 5+300, Ahuatlán-Patlanoaya, del km 0+000 al 2+200, ubicados 

en los municipios de Chiautla de Tapia y Ahuatlán, en el Estado de Puebla 

15/11/04 47 $2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre, a las 9:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras en Izúcar de Matamoros, 
ubicada en libramiento carretera Oaxaca sin número, Barrio Santa Cruz Coatla, código postal 74400, Izúcar de Matamoros, Puebla. 

• Ubicación de la obra: en los municipios de Chiautla de Tapia y Ahuatlán, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para el inicio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar, los 
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inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precios unitarios y tiempo determinado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 20 días 

naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Licitación pública nacional 00009050-039-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/10/04 12/10/04 
10:00 horas 

11/10/04 
8:00 horas 

18/10/04 
10:00 horas 

21/10/04 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de los caminos rurales: Xochicuautla-E.C. (Zacatlán-Ahuacatlán), 
del km 0+000 al 5+700, ramal a Ecapatla, del km 4+000 al 7+500, 

Bienvenido-Buenos Aires, del km 0+000 al 4+400, San Lorenzo Tepeixco-San 
Cristóbal Xochimilpa, del km 0+000 al 5+300, ubicados en los municipios de 

Ahuacatlán, Aquixtla, Jopala y Zacatlán, en el Estado de Puebla 

15/11/04 47 $3’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre, a las 8:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras en Chignahuapan, 
ubicada en calle Morelos número 20 esquina Alvaro Obregón, colonia Centro, código postal 73300, Chignahuapan, Puebla. 

• Ubicación de la obra: en los municipios de Ahuacatlán, Aquixtla, Jopala y Zacatlán, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para el inicio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años de experiencia en trabajos similares. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar, los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precios unitarios y tiempo determinado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 20 días 

naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Licitación pública nacional 00009050-040-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/10/04 12/10/04 
11:00 horas 

11/10/04 
8:00 horas 

18/10/04 
11:00 horas 

21/10/04 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de los caminos rurales: La Loma-Santa María Tuligtic-Cuauhuigtic, 
del km 0+000 al 5+300, Tecoloquillo-El Paredón, del km 0+000 al 5+900, Llano 

Verde-E.C. (Los Arcos-Tepozan), del km 0+000 al 3+200, Tezontecomapan-Taxco, 
del km 0+000 al 5+300, ubicados en los municipios de Aquixtla, Chignahuapan 

y Tetela de Ocampo, en el Estado de Puebla 

15/11/04 47  $3’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre, a las 8:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras en Chignahuapan, 
ubicada en calle Morelos número 20 esquina Alvaro Obregón, colonia Centro, código postal 73300, Chignahuapan, Puebla. 

• Ubicación de la obra: en los municipios de Ahuacatlán, Aquixtla, Jopala y Zacatlán, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo de 30% para el inicio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar, los 
inscritos mediante el Sistema compraNET deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precios unitarios y tiempo determinado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 20 días 

naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Licitación pública nacional 00009050-041-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/10/04 12/10/04 
12:00 horas 

11/10/04 
9:00 horas 

18/10/04 
12:00 horas 

21/10/04 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de los caminos rurales: San Pedro Tlaolaltongo-Monte de Chila, del 
km 0+000 al 5+300, Vista Hermosa-San Pedro Petlacotla, del km 1+000 al 6+300, 

ramal a Cuatepalcatla, del km 0+000 al 3+500, ubicados en los municipios de 
Jopala, Tlacuilotepec, Tlapacoya, en el Estado de Puebla 

15/11/04 47  $3’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 
72019, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre, a las 9:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras en Huauchinango, 
ubicada en calle Niños Héroes sin número, colonia Santa Dora, código postal 73160, Huauchinango, Puebla. 

• Ubicación de la obra: en los municipios de Jopala, Tlacuilotepec, Tlapacoya, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para el inicio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar, los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precios unitarios y tiempo determinado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 20 días 

naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Licitación pública nacional 00009050-042-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/10/04 12/10/04 
13:00 horas 

11/10/04 
9:00 horas 

18/10/04 
13:00 horas 

21/10/04 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de los caminos rurales: San Juan-Agua Hedionda-El Pochote, 
del km 5+800 al 9+300, Tacubaya-Zacatal, del km 0+000 al 4+400, 

Tlacuilotepec-Cuaxtla-Tlaxco, del km 15+000 al 21+200, Pahuatlán-Tlacuilotepec, 
del km 11+300 al 16+100, ubicados en los municipios de Jalpan, 

Tlacuilotepec, Pahuatlán, en el Estado de Puebla 

15/11/04 47 $3’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de octubre de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre, a las 9:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras en Huauchinango, 
ubicada en calle Niños Héroes sin número, colonia Santa Dora, código postal 73160, Huauchinango, Puebla. 

• Ubicación de la obra: en los municipios de Jopala, Tlacuilotepec, Tlapacoya, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para el inicio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar, los 
inscritos mediante el Sistema compraNET deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precios unitarios y tiempo determinado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 20 días 

naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
Licitación pública nacional 00009050-043-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/10/04 12/10/04 
14:00 horas 

11/10/04 
9:00 horas 

18/10/04 
14:00 horas 

21/10/04 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del camino rural: Xochiapa-Ovatero, 
tramo Libres-Ovatero, del km 5+000 al 13+060, ubicado en el 

Municipio de Tlacotepec de Díaz, en el Estado de Puebla 

15/11/04 47 $2000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de octubre de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre, a las 9:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras en Tehuacán, ubicada en 
carretera Puebla-Tehuacán kilómetro 119.5, domicilio de la “Y” de Peñafiel, código postal 75714, Tehuacán, Puebla. 
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• Ubicación de la obra: en el Municipio de Tlacotepec de Díaz, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para el inicio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar; los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precios unitarios y tiempo determinado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 20 días 

naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Licitación pública nacional 00009050-044-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/10/04 12/10/04 
15:00 horas 

11/10/04 
9:00 horas 

18/10/04 
15:00 horas 

21/10/04 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del camino rural: Mazatzongo-Zacatepec, tramo Tepozapa-Zacatepec, 
ubicado en el Municipio de Tlacotepec de Díaz, en el Estado de Puebla 

15/11/04 47  $2’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de octubre de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre, a las 9:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras en Tehuacán, ubicada en 
carretera Puebla-Tehuacán kilómetro 119.5, domicilio de la “Y” de Peñafiel, código postal 75714, Tehuacán, Puebla. 

• Ubicación de la obra: en el Municipio de Tlacotepec de Díaz, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo de 30% para el inicio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar, los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precios unitarios y tiempo determinado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 20 días 

naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
Licitación pública nacional 00009050-045-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/10/04 13/10/04 
10:00 horas 

11/10/04 
9:00 horas 

19/10/04 
10:00 horas 

22/10/04 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto de obra de drenaje especial en el 
camino rural Santa Martha Yancuitlalpan-San Juan Atzompa, 
del Municipio de San Juan Atzompa, en el Estado de Puebla 

15/11/04 47  $2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Pue., teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre, a las 9:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras Puebla, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Pue. 

• Ubicación de la obra: en el Municipio de San Juan Atzompa, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• No se otorgará anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar, los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precio alzado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 20 días 

naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Licitación pública nacional 00009050-046-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/10/04 13/10/04 
11:00 horas 

11/10/04 
9:00 horas 

19/10/04 
11:00 horas 

22/10/04 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para la reconstrucción del camino alimentador 
Libres-Ixtacamaxtitlán y solución de fallas en tramos críticos, 

de los municipios de Libres e Ixtacamaxtitlán, en el Estado de Puebla 

15/11/04 47  $3’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Pue., teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre, a las 9:00 horas, en la Residencia de Carreteras en Chignahuapan, ubicada en calle 
Morelos número 20 esquina Alvaro Obregón, colonia Centro, código postal 73300, Chignahuapan, Puebla. 

• Ubicación de la obra: en los municipios de Libres e Ixtacamaxtitlán, en el Estado de Puebla. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar; los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precio alzado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 20 días 

naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PUEBLA, PUE., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 

ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 
RUBRICA. 

(R.- 201833) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLAN EL GRANDE JALISCO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CIUDAD GUZMAN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SAPACG/01/04 
 

El H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, a través del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Ciudad Guzmán (SAPACG), en observancia a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en sus 
artículos 27 fracción I, y artículo 30 fracción I, y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en su artículo 26 fracción I, y artículo 28. 
El Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Ciudad Guzmán (SAPACG) convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter público, para la 
contratación de obra pública y adquisiciones, que a continuación se describe. El costo de la obra y adquisiciones será cubierto con el presupuesto autorizado por el 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Ciudad Guzmán, obra inserta dentro del programa de acciones 2004. Programa de Devolución por Pago de Derechos 
(PRODDER) de la Comisión Nacional del Agua (CNA). 
  

No. de 
concurso 

No. de 
contrato 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de propuestas 

01/2004 
SAPACG-PRODDER-

EQUIP/01/2004 

$1,500.00 oficinas 
$1,000 Internet 

19 de octubre 
de 2004 

13 de octubre 
de 2004 

a las 9:00 Hrs. 

13 de octubre 
de 2004 

a las 12:00 Hrs. 

* 25 de octubre de 2004 
a las 10:00 Hrs. 

En calle 1o. de Mayo No. 126, Ints. 19 y 20 
Plaza del Río, en Cd. Guzmán, Jal. 

01/2004 
SAPACG-PRODDER-

TUB/02/2004 

$1,500.00 oficinas 
$1,000 Internet 

20 de octubre 
de 2004 

11 de octubre 
de 2004 

a las 9:00 Hrs. 

11 de octubre 
de 2004 

a las 10:00 Hrs. 

* 26 de octubre de 2004 
a las 10:00 Hrs. 

En calle 1o. de Mayo No. 126, Ints. 19 y 20 
Plaza del Río, en Cd. Guzmán, Jal. 

 
Ubicación Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable requerido 

Cd. Guzmán, 
Mpio. de Zapotlán 

el Grande, Jal. 

SAPACG-PRODDER-EQUIP/01/2004 
Electrificación, equipamiento electromecánico de pozo profundo 

No. 23 Catarina 3 

1 de diciembre 
 de 2004 

14 de febrero 
de 2005 

$600,000.00 
(seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Cd. Guzmán, 
Mpio. de Zapotlán 

el Grande, Jal. 

SAPACG-PRODDER-TUB/02/2004 
522 m de tubería de PVC hidráulico de 10” de diámetro 

para agua potable y una presión de trabajo de 16.5 kg/cm2 
132 m de tubería de PVC hidráulico de 8” de diámetro 

para agua potable y una presión de trabajo de 16.5 kg/cm2 

1 de diciembre 
 de 2004 

30 de diciembre 
de 2004 

$1'100,000.00 
(un millón cien mil pesos 00/100 M.N.) 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional, consultar las bases y adquirir los documentos de la licitación, en las oficinas de 

SAPACG, calle Primero de Mayo número 126, interiores 19 y 20, Plaza del Río, en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en días hábiles 
de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 01 341 41 2 43 30 y 01 341 41 2 29 83 (fax), a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. Y en internet en: http:// 
www.compranet.gob.mx. 

* Previo a la inscripción, los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán las facilidades 
necesarias para comprobar su veracidad, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
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1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá demostrarse con los últimos estados financieros auditados o, en su caso, 
con la última declaración fiscal. Debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la SCHP y el balance lo deberá presentar en papel 
membretado del auditor. 

2. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

3. Documentación que compruebe su capacidad técnica. La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en contratos de obras similares 
objeto de la presente convocatoria, indicando la razón social del cliente, domicilio, número telefónico y nombre del representante legal de la empresa que 
pueda proporcionar información al respecto. Se deberán presentar por lo menos dos contratos, debiendo de ser relativos a equipamientos y/o 
rehabilitaciones de pozos profundos. Y para la adquisición de la tubería por lo menos tres contratos. Se deberá presentar la currícula del personal técnico 
a cargo de la obra, debiendo de ser como mínimo del Director General, el Superintendente y el Residente de Obra. 

4. Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria. 
5. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante legal de la empresa. 
6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide la adjudicación, no estar en 

situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal para contratar. No encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o, en su caso, el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

* El SAPACG se reserva el derecho de inscripción cuando a la convocante conste que determinada empresa se detecte falsedad de información, se encuentre en 
situación de mora y/o con retrasos de obras contratadas con anterioridad y que los contratos que tiene en vigor su capacidad de ejecución se encuentre 
saturada, además no demuestre la capacidad suficiente, dicha negativa de inscripción será por escrito. 

* Para el inicio de los trabajos, para el contrato SAPACG-PRODDER-EQUIP/01/2004 se otorgará un anticipo de 30% de la asignación aprobada para el contrato 
respectivo en el ejercicio. 

* Para el inicio de los trabajos, para el contrato SAPACG-PRODDER-TUB/02/2004 se otorgará un anticipo de 50% de la asignación aprobada para el contrato 
respectivo en el ejercicio. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo y/o servicios terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban 
las estimaciones por los trabajos y/o servicios ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

* En el caso de asociación en participación de dos o más empresas, los requisitos deberán de ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, 
así como el contrato de asociación en participación, deberá quedar claramente establecido cuál empresa será la titular o responsable para la ejecución de la 
obra, dicha asociación deberá de ser constituida con anterioridad a la fecha límite para la inscripción al concurso y haciendo mención específica de la obra 
materia de esta licitación. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La forma de pago de las bases es mediante efectivo o cheque certificado de caja a favor de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande. 
* Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El SAPACG, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el 

cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 
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CIUDAD GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JAL., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL SAPACG 

IQ. ALEJANDRO VAZQUEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 201967) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BLV. MORELOS Y TAMAULIPAS S/N 
COL. RODRIGUEZ 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

 
Pemex Exploración y Producción dio a conocer el fallo de las licitaciones públicas:  

No. de 
licitación 

Fecha 
de fallo 

Descripción 
del bien 

Adjudicado a Monto 

18575109-
019-04 

 

1-Sept.-04 
 

Suministro de tubería de 
acero al carbono de 6”, 8”, 10” 

y 16” de diámetro con o 
sin costura, especificación 
API-5L grado X-52 para la 
construcción de ductos en 
el Activo Integral Burgos 

partida 2: tubería de acero 
al carbono de 219-1 mm 

(8.625”) de diámetro. 
Cantidad: 11,000 metros 

Regiomontana de Perfiles 
y Tubos, S.A. de C.V., 

carretera a Miguel Alemán 
kilómetro 20.5, colonia Parque 

Industrial Monterrey, 
código postal 66600, 

ciudad Apodaca, N.L., 
teléfonos 01 (83) 81-56-55-55 y 
81-56-55-23 y fax 83-86-29-24 

Máx. 
$10'945.000.00 

M.N. 
Mín. 

$4'378,000.00 
M.N. 

  Suministro de tubería de 
acero al carbono de 6”, 8”, 10” 

y 16” de diámetro con o 
sin costura, especificación 
API-5L grado X-52 para 

la construcción de ductos en 
el Activo Integral Burgos 

partida 4: tubería de acero 
al carbono de 406.4 mm (16”) 

de diámetro exterior. 
Cantidad: 9,000 metros 

Tuberías Procarsa, S.A. de C.V., 
prolongación Sur Francisco 

I. Madero sin número, colonia 
Zona Industrial, código 

postal 25680,  
ciudad Frontera, Coah. 

teléfono 01 (81) 83-46-78-41 
fax (81) 83-47-70-38 

Máx. 
$17'811.000.00 

M.N. 
Mín. 

$7'124,400.00 
M.N. 
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18575109-
020-04 

1-Sept.-04 Servicio de apoyo para 
la supervisión de operación 

y mantenimiento a 
instalaciones de producción 
en el Activo Integral Burgos 
partida: 1 servicio de apoyo 

para la supervisión de 
operación y mantenimiento 

a instalaciones de producción 
en el Activo Integral Burgos. 

Cantidad: 1 servicio 

Desarrollo de Ingeniería 
y Consultoría, S.A. de C.V., 

Zongolica número 216, colonia 
El Manantial, código 

postal 96536, 
ciudad Coatzacoalcos, Ver., 
teléfono (01-921)-21-30135, 

fax (01-921) 21-30135 

$6'161,131.19 
M.N. 

18575109-
024-04 

10-Sept.-04 Servicio integral de 
mantenimiento a sistemas 
de monitoreo de la planta 

culebra norte en el 
Activo Integral Burgos 

partida: 1 servicio integral 
mantenimiento a sistemas 
de monitoreo de la planta 

culebra norte en el 
Activo Integral Burgos. 

Cantidad: 1 servicio 

Cietsa Instrumentación, 
S.A. de C.V., 

privada Vallarta número 106, 
colonia Fraccionamiento 

La Florida, código postal 89118, 
ciudad Tampico, Tamps. 

teléfono 01 (833) 217-07-66 
y fax 01 (833) 217-01-45 

$5'643,267.00 
M.N. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL  

ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 202033) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de vehículos y equipo terrestre, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637087-002-04 $968.88 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

12/10/2004 11/10/2004 
10:00 horas 

Habrá visita 
a instalaciones 

de ser necesario 

20/10/2004 
10:00 horas 

25/10/2004 
10:00 horas 

Grupo Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 I480800002 Ambulancia equipada 2 Vehículo $528,000.00 $660,000.00 
2 I480800072 Vehículo tipo panel para 9 pasajeros 3 Vehículo $687,832.00 $859,790.00 
3 I480800052 Pick up doble cabina, 4 cilindros 2 Vehículo $241,400.00 $301,750.00 
4 I480800052 Pick up 4 cilindros  3 Vehículo $273,240.00 $341,550.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Octavio Paz número 101, 

Complejo Industrial Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01 (614) 481-05-40 y 481-37-37, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, en la caja delegacional ubicada en la planta baja, del edificio Ornelas en la calle Ojinaga número 303, mediante pago 
en efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y la apertura de la propuesta técnica y económica se llevará a cabo en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en avenida Octavio Paz número 101, Complejo Industrial Chihuahua, Chihuahua, Chih., en las fechas y horas señaladas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la licitación número 00637087-002-04, en el almacén estatal del ISSSTE en Chihuahua, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales posteriores al fincamiento del pedido. 
• El pago se realizará: máximo 45 días naturales posteriores a la entrega de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ING. ALFREDO ONTIVEROS HINOJOS 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

RUBRICA. 
(R.- 202044) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA, CAMPECHE 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE CAMPO DE FUTBOL CON PISTA DE ATLETISMO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
34303001-001-04 $2,000.00 

COSTO EN compraNET:
$1,800.00 

12/10/2004 12/10/2004 
12:00 HORAS 

12/10/2004 
11:00 HORAS 

19/10/2004 
11:30 HORAS 

22/10/2004 
11:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCION DE CAMPO DE FUTBOL CON PISTA DE ATLETISMO, 

UBICADO EN LA COLONIA 10 DE MAYO EN LA CIUDAD DE ESCARCEGA, 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE 

28/10/2004 60 $1'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA SOLIDARIDAD ENTRE CALLE 67 Y 69 SIN NUMERO, COLONIA UNIDAD ESFUERZO Y TRABAJO NUMERO 1, CODIGO POSTAL 24350, 
ESCARCEGA, CAMPECHE, TELEFONO 019828240112, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA, EN LA TESORERIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA, UBICADA EN CALLE 28 SIN NUMERO ENTRE CALLE 29 Y CALLE 31, COLONIA CENTRO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, UBICADA EN AVENIDA SOLIDARIDAD ENTRE 67 Y 69 SIN NUMERO, COLONIA UNIDAD ESFUERZO Y TRABAJO 
NUMERO 1, CODIGO POSTAL 24350, ESCARCEGA, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 11:30 HORAS, EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, AVENIDA SOLIDARIDAD ENTRE 67 Y 69 SIN 
NUMERO, COLONIA UNIDAD ESFUERZO Y TRABAJO NUMERO 1, CODIGO POSTAL 24350, ESCARCEGA, CAMPECHE. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 11:30 HORAS, EN LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, AVENIDA SOLIDARIDAD ENTRE 67 Y 69 SIN NUMERO, COLONIA UNIDAD ESFUERZO Y TRABAJO 
NUMERO 1, CODIGO POSTAL 24350, ESCARCEGA, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, CODIGO POSTAL 24350, ESCARCEGA, CAMPECHE. 

• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA 10 DE MAYO, ESCARCEGA, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: COMPROBACION DE 
TRABAJOS SIMILARES REALIZADOS POR LA EMPRESA, MEDIANTE COPIAS DE CONTRATOS, CURRICULUM VITAE DE TECNICOS, DE CONTAR CON 
EL EQUIPO ADECUADO, MANIFESTANDO SI ES DE SU PROPIEDAD MEDIANTE COPIA DE FACTURA Y EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA Y CONTAR 
CON EL CAPITAL CONTABLE MINIMO INDICADO. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION, 
CON FECHA LIMITE DE 12 DE OCTUBRE DE 2004 HASTA LAS 14:00 HORAS, EN LA COORDINACION JURIDICA DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE; 
PARA EL CASO DE ADQUIRIENTES DE BASES VIA compraNET, LA REVISION DE DOCUMENTOS QUE ASEGUREN SU PARTICIPACION SE EFECTUARA 
DURANTE EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, COMPROBAR EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO 
MEDIANTE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES, AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO O LA DECLARACION FISCAL DE 
LOS DOS AÑOS ANTERIORES. TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO O ACTA DE NACIMIENTO SEGUN CORRESPONDA Y PODER PROTOCOLIZADO DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGIA EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO, 
MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL POSTOR QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA, CONVOCANDO 
NUEVAMENTE A LICITACION, SI LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO FUERON ACEPTADAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES QUINCENALES PREVIA AUTORIZACION POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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ESCARCEGA, CAMP., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
REYES ZARATE DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202056) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL D.F., SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
 

NOTA ACLARATORIA: CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00637094-006-04, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 9/09/2004, RELATIVA A LA ASIGNACION EFECTUADA DE LA PROPUESTA DE LA PARTIDA NUMERO 35, AL 
LICITANTE DE LA EMPRESA SIEMENS, S.A. DE C.V., DICHA PARTIDA SE ASIGNA A LA EMPRESA LICITANTE HEALTCARE SYSTEMS DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. A. ALEJANDRO CUADROS JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 202070) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NOGALES, SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de alcantarillado y colector principal en las 
colonias Las Torres y Flores Magón y construcción de puente vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55312003-003-04 14/10/2004 13/10/2004 

11:00 horas 
13/10/2004 
9:00 horas 

20/10/2004 
9:00 horas 

22/10/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Costo de las bases Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020302 $1,750.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

Construcción de obra 
de drenaje 

1/11/2004 92 $500,000.00 

 
No. de licitación Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55312003-004-04 15/10/2004 14/10/2004 

11:00 horas 
14/10/2004 
9:00 horas 

21/10/2004 
9:00 horas 

26/10/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Costo de las bases Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1030302 $1,750.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

Construcción de 
puente 

1/11/2004 92 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alvaro Obregón número 339, 

colonia Fundo Legal, código postal 84000, Nogales, Sonora, teléfono 31-228-65, los días 5 de octubre de 2004 y hasta la fecha límite indicada en el recuadro 
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respectivo (en el Departamento de Licitaciones de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas); con el siguiente horario de 8:00 a las 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo en la Tesorería Municipal de Nogales, Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro respectivo. En la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas, 
ubicada en avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Fundo Legal, código postal 84000, Palacio Municipal, Nogales, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro respectivo. Partiendo de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras 
Públicas, ubicada en la misma dirección que se cita con anterioridad.  

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en fecha y horas indicadas en el recuadro respectivo, en la sala 
de juntas del H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Fundo Legal, código postal 84000, Palacio Municipal, Nogales, 
Son. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará en fecha y horas indicadas en el recuadro respectivo, en la sala de juntas del H. Ayuntamiento de 
Nogales, Sonora, avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Fundo Legal, código postal 84000, Palacio Municipal, Nogales, Sonora. 

• Ubicación de las obras: colonia Las Torres y Flores Magón. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum de la empresa y su personal técnico. Relación de 

contratos que tengan celebrados con la administración pública y con particulares. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base 
en la declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior o balance general auditado de la empresa. La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de 
esta licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: nacionalidad mexicana. Conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Estar al corriente con sus obligaciones fiscales. Cubrir el importe de las bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas recibidas, se formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones 
necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a partir de su autorización. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

NOGALES, SON., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. LORENZO ANTONIO DE LA FUENTE MANRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 202072) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pavimentación asfáltica del Circuito Vial Los 
Rosales-La Cieneguita, del Municipio de Saltillo, Coahuila, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35003001-

024-04 
$2,000.00 

Costo en compraNET:
$1,750.00 

13/10/2004 12/10/2004 
12:00 horas 

20/10/2004 
9:00 horas 

22/10/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación asfáltica del Circuito Vial 
Los Rosales-La Cieneguita, del Municipio 

de Saltillo, Coahuila 

29/10/2004 60 $980,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Victoria número 608, 2o. piso, colonia 

Centro, 
código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4143773, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja no negociable expedido por institución de crédito establecida, a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Coahuila, a pagar en recaudaciones de rentas o caja general de Secretaría de Finanzas del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social del 
Estado de Coahuila, ubicada en Victoria número 608, 3er. piso, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Coahuila, Victoria número 608, 3er. piso, colonia Centro, código postal 25000, 
Saltillo, Coahuila. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social 
del Estado de Coahuila, Victoria número 608, 3er. piso, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, se tendrá como punto de reunión la sala de juntas de la 
Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento, con domicilio en Presidente Cárdenas esquina con Allende sin número, 2o. piso, zona centro, 
código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: varias calles de la colonia Los Rosales-La Cieneguita. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum de la empresa y de su personal técnico y 

profesional; documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria, relación de contratos en vigor que 
tengan celebrados tanto con la administración pública o con particulares; comprobación de capital contable mínimo con base en la declaración fiscal de 2003 o 
balance general auditado de la empresa, de cualquiera de los tres meses anteriores a la fecha de la licitación o con el registro de inscripción vigente en el padrón 
de contratistas del Gobierno del Estado de Coahuila. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, protocolizadas ante notario público, 
debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. La documentación de referencia se solicitará se incluya en las respectivas 
propuestas, conforme se indique en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través 
de compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y la Sección III de su Reglamento. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado, dentro de un plazo no 
mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan autorizado por la residencia de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 

LIC. HORACIO DEL BOSQUE DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 202073) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TABASCO EN SUS ARTICULOS 7, 6, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE TABASCO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA Y/O SERVICIOS DESCRITOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EL COSTO DE LOS TRABAJOS 
SERAN CUBIERTOS CON RECURSOS DEL PROGRAMA DE RECURSOS CON ECONOMIAS DEL FAM SUPERIOR 2003 DEL RAMO 33, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL SITIO DE REALIZACION 
DE LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

56060001-004-04 
PAQUETE No. 226 

$3,500 
COSTO EN compraNET: 

$3,000 

12/10/2004 11/10/2004 
9:00 HORAS  

12/10/2004 
10:00 HORAS 

20/10/2004 
9:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
30207 DE EDIFICIOS EDUCATIVOS. 

O4368.- UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TABASCO, FRACC. PARRILLA II, MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO (CONCLUSION DE LA CONSTRUCCION DE LA UNIDAD DE 
DOCENCIA, 2 NIVELES, CON AIRE ACONDICIONADO (SOLUCION DE CUBIERTA CON 
25% DE PENDIENTE) 

4/11/2004 70  $1'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.tabasco.compranet.gob.mx, 

O BIEN EN BULEVAR DEL CENTRO NUMERO 302, COLONIA FRACCIONAMIENTO ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO (VILLAHERMOSA), 
TABASCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE UNA CUOTA DE RECUPERACION $3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) EN CONVOCANTE, 
MEDIANTE DEPOSITO EN CUENTA BANCARIA QUE INDIQUE EL CAPECE, EN compraNET $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. NOTA: POR RAZONES TECNICAS, SI EL PAGO SE EFECTUA EL ULTIMO DIA DE INSCRIPCION, LA 
DOCUMENTACION SERA ENTREGADA EL SIGUIENTE DIA HABIL. 

• NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS DE LOS CONTRATISTAS INSCRITOS EN compraNET, QUE PRESENTEN RECIBOS DE PAGO CON SELLO DE 
BANCO DESPUES DE LA FECHA INDICADA DEL LIMITE PARA ADQUIRIR BASES. 

• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 
• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS, PARTIENDO DE LA DIRECCION 

TECNICA DEL CAPECE, UBICADA EN BULEVAR DEL CENTRO NUMERO 302, FRACCIONAMIENTO ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO 
(VILLAHERMOSA), TABASCO. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CAPECE, 
UBICADA EN BULEVAR DEL CENTRO NUMERO 302, FRACCIONAMIENTO ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO (VILLAHERMOSA), TABASCO. 

• EL ACTO DE LA RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS, EN LA SALA ANTES MENCIONADA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS 

OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES, GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS 
TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENTEMENTE 
Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA JURIDICA COLECTIVA, 

Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL. SI SE TRATA DE 
PERSONA FISICA. 

2.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADO TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS 
PARTICULARES, SEÑALANDO EL NOMBRE DEL CONTRATANTE, DESCRIPCION DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS 
O POR EJERCER, Y LAS FECHAS DE TERMINACION, ACREDITANDO CON COPIAS DE LOS CONTRATOS. SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
TECNICA EN OBRAS Y/O SERVICIOS SIMILARES A LAS DE LA PRESENTE LICITACION. 

3.- CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARAN DE LA EJECUCION 
Y ADMINISTRACION DE LA OBRA, LOS QUE DEBERAN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUDES SIMILARES. 

4.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION NECESARIA PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, INDICANDO SI SON DE SU 
PROPIEDAD O ARRENDADAS, SU UBICACION FISICA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASI COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRA DE ESTOS 
INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, TRATANDOSE DE MAQUINARIA O EQUIPO DE CONSTRUCCION ARRENDADA DEBERA PRESENTAR CARTA 
COMPROMISO 
DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD EN EL CASO DE QUE RESULTE GANADOR. 

5.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE SE 
ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE. 

6.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN 
EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEL ESTADO DE TABASCO, CON EXCEPCION DE LA FRACCION IX. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA CONVOCANTE, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU 
CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS NECESARIAS, QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA 
PRESENTADO LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HECTOR MANUEL LOPEZ PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 202075) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA, CAMPECHE 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL (COLOCACION DE 228 ML DE TUBO DE CONCRETO ARMADO DE 1.52 MT DE 
DIAMETRO EN DOS LINEAS, COLOCACION DE 184 ML DE TUBO DE CONCRETO ARMADO DE 76 CM DE DIAMETRO EN UNA LINEA, POZO CAJA DE UNION, 
COLOCACION DE REJILLAS, CONSTRUCCION DE ANDADOR (INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS Y PAVIMENTO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
34303001-002-04 $2,000.00 

COSTO EN compraNET:
$1,800.00 

12/10/2004 12/10/2004 
14:00 HORAS 

12/10/2004 
15:00 HORAS 

19/10/2004 
18:00 HORAS 

22/10/2004 
18:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL (COLOCACION DE 228 ML DE TUBO DE 

CONCRETO ARMADO DE 1.52 M DE DIAMETRO EN DOS LINEAS, COLOCACION 
DE 184 ML DE TUBOS DE CONCRETO ARMADO DE 76 CM DE DIAMETRO EN UNA 
LINEA, POZO DE CAJA UNION, COLOCACION DE REJILLAS, CONSTRUCCION DE 
ANDADOR (INCLUYE: GUARNICIONES, BANQUETAS Y PAVIMENTO), UBICADO 

EN LA COLONIA MORELOS, EN LA CIUDAD DE ESCARCEGA, MUNICIPIO 
DE ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE 

28/10/2004 60 $1'300,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA SOLIDARIDAD ENTRE CALLE 67 Y 69 SIN NUMERO, COLONIA UNIDAD, ESFUERZO Y TRABAJO NUMERO 1, CODIGO POSTAL 24350, 
ESCARCEGA, CAMPECHE, TELEFONO 019828240112, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA, EN LA TESORERIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCARCEGA, UBICADA EN CALLE 28 SIN NUMERO ENTRE CALLE 29 Y CALLE 31, COLONIA CENTRO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, UBICADA EN AVENIDA SOLIDARIDAD ENTRE 67 Y 69 SIN NUMERO, COLONIA UNIDAD ESFUERZO Y TRABAJO 
NUMERO 1, CODIGO POSTAL 24350, ESCARCEGA, CAMPECHE. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 18:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, AVENIDA SOLIDARIDAD ENTRE 67 Y 69 SIN NUMERO, 
COLONIA UNIDAD ESFUERZO Y TRABAJO NUMERO 1, CODIGO POSTAL 24350, ESCARCEGA, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 18:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, AVENIDA SOLIDARIDAD ENTRE 67 Y 69 SIN NUMERO, COLONIA UNIDAD ESFUERZO Y TRABAJO 
NUMERO 1, CODIGO POSTAL 24350, ESCARCEGA, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 15:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, CODIGO POSTAL 24350, ESCARCEGA, CAMPECHE. 

• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA MORELOS, EN LA CIUDAD DE ESCARCEGA, MUNICIPIO DE ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: COMPROBACION DE 

TRABAJOS SIMILARES REALIZADOS POR LA EMPRESA MEDIANTE COPIAS DE CONTRATOS, CURRICULUM VITAE DE TECNICOS, DE CONTAR CON 
EL EQUIPO ADECUADO, MANIFESTANDO SI ES DE SU PROPIEDAD MEDIANTE COPIA DE FACTURA Y EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA Y CONTAR 
CON EL CAPITAL CONTABLE MINIMO INDICADO. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION, 
CON FECHA LIMITE DE 12 DE OCTUBRE DE 2004 HASTA LAS 14:00 HORAS, EN LA COORDINACION JURIDICA DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE; 
PARA EL CASO DE ADQUIRIENTES DE BASES VIA compraNET, LA REVISION DE DOCUMENTOS QUE ASEGUREN SU PARTICIPACION SE EFECTUARA 
DURANTE EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, COMPROBAR EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO 
MEDIANTE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES, AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO O LA DECLARACION FISCAL DE 
LOS DOS AÑOS ANTERIORES. TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO O ACTA DE NACIMIENTO SEGUN CORRESPONDA Y PODER PROTOCOLIZADO DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGIA EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO, MEDIANTE 
EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL POSTOR QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUENTE 
CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA, CONVOCANDO 
NUEVAMENTE A LICITACION, SI LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO FUERON ACEPTADAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES QUINCENALES PREVIA AUTORIZACION POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

ESCARCEGA, CAMP., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
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DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
REYES ZARATE DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202081) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación  
de la convocatoria 

076  24/08/2004 
Nota  No. de registro en  

Diario Oficial  
1  R.- 199934 

 
No. de licitación 
18575062-076-04 

 
Rehabilitación de ductos de recolección y transporte del Sector Cactus Sitio Grande. 
 
Dice: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica Fecha de inicio 
15/09/2004 
9:00 horas 

27/09/2004 
12:00 horas 

26/11/2004 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 24 de agosto y hasta el 9 de septiembre de 2004..." 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de septiembre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 

Ciudad. Pemex..." 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de septiembre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala Ciudad. Pemex..." 
 
Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica Fecha de inicio 
14/10/2004 
12:00 horas 

26/10/2004 
9:00 horas 

27/12/2004 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 24 de agosto y hasta el 8 de octubre de 2004..." 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala Reforma..." 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Reforma..." 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
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RUBRICA. 
(R.- 202082) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de:  
305/04-OTSOA.- Servicio integral de operación y mantenimiento de unidades de bombeo mecánico en el Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
 

No. de 
licitación 

(electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008- 

075-04 
Ventanilla: 

$2,600.00 M.N. 
compraNET: 

$2,210.00 M.N. 

9/11/2004 13/10/2004 
9:30 horas 

Sala 1 

15/11/2004 
9:30 horas 

Sala 4 

25/11/2004 
9:30 horas 

Sala 4 

 
Clave FSC (CCAOP) Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 30/12/2004 1004 $34'850,000.00 M.N. 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, y el lugar de reunión será en la oficina de Operación de Pozos 

e Instalaciones, ubicada en carretera Tampico-Mante kilómetro 23.0, interior Campo Tamaulipas, código postal 89400, Altamira, Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases 

de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en el interior del Campo 
Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles, de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas.  

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones, apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y salas indicadas en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior 
del Campo Pemex, Poza Rica, Ver.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema compraNET. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: obra civil, equipo de maniobras, equipos de comunicación 

y telemetría. 
• Ubicación de la obra: Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
• No se otorgarán anticipos.  
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
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• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 5o., regla primera, del Acuerdo por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
de 2003, en este procedimiento  
de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2o. fracción VI de dicho Acuerdo. 

• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados será: de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 
personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará, a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en 
ventanilla única de Pemex Exploración 
y Producción, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. Los dólares 
americanos serán pagaderos en moneda nacional al tipo de cambio que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación el día 
hábil inmediato anterior a aquél en que se deba efectuar el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria 

y equipo de instalación permanente no será menor al 5% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 202083) 
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras a precios unitarios y tiempo 
determinado, con inversión autorizada con oficio SDUTOT/DGSRT/Hábitat/02/A/002/2004, emitido con fecha 27 de mayo 2004, y oficio de aprobación 
001097/UDU/2004 emitido por la SEDESOL en Baja California, con fecha 16 de julio de 2004, dentro del Programa Hábitat 2004 según convenio celebrado entre la 
SEDESOL, el Gobierno del Estado de Baja California y esta Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada (CESPE), para la adjudicación de los contratos 
de obra pública CESPE-BC-HABITAT-04-01 y CESPE-BC-HABITAT-04-02, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación pública 
nacional y contrato 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32103002-015-04 
CESPE-BC-HABITAT-04-01 

$3,300.00 
Costo en compraNET:

$3,100.00 

13/10/2004 12/10/2004 
11:00 horas 

11/10/2004 
8:30 horas 

19/10/2004 
9:00 horas 

21/10/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Relocalización de pozo Vicente Guerrero, Col. Vicente Guerrero, Municipio de Ensenada, B.C., México. 
Consistentes en: 3 pozos de entre 18” y 24” de diámetro, de entre 50 y 200 metros de profundidad, 

suministro e instalación de tubería de acero, etc.; dos de ellos con equipamiento, subestación 
eléctrica y línea de alimentación de tubería PVC de 6” de diámetro, atraques, cajas para válvulas, 

cruce subterráneo de carretera, etc. 

1/11/2004 45 días 
naturales 

$1’700,000.00 

 
No. de licitación pública 

nacional y contrato 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
32103002-016-04  

CESPE-BC-HABITAR-04-02 
 $2,000.00 

Costo en compraNET:
 $1,900.00 

13/10/2004 12/10/2004 
13:00 horas 

11/10/2004 
8:30 horas 

19/10/2004 
11:00 horas 

21/10/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción de localización de pozo Lázaro Cárdenas, Municipio de Ensenada, B.C., México. 
Consistente en perforación, equipamiento y electrificación de pozo y línea de alimentación. 

Consistente en perforación de pozo 12”de diámetro con ampliación a 18” de 0 a 100 metros de 
profundidad, tubería de acero y materiales; equipamiento, subestación eléctrica y línea de 

conducción de 1,786 ml de tubería PVC de 6”de diámetro, sondeos, excavaciones, rellenos, cajas 
para operación de válvulas, cruce subterráneo de carretera, válvulas, etc. 

1/11/2004 45 días 
naturales 

$1’000,000.00 

• Las bases de la licitación, para los tres concursos y con el mismo lugar que se menciona para todos los eventos, se encuentran disponibles para consulta 
y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Pedro Loyola y Esmeralda número 386, colonia Carlos Pacheco (planta de tratamiento de aguas negras El 
Gallo), código postal 22880, Ensenada, Baja California, oficinas de la Gerencia de Construcción, teléfonos 01 (646) 173-44-71 y 173-44-68, fax 120-00-97, 
los días desde la publicación y hasta el 6o. día anterior a la recepción de propuestas, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
mediante efectivo, tarjeta de crédito o débito, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 10%. 
• La existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera se deberá acreditar por los interesados con: 

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 
2.- Copia del acta constitutiva y, en su caso, modificaciones y poder de quien intervenga por la empresa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, en copias legibles, presentando original para su cotejo. Tratándose de personas físicas, presentar copia del acta de nacimiento y original para su 
cotejo, y la copia de la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

3.- Relación de profesionales técnicos al servicio del licitante. 
4.- Relación de contratos que tenga celebrado o haya celebrado en trabajos similares, tanto con la administración pública como con particulares, indicando los 

que se encuentren vigentes a la fecha de la presente convocatoria. 
5.- Relación de maquinaria y equipo de construcción. 
6.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa del ejercicio fiscal inmediato anterior que contenga el capital contable mínimo solicitado. 
7.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. Las personas que se encuentren en dichos supuestos no podrán participar. Los interesados deberán demostrar lo anterior 
según lo solicitado en las bases de licitación, anexando los documentos, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, 
en original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como 
el contrato simple de asociación). Previo al acto de presentación y apertura de propuesta, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de la documentación en las oficinas de la Gerencia de Construcción, sitas en avenida Pedro Loyola y Esmeralda número 386, 
colonia Carlos Pacheco, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de propuestas, en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. En el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las 
que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá 
presentar la documentación legal, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. Todo esto según lo establecido en las 
bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudicará el contrato a la persona que, entre 
los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como 
las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores de 30 días naturales, y por conceptos de trabajo y/o 
servicios terminados. El plazo de pago será dentro de los 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ENSENADA, B.C., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. MAURO BARRERA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 202084) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 005 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales para la contratación de líquido desengrasante y polvo orgánico absorbente, artículos consumibles de oficina y formatos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 18576044-013-04 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Forma impresa: 

$836.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

14/10/2004 11/10/2004 
9:00 horas 

No habrá  21/10/2004 
9:00 horas 

28/10/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C840800000 Líquido desengrasante 3,200 Litro 
2 C840800000 Polvo orgánico vegetal absorbente 2,000 Kilo 

 
Número de licitación: 18576044-014-04 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Forma impresa: 

$836.00 
Costo en compraNET: 

$760.00 

14/10/2004 11/10/2004 
11:00 horas 

No habrá  21/10/2004 
11:00 horas 

28/10/2004 
11:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C210000000 Caja para archivo muerto 150 Pieza 
2 C210000024 Marcador de texto 300 Pieza 
3 C210000042 Clip mariposa No. 2 200 Pieza 
4 C660800004 Formato ZN-6 vale de herramienta 130 Pieza 
5 C660800004 Formato TMM-01 orden lateral de trabajo 120 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a La Barra sin número, 

colonia La Barra, código 
postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono 01-833-230-11-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago deberá hacerse ya sea en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, en institución bancaria Inverlat, mediante ficha de 
depósito que proporcionará el centro facturador de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas, de la Superintendencia de Materiales y Adquisiciones de la Terminal 
Marítima Madero, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén de la Terminal Marítima Madero, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00, y sábado en el horario de 8:00 

a 12:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP (entrega derechos pagados). 
• Plazo de entrega: 18576044-013-04, 30 días naturales, a partir de la fecha de formalizar el contrato. 
• Plazo de entrega: 18576044-014-04, 30 días naturales, a partir de la fecha de formalizar el contrato. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago 

establecidas por Petróleos Mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: No se proporcionará anticipos. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios 

con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 

ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE SUPERINTENDENCIA GENERAL, 

TRANSPORTACION MARITIMA 
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ING. JOSE FRANCISCO SIERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 202085) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE  

UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN TRATADO  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 006 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación de placa  
de acero ártico Esp. ASTM A517, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación número 18576044-015-04 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Forma impresa: 

$1,114.21 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

19/10/2004 18/10/2004 
9:00 horas 

No habrá 25/10/2004 
9:00 horas 

3/11/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720200070 Placa de acero ártico Esp. ASTM A517 5 Pieza 
2 C720200070 Placa de acero ártico Esp. ASTM A517 6 Pieza 
3 C720200070 Placa de acero ártico Esp. ASTM A517 8 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a La Barra sin número, colonia 

La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono 01-833-230-11-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario  
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo, cheque certificado o de caja  
a nombre de Pemex Refinación, en institución bancaria Inverlat mediante ficha de depósito que proporcionará el centro facturador de la convocante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Materiales y Adquisiciones de la Terminal 
Marítima Madero, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar (USA). 
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• Lugar de entrega: almacén de la Terminal Marítima Madero, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, y sábado en el horario 
de 8:00 a 12:00 horas; las condiciones de entrega serán: DDU-entrega derechos no pagados para licitantes extranjeros y DDP-entrega derechos pagados-para 
licitantes nacionales.  

• Plazo de entrega: 18576044-015-04, 45 días naturales, posteriores a la formalización del contrato.  
• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago 

establecidas por Petróleos Mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: no se proporcionará anticipos. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios 

con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el 

Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA 

GENERAL TRANSPORTACION MARITIMA 
ING. JOSE FRANCISCO SIERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202086) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 088 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de módulo para sistema de 
control remoto (Sistema Scada) Zona Industrial El Castaño, Activo Integral Bellota-Jujo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

IVA incluido 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575062-
088-04 

$1,518.00 
Costo en compraNET: 

$1,291.00 

11/10/2004 
10:00 horas 

25/10/2004 
12:00 horas 

9/11/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución 

1010102 Construcción de edificio 3/01/2005 150 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del día 5 de octubre hasta el día 19 de octubre del año en curso, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio La Herradura, planta baja del 
Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20363, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 
horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción preferentemente en el módulo bancario ubicado 
en las instalaciones del CTA de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Reforma de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 
Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala 

Comalcalco de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de noviembre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala Comalcalco de la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en construcción de obras Activo Integral Bellota Jujo, 

prolongación de la avenida Juárez sin número, RA. Sur, zona industrial, Comalcalco, Tabasco, código postal 86387, Comalcalco, Tabasco. 
• Ubicación de la obra: dentro de las instalaciones del Castaño, ubicadas en el kilómetro 131+000 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, a 9 kilómetros al 

Oriente de la ciudad de Cárdenas, Tab. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de obra civil. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán acompañar en sus propuestas un escrito mediante el cual la persona moral 

manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la 
persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres 
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio; para 
el representante legal: nombre del apoderado, documentar el número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. En el caso de personas físicas, copia de 
su identificación oficial vigente con fotografía, la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que acredite el capital contable de 
$2'275,000.00 requerido por Pemex Exploración y Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 

días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de licitación, previamente a su pago siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los licitantes que adquieren las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su RFC. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 202087) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO, OBRAS COMPLEMENTARIAS, SEÑALAMIENTO, 
ESTRUCTURAS, ENTRONQUES, MONTORO, KILOMETRO 525+075.25, AGOSTADERITO KILOMETRO 116+779.00, CALVILLO KILOMETRO 605+400.00, 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL Y CAMBIO DE USO DE SUELO DEL 
KILOMETRO 104+683.99 AT IG KILOMETRO 604+683.99 AD AL KILOMETRO 611+258.73 AT IG KILOMETRO 110+000.00 AD (ORIGEN ZACATECAS) 
DEL LIBRAMIENTO CARRETERO DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES CON UNA LONGITUD DE 6.57 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009014-064-04 $1,500.00 

COSTO EN compraNET:
$1,200.00 

19/10/2004 19/10/2004 
14:00 HORAS 

19/10/2004 
9:00 HORAS 

25/10/2004 
10:00 HORAS 

3/11/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO, OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, SEÑALAMIENTO, ESTRUCTURAS, ENTRONQUES, MONTORO, 
KM 525+075.25, AGOSTADERITO KM 116+779.00, CALVILLO KM 605+400.00, CUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y CAMBIO DE USO DE SUELO DEL KM 104+683.99 AT IG KM 604+683.99 AD 
AL KM 611+258.73 AT IG KM 110+000.00 AD (ORIGEN ZACATECAS) DEL LIBRAMIENTO 
CARRETERO DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES CON UNA LONGITUD DE 6.57 KM. 

EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

24/11/2004 228 $45'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN JULIO 

DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, TELEFONO 01 449 9 71 07 77, 
EXTENSION 1250, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO 
O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL O SI ES FORANEO BANAMEX A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES, UBICADA EN JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS FEDERALES DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, UBICADA EN JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 104+683.99 AT IG KILOMETRO 604+683.99 AD AL KILOMETRO 611+258.73 AT IG KILOMETRO 110+000.00 AD 
(ORIGEN ZACATECAS) DEL LIBRAMIENTO CARRETERO DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES CON UNA LONGITUD DE 6.57 KILOMETROS, EN EL ESTADO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS DE CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD SIMILARES A LA DE ESTA CONVOCATORIA 
MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO QUE SE SOLICITA EN LAS 
BASES PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, EN EL PLAZO PROGRAMADO. 

• RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL, ASI COMO CON 
LOS PARTICULARES. 

• DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACION, LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

• LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION, EL LICITANTE 
DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y NORMATIVIDAD 
APLICABLE, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION 
NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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AGUASCALIENTES, AGS., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, AGS. 

ING. FIDENCIO ELPIDIO VALDEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 202098) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE RECONSTRUCCION DE CAMINOS RURALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00009031-067-04 $1,200.00 
COSTO EN compraNET:

$1,000.00 

13/10/2004 13/10/2004 
15:00 HORAS 

13/10/2004 
10:00 HORAS 

20/10/2004 
12:00 HORAS 

26/10/2004 
12:00 HORAS 

 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 RECONSTRUCCION DE LOS CAMINOS RURALES PUERTO PASTORES-SAN RAFAEL 
DEL KM 9+000 AL 14+000 CON UNA META DE 5 KMS Y EL ORITO-SAN JOSE DE LA 

JOYA DEL KM 0+000 AL 5+000 CON UNA META DE 5 KMS EN EL MUNICIPIO 
DE GALEANA, NUEVO LEON 

8/11/2004 38 $1'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON, TELEFONO 0181-8354-
9976, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL LUGAR DE INSCRIPCION, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, 
PALACIO FEDERAL, 3er. PISO, UBICADA EN BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, 
GUADALUPE, 
NUEVO LEON. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL, 3er. PISO, BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, 
GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL, 
3er. PISO, BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, 
PALACIO FEDERAL, 3er. PISO, UBICADAS EN BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTOS EN LOS 
QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO 
POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS 
QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE EN SUS 
OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO, FORMULARA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO 
PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 20 DIAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR EL RESIDENTE DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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GUADALUPE, N.L., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON 

ING. RAUL JESUS CADENA CEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 202104) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TLAXCALA 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de la construcción e instalación integral del Centro 
de Peso y Dimensiones en el Estado de Tlaxcala, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Feliciano López Ibáñez, con cargo de Director General del Centro 
SCT Tlaxcala, el día 21 de septiembre de 2004. 

 
Licitación pública nacional 00009041-024-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

8/10/2004 8/10/2004 
13:00 horas 

8/10/2004 
9:00 horas 

14/10/2004 
11:00 horas 

18/09/2004 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción e instalación integral del Centro de 
Peso y Dimensiones en el Estado de Tlaxcala 

25/10/2004 67 días $5’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, 
código postal 90008, Tlaxcala, Tlax., teléfonos 01-246-46- 
273-03 y 01-246-46-241-20, en días hábiles; con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.  
La forma de pago es, mediante ficha de depósito que será entregada por el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Tlaxcala, en compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas de la Residencia General de Conservación de 
Carreteras, ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax.  
Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala 
de juntas de la Residencia General de Conservación de Carreteras, Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la Subdirección de Obras del Centro SCT Tlaxcala, 
ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y 
demás documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato 
a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente  
el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha 
en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas  
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TLAXCALA 
ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202106) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATEMATICAS, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de la segunda etapa del edificio 
para estudiantes, aulas y laboratorios en la sede del CIMAT, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11102002-009-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

13/10/2004 13/10/2004 
12:30 horas 

13/10/2004 
10:30 horas 

20/10/2004 
10:30 horas 

25/10/2004 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 1/11/2004 48 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jalisco sin número, colonia Mineral de 

Valenciana, código postal 36240, Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01 (473) 732-7155, los días del 5 al 13 de octubre de 2004; con el siguiente horario de 9:00 
a 17:00 horas. La forma de pago es, efectivo y/o cheque de caja a nombre del Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo al calendario de la licitación. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en el lugar, día y hora indicados en las bases. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará en el lugar, día y hora indicados en las bases. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo de acuerdo al calendario de la licitación. 
• Ubicación de la obra: CIMAT Guanajuato, Jalisco sin número, colonia Mineral de Valenciana, Guanajuato, Gto., México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra, se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia demostrada en trabajos similares, mediante 

curriculum de la empresa y 3 años de experiencia en trabajos similares para los residentes de la obra, así como estados financieros que comprueben el capital 
contable mínimo requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los establecidos en el punto 10 de las bases de la licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en el punto 15 de la bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago son: las establecidas en el punto 12 de las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

JOSE LUIS VILLAGOMEZ VARELA 
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RUBRICA. 
(R.- 202107) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SUPERVISION DE LA CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, SEÑALAMIENTO, ESTRUCTURAS, ENTRONQUES, MONTORO, KILOMETRO 525+075.25, AGOSTADERITO KILOMETRO 116+779.00, 
CALVILLO KILOMETRO 605+400.00, CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
Y CAMBIO DE USO DE SUELO DEL KILOMETRO 104+683.99 AT IG KILOMETRO 604+683.99 AD AL KILOMETRO 611+258.73 AT IG KILOMETRO 110+000.00 
AD (ORIGEN ZACATECAS) DEL LIBRAMIENTO CARRETERO DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES CON UNA LONGITUD DE 6.57 KILOMETROS, EN EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009014-063-04 $1,500.00 

COSTO EN compraNET:
$1,200.00 

13/10/2004 13/10/2004 
14:00 HORAS 

13/10/2004 
9:00 HORAS 

19/10/2004 
10:00 HORAS 

22/10/2004 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SUPERVISION DE LA CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTO, OBRAS COMPLEMENTARIAS, SEÑALAMIENTO, ESTRUCTURAS, 

ENTRONQUES, MONTORO, KM 525+075.25, AGOSTADERITO KM 116+779.00, CALVILLO 
KM 605+400.00, CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION DE LA 

MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL Y CAMBIO DE USO DE SUELO DEL 
KM 104+683.99 AT IG KM 604+683.99 AD AL KM 611+258.73 AT IG KM 110+000.00 AD 

(ORIGEN ZACATECAS) DEL LIBRAMIENTO CARRETERO DE LA CIUDAD DE 
AGUASCALIENTES CON UNA LONGITUD DE 6.57 KMS, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES

8/11/2004 304 $2'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN JULIO 

DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, TELEFONO 01 449 9 71 07 77, 
EXTENSION 1250, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL, SI ES FORANEO DEBERA SER DE BANAMEX 
(UNICAMENTE) A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES, UBICADA EN JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS FEDERALES DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, UBICADA EN CALLE JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, CODIGO POSTAL 20290, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 104+683.99 AT IG KILOMETRO 604+683.99 AD AL KILOMETRO 611+258.73 AT IG KILOMETRO 110+000.00 AD 
(ORIGEN ZACATECAS) DEL LIBRAMIENTO CARRETERO DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES CON UNA LONGITUD DE 6.57 KILOMETROS, EN EL ESTADO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTOS EN LOS 

QUE ACREDITEN SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LA DE ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI 
COMO DE SU PERSONAL TECNICO Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO 
PROGRAMADO. 

• RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL, ASI COMO CON 
LOS PARTICULARES. 

• DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE 
CREACION, LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

• LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION, EL LICITANTE 
DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y NORMATIVIDAD 
APLICABLE, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN, POR EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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AGUASCALIENTES, AGS., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
ING. FIDENCIO ELPIDIO VALDEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 202109) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo y 32 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones para la contratación de las siguientes licitaciones: SGIH-PS-OAX-04-CIH-051-RF-LP.- Desazolve y formación de bordos en el Río Chicapa, 
Municipio de Santo Domingo Ingenio, Estado de Oaxaca; SGIH-PS-OAX-04-CIH-052-RF-LP.- Supervisión y control de calidad del desazolve y formación de 
bordos en el Río Chicapa, Municipio de Santo Domingo Ingenio, Estado de Oaxaca; SGIH-PS-OAX-04-CIH-053-RF-LP.- Continuación de la zona de riego 
Ixtepec.- Complementación de la protección marginal y obra de desvío del canal de conducción Paso Sanjuanero en el paraje Toma Vieja y construcción de 
dren de liga del canal lateral 1+535 P.F. al cruce con la vía del ferrocarril, de la zona de riego Ixtepec, Municipio de Ciudad Ixtepec, Estado de Oaxaca; SGT-
PS-OAX-04-055-CE-LP.- Complementación de la rehabilitación y modernización del laboratorio regional de calidad del agua de la Gerencia Regional Pacífico 
Sur, Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101044-016-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

15/10/04 
17:00 horas 

 

14/10/04 
12:00 horas 

14/10/04 
9:00 horas 

20/10/04 
9:00 horas 

25/10/04 
9:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general  

de los trabajos 
Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

1040304 
Conservación o 

mantenimiento de canal 

Desazolve y formación de bordos 
en el Río Chicapa 

$750,000.00 61 días naturales 1/11/04 al 31/12/04 Municipio de Santo 
Domingo Ingenio, 
Estado de Oaxaca 

 
No de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101044-017-04 $700.00 
Costo en compraNET:

$500.00 

15/10/04 
17:00 horas 

 

14/10/04 
13:00 horas 

14/10/04 
9:00 horas 

20/10/04 
11:00 horas 

25/10/04 
11:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general  

de los trabajos 
Capital contable  

mínimo requerido
Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     130 

202000 
Supervisión 

Supervisión y control de calidad del 
desazolve y formación de bordo 

del Río Chicapa 

$100,000.00 61 días naturales 1/11/04 al 31/12/04 Municipio de Santo domingo 
Ingenio, Estado de Oaxaca 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101044-018-04 $1,500.00 
Costo en compraNET:

$1,300.00 

15/10/04 
17:00 horas 

 

14/10/04 
16:00 horas 

14/10/04 
9:00 horas 

20/10/04 
13:00 horas 

25/10/04 
13:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general  

de los trabajos 
Capital contable  

mínimo requerido
Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

1040302 
Construcción de canal 

Construcción de la protección marginal 
del canal de conducción paso 

Sanjuanero y construcción de dren liga 

$1’000,000.00 61 días naturales 1/11/04 al 31/12/04 Municipio de Ciudad 
Ixtepec, Estado de Oaxaca 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101044-019-04 $1,500.00 
Costo en compraNET:

$1,300.00 

15/10/04 
17:00 horas 

 

15/10/04 
12:00 horas 

15/10/04 
10:00 horas 

21/10/04 
10:00 horas 

26/10/04 
10:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general  

de los trabajos 
Capital contable  

mínimo requerido
Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

1010104 
Adecuación o 

remodelación de edificio 

Complementación de la rehabilitación 
y modernización del laboratorio 

regional de calidad del agua 

$750,000.00 60 días naturales 2/11/04 al 31/12/04 Municipio de la ciudad de 
Oaxaca, Estado de Oaxaca 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en la oficina que ocupa la Residencia General del Proyecto Oaxaca, sita en calle Constitución número 519 esquina 
con Mártires de Tacubaya, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01-951-5151434, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en 
compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
Los planos sólo estarán disponibles en la oficina que ocupa la Residencia General del Proyecto Oaxaca, sita en calle Constitución número 519, colonia Centro, 
código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET, deberá acudir a la dirección antes citadas para 
obtenerlos. 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será para las licitaciones de la número 16101044-016-04 a la número 16101044-018-04, en la oficina 
que ocupa la Residencia General de Rehabilitación y Modernización del Distrito de Riego 019, sita en callejón Angélica Pipi número 38, 1a. sección, código 
postal 70000, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, con número telefónico 01-971-7114139, y para la licitación número 16101044-019-04, en la oficina que ocupa la 
Residencia General del Proyecto Oaxaca, sita en calle Constitución número 519, esquina con Mártires de Tacubaya, colonia Centro, código postal 68000, 
Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01-951-5151434, en el horario y fecha señalados. 
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La junta de aclaraciones será para las licitaciones de la número 16101044-016-04 a la número 16101044-018-04, en la oficina que ocupa la Residencia General 
de Rehabilitación y Modernización del Distrito de Riego 019, sita en callejón Angélica Pipi número 38, 1a. sección, código postal 70000, Juchitán de Zaragoza, 
Oaxaca, con número telefónico 01-971-7114139, y para la licitación número 16101044-019-04, en la oficina que ocupa la Residencia General del Proyecto 
Oaxaca, sita en calle Constitución número 519 esquina con Mártires de Tacubaya, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01-
951-5151434, en el horario y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará, en la oficina que ocupa la Residencia General del Proyecto Oaxaca, sita en calle Constitución número 
519, esquina con Mártires de Tacubaya, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01-951-5151434, en el horario y fecha señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares motivo de las presentes licitaciones y deberán 
anexarse dentro de la propuesta técnica, para el caso de las licitaciones de la número 16101044-016-04 a la número 16101044-018-04 dentro del documento 
AT 4. 

Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la CNA; 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Se indica que estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
La licitación número 16101044-019-04, será financiada parcialmente con el préstamo número 4050 ME del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 
y se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la 
AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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Se indica que para estas licitaciones no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
Se indica que para estas licitaciones no se otorgarán anticipos. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO SUR 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 202115) 
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H. AYUNTAMIENTO DE COZUMEL 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mejoramiento de la infraestructura urbana y 
turística Etapa II, Municipio de Cozumel del Estado de Quintana Roo, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 52302001-008-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 

Costo en compraNET:  
$2,500.00 

12 de octubre 
de 2004 

12/10/04 
11:00 horas 

11/10/04 
11:00 horas 

25/10/04 
10:00 horas 

27/10/04 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
y término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoramiento de la infraestructura 
urbana y turística Etapa II 

1/11/04 
28/02/05 

120 D.N. 6'000,000.00 

Ubicación: avenida Rafael E. Melgar 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 13 Sur, con avenida Rafael E. Melgar 

sin número, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77600, Cozumel, Quintana Roo, teléfono 01 987 872 98 00, extensiones 3290 
y 3292, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del 
Municipio de Cozumel. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horarios indicados para cada licitación en la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicado en 13 
Sur con avenida Rafael E. Melgar sin número, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77600, Cozumel, Quintana Roo. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en las fechas y horarios indicados para cada licitación, en la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, 13 Sur con avenida Rafael E. Melgar sin número, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77600, Cozumel, Quintana 
Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará, en las fechas y horarios indicados para cada licitación, en la Dirección de Obras Públicas Municipales, 13 
Sur con avenida Rafael E. Melgar sin número, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77600, Cozumel, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las fechas y horarios indicados para cada licitación, en Dirección de Obras Públicas Municipales, código 
postal 77600, Cozumel, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: se requiere experiencia de la empresa en construcción de 

obras civiles similares a las del objeto de la licitación, acreditada con el curriculum vitae de la empresa. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a) Escrito en el que manifieste para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 

deriven del procedimiento de contratación 
b) Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada 
acompañado de su acta constitutiva y poderes que deban acreditarse, c) Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. d) Identificación oficial vigente con fotografía tratándose 
de personas físicas e) Declaración de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y comprobante de pago de bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por el Gobierno Municipal de Cozumel y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: formulación de estimaciones, sujetas al avance de los trabajos que la contratista presentará a la supervisión en periodos no 
mayores de un mes, acompañado con sus números generadores previamente autorizados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

COZUMEL, Q. ROO, A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. CARLOS R. HERNANDEZ BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 202117) 
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COMITE DE FOMENTO Y PROTECCION PECUARIA 
DEL ESTADO DE MEXICO, S.C. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 (CFPPEM-001/2004) 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y demás disposiciones relativas y aplicables:  
 

Convoca  
 
A las personas físicas o morales con capacidad legal para presentar ofertas, y que no se encuentren en algún supuesto de lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a participar en la elaboración del Censo Pecuario, Padrón de Ganaderos y Fierros del Estado de 
México, como a continuación se indican: 
 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta  
aclaratoria 

Presentación  
y aperturas  

de propuestas 
001/2004 CFPPEM $1,000.00 14/10/2004 18/10/2004 

10:00 horas 
25/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de  

medida 
 Censo Pecuario Estatal por especie y por municipio 1 Censo 
 
1 

Padrón Estatal de Productores Pecuarios por municipio 
incluyendo credencialización 

1 Padrón 

 Padrón Estatal de Fierros por municipio  
para las especies bovino y equino 

1 Padrón 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 5 al 15 de octubre de 2004, en avenida Independencia Oriente 1327, colonia 

Electrificación, Toluca, Estado de México, código postal 50090, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, en días hábiles, teléfonos 
(01722) 2 07 52 81, 82 y 83. 

• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su adquisición. 
• La procedencia de los recursos es: inversión estatal y federal del Fondo Alianza para el Campo del Estado de México (FACEM). 
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• La forma de pago para la adquisición de las bases es: efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Comité de Fomento y Protección Pecuaria del Estado 
de México, S.C.  

• El idioma que deberán presentarse las ofertas será: español. 
• El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo en el domicilio indicado para la consulta  

y venta de las bases. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el domicilio indicado en las bases de la licitación pública. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación pública. 
• Las condiciones de pago serán: estrictamente conforme a lo indicado en las bases de la  

licitación pública. 
• Garantía: estrictamente conforme a lo indicado en las bases de la licitación pública. 
• Ninguno de los requisitos establecidos en esta convocatoria es negociable. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

GERENTE ESTATAL 
MVZ. CAMILO GERARDO PEREZ COLIN 

RUBRICA. 
(R.- 202118) 
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CIATEC, A.C. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 004 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE EQUIPO DE LABORATORIO Y ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
68122001-007-04 $1,100.00 

COSTO EN compraNET:
$900.00 

11/10/2004 12/10/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA
 A 

INSTALACIONES 

19/10/2004 
9:00 HORAS 

22/10/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060000000 APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTIFICOS Y DE LABORATORIO 1 EQUIPO 
2 I060000000 APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTIFICOS Y DE LABORATORIO 1 EQUIPO 
3 I060000000 APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTIFICOS Y DE LABORATORIO 1 EQUIPO 
4 I060200000 APARATOS CIENTIFICOS 1 EQUIPO 
5 I060200000 APARATOS CIENTIFICOS 1 EQUIPO 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL CIATEC AULA F 

EDIFICIO DE CAPACITACION, UBICADO EN OMEGA NUMERO 201, COLONIA FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL DELTA, CODIGO POSTAL 37545, LEON, 
GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 
2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL CIATEC, AULA F EDIFICIO DE CAPACITACION, OMEGA NUMERO 201, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL DELTA, CODIGO POSTAL 37545, LEON, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL 
CIATEC, AULA F EDIFICIO DE CAPACITACION, OMEGA NUMERO 201, COLONIA FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL DELTA, CODIGO POSTAL 37545, 
LEON, GUANAJUATO. 

• LUGAR DE ENTREGA: LABORATORIOS DE CIATEC SITA EN OMEGA 201, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL DELTA, LEON, GUANAJUATO, LOS DIAS 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:00 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS A PARTIR DE FALLO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 15 DIAS DESPUES DE LA FORMAL ENTREGA, ACEPTACION Y PRUEBAS DE ACEPTACION. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
68122001-008-04 $1,100.00 

COSTO EN compraNET:
$900.00 

11/10/2004 12/10/2004 
15:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

19/10/2004 
15:30 HORAS 

22/10/2004 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400360 MAMPARAS MODULARES PARA OFICINA 2 ESTACIONES MODULARES 
2 I450400314 SILLA 15 PIEZA 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 15:30 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL CIATEC, 

AULA F EDIFICIO DE CAPACITACION, UBICADO EN OMEGA NUMERO 201, COLONIA FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL DELTA, CODIGO POSTAL 
37545, LEON, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 
2004 A LAS 15:30 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL CIATEC, A.C. AULA F EDIFICIO DE CAPACITACION, OMEGA NUMERO 201, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL DELTA, CODIGO POSTAL 37545, LEON, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL 
CIATEC, A.C. AULA F EDIFICIO DE CAPACITACION, OMEGA NUMERO 201, COLONIA FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL DELTA, CODIGO POSTAL 
37545, LEON, GUANAJUATO. 

• LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES DEL CIATEC, A.C. SITA EN OMEGA 201, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL DELTA, CODIGO POSTAL 37545, 
LEON GUANAJUATO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y 15:00 A 17:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES, POSTERIORES AL FALLO DE LICITACION. 
• CONDICIONES GENERALES 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN OMEGA 

NUMERO 201, COLONIA FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL DELTA, CODIGO POSTAL 37545, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 477 7100011, LOS DIAS 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y 15:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A NOMBRE DE CIATEC, A.C. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 15 DIAS POSTERIORES A LA FORMAL ENTREGA DE LOS BIENES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

LEON, GTO., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
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DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
JOSE JESUS ALTAMIRANO ISLAS 

RUBRICA. 
(R.- 202120) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de uniformes para personal segunda vuelta, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 12195003-008-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,000.00 Costo en 

compraNET: $900.00 
14/10/2004 14/10/2004 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones

19/10/2004 
9:30 horas 

26/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200078 Uniformes hospitalarios 4 Conjunto 
2 C750200072 Uniformes de trabajo 4 Conjunto 
3 C750200078 Uniformes hospitalarios 22 Conjunto 
4 C631200004 Calzado de vestir 50 Par 
5 C631200004 Calzado de vestir 18 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4800, 

colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 5665-34-80/76-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9.00 a 
14:00 horas, La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja emitido por una institución bancaria mexicana, a nombre del Hospital Gral. Dr. 
Manuel Gea González. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de Patología del Hospital Gral. Dr. Manuel Gea González, 
ubicado en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 9:30 horas, en el aula de 
Patología del Hospital Gral. Dr. Manuel Gea González, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de Patología del Hospital Gral. Dr. Manuel Gea 
González, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de ropería, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9.00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: los bienes deberán entregarse a los 40 días de dado a conocer el fallo. 
• El pago se realizará: los pagos se efectuarán en cheque a los 30 días naturales, posteriores a la fecha de presentación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
ARQ. JOSE LUIS CARLOS CAMPOS CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 202121) 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     142 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 017/04 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA LA ASIGNACION MEDIANTE CONTRATO ABIERTO A PROVEEDORES QUE 
SUMINISTREN VIVERES A HOSPITALES Y GUARDERIAS DEL INSTITUTO, PARA LAS ZONAS DE DURANGO, DGO. Y GOMEZ PALACIO, DGO.; 
ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA QUE INCLUYE LA INSTALACION DE EQUIPO, 
CAPACITACION Y MANTENIMIENTO, PARA PACIENTES ADSCRITOS EN UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS QUE PERTENECEN A LA DIRECCION 
REGIONAL NORTE; ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LA ATENCION DE DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA, QUE 
INCLUYE LA INSTALACION DE EQUIPO, CAPACITACION Y MANTENIMIENTO CON ENTREGA DOMICILIARIA Y EN UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS 
QUE PERTENECEN A LA DIRECCION REGIONAL NORTE; CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A EQUIPOS 
DE COMPUTACION PROPIEDAD DEL INSTITUTO Y PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA OFICINA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 
VIVERES ZONAS DURANGO, DGO. Y GOMEZ PALACIO, DGO. (NACIONAL) 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641220-070-04 $781.00 

COSTO EN compraNET: 
$710.00 (INCLUYE IVA) 

13/10/04 13/10/04 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/10/04 
12:00 HORAS 

25/10/04 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C600400048 BISTEC DE PIERNA DE RES, DE 120 GRS CADA UNO 2,534 6,334 KILOGRAMO 
2 C600400044 PECHUGA DE POLLO CON HUESO, DE 120 GRS CADA UNO 6,159 15,397 KILOGRAMO 
3 C601600018 LECHE ENTERA PASTEURIZADA 31,027 77,567 LITRO 
4 C601400006 PAN BLANCO BOLILLO SIN SAL, DE 60 A 65 GRS CADA UNO 56,202 140,504 PIEZA 
5 C600200006 ACEITE DE CARTAMO 2,785 6,962 LITRO 

 
- LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS Y GUARDERIAS DE LAS ZONAS DE DURANGO, DGO. Y GOMEZ PALACIO, DGO., DIARIAMENTE, 

CONFORME AL HORARIO ESTABLECIDO PARA CADA UNIDAD. 
- PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL HORARIO DE ENTREGA/RECEPCION ESTABLECIDO PARA CADA UNIDAD. 
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- EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, A LOS OCHO DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE. 

- UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA Y LOS BIENES A ADQUIRIR DEBERAN SER PRODUCIDOS EN 
MEXICO CON CUANDO MENOS UN 50% DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL O EL CORRESPONDIENTE EN LOS CASOS DE EXCEPCION. 

ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA (INTERNACIONAL) 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641220-071-04 $781.00 

COSTO EN compraNET: 
$710.00 (INCLUYE IVA) 

9/11/04 9/11/04 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/11/04 
10:00 HORAS 

19/11/04 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C841600000 010.000.2350 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO AL 1.5% 252,699 631,748 ENVASE 
2 C841600000 010.000.2353 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO AL 2.5% 219,881 549,503 ENVASE 
3 C841600000 010.000.2355 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO AL 4.25% 48,730 121,826 ENVASE 

 
- LUGAR DE ENTREGA: SERA REALIZADA DIRECTAMENTE EN LOS DOMICILIOS DE LOS PACIENTES INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE D.P.A., LOS 

CUALES LE SERAN ENTREGADOS AL PROVEEDOR EL DIA DE LA FECHA DEL FALLO. EN EL CASO DE REQUERIMIENTOS PARA NECESIDADES DE 
UNIDADES HOSPITALARIAS QUE REALICEN LAS PROPIAS UNIDADES Y/O EL ALMACEN DELEGACIONAL DE CADA UNA DE LAS DELEGACIONES 
REGIONALES Y/O ESTATALES, LA ENTREGA DE LOS BIENES SE HARA DIRECTAMENTE EN LA FARMACIA DE CADA UNA DE LAS UNIDADES 
MEDICAS QUE SE MENCIONAN EN LAS BASES, CONFORME AL MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL, REGISTRO CONTABLE Y 
TRAMITE DE PAGO DE LA ENTREGA DOMICILIARIA DE LOS BIENES PARA DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA. 

- PLAZO DE ENTREGA: LA PRIMERA ENTREGA PARA EL PACIENTE LA REALIZARA EL PROVEEDOR DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES 
A PARTIR DE QUE RECIBA EL FORMATO DE INGRESO DEL PACIENTE, LAS ENTREGAS SUBSECUENTES, EL PROVEEDOR LAS REALIZARA DENTRO 
DE LOS 28 (VEINTIOCHO) DIAS NATURALES A PARTIR DE ORDENADO EL SUMINISTRO DE BIENES POR PARTE DE CADA UNIDAD HOSPITALARIA. 

- EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE. 

- LA LICITACION SE REALIZARA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO A DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DE CONFORMIDAD CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y CANADA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE 
BOLIVIA; Y TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. 

 
ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LA ATENCION DE DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA (INTERNACIONAL) 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641220-072-04 $781.00 

COSTO EN compraNET: 
$710.00 (INCLUYE IVA) 

9/11/04 9/11/04 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/11/04 
12:00 HORAS 

19/11/04 
12:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C841600000 010.000.2352 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO AL 2.5% 510,142 1’275,354 ENVASE 
2 C841600000 010.000.2354 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO AL 4.25% 279,694 699,234 ENVASE 
3 C841600000 010.000.2356 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO AL 1.5% 1’538,591 3’846,477 ENVASE 

- LUGAR DE ENTREGA: SERA REALIZADA DIRECTAMENTE EN LOS DOMICILIOS DE LOS PACIENTES INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE D.P.C.A., LOS 
CUALES LE SERAN ENTREGADOS AL PROVEEDOR EL DIA DE LA FECHA DEL FALLO. EN EL CASO DE REQUERIMIENTOS PARA NECESIDADES DE 
UNIDADES HOSPITALARIAS QUE REALICEN LAS PROPIAS UNIDADES Y/O EL ALMACEN DELEGACIONAL DE CADA UNA DE LAS DELEGACIONES 
REGIONALES Y/O ESTATALES, LA ENTREGA DE LOS BIENES SE HARA DIRECTAMENTE EN LA FARMACIA DE CADA UNA DE LAS UNIDADES 
MEDICAS QUE SE MENCIONAN EN LAS BASES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICION DE BIENES PARA DIALISIS PERITONEAL 
CONTINUA AMBULATORIA CON ENTREGA EN EL DOMICILIO DE PACIENTES Y UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: LA PRIMERA ENTREGA PARA EL PACIENTE LA REALIZARA EL PROVEEDOR DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES 
A PARTIR DE QUE RECIBA EL FORMATO DE INGRESO DEL PACIENTE, LAS ENTREGAS SUBSECUENTES, EL PROVEEDOR LAS REALIZARA DENTRO 
DE LOS 28 (VEINTIOCHO) DIAS NATURALES A PARTIR DE ORDENADO EL SUMINISTRO DE BIENES POR PARTE DE CADA UNIDAD HOSPITALARIA. 

- EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE. 

- LA LICITACION SE REALIZARA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO A DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DE CONFORMIDAD CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y CANADA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE 
BOLIVIA; Y TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE COMPUTACION (NACIONAL) 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641220-073-04 $781.00 

COSTO EN compraNET: 
$710.00 (INCLUYE IVA) 

15/10/04 15/10/04 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/10/04 
10:00 HORAS 

28/10/04 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811200022 MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE COMPUTACION 1 SERVICIO $126,124.92 $315,312.30 

 
- LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO CONFORME AL CALENDARIO, HORARIOS Y LUGARES INDICADOS 

EN EL ANEXO 5 (CINCO) DE LAS BASES. 
- PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL TIPO DE PRIORIDAD EN TIEMPO DE SOLUCION DE LA FALLA. 
- EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION 

CORRESPONDIENTE. 
- UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA. 
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MOBILIARIO Y EQUIPO PARA OFICINAS (NACIONAL) 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641220-074-04 $781.00 

COSTO EN compraNET: 
$710.00 (INCLUYE IVA) 

13/10/04 13/10/04 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/10/04 
15:00 HORAS 

26/10/04 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400258 MODULO DE ATENCION AL PUBLICO, DE 230 X 150 CM CONFIGURADO POR MAMPARAS 16 PIEZA 
2 I450400320 SILLON FIJO DE RESPALDO ALTO, DE TRINEO TAPIZADO EN TELA, 

CON DESCANSABRAZOS INTEGRAL  
88 PIEZA 

3 I450400120 ESCRITORIO MODULAR DE 150 X 150 X 75 CM CON LATERAL IZQUIERDO 42 PIEZA 
4 I450400258 MODULO DE ATENCION A PATRONES Y DERECHOHABIENTES, 

AUTOSUSTENTABLE, TIPO CAJERO 
10 PIEZA 

5 I450400314 SILLA GIRATORIA SECRETARIAL, TAPIZADA EN TELA, CON PISTON NEUMATICO 78 PIEZA 
 
- LUGAR DE ENTREGA: EN LAS SUBDELEGACIONES DE DURANGO, DGO. Y GOMEZ PALACIO, DGO., DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
- PLAZO DE ENTREGA: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO. 
- EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION 

CORRESPONDIENTE. 
- UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA Y LOS BIENES A ADQUIRIR DEBERAN SER PRODUCIDOS EN 

MEXICO CON CUANDO MENOS UN 50% DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL O EL CORRESPONDIENTE EN LOS CASOS DE EXCEPCION. 
INFORMACION GENERAL DE LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE ESTA PUBLICACION Y HASTA, INCLUSIVE, 

EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx, O 
BIEN EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN CARRETERA DURANGO-MEXICO KILOMETRO 5, COLONIA 15 DE OCTUBRE, 
CODIGO POSTAL 34285, DURANGO, DGO., CON TELEFONOS 01 (618) 129-80-20 Y 129-80-60, FAXES 01 (618) 129-80-54 Y 129-80-56, DE LUNES A VIERNES, 
DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LAS 
APERTURAS DE LA PROPUESTA(S) ECONOMICA(S) SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN LA SALA DE REUNIONES 
DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN CARRETERA DURANGO-MEXICO KILOMETRO 5, COLONIA 15 DE OCTUBRE, CODIGO 
POSTAL 34285, DURANGO, DGO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL IMSS. 

EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, NI LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
DURANGO, DGO., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 202122) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de equipo médico, de conformidad con lo siguiente:  
La presente convocatoria se realizará con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641255-010-04 $1,768.80 
Costo en compraNET: 

$1,608.00 

19/10/2004 19/10/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/10/2004 
10:00 horas 

29/10/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Equipo de banco de sangre 1 Unidad 
2 I090000000 Equipo de banco de sangre 1 Unidad 
3 I090000000 Equipo de banco de sangre 1 Unidad 
4 I090000000 Equipo de banco de sangre 1 Unidad 
5 I090000000 Equipo de banco de sangre 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Netzahualcóyotl número 104, 

colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (01492) 92 45630, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento  

y Equipamiento, avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las unidades médicas especificadas en las bases de la presente licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de  

8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la emisión del fallo de la licitación. 
• El pago se realizará: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que se presente la factura original y los documentos comprobatorios 

debidamente requisitados en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones, ubicado en calle Restauradores número 3, colonia Dependencias 
Federales, código postal 98600, en Guadalupe, Zacatecas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

ZACATECAS, ZAC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ANTONIO DORANTES MARTINEZ 
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 RUBRICA. (R.- 202123) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION 1 NOROESTE DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA NUEVA, UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR 10 CONSULTORIOS, EL ARBOLILLO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641262-007-04  $4,600.00 

COSTO EN compraNET:
 $4,000.00 

19/10/2004 18/10/2004 
12:00 HORAS 

15/10/2004 
12:00 HORAS 

25/10/2004 
12:00 HORAS 

2/11/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1080102 CONSTRUCCION DE CLINICA O CENTRO DE SALUD 20/12/2004 365 $15’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 1521, 2o. PISO, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO 
A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5747-3500, EXTENSIONES 25126 Y 25149, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA 
SUBDELEGACION NUMERO 1, UBICADA EN AVENIDA COLECTOR 15 Y RIO BAMBA, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 
07760, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, UBICADA EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 1521, 
MEZZANINE, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2004 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, AVENIDA INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL NUMERO 1521, MEZZANINE, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 1521, MEZZANINE, 
COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL CAMINO TENAYUCA-CHALMITA 
SIN NUMERO ESQUINA C. SAN PEDRO, COLONIA EL ARBOLILLO, CUAUTEPEC BARRIO BAJO, CODIGO POSTAL 06400, GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL. 
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• UBICACION DE LA OBRA: CAMINO TENAYUCA-CHALMITA SIN NUMERO ESQUINA C. SAN PEDRO, COLONIA EL ARBOLILLO, CUAUTEPEC BARRIO 
BAJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACREDITAR ANTE EL 

INSTITUTO TENER EXPERIENCIA EN CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES, ADECUACIONES Y REMODELACIONES DE HOSPITALES; PRESENTAR 
ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS DERIVADOS DE ESTE 
PROCEDIMIENTO; PRESENTAR ESCRITO DECLARANDO QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
51 DE LA LEY; PRESENTAR FOTOCOPIA DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DEL LICITANTE CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, ACREDITANDO UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $15’000,000.00; PRESENTAR IDENTIFICACION 
PERSONAL TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS; PARA PERSONAS MORALES, PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, CONTENIENDO LOS DATOS 
SOLICITADOS EN LAS BASES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LA INFORMACION Y DOCUMENTACION REQUERIDA DEBERA 
ELABORARSE EN FORMA IMPRESA CONTENIENDO LA DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA PERSONA FISICA O MORAL, O BIEN, EN PAPEL 
MEMBRETADO DEL LICITANTE Y DEBERA ESTAR FIRMADA AUTOGRAFAMENTE EN TODAS SUS FOJAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL; EL 
LICITANTE DEBERA ENTREGAR EN DOS SOBRES CERRADOS POR SEPARADO, SU PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA A TRAVES DE UN 
ESCRITO; EL INSTITUTO ESTABLECE QUE LA OPCION DE RECIBIR PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION NO SE APLICARA 
HASTA QUE NO SE CUENTE CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: QUE LAS PROPUESTAS INCLUYAN LA INFORMACION, 
DOCUMENTACION Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y EN LAS BASES DE LICITACION; EN LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES EL INSTITUTO NO UTILIZARA MECANISMOS DE PUNTO O PORCENTAJES; UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EN EL INSTITUTO, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO SERA EN ESTIMACIONES MENSUALES, SEGUN PROGRAMA Y SE REALIZARA EN LA JEFATURA DE 
FINANZAS DELEGACIONAL, SITA EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 1521, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
MEXICO, D.F., DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA ESTIMACION HAYA 
SIDO AUTORIZADA POR EL RESIDENTE DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA D.F. 1 NOROESTE 
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ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 
RUBRICA. 

(R.- 202124) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de prestación de diversos servicios, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641278-001-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/10/2004 13/10/2004 
10:00 horas 

8/10/2004 
10:00 horas 

19/10/2004 
10:00 horas 

25/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo a áreas verdes, pétreas y macetones 129,936 Metro cuadrado 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641278-002-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/10/2004 13/10/2004 
12:00 horas 

8/10/2004 
12:00 horas 

19/10/2004 
12:00 horas 

25/10/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800012 Fumigación y control de fauna nociva 182,774 Metro cuadrado 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641278-003-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/10/2004 13/10/2004 
14:00 horas 

8/10/2004 
14:00 horas 

19/10/2004 
14:00 horas 

25/10/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de rayos X 37 Equipo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641278-004-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/10/2004 13/10/2004 
16:00 horas 

8/10/2004 
16:00 horas 

19/10/2004 
16:00 horas 

25/10/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de oficina 2,028 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Josefa Ortiz de Domínguez esquina 

avenida Miguel Hidalgo y Costilla sin número, colonia Barrio de San Sebastián, código postal 50090, Toluca, México, teléfono 01 722 2146024, los días 
del 5 al 13 de octubre de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en Josefa Ortiz de 
Domínguez esquina avenida Miguel Hidalgo y Costilla sin número, colonia Barrio de San Sebastián, código postal 50090, Toluca, México. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las unidades médicas y administrativas de la Delegación Estado de México Poniente, código postal 50090, Toluca, México. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de licitaciones del Departamento de Conservación 

y Servicios Generales, Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Miguel Hidalgo y Costilla sin número, colonia Barrio de San Sebastián, código postal 50090, 
Toluca, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de licitaciones del Departamento de Conservación y Servicios Generales, Josefa Ortiz de 
Domínguez esquina avenida Miguel Hidalgo y Costilla sin número, colonia Barrio de San Sebastián, código postal 50090, Toluca, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas de la Delegación Estado de México Poniente, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005. 
• El pago se realizará: el pago se realizará en término de 45 días naturales, a partir de la presentación de la factura que avale la satisfacción de los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641278-005-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14/10/2004 14/10/2004 
12:00 horas 

11/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
12:00 horas 

26/10/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo a vaporizadores y equipos de anestesia 78 Equipo  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641278-006-04 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

14/10/2004 14/10/2004 
14:00 horas 

11/10/2004 
14:00 horas 

20/10/2004 
14:00 horas 

26/10/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de electrónica médica 164 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Josefa Ortiz de Domínguez esquina 

avenida Miguel Hidalgo y Costilla sin número, colonia Barrio de San Sebastián, código postal 50090, Toluca, México, teléfono 01 722 2146024, los días 
del 5 al 14 de octubre de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en Josefa Ortiz de 
Domínguez esquina avenida Miguel Hidalgo y Costilla sin número, colonia Barrio de San Sebastián, código postal 50090, Toluca, México. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las unidades médicas de la Delegación Estado de México Poniente, código postal 50090, Toluca, México. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de licitaciones del Departamento de Conservación 

y Servicios Generales, Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Miguel Hidalgo y Costilla sin número, colonia Barrio de San Sebastián, código postal 50090, 
Toluca, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de licitaciones del Departamento de Conservación y Servicios Generales, Josefa Ortiz de 
Domínguez esquina avenida Miguel Hidalgo y Costilla sin número, colonia Barrio de San Sebastián, código postal 50090, Toluca, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas de la Delegación Estado de México Poniente, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005. 
• El pago se realizará: el pago se realizará en término de 45 días naturales, a partir de la presentación de la factura que avale la satisfacción de los servicios. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ROSA MARTHA MORENO ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 202125) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA 018 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, MEDICAMENTOS GENERICOS, GENERICOS INTERCAMBIABLES E 
INNOVADORES, 
Y EQUIPO MEDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641195-047-04 $847.00 

COSTO EN compraNET: 
$770.00 

14/10/2004 14/10/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/10/2004 
10:00 HORAS 

25/10/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450000000 511.622.0095.0001.- MODULO PARA ATENCION AL PUBLICO 
DE 230 X 150 CM CONFIGURADO POR MAMPARAS; UNA 

27 MODULO 

2 I450000000 511.836.0303.0001.- SILLON FIJO DE RESPALDO ALTO BASE 
DE TRINEO TAPIZADO EN TELA, CON DESCANSABRAZOS 

154 PIEZA 

3 I450000000 MODULO DE ATENCION A PATRONES Y DERECHOHABIENTES 
AUTOSUSTENTABLE TIPO CAJERO DE 

20 MODULO 

4 I450000000 511.339.1022.0001.- ESCRITORIO MODULAR DE 
150 X 150 X 75 CM CON LATERAL IZQUIERDO, FABRICADO EN 

26 PIEZA 

5 I450000000 511.814.0291.0001.- SILLA GIRATORIA SECRETARIAL TAPIZADA 
EN TELA CON PISTON NEUMATICO (SISTEMA DE 

30 PIEZA 

 
• LUGAR DE ENTREGA: SUBDELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE CHETUMAL, COZUMEL Y CANCUN, QUINTANA ROO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 

EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641195-048-04 $910.00 
COSTO EN compraNET: 

$820.00 

12/10/2004 12/10/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

18/10/2004 
10:00 HORAS 

22/10/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C841600000 01000010060601CALCIO, COMPRIMIDOS EFERVESCENTES, LACTATO GLUCONATO 

DE CALCIO 2.94 GRAMOS Y CARBONATO DE CALCIO 300 MILIGRAMOS 
EQUIVALENTE A 500 MILIGRAMOS DE CALCIO IONIZABLE 

ENVASE 33,797 84,492 

2 C841600000 01000010500801INSULINA HUMANA. SUSPENSION INYECTABLE, ACCION 
INTERMEDIA NPH, CADA MILILITRO CONTIENE: INSULINA HUMANA ISOFANA 

(ORIGEN ADN RECOMBINANTE) 100 UI. ENVASE CON UN FRASCO AMPULA CON 10 
M 

ENVASE 8,386 20,964 

3 C841600000 01000036030001GLUCOSA AL 5% 1 000. SOLUCION INYECTABLE. CADA 100 ML 
CONTIENE: GLUCOSA ANHIDRA 5 G AGUA INYECTABLE 100 ML 

ENVASE 62,810 157,025 

4 C841600000 01000019260301DICLOXACILINA CAPSULAS O COMPRIMIDOS. 
CADA CAPSULA O COMPRIMIDO CONTIENE: DICLOX ACI-LINA SODICA 

EQUIVALENTE A: -500 MG DE DICLOXACILINA 

ENVASE 45,121 112,804 

5 C841600000 01000019290701AMPICILINA, TABLETAS O CAPSULAS, CADA TABLETA O CAPSULA 
CONTIENE: AMPICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 MG DE AMPICILINA 

ENVASE 92,693 231,735 

 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL H. COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SESION EXT. 10, ACUERDO NUMERO 39, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2004. 
• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES INCLUIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• ESTA LICITACION ES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO A) 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641195-049-04 $847.00 

COSTO EN compraNET: 
$770.00 

15/10/2004 15/10/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/10/2004 
10:00 HORAS 

26/10/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
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1 I090000000 531.941.0980.0001 VENTILADOR VOLUMETRICO INTEGRAL. EQUIPO RODABLE, DE 
SOPORTE DE VIDA, QUE CONDICIONA EL CICLO VENTILATORIO A LA ENTREGA 

DE UN DETERMINADO VOLUMEN EN PACIENTES QUE NECESITAN SUPLIR LA 

6 EQUIPO 

2 I090000000 531.619.0403.0001 MONITOR DE SIGNOS VITALES. APARATO PARA CONTROLAR 
EN FORMA NO INVASIVA Y CONTINUA: ELECTROCARDIOGRAFIA, PRESION 

ARTERIAL, OXIMETRIA DE PULSO, FRECUENCIA RESPIRATORIA, FRECUENCIA CA 

17 EQUIPO 

3 I090000000 531.053.0356 UNIDAD DE ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD. EQUIPO RODABLE 
CON FLUJOMETROS ELECTRONICOS DE TECNOLOGIA SOFISTICADA DE SOPORTE 

DE VIDA CON EL FIN DE DAR APOYO AL DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO Q 

1 EQUIPO 

 
4 I090000000 531.191.0391 CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION CON 

DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASO OPCIONAL. CARRO RODABLE CON SISTEMA 
DE FRENO. PARA REALIZAR LAS MANIOBRAS DE REANIMACION CARDIOPULM 

7 EQUIPO 

5 I090000000 531.252.0033 CUNA DE CALOR RADIANTE CUIDADOS BASICOS. UNIDAD RODABLE 
ELECTRONICA CONTROLADA POR MICROPROCESADOR CON FINES TERAPEUTICOS 

PARA CONTROLAR EN UN MEDIO ABIERTO LA TEMPERATURA DEL RECIEN 

4 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

CARRETERA CHETUMAL-MERIDA KILOMETRO 2.5, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 77000, CHETUMAL, MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, 
QUINTANA ROO, TELEFONO 01 983 83 2 68 02, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, NO REEMBOLSABLE. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LOS CUADROS DE LAS LICITACIONES 
INCLUIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, 
UBICADA EN CARRETERA CHETUMAL-MERIDA KILOMETRO 2.5, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 77000, CHETUMAL, MUNICIPIO DE OTHON 
P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS CUADROS DE LAS LICITACIONES, INCLUIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CARRETERA CHETUMAL-MERIDA KILOMETRO 2.5, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 77000, CHETUMAL, MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LOS ACTOS DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LOS CUADROS 
DE LAS LICITACIONES INCLUIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CARRETERA CHETUMAL-MERIDA KILOMETRO 2.5, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 77000, CHETUMAL, 
MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO 

DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EVALUACION FINANCIERA DE LA DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. CARLOS ENRIQUE CHUC AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 202126) 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION TABASCO 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a la Ley del Seguro Social en su artículo 277 G, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la adquisición de 
papelería, útiles de oficina y bienes de consumo del grupo de suministro 480 (víveres) (nacionales artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción I y su Reglamento) y 
adquisición de bienes de consumo para revelado automático (internacional, artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción II inciso B, fuera del ámbito de aplicación de los 
tratados de libre comercio), para cubrir las necesidades de las unidades médicas y administrativas de la Delegación Estatal en Tabasco; y medicamentos genéricos, 
genéricos intercambiables e innovadores (internacional, artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción II inciso B, fuera del ámbito de aplicación de los tratados de libre 
comercio, para cubrir las necesidades de las unidades médicas de las delegaciones de Campeche, Quintana Roo y Tabasco, a través de la Coordinación Delegacional 
de Abastecimiento y Equipamiento Delegación Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyendo el IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641246-021-04 $1,161.60 

Costo en compraNET: 
$1,056.00 

15/10/2004 14/10/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/10/2004 
11:00 horas 

27/10/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo con IVA

Presupuesto 
máximo con IVA 

1 C210000000 Papelería en general 573,548 Pieza 573,548 1,433,871 $311,400.24 $778,500.60 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 
01-9933154887, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 

de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, 
Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega en el almacén delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la documentación comprobatoria en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, ubicado en avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco, teléfono 01-993-3157343. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyendo el IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641246-022-04 $1,161.60 

Costo en compraNET: 
$1,056.00 

15/10/2004 14/10/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/10/2004 
13:00 horas 

27/10/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo con IVA

Presupuesto 
máximo con IVA 

1 C210000000 Utiles de oficina en general 20,630 Pieza 20,630 51,576 $78,662.59 $196,656.48 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 
01-9933154887, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 

de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, 
Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de octubre de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional en Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005. 
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• El pago se realizará: a los 30 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la documentación comprobatoria en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, ubicado en avenida César A. Sandino número102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco, teléfono 01-993-3157343. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyendo el IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641246-023-04 $1,161.60 

Costo en compraNET: 
$1,056.00 

15/10/2004 14/10/2004 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/10/2004 
15:00 horas 

27/10/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo con IVA

Presupuesto 
máximo con IVA 

1 C600000000 Víveres 145,780 Kilogramo 145,780 364,451 $1’816,455.60 $4’541,139.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 
01-9933154887, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas 

de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, 
Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de octubre de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: H.G.Z. 46, avenida Universidad sin número, colonia Casa Blanca, código postal 86060, Villahermosa, Tabasco; H.G.Z. 2, Francisco Trujillo 

Gurría sin número, Cárdenas, Tabasco; H.G.S.Z. 4, Calle 20 sin número, Tenosique, Tabasco, y la Guardería Ordinaria número 1, avenida 16 de Septiembre 
y cerrada Ceiba sin número, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 7:00 a 9:30 horas, 
excepto el pan fresco a las 6:30, 11:30 y 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005. 
• El pago se realizará a los ocho días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de las facturas para su pago, en el Departamento de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones y en las áreas de finanzas de los hospitales generales de las zonas números 46 Villahermosa, Tab., 2 Cárdenas, Tab. y subzona 4 
Tenosique, Tab. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases 
incluyendo el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641246-024-04 $1,161.60 
Costo en compraNET: 

$1,056.00 

19/10/2004 18/10/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/10/2004 
9:00 horas 

28/10/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo con IVA

Presupuesto 
máximo con IVA 

1 C360000000 Placa radiográficas 8 x 10 77 Caja 77 192 $20,729.74 $51,824.35 
2 C360000000 Placa radiográficas 

10 x 12 caja con 100 
88 Caja 88 219 $46,512.00 $116,280.00 

3 C360000000 Placa radiográficas 
11 x 14 caja con 100 

84 Caja 84 209 $50,544.00 $126,360.00 

4 C360000000 Placa radiográficas 
14 x 14 caja con 100 

108 Caja 108 271 $78,642.67 $196,606.69 

5 C360000000 Placa radiográficas 
14 x 17 caja con 100 

127 Caja 127 318 $124,700.86 $311,752.17 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Usumacinta número 95, 

colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-9933156389, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento de la Delegación Estatal en Tabasco, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 

de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Tabasco, Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de 
Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Tabasco, Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, 
Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las unidades médicas de la Delegación Estatal en Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005. 
• El pago se realizará: a precios fijos mediante facturas que el proveedor formulará por los servicios prestados y que el Instituto pagará a los 30 días naturales, 

contados a partir de la fecha en que el proveedor presente la(s) factura(s) en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, ubicado en avenida 
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César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-993-3157343 y en las áreas de finanzas de 
los hospitales generales de zona números 46, 2, y subzona número 4. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyendo el IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641246-025-04 $1,161.60 

Costo en compraNET: 
$1,056.00 

20/10/2004 19/10/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/10/2004 
9:00 horas 

4/11/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo con IVA

Presupuesto 
máximo con IVA 

1 C841600000 Enalapril o licinopril 55,213 Env. c/30 55,213 138,034 $149,076.72 $372,691.80 
2 C841600000 Desogestrel y etinilestradiol 13,524 Caja c/21 13,524 33,810 $276,791.00 $691,977.50 
3 C841600000 Medroxitrogesterona y 

cipionato de estradiol 
11,261 Env. c/1 Amp. 11,261 28,152 $167,785.92 $419,464.80 

4 C841600000 Infliximab solución inyectable 27 Envase 27 68 $163,200.00 $408,000.00 
5 C841600000 Inhibidores de la bomba 

de protones (omeprazol) 
5,618 Envase 5,618 13,797 $626,328.60 $1’565,821.53 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 
01-9933154887, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en el auditorio de la Subdelegación Villahermosa, ubicado en avenida 
César a Sandino esquina Paseo Usumacinta, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en el auditorio de la 

Subdelegación Villahermosa, ubicado en avenida César a Sandino esquina Paseo Usumacinta, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de noviembre de 2004 a las 9:00 horas, en el auditorio de la Subdelegación Villahermosa, ubicado 

en avenida César a Sandino esquina Paseo Usumacinta, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los domicilios de los almacenes y unidades médicas de las delegaciones de Campeche, Quintana Roo y Tabasco, de lunes a viernes, en 

los horario señalados en las bases. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación, según procedimiento señalado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Inconformidades: los licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de la 
Función Pública, directamente en el Area de Responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código 
postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
Lo anterior, sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio Organo Interno de Control, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de que las mismas se corrijan de resultar procedentes, lo que se podrá realizar 
directamente en el Area de Quejas en el domicilio y horario antes mencionados. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DR. BALTAZAR LEON GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 202127) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 

CONVOCATORIA 013 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACION Y RADIOLOGICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641139-025-04 $1,114.00 

COSTO EN compraNET:
$1,013.00 

15/10/2004 14/10/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA
A INSTALACIONES

21/10/2004 
9:00 HORAS 

28/10/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C810800000 ACIDO ACETILSALICILICO 0101 11,018 ENVASE 11,018 27,545 
2 C810800000 ACIDO ACETILSALICILICO 0103 80,982 ENVASE 80,982 202,455 
3 C810800000 PARACETAMOL 0104 314,073 ENVASE 314,073 785,184 
4 C810800000 PARACETAMOL 0106 91,573 FRASCO 91,573 228,932 
5 C810800000 METAMIZOL SODICO 0108 60,018 ENVASE 60,018 150,045 

 
• ESTA LICITACION SE REALIZARA BAJO EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PUBLICO. 
• SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN 

NACIONAL O DE PAISES ENTRE LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA Y CANADA; LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA; LA REPUBLICA DE BOLIVIA; Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA, Y FUERA DE LA COBERTURA DE LA APLICACION DEL RESTO DE LOS TRATADOS DEL LIBRE COMERCIO DENTRO DE 
LOS CUALES LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS HAN SUSCRITO UN TITULO O CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO. 
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• LA REDUCCION DE PLAZOS PARA LLEVAR A CABO ESTA LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN ACUERDO NUMERO 20 DE LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 5 DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2004. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641139-026-04 $1,114.00 

COSTO EN compraNET:
$1,013.00 

15/10/2004 14/10/2004 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

21/10/2004 
13:00 HORAS 

28/10/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C810800000 ABATELENGUAS DE MADERA 060 004 0109 1,230 ENVASE 1,230 3,073 
2 C810800000 ACEITES MINERALES 060 016 0154 1,369 ENVASE 1,369 3,423 
3 C810800000 ACEITES LUBRICANTES 060 016 0204 17 ENVASE 17 42 
4 C810800000 ACEITES HIDROSOLUBLES 060 016 0261 14 ENVASE 14 35 
5 C810800000 ACEITES DE ALMENDRAS 060 016 0279 6 ENVASE 6 14 

 
INFORMACION GENERAL:  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO 
POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO 01 844 413 35 35, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO Y/O CHEQUE CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 82, UBICADO EN JOAQUIN DE VELASCO, 

FRACCIONAMIENTO URDIÑOLA, CODIGO POSTAL 25020, EN SALTILLO, COAHUILA.  
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DELEGACIONAL EN ARTEAGA, COAH. Y HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 71 EN TORREON, COAH., 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 19 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA EMISION DE LAS ORDENES DE REPOSICION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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ARTEAGA, COAH., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

L.I. LUIS ALBERTO HERNANDEZ BANDA 
RUBRICA. 

(R.- 202128) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACION 3 SUROESTE Y 4 SURESTE DEL D.F. 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA 019 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento a ventiladores volumétricos y 
de presión, mantenimiento a monitores digitales y analógicos, mantenimiento a equipos de imagenología (rayos X fijos, rayos X portátiles, máquinas reveladoras, 
equipos de ultrasonido), mantenimiento a electrocardiógrafos, mantenimiento a áreas verdes, mantenimiento a instrumental quirúrgico (contrato abierto), 
mantenimiento a autoclaves, mantenimiento a equipos de oficina, mantenimiento a plantas de emergencia, control de fauna nociva urbana, mantenimiento de 
lavadoras de loza, mantenimiento a pulidoras y aspiradoras, mantenimiento a equipos de intercomunicación paciente-enfermera, mantenimiento a microscopios, 
estudios de descargas de aguas residuales, estudio de emisiones atmosféricas, lavado y desinfección de cisternas, mantenimiento a extintores, mantenimiento a 
equipos de medicina física, mantenimiento a equipo médico, desazolve de drenajes, mantenimiento a máquinas de anestesia y vaporizadores, mantenimiento  
a desfibriladores, material de curación nacional y material de curación internacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641214-064-04 $1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

13/10/2004 13/10/2004 
15:00 horas 

12/10/2004 
9:00 horas 

19/10/2004 
15:00 horas 

25/10/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a ventiladores volumétricos y de presión Delegación 3 103 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a ventiladores volumétricos y de presión Delegación 4 102 Equipo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-065-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

15/10/2004 15/10/2004 
9:00 horas 

14/10/2004 
9:00 horas 

21/10/2004 
9:00 horas 

27/10/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810600000 Mantenimiento a monitores analógicos y digitales Delegación 3 156 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a monitores analógicos y digitales Delegación 4 104 Equipo  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641214-066-04 $1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

15/10/2004 15/10/2004 
12:00 horas 

14/10/2004 
9:00 horas 

21/10/2004 
12:00 horas 

27/10/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a equipos de rayos X fijos Delegación 3 24 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a equipos de rayos X fijos Delegación 4 21 Equipo 
3 C810600000 Mantenimiento a equipos de rayos X portátiles Delegación 3 30 Equipo 
4 C810600000 Mantenimiento a equipos de rayos X portátiles Delegación 4 16 Equipo 
5 C810600000 Mantenimiento a máquinas reveladoras Delegación 3 5 Equipo 
6 C810600000 Mantenimiento a equipos de ultrasonido Delegación 3 28 Equipo 
7 C810600000 Mantenimiento a equipos de ultrasonido Delegación 4 14 Equipo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-067-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

15/10/2004 15/10/2004 
15:00 horas 

14/10/2004 
9:00 horas 

21/10/2004 
15:00 horas 

27/10/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a electrocardiógrafos Delegación 3 86 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a electrocardiógrafos Delegación 4 48 Equipo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-068-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

20/10/2004 20/10/2004 
9:00 horas 

19/10/2004 
9:00 horas 

26/10/2004 
9:00 horas 

28/10/2004 
9:00 horas 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     171 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas Delegación 3 214,111 Metro cuadrado 
2 C810600000 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas Delegación 4 130,413 Metro cuadrado  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641214-069-04 $1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

20/10/2004 20/10/2004 
12:00 horas 

19/10/2004 
9:00 horas 

26/10/2004 
12:00 horas 

28/10/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento a instrumental quirúrgico Delegación 3 1 Pieza 869,200 2'173,000 
2 C810600000 Mantenimiento a instrumental quirúrgico Delegación 4 1 Pieza 210,000 350,000 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-070-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

20/10/2004 20/10/2004 
15:00 horas 

19/10/2004 
9:00 horas 

26/10/2004 
15:00 horas 

28/10/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a autoclaves Delegación 3 48 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a autoclaves Delegación 4 60 Equipo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-071-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

30/10/2004 30/10/2004 
9:00 horas 

29/10/2004 
9:00 horas 

5/11/2004 
9:00 horas 

8/11/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a equipo de oficina Delegación 3 4,861 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a equipo de oficina Delegación 4 1,980 Equipo 
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Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-072-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

30/10/2004 30/10/2004 
12:00 horas 

29/10/2004 
9:00 horas 

5/11/2004 
12:00 horas 

8/11/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a plantas de emergencia Delegación 3  26 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a plantas de emergencia Delegación 4 20 Equipo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-073-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

30/10/2004 30/10/2004 
15:00 horas 

29/10/2004 
9:00 horas 

5/11/2004 
15:00 horas 

8/11/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Control de fauna nociva urbana Delegación 3 397,360 Metro cuadrado 
2 C810600000 Control de fauna nociva urbana Delegación 4 311,319 Metro cuadrado 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-074-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

3/11/2004 3/11/2004 
9:00 horas 

2/11/2004 
9:00 horas 

9/11/2004 
9:00 horas 

12/11/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a lavadoras de loza Delegación 3 20 Equipo 
 

Licitación pública nacional 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-075-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

3/11/2004 3/11/2004 
12:00 horas 

2/11/2004 
9:00 horas 

9/11/2004 
12:00 horas 

12/11/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a pulidoras y aspiradoras Delegación 3 274 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a pulidoras y aspiradoras Delegación 4 241 Equipo  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641214-076-04 $1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

3/11/2004 3/11/2004 
15:00 horas 

2/11/2004 
9:00 horas 

9/11/2004 
15:00 horas 

12/11/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a equipos de intercomunicación paciente-enfermera Delegación 3 6 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a equipos de intercomunicación paciente-enfermera Delegación 4 4 Equipo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-077-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

11/11/2004 11/11/2004 
9:00 horas 

11/11/2004 
7:30 horas 

17/11/2004 
9:00 horas 

19/11/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a microscopios Delegación 3 44 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a microscopios Delegación 4 82 Equipo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641214-078-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

11/11/2004 11/11/2004 
11:00 horas 

11/11/2004 
9:00 horas 

17/11/2004 
11:00 horas 

19/11/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Estudios de descargas de aguas residuales Delegación 3 92 Estudio 
2 C810600000 Estudios de descargas de aguas residuales Delegación 4 48 Estudio 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-079-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

11/11/2004 11/11/2004 
13:00 horas 

11/11/2004 
9:00 horas 

17/11/2004 
13:00 horas 

19/11/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Estudios de emisiones atmosféricas Delegación 3 26 Estudio 
2 C810600000 Estudios de emisiones atmosféricas Delegación 4 22 Estudio 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-080-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

11/11/2004 11/11/2004 
15:00 horas 

11/11/2004 
9:00 horas 

17/11/2004 
15:00 horas 

19/11/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Lavado y desinfección de cisternas Delegación 3 11,770 Metro cuadrado 
2 C810600000 Lavado y desinfección de cisternas Delegación 4 10,516 Metro cuadrado 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-081-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

18/11/2004 18/11/2004 
9:00 horas 

16/11/2004 
9:00 horas 

24/11/2004 
9:00 horas 

30/11/2004 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a extintores Delegación 3 2,900 Pieza 
2 C810600000 Mantenimiento a extintores Delegación 4 919 Pieza 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-082-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

18/11/2004 18/11/2004 
11:00 horas 

16/11/2004 
9:00 horas 

24/11/2004 
11:00 horas 

30/11/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a equipos de medicina física Delegación 4 98 Equipo  
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-083-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

18/11/2004 18/11/2004 
13:00 horas 

16/11/2004 
9:00 horas 

24/11/2004 
13:00 horas 

30/11/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a equipo médico Delegación 4 185 Equipo 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641214-084-04 $1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

18/11/2004 18/11/2004 
15:00 horas 

16/11/2004 
9:00 horas 

24/11/2004 
15:00 horas 

30/11/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Desazolves de drenajes Delegación 3 6,267 Metro 
2 C810600000 Desazolves de drenajes Delegación 4 16,935 Metro 
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641214-085-04 $1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

13/10/2004 13/10/2004 
9:00 horas 

12/10/2004 
9:00 horas 

19/10/2004 
9:00 horas 

25/10/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a máquinas de anestesia y vaporizadores Delegación 3 147 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a máquinas de anestesia y vaporizadores Delegación 4 98 Equipo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-086-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

13/10/2004 13/10/2004 
12:00 horas 

12/10/2004 
9:00 horas 

19/10/2004 
12:00 horas 

25/10/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a desfibriladores Delegación 3 78 Equipo 
2 C810600000 Mantenimiento a desfibriladores Delegación 4 50 Equipo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641214-087-04 $1,760.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

14/10/2004 14/10/2004 
18:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/10/2004 
18:00 horas 

22/10/2004 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 060 004 0109 11 01 Abatelenguas de madera desechables. Largo. 142.0 8,043 Pieza 
2 C841600000 060 016 0154 11 01 Aceite mineral para uso externo 8,989 Pieza 
3 C841600000 060 016 0204 11 01 Aceite lubricante para pieza de mano de baja 18 Pieza 
4 C841600000 060 016 0279 11 01 Aceites de almendras dulces 27 Pieza 
5 C841600000 060 034 0103 12 01 Antisépticos y germicidas. Agua oxigenada en 4,845 Pieza 
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Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641214-088-04 $1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

9/11/2004 9/11/2004 
18:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

15/11/2004 
18:00 horas 

18/11/2004 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 060 040 3711 11 01 Aguja hipodérmica con pabellón Luer-Lock hembra d 10,646 Pieza 
2 C841600000 060 040 3729 11 01 Aguja hipodérmica con pabellón Luer-Lock hembra, d 19,348 Pieza 
3 C841600000 060 040 3745 11 01 Aguja hipodérmica con pabellón Luer-Lock hembra 2,257 Pieza 
4 C841600000 060 040 3760 11 01 Aguja hipodérmica con pabellón Luer-Lock hembra 4,989 Pieza 
5 C841600000 060 040 3786 11 01 Aguja hipodérmica con pabellón Luer-Lock hembra 3,751 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Vallejo número 675, colonia 

Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 55 87 01 82, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, previo pago en efectivo o cheque certificado a nombre del IMSS, en las cajas recaudadoras de la Subdelegación número 6 Piedad 
Narvarte, sitas en avenida Cuauhtémoc número 451, 7o. piso, colonia Piedad Narvarte, Delegación Cuauhtémoc de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios señalados en cada licitación en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en calzada 
Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Las visitas a las instalaciones se llevarán a cabo los días del 12 de octubre al 17 de noviembre de 9:00 a 16:00 horas, en las unidades médicas y no médicas de 
las delegaciones 3 y 4, según corresponda a cada Delegación, el licitante hará la visita a las unidades por cuenta propia, en el caso de las licitaciones  
0064 1214 087 04 y 0064 1214 088 04, no se efectuarán visitas.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará los días y horarios señalados en cada licitación, en la Coordinación 

de Abastecimiento, calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará los días y horarios señalados en cada licitación, en la Coordinación de Abastecimiento, calzada Vallejo 

número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Las licitaciones 0064 1214 087 04 y 0064 1214 088 04 se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en las unidades médicas y no médicas de las delegaciones 3 y 4 del Distrito Federal, en caso de mantenimiento correctivo a equipos médicos 

y electromecánicos, la atención será las 24 horas del día, para las licitaciones 0064 1214 087 04 y 0064 1214 088 04 el lugar de entrega será en el almacén 
delegacional con horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005, para las licitaciones 0064 1214 087 04 y 0064 1214 088 04 el plazo de entrega será de enero a 
julio de 2005. 

• El pago se realizará: en moneda nacional a los 15 (quince) días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas por parte del proveedor 
debidamente requisitadas. Para las licitaciones 0064 1214 087 04 y 0064 1214 088 04 el pago se realizará en moneda nacional a los 30 (treinta) días naturales, 
contados a partir de la presentación de las facturas por parte del proveedor debidamente requisitadas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La licitación 0064 1214 088 04 se celebra conforme al artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 202129) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de fletes y maniobras (transporte de 
mercancías), de conformidad con lo siguiente:   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641199-030-04 $1,066.00 Costo en 
compraNET: $969.00 

15/10/2004 15/10/2004 
12:00 horas 

21/10/2004 
12:00 horas 

26/10/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811000000 Fletes y maniobras (transporte de mercancía) 18 Rutas $1’080,000.00 $2’700,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Abastecimientos 

(Departamento de Planeación y Adquisiciones-Oficina de Adquisiciones, ubicada en avenida Zaragoza y Calle G sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código 
postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfonos 686 555-5084 y 555-5041, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8 a 15 horas. La forma de 
pago es, en efectivo, cheque de caja o cheque certificado, previa expedición de la orden de ingreso por parte del Instituto, En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en el aula magna de la Coordinación de Abastecimientos 
(Departamento de Planeación y Adquisiciones-Oficina de Adquisiciones), ubicada en avenida Zaragoza y Calle G sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código 
postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en el aula 
magna de la Coordinación de Abastecimientos (Departamento de Planeación y Adquisiciones-Oficina de Adquisiciones), ubicada en avenida Zaragoza y Calle G 
sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en el aula magna de la Coordinación de Abastecimientos 
(Departamento de Planeación y Adquisiciones-Oficina de Adquisiciones), ubicada en avenida Zaragoza y Calle G sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código 
postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación, los días de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación en el horario de entrega de 

acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los cinco días naturales, posteriores, a la fecha de presentación por parte del proveedor la documentación completa en el Departamento 

Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICALI, B.C., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
JEFE DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MAGDALENO CHAVEZ LARA 
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RUBRICA. 
(R.- 202130) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN SUS ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29 Y 45 SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE INSTALACION DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO DE RED DE AREA LOCAL (NODO DE DATOS Y NODOS ELECTRICOS) PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 15 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2004, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641228-056-04 $2,200.00 

COSTO EN compraNET:
$2,000.00 

14/10/2004 13/10/2004 
9:00 HORAS 

12/10/ 2004 
9:00 HORAS 

20/10/2004 
9:00 HORAS 

25/10/ 2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000000 SERVICIO DE INSTALACION DE CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE 
AREA LOCAL ( NODO DE DATOS Y NODOS ELECTRICOS) 

556 NODO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, 
CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 01 33 36 17 37 16, LOS DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES Y AUTORIZADA POR 
CUALQUIERA DE LAS TRES SUBDELEGACIONES DEL IMSS DE LA ZONA METROPOLITANA EN GUADALAJARA Y CUYO PAGO SE PODRA REALIZAR 
EN LAS SUCURSALES BANCARIAS AUTORIZADAS.  

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IVA. 
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• LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA COORDINACION DELEGACIONAL 
DE INFORMATICA, UBICADA EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 1000 ESQUINA SIERRA MORENA, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO 
POSTAL 44340, EN GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE ACTIVIDADES MULTIPLES 
DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, 
CODIGO POSTAL 44340, EN GUADALAJARA, JALISCO.  

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 
2004 A LAS 9:00 HORAS. EN LA SALA DE ACTIVIDADES MULTIPLES DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO 
EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, EN GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE ACTIVIDADES 
MULTIPLES DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA 
INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, EN GUADALAJARA, JAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• HORARIO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN PESO MEXICANO, DENTRO DE LOS 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE EL 

PROVEEDOR PRESENTE LOS DOCUMENTOS PARA SU PAGO EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES O 
A.M.G.D. CORRESPONDIENTE A ENTERA SATISFACCION DEL IMSS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA PRESENTE LICITACION NO SE ENCUENTRA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
• INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
EN EL IMSS, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN EL AREA DE RESPONSABILIDADES E 
INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, QUINTO PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO 
POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES. 
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TLAQUEPAQUE, JAL., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. RAUL GARCIA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 202131) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUERRERO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación  
de la Convocatoria 

009  23/09/2004 
Nota   No. de registro en  

Diario Oficial  
1 y 2  R.- 201455 

 
No. de licitación 
641224-016-04 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 
 

Dice: Debe decir: 
Cubiertas bajo los tratados de libre comercio firmados por el gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 28 fracción I, inciso a, 
de la LAASSP 

Cubiertas bajo los tratados de libre comercio de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con el artículo 28 fracción II, inciso a,  

de la LAASSP 
 

No. de licitación 
641224-017-04 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 
 

Dice: Debe decir: 
Cubiertas bajo los tratados de libre comercio firmados por el gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 28 fracción I, inciso a, 
de la LAASSP 

Cubiertas bajo los tratados de libre comercio de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con el artículo 28 fracción II, inciso a,  

de la LAASSP 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 202132) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00641106-038-04 
CONVOCATORIA No. 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I y 28 fracción I de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación 
del servicio de transporte de bienes de consumo en la Delegación en Nuevo León, para cubrir necesidades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005, la reducción al 
plazo de la presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas, fue autorizado mediante acuerdo 063/06-E/2004, del H. Comité 
Delegacional de Adquisiciones el día 29 de septiembre de 2004, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641106-

038-04 
$905.00 IVA incluido 

Costo en compraNET: 
$822.00 IVA incluido 

8/octubre/2004 8/octubre/2004
12:00 horas 

14/octubre/2004 
12:00 horas 

22/octubre/2004
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Paquete 3 Camión de 3.5 Ton. seco local Viaje  2,045 5,113 
2 Paquete 1 Camioneta de 1.5 Ton. seco local Viaje 1,100 2,750 
3 Paquete 5 Camioneta 1.5 Ton. refrigerado local Viaje 662 1,654 
4 Paquete 4 Camión de 3.5 Ton. seco foráneo Viaje 302 756 
5 Paquete 2 Camión de 1.5 Ton. foráneo seco Viaje 182 453 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, 

avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, colonia Hidalgo, código postal 64260, Monterrey, N.L., a partir del día en que se publique esta convocatoria 
y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en el aula de usos múltiples de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento, ubicada en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 
14 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en la avenida Manuel L. 
Barragán número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples, ubicada en avenida Manuel L. 
Barragán número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

• Que los licitantes autorizados deberán ser de nacionalidad mexicana conforme lo señalado en el artículo 28 fracción primera de la Ley. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: domicilios de las diferentes farmacias, subalmacenes y oficinas administrativas de la Delegación de Nuevo León. 
• Plazo de entrega: 6 horas hábiles como máximo, después de haber recibido los bienes en el almacén delegacional. 
• El pago se realizará: a los 15 (quince) días naturales, posteriores, contados a partir de la fecha de entrega de la documentación completa correspondiente, ante 

el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Trámite de Erogaciones, de la Delegación de Nuevo León con domicilio en calle Profesor Rafael Ramírez 
número 1950, colonia Centro, Monterrey, Nuevo León. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DELEGADO EN NUEVO LEON 

ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
RUBRICA. 

(R.- 202133) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de unidad móvil médico dental equipada, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641259-028-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

14/10/2004 13/10/2004 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/10/2004 
9:00 horas 

25/10/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480000000 Unidad móvil médico dental equipada 10 Unidad 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 11o. piso, colonia 
Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el área de 
la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la Tesorería del 
Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 horas.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán, en el auditorio Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La licitación se realizará dentro de las reservas de los capítulos de compra de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad al numeral 8.2 de las bases de la licitación 
• Plazo de entrega: de conformidad al numeral 8.2 de las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 
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MA. ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 202134) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vestuario y uniformes, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de  

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637100-008-04 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/10/2004 13/10/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/10/2004 
10:00 horas 

25/10/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C750200078 Uniformes hospitalarios 736 Conjunto 736 1,105 $142,687.00 $214,447.00 
2 C750200072 Uniformes de trabajo 430 Conjunto 430 646 $322,552.00 $483,928.00 
3 I480800000 Calzado 761 Par 761 1,143 $151,235.00 $227,181.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alcalde número 500, entrepiso, 
colonia Centro, código postal 44700, Guadalajara, Jalisco, teléfonos 38-37-05-79 y 38-37-05-82, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 
La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se 
llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de usos múltiples, ubicado en avenida Alcalde número 500, 6o. piso, colonia Centro, código 
postal 44700, Guadalajara, Jalisco. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El acto de 
presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de usos múltiples, 
avenida Alcalde número 500, 6o. piso, colonia Centro, código postal 44700, Guadalajara, Jalisco. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de 
octubre de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de usos múltiples, avenida Alcalde número 500, 6o. piso, colonia Centro, código postal 44700, Guadalajara, Jalisco.  
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: almacén estatal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. Plazo de entrega: 40 días posteriores a la adjudicación. 
El pago se realizará: 30 días posteriores a la entrega de la factura. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. IGNACIO ANTONIO CHACON OCHOA 
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RUBRICA. 
(R.- 202139) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

NOTA ACLARATORIA 
 

Convocatoria No. de licitación Fecha de publicación de la convocatoria 
004 16101030-009-04 23/09/2004 

Objeto Adquisición de maquinaria de conservación 
 

Ubicación del documento 
Anexos de las bases, archivo EGM-R09N-85-R11-6, especificaciones generales del tractor agrícola de la 

partida 1, en la página 3 de 7, en lo referente a la canasta cortadora 
Dice: Debe decir: 

Opcional: suministrar:  Sí (  )          No (   ) Opcional: suministrar:  Sí ( X )          No (   ) 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
GERENTE REGIONAL 

ING. RAFAEL RENERO AMPARAN 
 RUBRICA. (R.- 202140) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION B.C. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 003 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública internacional, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio; en esta licitación 
podrán participar los licitantes que oferten bienes provenientes de cualquier país, tenga o no celebrado un tratado de libre comercio con los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164056-
007-04 

Internacional

En convocante: 
$1,041.57 

En compraNET: 
$946.88 

12 de octubre 
de 2004 

11 de octubre 
de 2004 

10:00 horas 

18 de octubre de 2004 
10:00 horas 

19 de octubre 
de 2004 

14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 0000000000 Camioneta pick up 6 cilindros con aire acondicionado 14 Pza. 
2 0000000000 Camioneta pick up 4 x 4, 8 cilindros con aire 

acondicionado 
3 Pza. 

3 0000000000 Camioneta pick up, 8 cilindros con aire acondicionado 1 Pza. 
 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones del Area de Transmisión y Transformación B.C. situado en calzada Lic. Héctor Terán Terán número 

1586, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, código postal 21380, en Mexicali, B.C., teléfono (686)559-11-57, fax (686)559-11-60, de 8:00 a 14:30 
horas, en días hábiles, el costo de las bases impresas es de $1,041.57 incluido el IVA. Su pago se realizará en la caja del Departamento de Presupuestos y 
Gestión Financiera situada en la misma dirección anterior. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $946.88 incluido el IVA. Deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Administración del Area de Transmisión y Transformación B.C. ubicada en calzada Lic. Héctor Terán Terán número 1586, Fraccionamiento 
Desarrollo Urbano Xochimilco, código postal 21380, en Mexicali, B.C.; la reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el 
Comité Regional de Adquisiciones en la sesión número 10 del 4 de octubre de 2004, para esta licitación.  
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén Transmisión y Transformación Mexicali, ubicado en calzada 

Lic. Héctor Terán Terán número 1586, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, código postal 21380, en Mexicali, B.C.; 
d) Plazo de entrega de los bienes: 35 días naturales;  
e) Condiciones de pago: a los 15 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
 CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
 En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del Portal de CFE en Internet, invitó a 

los interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ADMINISTRADOR DEL AREA 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 202141) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 

Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMITE DE ADQUISICIONES ISSSTECALI 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LP-ISSSTECALI/10/2004 

 
Con fundamento en el articulo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, artículos 20, 24 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California y artículos 20 
y 24 de su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
público nacional para la contratación del suministro de medicamentos y productos farmacéuticos de marca para unidades médicas pertenecientes a el ISSSTECALI, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
LP-ISSSTECALI/

10/2004 
$1,500.00 M.N. 13/10/2004 

12:00 horas 
13/10/2004 
12:00 horas 

19/10/2004 
12:00 horas 

26/10/2004 
12:00 horas 

 
Partida 

No. 
Descripción de conceptos Máximos 

anuales 
Mínimos 
anuales 

Unidad 

1 Hesperidina más Diosmina 750 mg 67,903 50,189 Caja con 18 grageas 
2 Naproxeno/Carisoprodol 250/200 35,252 26,056 Caja con 30 tabletas 

o cápsulas 
3 Vitamina E (alfa tocoferol) Cáps. 

400 mg 
59,112 43,692 Frasco con 30 cápsulas

4 Trimebutina 200 mg 49,081 36,277 Caja con 24 
comprimidos 

5 Senosidos A B 185 mg 31,530 23,304 Caja con 20 Tabs. o 
grageas 

6 Nimesulide 1 gr en Cda 100 ml 
de Susp. 

30,139 22,277 Frasco con 60 ml 

7 Pseudoefedrina + Loratadina jarabe 
1,200 mg/100 mg en 100 ml 

35,496 26,236 Frasco con 60 ml 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para venta en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, sito en avenida Tapiceros número 2096, 
colonia Libertad, código postal 21020, Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario de 8:30 
a 13:00 horas. 

* La forma de pago de las bases es: en efectivo o cheque certificado a nombre de ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, 
ubicada en bulevar Justo Sierra número 800, colonia Libertad, código postal 21020, segundo piso, en Mexicali, B.C., teléfono (686) 551-61-48. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en el auditorio del ISSSTECALI, ubicado en bulevar Justo Sierra 
número 800, colonia Libertad, código postal 21020, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de octubre de 2004, hasta las 12:00 horas, deberán presentarse en idioma español, 
aclarando que las propuestas no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 26 de octubre de 
2004 a las 12:00 horas, en el auditorio del ISSSTECALI, ubicado en bulevar Justo Sierra número 800, colonia Libertad, código postal 21020, Mexicali, Baja 
California. 

* La etapa de apertura económica se realizará con propuesta a precio fijo de conformidad con el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California. 

* La asignación se realizará por partida a diferentes proveedores, se deberá presentar propuesta por la totalidad de la partida en la cual se concurse.  
* La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
* La procedencia de los recursos son: propios. 
* El pago se realizará a los diez días hábiles posteriores a la presentación de la factura debidamente autorizada. 
* Lugar de entrega: almacén general de ISSSTECALI, ubicado en avenida Tapiceros número 2098, colonia Libertad, código postal 21020, Mexicali, Baja California 

de 8:30 a 15:00 horas, conforme requisición elaborada por el almacén general debidamente firmada. 
* Plazo de entrega: 10 días hábiles, posteriores a la entrega de la requisición. 
* El contrato, tendrá vigencia del 15 de noviembre de 2004 al 31 de diciembre de 2005. 
* Los licitantes ganadores del contrato, otorgarán fianzas a favor del ISSSTECALI, por el 10% sin incluir IVA, de la cantidad requerida por el instituto durante el 

ejercicio anterior correspondiente a este periodo, por concepto de cumplimiento de contrato. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.  
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 

Baja California, los licitantes contarán preferentemente con sucursal establecida en Baja California, México, motivado por la importancia de las entregas a tiempo 
y las correspondientes devoluciones. 

* La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control 
y Evaluación Gubernamental, en los términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SUBDIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO DE ISSSTECALI 
C.P. HECTOR GUSTAVO GARCIA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 202142) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD ESTADO DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES 

 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PAVIMENTACION DE LA CALLE TLALOC, TRAMO AVENIDA CUAUHTEMOC A AVENIDA LOMBARDO TOLEDANO DEL CAD. 0+000 AL 
0+570 KILOMETROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
44303002-001-04 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,900.00 

8/10/2004 9/10/2004 
8:00 HORAS 

9/10/2004 
8:00 HORAS 

15/10/2004 
9:00 HORAS 

20/10/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 26/10/2004 46 $700,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, UBICADAS EN AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO 
BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC 
SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, 
CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, LA SALIDA SE EFECTUARA EN 
LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA NIÑOS HEROES II SECCION. 
 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PAVIMENTACION DE LA CALLE MIGUEL HIDALGO, TRAMO AVENIDA PROLONGACION TEZOZOMOC A AVENIDA VICENTE 
GUERRERO DEL CAD. 0+000 AL 0+700 KILOMETROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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44303002-002-04 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,900.00 

8/10/2004 9/10/2004 
9:00 HORAS 

9/10/2004 
9:00 HORAS 

15/10/2004 
10:30 HORAS 

20/10/2004 
10:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 26/10/2004 46 $1’100,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, UBICADAS EN AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO 
BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 10:30 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC 
SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE OCTUBRE DEL 2004 A LAS 10:30 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, 
CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, LA SALIDA SE EFECTUARA EN 
LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA CERRO DEL MARQUEZ. 
 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PAVIMENTACION DE LA CALLE ROSARIO, TRAMO CARRETERA CHALCO-TLAHUAC A CALLE MORAS DEL CAD. 0+000 AL 
0+680 KILOMETROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
44303002-003-04  $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,900.00 

8/10/2004 9/10/2004 
10:00 HORAS 

9/10/2004 
10:00 HORAS 

15/10/2004 
12:00 HORAS 

20/10/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 26/10/2004 46 $750,000.00 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, UBICADAS EN AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO 
BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC 
SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, 
CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, LA SALIDA SE EFECTUARA EN 
LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA XICO LA LAGUNA. 
 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PAVIMENTACION DE LA CALLE CONDE DE VALLADOLID, TRAMO AVENIDA PROLONGACION ADOLFO LOPEZ MATEOS A 
AVENIDA VICENTE GUERRERO, CAD. 0+000 AL 0+560 KILOMETROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
44303002-004-04 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,900.00 

8/10/2004 9/10/2004 
11:00 HORAS 

9/10/2004 
11:00 HORAS 

15/10/2004 
13:30 HORAS 

20/10/2004 
13:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 26/10/2004 46 $650,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, UBICADAS EN AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO 
BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 13:30 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC 
SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 13:30 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO, ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, 
CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, LA SALIDA SE EFECTUARA EN 
LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA CERRO DEL MARQUEZ. 
 

CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PAVIMENTACION DE LA CALLE SUR 13, TRAMO AVENIDA CUAUHTEMOC A AVENIDA LOMBARDO TOLEDANO DEL CAD. 
0+000 AL 0+460 KILOMETROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
44303002-005-04 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,900.00 

8/10/2004 9/10/2004 
12:00 HORAS 

9/10/2004 
12:00 HORAS 

15/10/2004 
15:00 HORAS 

20/10/2004 
15:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE PAVIMENTACION 26/10/2004 46 $650,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, UBICADAS EN AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO 
BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC 
SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, 
CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, LA SALIDA SE EFECTUARA EN 
LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA NIÑOS HEROES II SECCION. 
 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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44303002-006-04 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,900.00 

8/10/2004 9/10/2004 
13:00 HORAS 

9/10/2004 
13:00 HORAS 

15/10/2004 
16:30 HORAS 

20/10/2004 
16:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010102 CONSTRUCCION DE EDIFICIO 26/10/2004 60 $650,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, UBICADAS EN AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO 
BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 16:30 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC 
SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 16:30 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, 
CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, LA SALIDA SE EFECTUARA EN 
LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO. 

• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA AMERICAS I SECCION. 
INFORMACION GENERAL PARA TODAS LAS LICITACIONES. 
LA REDUCCION A LOS PLAZOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C. MIGUEL ANGEL LUNA MUNGUIA, CON 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2004. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA TEZOZOMOC SIN NUMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE 
CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO, TELEFONO 59711177, EXTENSION 150, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 
HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN LAS CAJAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL MEDIANTE ORDEN DE PAGO PREVIAMENTE ELABORADA POR LA SUBDIRECCION 
DE LICITACIONES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULUM VITAE DE LA 

EMPRESA Y DE LOS TECNICOS AL SERVICIO DE LA CONTRATISTA, ASI COMO ESTADOS FINANCIEROS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASI COMO INICIAR 

LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO, AUN SIN HABER RECIBIDO EL ANTICIPO CORRESPONDIENTE. 
• LOS PARTICIPANTES QUE OPTEN POR EFECTUAR SU PAGO A TRAVES DE compraNET, DEBERAN PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS INDICADOS EN ESTA CONVOCATORIA, DENTRO DEL PLAZO DE INSCRIPCION EN LAS OFICINAS 
DE LA SUBDIRECCION DE LICITACIONES. 
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• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: DENTRO DE LOS 20 DIAS HABILES POSTERIORES DE PRESENTADA LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, EDO. DE MEX., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C. JOSE ALBERTO REYES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 202144) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones que llevará a cabo este ayuntamiento, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 34302001-009-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 

En compraNET: 
$1,650.00 

12/10/2004 8/10/2004 
10:00 horas 

13/10/2004 
10:00 horas 

19/10/2004 
10:00 horas 

22/10/2004 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha 

de inicio  
Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Rehabilitación del pasaje San Juan de Dios, 
Campeche, Campeche 

1/11/2004 60 días 
naturales 

$900,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del 

Municipio de Campeche, ubicada en calle avenida Gobernadores número 593, barrio de Santa Ana, código postal 24050, Campeche, Campeche, desde la fecha 
de publicación hasta seis días naturales, previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica de la licitación, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 
horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor del Municipio de Campeche, Camp., en la Tesorería Municipal de 
Campeche por el monto indicado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los planos estarán disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Campeche, 
ubicada en calle avenida Gobernadores número 593, barrio de Santa Ana, código postal 24050, Campeche, Campeche, de 8:30 a 14:30 horas, presentando una 
copia del recibo de compraNET (presentando el original para cotejo). 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo los días y horarios señalados en la tabla anterior, el punto de reunión será en la sala de juntas de la Dirección 
de Administración del Municipio, ubicada en calle 10 número 268, edificio Campeche, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horarios señalados en la tabla anterior y será en la sala de juntas de la Dirección de Administración del 
Municipio, ubicada en Calle 10 número 268, edificio Campeche, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 
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• El acto de presentación de proposiciones y la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección de Administración del Municipio, ubicada en Calle 10 número 268, edificio Campeche, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, 
Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, 
en la sala de juntas de la Dirección de Administración del Municipio, ubicada en Calle 10 número 268, edificio Campeche, colonia Centro, código postal 24000, 
Campeche, Campeche. 

• Ubicación de la obra: la ciudad de Campeche, Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los licitantes son: 

a) Para acreditar la existencia legal: si es persona moral: testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con inscripción en el Registro Público de 
Comercio y poder protocolizado del representante legal. Si es persona física: acta de nacimiento e identificación vigente con fotografía (credencial para 
votar, cédula profesional o pasaporte). 

b) Para acreditar la experiencia y capacidad técnica: relación de los contratos de obra en vigor o concluidos que haya celebrado con la administración pública o 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer. Se deberá acompañar la documentación que compruebe su experiencia o 
capacidad técnica como empresa en trabajos similares, en naturaleza y monto a lo que son motivo de esta convocatoria, así como la constancia del buen 
cumplimiento de los mismos. 

c) Para acreditar la capacidad financiera: comprobación del capital contable requerido en las bases  
de licitación. 

d) Criterios para la adjudicación del contrato: se tomará en consideración en lo que resulte aplicable lo establecido en los artículos 36 y 37 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 38 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de anticipo son: se otorgará al licitante seleccionado un anticipo para compra de materiales e inicio de los trabajos de 30%, el cual se deberá 
garantizar mediante fianza. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
TITULAR DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS  

DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
ARQ. MARIO HURTADO ESCALANTE 

RUBRICA. 
(R.- 202145) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAUTLA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. LP-021/049/PRODEPI/18/04 

 
I. EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NUMERO LP-021/049/PRODEPI/18/04,PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR 
PROGRESO SOBRE LA CARRETERA SAN LORENZO TLAXIPEHUALA-XALTEPUXTLA E.C. (NUEVO NECAXA-TLAOLA) MUNICIPIO DE 
CHICONCUAUTLA, EN EL ESTADO DE PUEBLA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$3,500.00 13/10/2004 
 

13/10/2004 
16:00 HORAS 

13/10/2004 
10:00 HORAS 

19/10/2004 
12:00 HORAS 

22/10/2004 
12:00 HORAS 

 
OFICIO DE 

AUTORIZACION 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

FECHA DEL 
FALLO 

UCE/AE/155/04 
 

CONSTRUCCION DEL PUENTE PROGRESO DE 15 MTS SOBRE 
CAMINO SAN LORENZO TLAXIPEHUALA-XALTEPUXTLA, E.C. 
(NUEVO NECAXA-TLAOLA), MUNICIPIO DE CHICONCUAUTLA 

29/10/2004 64 DIAS $800,000.00 26/10/04 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PLAZA PRINCIPAL SIN NUMERO (PALACIO 

MUNICIPAL), CHICONCUAUTLA, MUNICIPIO DE CHICONCUAUTLA, PUEBLA, TELEFONO 01-200-123-52-66, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UN BANCO 
LOCAL A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE CHICONCUAUTLA, PUEBLA. 

• UBICACION DE LA OBRA: XATEPUXTLA-SAN LORENZO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
A) REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS.  

1. EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA ACREDITARSE CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
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 ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE ABRIL DE 2004, RELACION ANALITICA DE LOS RENGLONES DE ACTIVOS, INCLUYENDO BALANCE GENERAL 
Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS (AUDITADOS, EN EL CASO DE ESTAR DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 32-A DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION), TODOS LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN ESTE INCISO, FIRMADOS POR UN CONTADOR PUBLICO CON 
CEDULA PROFESIONAL EMITIDA POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, 
ASI COMO EXHIBIR LA DECLARACION FISCAL ANUAL DE 2003. 

2. CURRICULUM VITAE DEL LICITANTE Y DE SU PERSONAL TECNICO QUE ACREDITEN UNA EXPERIENCIA MINIMA DE TRES AÑOS EN 
TRABAJOS SIMILARES.  

3. TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA CON TODAS SUS MODIFICACIONES, TRATANDOSE DE PERSONA MORAL, COMPROBANTE 
DOMICILIARIO DE LA PRINCIPAL SEDE DE SUS ACTIVIDADES Y PODER NOTARIAL QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE 
LEGAL QUE ASISTE A LA LICITACION E IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, O TRATANDOSE DE PERSONA FISICA COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, COMPROBANTE DOMICILIARIO E IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

4.  RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE OBRAS QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN EL SECTOR PUBLICO COMO CON PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO PLAZOS Y 
AVANCES (ESPECIFICADOS EN MONTOS Y PORCENTAJES). 

5. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO. 
1. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERA EN LA FECHA Y HORA INDICADA, EN LA SALA DE JUNTAS DEL MODULO 

REGIONAL 9 DE HUAUCHINANGO DE LA SDS. EN CALLE V. GUERRERO NUMERO 12, LOCALES 31-32, CENTRO COMERCIAL GALERIAS ROMA, 
HUAUCHINANGO, PUEBLA. 

2. SE HACE LA INDICACION DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO DE LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

3.  CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO CON EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, SE EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL 
FALLO, MEDIANTE EL CUAL EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DENTRO DE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO RESPECTIVO. 

4. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES, Y POR LO TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO.  

 
CHICONCUAUTLA, PUE., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS DE CHICONCUAUTLA 
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C. FILOGONIO RODRIGUEZ GARRIDO 
RUBRICA. 

(R.- 202146) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO INTEGRAL CANTARELL 
AVISOS DE FALLO DE LICITACIONES  

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO CIRCULAR 
NUMERO 005, PUBLICADO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, RELATIVO A LAS CARACTERISTICAS 
QUE DEBERAN CONTENER LAS PUBLICACIONES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO X 
DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A TRAVES DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, DEL ACTIVO INTEGRAL CANTARELL, R.M.NE., UBICADA EN LA CALLE 25 NUMERO 48, COLONIA GUADALUPE, CODIGO POSTAL 24130, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
NUMERO DE LICITACION: 18575048-002-04, SUMINISTRO, INSTALACION, INTERCONEXION, PUESTA EN OPERACION, REFACCIONES Y ADIESTRAMIENTO 
DE SISTEMA DE BOMBEO Y CONTROL DE NIVEL; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: TURBO MAQUINARIA Y EQUIPOS ESPECIALES DE BOMBEO, S.A. 
DE C.V., RIO NAZAS NUMERO 159, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, DISTRITO FEDERAL; MONTO DEL CONTRATO: 
$15’081,870.00 M.N. FECHA DE FALLO: 1/07/2004. 
NUMERO DE LICITACION: 18575048-004-04, OBJETO: MOTORES ELECTRICOS PARA MOTOVENTILADORES DE ENFRIAMIENTO DE ACEITE DE LOS 
MODULOS DE COMPRESION DE  
AKAL-C4; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: SOLUCIONES EN TRANSFERENCIA DE CALOR,  
S.A. DE C.V., JALISCO 411, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 64720, MONTERREY, NUEVO LEON; MONTO DEL CONTRATO: $25,560.00 USD. 
FECHA DE FALLO: 14/05/2004. 
NUMERO DE LICITACION: 18575048-006-04, OBJETO: SUMINISTRO DE BOMBAS DE CONDENSADOS, ACCESORIOS MECANICOS, ELECTRICOS E 
INSTALACIONES; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: SERVICIOS INTEGRALES RYG, S.A. DE C.V., REY IREPAN 9, INTERIOR 3, CENTRO, CODIGO POSTAL 
40660, ALTAMIRANO, GUERRERO; MONTO DEL CONTRATO: $388,684.00 USD. FECHA DE FALLO: 22/07/2004. 
NUMERO DE LICITACION: 18575048-007-04, OBJETO: CALENTADOR ELECTRICO DE GAS COMBUSTIBLE PARA EL MODULO NUMERO 4 DE LA 
PLATAFORMA AKAL-J4; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: PETRONAVAL, S.A. DE C.V., AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 179, PUERTO 
PESQUERO LAGUNA AZUL, CODIGO POSTAL 24140, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; MONTO DEL CONTRATO: $177,590.00 USD. FECHA DE FALLO: 
21/06/2004. 
NUMERO DE LICITACION: 18575048-008-04, OBJETO: COMPRESOR DE AIRE RESPIRABLE PARA LLENADO DE CILINDRO DE ALTA PRESION; NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL GANADOR: SERVICIOS INTEGRALES RYG, S.A. DE C.V., REY IREPAN 9, INTERIOR 3, CENTRO, CODIGO POSTAL 40660, ALTAMIRANO, 
GUERERO; MONTO DEL CONTRATO: $188,574.00 USD. FECHA DE FALLO: 30/07/2004. 
NUMERO DE LICITACION: 18575048-010-04, OBJETO: SUMINISTRO, INSTALACION, INTERCONEXION, PRUEBA Y PUESTA EN OPERACION DE SISTEMA 
HIDRONEUMATICO DE AGUA POTABLE PARA LOS TALLERES DE LA PLATAFORMA DE PRODUCCION PB-AK-J/2; DESIERTA. FECHA DE FALLO: 26/07/2004. 
NUMERO DE LICITACION: 18575048-011-04, OBJETO: BOMBAS DE ALTA PRESION; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: SUMINISTROS Y 
MANTENIMIENTO INTEGRAL, S.A. DE C.V., CALLE 64-A NUMERO 7, COLONIA FATIMA, CODIGO POSTAL 24100, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
MONTO DEL CONTRATO: $1’869,838.00 M.N. FECHA DE FALLO: 26/08/2004. 
NUMERO DE LICITACION: 18575048-012-04, OBJETO: MALETA ELECTRONICA PARA SIMULACION DE TURBOMAQUINARIA; NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
GANADOR: ICG GROUP, S.A. DE C.V., AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 203, CENTRO, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VERACRUZ; 
MONTO DEL CONTRATO: $45,884.54 USD. FECHA DE FALLO: 31/08/2004. 
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NUMERO DE LICITACION: 18575048-017-04, OBJETO: PRODUCTOS QUIMICOS PARA PLANTAS DE PROCESO; NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR: 
QUIMICA APOLLO, S.A. DE C.V., BULEVAR MIGUEL ALEMAN VALDEZ NUMERO 206, PARQUE INDUSTRIAL EXPORTEC ll, CODIGO POSTAL 50200, 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO; MONTO DEL CONTRATO: $1’713,600.00 M.N.; INDUSTRIAS DERIVADAS DEL ETILENO, S.A. DE C.V., GOLFO SAN JORGE 
NUMERO 58, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, DISTRITO FEDERAL; MONTO DEL CONTRATO: $924,800.00 M.N.; KEY QUIMICA, S.A. 
DE C.V., JAIME NUNO NUMERO 433 ORIENTE, COLONIA DEL NORTE, CODIGO POSTAL 64500, MONTERREY, NUEVO LEON; MONTO DEL CONTRATO: 
$197,790.00 M.N. FECHA DE FALLO: 3/09/2004. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

ADMINISTRADOR ACTIVO INTEGRAL CANTARELL 
ING. AMADO V. ASTUDILLO ABUNDES 

RUBRICA. 
(R.- 202151) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la instalación de fuentes de iluminación y tableros de 
alumbrado de emergencia en los centros de proceso Ku-A y Ku- H, de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 18575021-024-04 

Costo de 
las bases 

M.N. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,202.00 IVA 

incluido 
Costo en 

compraNET: 
$1,915.00 IVA 

incluido 

15/10/2004 13/10/2004 
14:00 horas 

11/10/2004 
8:00 horas 

21/10/2004 
12:00 horas 

4/11/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC

CCAOP 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución

Capital contable 
requerido 

0 Instalación de fuentes de iluminación y tableros 
de alumbrado de emergencia en los 

centros de proceso Ku-A y Ku-H 

6/12/2004 120 días 
naturales 

$3'200,000.00 
M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Calle 33 número 90, edificio 

administrativo I, primer nivel, ala Oriente, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 382-31-81, 
de lunes a viernes, de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: 
convenio CIE 059180, número de licitación, concepto, nombre de la empresa, importe a depositar, costo de las bases. El licitante considerando lo indicado en 
este punto entregará en la ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de la 
licitación. De requerirse documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en la ventanilla de venta de bases, copia del comprobante sellado por el banco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La visita al sitio se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2004, a las 8:00 horas, el punto de reunión será en las instalaciones del helipuerto de Pemex, terminal 

aérea localizada en la carretera Carmen-Puerto Real sin número en Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24190. 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura de las propuestas económicas se efectuarán 

en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., ubicada en la Calle 33 número 90, edificio administrativo I, primer nivel, ala 
Oriente, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En las fechas 
y horarios indicados en el cuadro superior. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Partes de la obra que podrán subcontratarse: integración de sistemas de energía ininterrumpible (UPS’s). 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de ejecución: instalaciones costafuera del Activo Integral Ku-Maloob-Zaap, ubicadas en la Sonda de Campeche del Golfo de México, y patios de las 

instalaciones de la contratista. 
• Plazo de ejecución: 120 días naturales. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases 

de la presente licitación, el no cumplimiento de los mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La capacidad técnica que deberán acreditar los interesados será de la siguiente manera: un año de experiencia continuo(s) o acumulado(s) en la ejecución de 
trabajos similares, experiencia del personal, disposición de maquinaria y/o equipo, así como el rendimiento de materiales, maquinaria, equipo y personal a 
utilizar, lo anterior lo deberán acreditar conforme a lo indicado en los criterios de evaluación técnica de la presente licitación, asimismo, deberán acreditar el 
capital contable solicitado conforme a las bases de la licitación. 

• El pago se realizará de la siguiente forma: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, 
o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el contratista dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la 
estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en Calle 33 número 90, edificio administrativo I, planta baja, colonia Burócratas, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 

menor al 84.23% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación PEP, hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez que haya 

liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 

MATERIALES, R.M.NE. 
HUMBERTO NODA CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 202152) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 029 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras 
del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública internacional 18575109-036-04 
088/04-STBP-P (Servicio integral para el mantenimiento de la acreditación de los laboratorios de calidad del Activo Integral Burgos). 
Costo de las bases 

incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 

compraNET: $880.00 
9/11/04 25/10/2004 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

15/11/04 
9:00 horas 

18/11/04 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000

000 
1 Servicio integral para el mantenimiento de la acreditación 

de los laboratorios de calidad del Activo Integral Burgos 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones técnicas, teléfono 01 (899) 909-0476, 909-0478, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de noviembre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 

del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de noviembre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, 

A.I.B. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes (excepto días festivos) en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 

16: a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1352 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 
• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 

países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 
2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 202153) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 028 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 18575109-035-04 
096/04-SNBM (Reparación y fabricación de todo tipo de piezas con máquinas, herramientas y equipo de soldar para los equipos de producción en el 
Activo Integral Burgos). 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 

compraNET: $880.00 
16/10/2004 11/10/2004 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

22/10/2004 
9:00 horas 

28/10/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C81060000

0 
1 Reparación y fabricación de todo tipo de piezas con 
máquinas, herramientas y equipo de soldar para los 
equipos de producción en el Activo Integral Burgos 

1 Servicio 

 
• Presupuesto máximo: $3,075,000.00 M.N. presupuesto mínimo: $1,230,000.00 M.N. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9090476 y 9090478, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 

Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 754 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a  

los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya 
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fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 47 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 202154) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y FORMALIZACION DE PEDIDOS 

AVISO DE FALLO 
 

Avenida Ejército Nacional número 216, 11o. piso, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11590, teléfono 1944-2500, extensiones 37337 y 37338, fax 55454477. 
Licitación número R4TI052002, compraNET 18576171-001-04, servicio integral para la destrucción y/o descontaminación y reclasificación de equipos eléctricos 
contaminados con más de 50-PPM de bifenilos policlorados (BPC´s) o askareles en instalaciones de Pemex Refinación, fecha de fallo 6 de agosto de 2004, Sem 
Tredi, S.A. de C.V. y Residuos Industriales Multiquim, S.A. de C.V. (convenio de participación conjunta) Lope de Vega número 117-802, colonia Chapultepec 
Morelos, código postal 11570, México, D.F., y en avenida Lázaro Cárdenas número 2400, Poniente B-21, colonia Residencial San Agustín, Municipio de San Pedro 
Garza García, código postal 66260, Nuevo León, todas las posiciones, cantidad mínima es de 110,399 kilos, representa un monto mínimo de $298,131.00 USD y 
cantidad máxima 170,850 kilos que representa 
un monto máximo de $425,901.00 USD. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RUBRICA. 

(R.- 202157) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION BENITO JUAREZ 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
CONVOCATORIA 014 (FEDERAL) 

 
El ingeniero Everardo Padilla López, Director General de Obras y Desarrollo Urbano del Organo Político Administrativo de la Delegación Benito Juárez, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 3, 24, 27 fracción I, 28, 30 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a las personas físicas o morales que tengan la posibilidad técnica y financiera para llevar a cabo 
los trabajos descritos a continuación, para participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato a precios unitarios y tiempo determinado, con 
cargo al presupuesto de la Delegación, según oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal número SFDF/084/2004 de fecha 16 de febrero 
de 2004, que se llevará a cabo mediante acortamiento de plazos como fue autorizado el 27 de septiembre de 2004, en la novena sesión ordinaria del Subcomité de 
Obras Delegacional. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001118-032-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

8/10/04 
14:00 Hrs. 

8/10/04 
10:00 Hrs. 

11/10/04 
10:00 Hrs. 

14/10/04 
10:00 Hrs. 

21/10/04 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010306 Conservación y mantenimiento de la Escuela Primaria Independencia, dentro de la 
Delegación Benito Juárez 

12/11/04 40 días $200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Visita al lugar 

de los trabajos
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30001118-033-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

8/10/04 
14:00 Hrs. 

8/10/04 
12:00 Hrs. 

11/10/04 
12:00 Hrs. 

14/10/04 
12:00 Hrs. 

21/10/04 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1010306 Poda de árboles en colonias de esta demarcación 12/11/04 15 días $150,000.00 
1. La ubicación de las obras es dentro del perímetro delegacional y se indica con precisión en las bases del concurso. 
2. La reunión para realizar la visita al lugar de las obras es, en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Dirección General de Obras, y Desarrollo 

Urbano ubicada en la planta baja del edificio Sede Delegacional en avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac. 
3. Se otorgará un anticipo del 20% para compra de materiales. 
4. La junta de aclaraciones para los concursos se llevará a cabo en las oficinas de la Unidad Departamental de Control y Seguimiento, de la Dirección General de 

Obras y Desarrollo Urbano, ubicadas en la planta baja del edificio Sede Delegacional en avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac. 
5. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, así como la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
6. El acto de presentación de apertura técnica y apertura económica se llevarán a cabo en la Unidad Departamental de Control y Seguimiento de la Dirección 

General de Obras y Desarrollo Urbano ubicada en la planta baja del edificio Sede Delegacional en avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac. 
7. Los interesados podrán adquirir las bases por el sistema de compraNET: http://compranet.gob.mx o de forma directa en la Unidad Departamental de Concursos 

y Contratos de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en la planta baja del edificio Sede Delegacional en avenida División del Norte 
número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 8 de octubre del presente año, de 10:00 a 14:00 horas. 

8. El representante legal del concursante deberá presentar la siguiente documentación en original y copia para la adquisición de bases del concurso. 
8.I.- Si se trata de persona moral, copia certificada del acta constitutiva de la empresa y las modificaciones de ésta, el nombre del representante legal y el poder 

notarial que le acredite, alta ante la SHCP y Registro Federal de Contribuyentes. 
8.II.- Si se trata de persona física, su acta de nacimiento, alta ante la SHCP y Registro Federal de Contribuyentes. 

9. Para ambos casos, copia del documento que compruebe la capacidad técnica y financiera. 
9.I.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
9.II.- Relación de contratos en vigor, celebrados con la administración pública y particulares, indicando el importe total contratado, importe ejercido y por ejercer 

desglosado por años, así como sus plazos y avances de los trabajos objeto de los mismos. 
10. El costo de las bases para cada uno de los concursos será de $1,000.00 si se adquiere directamente en la Delegación y $900.00 por el sistema de compraNET: 

http://compranet.gob.mx. 
11. El pago de las bases de concurso deberá hacerse mediante cheque de caja o certificado a nombre del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería 

del Gobierno del Distrito Federal, emitido por institución bancaria ubicada dentro del área metropolitana. 
12. Se adjudicará el contrato a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, 

y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Contra la resolución del fallo no procederá recurso alguno. 
13. La fecha programada de inicio y terminación de los trabajos de todos los concursos es el indicado en las bases del concurso. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

EN LA DELEGACION BENITO JUAREZ 
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ING. EVERARDO PADILLA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 202158) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA MULTIPLE 05  

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Estado de México, en cumplimiento de las disposiciones que se establecen 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; las Políticas, Bases y Lineamientos y demás disposiciones legales vigentes en la materia; invita a todos los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales a través de medios remotos de comunicación electrónica, mediante convocatoria pública para la 
contratación de los servicios que se indican a continuación:  
No. de 
licitación 

Descripción general Junta de 
aclaración 
de bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 
Primera etapa 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Segunda etapa 
00637161-

006-04 
Servicio integral para la instalación (incluye 
componentes), de una planta generadora 

de aire comprimido  
grado médico 

13/10/04 
9:00 horas 

19/10/04 
9:00 horas 

22/10/04 
9:00 horas 

00637161-
007-04 

Servicio integral para la instalación 
(incluye componentes), de un horno 

crematorio a gas, L.P. de dos gavetas 

13/10/04 
12:00 horas 

19/10/04 
12:00 horas 

22/10/04 
12:00 horas 

00637161-
008-04 

Impermeabilización de 2,500 m2  
de azoteas y reparación de 600 m2 de 

plafones, así como la rehabilitación  
de 65 m2 de una sala de cremación 

13/10/04 
15:00 horas 

19/10/04 
15:00 horas 

22/10/04 
15:00 horas 

 
1.- Las bases de cada una de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y compra, en el Departamento de Obras y Mantenimiento y a través de 

Internet en el Web de la Secretaría de la Función Pública http://compranet.gob.mx, a partir de la fecha de su publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones.  

2.- La forma de pago de bases será en el Departamento de Obras y Mantenimiento, sito en Paseo Tollocan Oriente número 319, cuarto piso, colonia Valle Verde, en 
la ciudad de Toluca, Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:30 horas, a través de cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE, Delegación 
Estado de México; en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema para depósito en la cuenta concentradora 4012417408 del Banco HSBC. 

3.- Costo de cada una de las bases: en convocante $960.00 (novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) y en compraNET $880.00 (ochocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.) 

4.- Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones en forma tradicional o por medios remotos de comunicación electrónica. 
5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán presentarse las proposiciones económicas será: peso mexicano. 
7.- Las condiciones de pago serán conforme se establece en cada una de las bases de las licitaciones.  

El lugar del pago será el Departamento de Finanzas, sita en Paseo Tollocan Oriente 319, primer piso en la colonia Valle Verde de la ciudad de Toluca, Estado de 
México, en el horario de 9:00 a 13:00 horas. 

8.- Lugar donde se prestarán los servicios: para la LPN-00637161-006-04 Clínica Hospital Toluca; para la LPN-00637161-007-04, Conjunto Funerario Parque 
Memorial Naucalpan y para la LPN-00637161-008-04 Clínicas de Medicina Familiar Ecatepec y Tlalnepantla y Conjunto Funerario Parque Memorial. 
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9.- Ninguna de las condiciones contenidas en cada una de las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

10.- No podrán participar aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 
de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

11.- En cada una de las licitaciones se otorgará el 20% (veinte por ciento) de anticipo sobre el importe de los contratos, sin incluir el IVA. 
12.- Los eventos de cada una de las licitaciones se celebrarán en el salón de usos múltiples de la Delegación Estatal, Paseo Tollocan Oriente número 319, 2o. piso, 

colonia Valle Verde, en Toluca, Estado de México, en las fechas y horarios establecidos en la presente convocatoria y en cada una de las bases de las licitaciones. 
13.- Se invita a las cámaras, colegios, asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales para asistir a los actos públicos de estas licitaciones, bajo la 

condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.  
TOLUCA DE LERDO, EDO. DE MEX., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. MA. DE LOURDES ANAYA CAMARGO 

RUBRICA. 
(R.- 202160) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras públicas, de conformidad con 
lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 00009044-032-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

19/10/2004 19/10/2004 
13:00 horas 

19/10/2004 
9:00 horas 

25/10/2004 
10:00 horas 

5/11/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modernización consistente en la ampliación y 
rehabilitación del cuerpo existente de 7.00 a 
21.00 mts de corona; requiriéndose efectuar 
trabajos de: terracerías, obras de drenaje, 

pavimento de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento; del km 0+500 
al 30+000, del tramo: Morelos-Villa de Cos, de 
la carretera: Zacatecas-Saltillo, en el Estado de 

Zacatecas 

13/01/2004 356 días 
naturales 

$60'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT 

número 301, zona industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zac., teléfono (01-492) 92-3-94-16, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de 
Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y la hora indicados en la columna correspondiente, saliendo de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Zacatecas, sita en Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, zona industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zac. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicados en la columna correspondiente en la sala de juntas del Centro SCT Zacatecas, ubicada en 
Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, zona industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zac. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
y la hora indicados en la columna correspondiente, en la sala de juntas del Centro SCT Zacatecas, Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, zona industrial, 
código postal 98600, Guadalupe, Zac. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y la hora indicados en la columna correspondiente, en la sala de juntas del Centro SCT Zacatecas, 
Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, zona industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zac. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%, del monto total del contrato, en dos parcialidades. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de esta convocatoria mediante: currículo de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para 
la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen por el residente 
de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

ING. GUSTAVO A. MORIEL ARMENDARIZ 
RUBRICA. 

(R.- 202162) 
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MUNICIPIO DE IXTACUIXTLA DE  
MARIANO MATAMOROS, TLAXCALA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 2004/03 

 
El Municipio de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros invita a los interesados, a través de la Dirección de Obras Públicas y en observancia con lo establecido en el 
artículo 19 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a presentar propuestas técnicas y económicas para la contratación de obra 
pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 

Concurso 
No. 

Obra y ubicación Periodo 
de 

ejecució
n 

Visita al lugar de la 
obra  

y junta de 
aclaraciones 

DOP/IC/04/0
04 

Colector ecológico sanitario, etapa 
2, varias calles, Santa Justina 

Ecatepec 

Octubre 
25 a 

diciembre 
24 

7 de octubre  
10:00 horas 

 
Presentación de propuestas  

y apertura técnica 
Fallo técnico y apertura 

económica 
Fallo definitivo 

18 de octubre de 2004 
10:00 horas 

19 de octubre de 2004 
15:00 horas 

22 de octubre de 2004 
14:00 horas 

 
Trabajos preliminares, excavaciones, demoliciones, tubería de concreto ecológico 24” grado I junta hermética de hule NMX 401, pozos de visita, rellenos, trámites. 
Generalidades 

Las bases de concurso se encuentran disponibles para su consulta y venta; en las oficinas de la Dirección  
de Obras Públicas, en calle Hidalgo número 1, colonia Centro, San Felipe Ixtacuixtla, los días del 5 al 7 de octubre, en horario de 10:00 a 12:00 horas, con un costo 
de $1,500.00 en la Dirección de Obras Públicas. 
Se podrán solicitar informes al teléfono 01248-4815045, extensión Obras Públicas. 
Capital contable mínimo requerido $1’000,000.00 (un millón de pesos). 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, así como el fallo de la licitación, se llevarán a cabo en la sala de cabildos de la Presidencia 
Municipal, en calle Hidalgo número 1, colonia Centro, San Felipe Ixtacuixtla, en las fechas y horarios indicados. 
La dependencia otorgará un anticipo por el 30% del importe contratado. 
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
El fallo se definirá con base en los criterios establecidos en los artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las proposiciones deberán presentarse en: idioma español. 
Los costos e importes será: peso mexicano. 
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Requisitos de inscripción. 

Para inscripción en la Dirección de Obras Públicas, se presentarán los siguientes documentos, en fotocopia para entrega y en original para consulta: 
• Solicitud de inscripción por escrito, en papelería con membrete de la empresa. 
• Identificación oficial de quien realiza la compra de bases. 
• Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 
• Ultimo estado financiero al 31 de diciembre de 2003, elaborado por auditor externo a la empresa, integrando identificación del auditor. 
• Ultimas dos declaraciones fiscales mensuales. 
• Inscripción en el Seguro Social. 
• Curriculum general del perfil de la empresa. 
• Para personas morales: poder notarial del representante legal e identificación oficial. 
• Para personas físicas: acta de nacimiento e identificación oficial. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS, TLAX., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. J. MARTIN GARCIA CALDERA 

RUBRICA. 
(R.- 202168) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 032 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la consultoría para la definición de las competencias 
por puesto y la metodología de evaluación del desempeño por competencias del personal de FIRA, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 06600008-052-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica 

Acto de apertura económica 

$935.00 
En compraNET: $850.00 

13/10/2004 13/10/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/10/2004 
10:00 horas 

21/10/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicios generales 1 Servicio 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8 antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono (01-443) 322-2240, en días hábiles de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Fondo de Garantía. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

 La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: de acuerdo a lo señalado en el anexo A de las bases, los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas.  

Plazo de entrega: de acuerdo a lo señalado en el anexo A de las bases. 
 El pago se realizará: a los (6) seis días hábiles siguientes a la recepción de cada entregable. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MORELIA, MICH., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALBERTO DELGADO CRUZ 
RUBRICA. 
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(R.- 202170) 
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SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE TEXMELUCAN, PUEBLA 

COORDINACION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo y 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Texmelucan, 
Puebla, convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la rehabilitación de la planta de tratamiento de aguas residuales, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

APA-
SOSAPATEX-

CP-001-04 

$2,500.00 
Costo en compraNET:

$2,300.00 

9 de octubre de 2004
14:00 Hrs. 

9 de octubre de 2004
12:00 Hrs. 

9 de octubre de 2004
10:00 Hrs. 

15 de octubre de 2004 
10:00 Hrs. 

19 de octubre de 2004 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación 
de los trabajos 

0 Rehabilitación de la planta de tratamiento de aguas 
residuales de la ciudad de San Martín Texmelucan, 

Puebla, para un gasto de 220 L.P.S. 

$5’000,000.00 180 días 26 de octubre de 2004 
al 24 de abril de 2005 

San Martín Texmelucan 
de Labastida, Pue. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Texmelucan, Puebla, ubicado en avenida Libertad Norte número 5, interior 1, en la ciudad de San Martín Texmelucan, Puebla, teléfonos (01-248) 484 64 91 y 484 08 96, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Sistema 
Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Texmelucan, Puebla. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será, en las oficinas del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Texmelucan, Puebla, ubicado en avenida Libertad Norte número 5, interior 1, en la ciudad de San Martín Texmelucan, Puebla, teléfonos (01-248) 484 64 91 y 484 08 96, 
en el horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en las oficinas del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Texmelucan, Puebla, ubicado 
en avenida Libertad Norte número 5, interior 1, en la ciudad de San Martín Texmelucan, Puebla, teléfonos (01-248) 484 64 91 y 484 08 96, en el horario y 
fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en las oficinas del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Texmelucan, Puebla, ubicado en avenida Libertad Norte número 5, interior 1, en la ciudad de San Martín Texmelucan, Puebla, teléfonos 
(01-248) 484 64 91 y 484 08 96, en el horario y fecha señalados. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: la construcción de plantas de tratamiento (obra civil y electromecánica) y 
deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT 4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
l. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones de documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

ll. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
lll. Declaración fiscal (declaración del ejercicio personas morales o físicas del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de Administración 

Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado por un contador público, conforme a las normas de su profesión) 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por el Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Texmelucan, Puebla. 

lV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, lo datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio protocolizado ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que se deberán realizarse por periodos de 15 días y por conceptos de trabajos terminados; asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones será, dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la residencia de obra. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
Se indica que se otorgará un porcentaje de anticipo de 30%. 
 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 
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C. MIGUEL MARTINES MONTES 
RUBRICA. 

(R.- 202173) 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     230 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras que a continuación se detallan, el 
costo de los trabajos será cubierto con fondos provenientes del Gobierno Federal y Estatal, según oficios de autorización números OM/500.-130 de fecha 17 de 
febrero de 2004, SF-DPGP296/2004 de fecha 3 de mayo de 2004 y SF-AI009/2004 de fecha 2 de febrero de 2004. De conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 56005001-041-04 SCAOP-DGOP-147/04  

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
 $2,950.00 

15/10/04 
14:00 horas 

14/10/04 
11:00 horas 

13/10/04 
9:30 horas 

20/10/04 
9:30 horas 

27/10/04 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 
 

Prolongación de protección en la 
margen izquierda del Río Carrizal, 
Tramo: Ra. El Cedro, Municipio de 

Nacajuca, Estado de Tabasco 

8/11/04 53 días $2’000,000.00 

 
Número de licitación: 56005001-042-04 SCAOP-DGOP-148/04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
 $2,950.00 

15/10/04 
14:00 horas 

14/10/04 
12:00 horas 

13/10/04 
9:30 horas 

20/10/04 
11:00 horas 

27/10/04 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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00000 
 

Estudio y proyecto para la rehabilitación 
del sistema de drenes del cauce de alivio 
Samaria Golfo, Municipio de Nacajuca, 

Estado de Tabasco 

8/11/04 53 días $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de 

Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfono 3-15-92-29, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, en el Departamento de concursos de la 
Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicada en Anacleto Canabal número 223, colonia 1o. de Mayo, Villahermosa, 
Centro, Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalada partiendo de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la 
SCAOP, ubicado en Anacleto Canabal 
número 223, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalada en la sala de Concursos de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de 
la SCAOP, ubicada en Anacleto Canabal 
número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
y hora señalada, en la sala antes mencionada. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalada, en la sala antes mencionada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un 30% de anticipo.  
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1- Presentar solicitud de inscripción dirigida al ingeniero Gilberto Cano Mollinedo, Director General de Obras Públicas de la SCAOP. 
2- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo; mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter personal; las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona jurídico colectiva o copia certificada del acta de 
nacimiento, si se trata de persona física (presentar original en ambos casos para cotejar). 

4- Relación de contratos de obras (similar a la que se concursa ejecutada en el Estado) que tenga celebrado tanto en la Administración Pública Federal y 
Estatal, así como con los particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, así 
como el plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y de terminación, debiendo anexar copia de los tres últimos contratos que haya celebrado, así como 
curriculum de su personal técnico. 
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5- Documentación que acrediten el capital contable mínimo requerido, con base a la declaración fiscal o estados financieros auditados y dictaminados por 
contador público externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

6- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

7- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán presentar convenio privado de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y el propio 
presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución 
de la obra y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en la que se hubiera aceptado y firmado por 
las partes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El límite para adquirir las bases será la hora y fecha indicada. 
• No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora indicada 

del límite para adquirir bases. 
• En caso de que una de las empresas participantes hubiese presentado proposiciones por más de una licitación y resultare la propuesta más baja en dos o más 

eventos, la SCAOP, se reserva el derecho de adjudicarle el o los contratos que conforme a la Ley y su reglamento considere podrán ser debidamente 
cumplidos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 

RUBRICA. 
(R.- 202176) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter nacional 
para la adquisición de material de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131002- 

002-04 
$968.00 

Costo en compraNET:
$880.00 

14/10/2004 
 

14/10/2004 
11:00 horas 

 

20/10/2004 
11:00 horas 

 

25/10/2004 
11:00 horas 

 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660400026 Papel bond blanco multifuncional tamaño carta para 
fotocopiado, alta velocidad de 37 kgs 75 g/m2, 

blancura mínima 90% en paquete con 500 piezas 

Millar 1,858 

2 0000000000 Corrector líquido, color blanco, tipo pluma 
con 7 ml mínimo 

Pieza 574 

3 C660200010 Folder con broche de 8 cms, tamaño carta, medidas 
29.7 x 24.5 cms, en cartón semikraft de 20 puntos, 

nacional, reciclado, reciclable color crudo 

Pieza 2,700 

4 C660200002 Caja para archivo tamaño carta, medidas de 50.0 x 
31.0 x 25.0 cms, en cartón corrugado semikraft, flauta 
c (4mm), con resistencia al reventamiento mínimo de 

11 kgs/cms2, nacional, reciclado, reciclable color 
crudo (compras verdes) 

Pieza 700 

5 C660200010 Banderitas indicativas adhesivas de plástico de varios 
colores, paquete con 50 piezas 

Paquete 59 

 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y hasta 6 (seis) días naturales, previos a la fecha del acto de presentación y 

apertura de proposiciones, en días hábiles, de 9:00 a 16:00 horas, en la Dirección de Administración de la Dirección Regional Norte, sita en avenida Selenio 
número 107 Oriente, ciudad industrial, Durango, Dgo. con números de teléfonos 
01(618) 814-17-83 al 88, extensiones 6014 y 6070, y en Internet: en la dirección: http://compranet.gob.mx. 
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* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en algunos de los supuestos señalados en el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, a través 
del sistema de pago en bancos, por medio de recibos que para este efecto genera compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección Regional Norte, en Durango, Dgo. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago para la licitación serán conforme a lo establecido en bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones aceptadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA.  
(R.- 202177) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y EQUIPO MEDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

56001001-017-04 $1,500.00 
COSTO EN compraNET:

$1,200.00 

12/10/2004 12/10/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

19/10/2004 
9:00 HORAS 

22/10/2004 
11:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I480800000 CAMIONETA DOBLE CABINA 37 UNIDAD 

2 I480800000 CAMIONETA CHASIS CABINA 12 UNIDAD 

3 I480800000 CAMIONETA CHASIS CABINA 5 UNIDAD 

4 I480800000 CAMIONETA CHASIS CABINA 2 UNIDAD 

5 I480800000 VEHICULOS UTILITARIOS 30 UNIDAD 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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56001001-018-04 $1,500.00 
COSTO EN compraNET:

$1,200.00 

19/10/2004 19/10/2004 
18:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

26/10/2004 
18:00 HORAS 

29/10/2004 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I090000182 EQUIPO DE RAYOS X 1 EQUIPO 

2 I090000088 CAMA CLINICA 72 PIEZA 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO 

TABASCO NUMERO 1504, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, CENTRO, TABASCO, TELEFONO 993 3163480, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 a 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN LAS CAJAS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
ESTADO DE TABASCO, PREVIO OFICIO EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 18:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, UBICADA EN PASEO TABASCO NUMERO 1504, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, 
CENTRO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 18:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, PASEO TABASCO NUMERO 1504, COLONIA 
TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, PASEO TABASCO NUMERO 1504, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, 
CENTRO, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INVENTARIOS DE LA SECRETARIA DE SALUD, UBICADO EN CERRADA DE AVENIDA H. COLEGIO MILITAR SIN 

NUMERO, COLONIA ATASTA, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 3150441, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 
A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO ECONOMICO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CENTRO, TAB., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 
L.E. RODOLFO CASTILLO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202178) 
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INSTITUTO VERACRUZANO DE FOMENTO AL DESARROLLO REGIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 02 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición y suministro de paquetes de 
materiales de construcción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59105001-
002-04 

$1,000.00 
Costo en compraNET: $900.00 

13/10/2004 15/10/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/10/2004 
10:00 horas 

22/10/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000000 Adquisición y suministro de paquetes de materiales tipo I 13 Paquete 
2 C390000000 Adquisición y suministro de paquetes de materiales tipo II 71 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Cuauhpopoca número 11, colonia 

Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono 1(228) 8182886, los días 5, 6, 7, 8, 11, 12 y 13 de octubre de 2004, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas.  

• La forma de pago es, su pago podrá hacerse mediante efectivo, cheque certificado, o de caja a favor del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo 
Regional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al 
Desarrollo Regional, ubicada en Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al 
Desarrollo Regional, Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el material producto de la presente licitación será descargado y entregado en cada una de las direcciones descritas en el anexo técnico de las 

presentes bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: el plazo máximo para la entrega del total de los materiales dentro de este programa será de sesenta días naturales, contados a partir de la 

firma del contrato, de acuerdo a la logística que la coordinación del Instituto elabore en conjunto con el proveedor, posterior al fallo de la licitación. 
• El pago se realizará: el pago de los paquetes de materiales entregados se efectuará en moneda nacional dentro de los 30 días naturales, contados a partir de la 

recepción total, a entera satisfacción de la convocante y recibida la factura debidamente requisitada a favor del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

XALAPA, VER., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. DARIO H. HERNANDEZ REYNANTE 
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RUBRICA. 
(R.- 202179) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de vehículos automotores, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101025-006-04 $880.00 
costo en compraNET: 

$780.00 

13/10/04 13/10/04 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/10/04 
11:00 horas 

21/10/04 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800052 Camión pick up  3 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en avenida Constitución número 4103 

Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 83544033, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, 
el sexto día natural previo al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones técnicas, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante el formato SAT-16 de la SHCP a favor de la Tesorería de la Federación correspondiente a la declaración general de pago de 
venta de bases de licitación pública, utilizando la clave 600017 (en observaciones se anota el número y descripción de la licitación, la cual se paga en cualquier 
sucursal bancaria). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, la presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuesta técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de 

juntas de la Gerencia Regional Río Bravo, como está establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de la Gerencia Regional Río Bravo, ubicada en avenida Benito Juárez número 340, colonia San Sebastián, código postal 67198, 

Ciudad Guadalupe, Nuevo León, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega será: cinco días naturales, después de la firma del pedido. 
• Condiciones de pago: el pago será exigible conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en un plazo que no podrá 

exceder a los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes en los términos del pedido. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MONTERREY, N.L., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 
ING. PEDRO GARZA TREVIÑO 
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RUBRICA. 
(R.- 202180) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 fracción I y 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 2003, así como del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de 
propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000, se convoca a todos los interesados en participar en la 
licitación pública nacional número 00637053-002-04 (segunda vuelta de la licitación pública nacional número 00637053-001-04), reservada de las disposiciones de 
los tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de compras del sector público, relativa a la adquisición de mobiliario médico, como a 
continuación se especifica: 
 

Licitación pública Descripción Costo de bases IVA incluido Cantidad 
solicitada 

Nacional 
00637053-002-04 

Mobiliario médico En la convocante: $1,114.21 
En compraNET: $1,012.92 

68 partidas 

Junta de aclaración 
a las bases 

Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

 1a. Etapa 2a. Etapa  
Octubre 13 de 2004 

11:00 horas 
Octubre 20 de 2004 

11:00 horas 
Octubre 28 de 2004 

11:00 horas 
Noviembre 9 de 2004 

11:00 horas 
 
Partidas de mayor monto: escritorio médico (1,589), lámpara de pie rodable de 45.5 a 47.5 centímetros (1,563), negatoscopio sencillo para fijar en pared (1,551), bote 
sanitario con pedal de 26x26x60 centímetros 
(1,583) y silla fija acojinada apilable de 41x49x81 centímetros (3,292). 
Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en el Departamento  
de Adquisición de Mobiliario y Equipo Administrativo de la Jefatura de Servicios de Adquisición de Instrumental y Equipo Médico de la Subdirección de Abasto de 
Insumos Médicos, ubicada en callejón Vía San Fernando número 12, tercer piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., teléfono 5606-
3008, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
Los licitantes que adquieran las bases a través de compraNET, a su elección podrán presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
Para la compra de bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, o bien podrán adquirirlas a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, 
con sello de recibo del banco.  
Todos los eventos relativos a la presente licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicado en avenida San 
Fernando número 547, edificio D, colonia Barrio  
de San Fernando, 14070, Delegación Tlalpan, D.F. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano moneda nacional. Las dudas con relación a 
las bases de esta licitación se recibirán por escrito y en medio magnético, a partir de la publicación y hasta el 8 de octubre de 2004, en el horario de 9:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 horas, en el Departamento de Adquisición de Mobiliario y Equipo Administrativo. 
Lugar y plazo de entrega: en el almacén regional centro, sito en avenida San Fernando número 547, puerta 2, colonia Barrio de San Fernando, 14070, Tlalpan, D.F. 
Fecha máxima de entrega de los bienes: será el día 31 de diciembre de 2004. Condiciones de pago: dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la fecha de 
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entrega de los bienes, siempre y cuando se haya efectuado la revisión de los bienes adquiridos y su recepción a satisfacción del Instituto en su almacén. El 
proveedor deberá, sin excepción alguna, presentar el día hábil siguiente a la entrega de los bienes, la documentación requerida para el pago debidamente 
requisitada, el pago será a través del esquema de transferencias de fondos interbancarias denominado clave bancaria estandarizada (CLABE), en peso mexicano 
moneda nacional. No se otorgarán anticipos. Vigencia del contrato: será a partir de su formalización y hasta el 31 de diciembre de 2004.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas presentadas podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
La presente adquisición corresponde a mobiliario médico que será utilizado en las distintas unidades médicas del Instituto, ubicadas en la República Mexicana. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

LIC. JOSE DE JESUS ALONSO GRAF 
 RUBRICA. (R.- 202181) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 
CONVOCATORIA PUBLICA No. JAPAC-SIN-2004-003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional con cargo al Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, para la contratación de las 
siguientes licitaciones: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura económica 

54302001-011-04 $2,000.00 
compraNET: $1,800.00 

11-octubre-2004 
8:00 horas 

12-octubre-2004 
10:00 horas 

18-octubre-2004 
10:00 horas 

20-octubre-2004 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

0000 00 Construcción de planta potabilizadora  
con capacidad de 100 L.P.S. ubicada  

en la zona de captación Isleta 

$1'200,000.00 65 días 25-octubre-2004 al 
31-diciembre-2004 

Zona de captación Isleta, de 
la ciudad de Culiacán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio  

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura económica 

54302001-012-04 $1,000.00 
compraNET: $900.00 

11-octubre-2004 
8:00 horas 

12-octubre-2004 
11:30 horas 

18-octubre-2004 
11:30 horas 

20-octubre-2004 
11:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

0000 00 Electrificación y caseta de controles eléctricos 
para planta potabilizadora de agua potable 

$200,000.00 65 días 25-octubre-2004 al 
31-diciembre-2004 

Planta potabilizadora  
La Isleta, de la ciudad  

de Culiacán, Sin. 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura económica 
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54302001-013-04 $2,000.00 
compraNET: $1,800.00 

11-octubre-2004 
8:00 horas 

12-octubre-2004 
13:00 horas 

18-octubre-2004 
13:00 horas 

20-octubre-2004 
13:00 horas  

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

0000 00 Construcción de tanque de aguas claras  
y desviación de tubería de agua potable  

de 14” de diámetro 

$500,000.00 50 días 25-octubre-2004 al 
13-diciembre-2004 

Planta potabilizadora  
La Isleta, de la ciudad  

de Culiacán, Sin. 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura económica 

54302001-014-04 $2,000.00 
compraNET: $1,800.00 

11-octubre-2004 
8:00 horas 

12-octubre-2004 
14:30 horas 

18-octubre-2004 
14:30 horas 

20-octubre-2004 
14:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

0000 00 Equipamiento mecánico y  
arreglos hidráulicos de aguas crudas  
y claras, planta potabilizadora Isleta 

$500,000.00 50 días 25-octubre-2004 al 
13-diciembre-2004 

Planta potabilizadora  
La Isleta, de la ciudad  

de Culiacán, Sin. 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en bulevar Culiacán y avenida Prof. Rolando Arjona Amábilis sin número, Sector Country, código postal 80100, de 
lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es cheque certificado o de caja a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán; en compraNET, el pago se hará 
mediante los recibos que genere el sistema. 
Para la licitación a que se refiere esta convocatoria no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de JAPAC sitas en bulevar Culiacán y avenida Prof. Rolando Arjona Amábilis sin número, 
Sector Country, código postal 80100, en el horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en la sala de capacitación de la JAPAC en el horario y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos o servicios similares a los que ampara la licitación en la que desea 
participar y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT 4). 
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Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior (2003), con el que se acredite el capital 

contable requerido por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán; 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas (IFE, pasaporte) entregar copia, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de algún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo 
del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
Se indica que se otorgará un porcentaje de anticipo de 30% de la asignación presupuestal para obras aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el 
contratista inicie los trabajos, así como la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
insumos. En el caso de servicios no se entregará anticipo. 
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CULIACAN, SIN., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
GERENTE GENERAL 

C.P. WILFREDO ACOSTA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 202182) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 005 

NOTA ACLARATORIA 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: 09178002-013-04. 
PROYECTO EJECUTIVO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL PUENTE UNION DE ISLA DE ENMEDIO CON LA ISLA DEL CAYACAL DEL PUERTO DE 
LAZARO CARDENAS, MICH. 

SE COMUNICA A LOS INTERESADOS EN LA LICITACION ANTES MENCIONADA, PUBLICADA EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2004, QUE QUEDA 
CANCELADA. 

 
LAZARO CARDENAS, MICH., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. RAUL ANTONIO CORREA ARENAS 

RUBRICA. 
(R.- 202186) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter 
internacional para la adquisición de estaciones fotogramétricas y escáner fotogramétrico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la Sesión 
Extraordinaria número 16 del 1 de octubre de 2004. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas  

06131001-022-04 
 

$968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

14/10/2004 14/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
10:00 horas 

27/10/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Estaciones fotogramétricas 4 Equipo 
2 000000000 Escáner fotogramétrico 1 Equipo  

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 5 de octubre de 2004 

y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de 10:00 a  
14:00 horas, en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, 
puerta 4, primer nivel, Fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código postal 20270, con número de teléfono (449) 910-53-00, 
extensiones 4968 y 5615, fax (449) 442-47-12, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: http:// www.compranet.gob.mx 
a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante. 
* Tiempo, lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, así como las 

disposiciones administrativas vigentes en la materia. 
* El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 
C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 202187) 
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

(SEGUNDA CONVOCATORIA) 
 

En observación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público en su artículo 22 fracción VIII y 33 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional 
para la adquisición de un sistema de medición de redes inalámbricas móviles de voz y datos, 
la cual se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Apertura 
económica 

09121001-
016-04 

$969 
Costo en 

compraNET: 
$881 

9/10/04 
20:00 horas 

7/10/04 
11:00 horas 

15/10/04 
11:00 horas 

18/10/04 
16:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Sistema de medición de redes inalámbricas 
móviles de voz y datos 

1 Sistema 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, en Bosque de Radiatas número 42, 3er. piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de 
Morelos, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, el pago deberá efectuarse, a través del sistema de pago en banco por medio de recibos que para este efecto genera compraNET. 
* Todos los eventos tendrán verificativo en la sala de licitaciones, ubicada en Bosque de Radiatas 

número 44, 2o. piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, México, Distrito Federal. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* El lugar de entrega de los bienes será, en el almacén de la comisión, ubicado en Avenida de las Telecomunicaciones sin número, colonia Leyes de Reforma, 

Delegación Iztapalapa, código postal 09310, México, D.F. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura. 
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* Se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No se entregará anticipo alguno en esta licitación. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
* Derivado del Acuerdo Presidencial del 20 de marzo de 2001, con los hombres de negocios, se hace una invitación a todos los miembros de la sociedad civil para que 

asistan como observadores de la licitación pública. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MARIA ESTHER BELLO MORIN 
RUBRICA. 

(R.- 202189) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. SCJN/009/2004 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 último párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 14 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 74 del Acuerdo General de Administración 6/2001 de la Presidencia 
del Máximo Tribunal de la Federación y el punto sexto del Acuerdo General de Administración VI/2003 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, convoca 
a las personas morales con experiencia en el ramo de la construcción, que tengan interés en participar en la licitación pública nacional número SCJN/009/2004, y que 
cuenten con la capacidad técnica, económica 
y financiera, así como con la especialidad requerida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para la realización de la obra pública consistente en la 
adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica en el Estado de Veracruz, propiedad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en la calle Emparam 
número 305 esquina 5 de Mayo, colonia Centro, código postal 91700, en la ciudad de Veracruz, Estado de Veracruz. 
• Descripción general de la obra y lugar donde se llevará a cabo la adecuación: 

La adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica en el Estado de Veracruz, propiedad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en la calle Emparam 
número 305 esquina 5 de Mayo, colonia Centro, código postal 91700, en la ciudad de Veracruz, Estado de Veracruz. 
La obra pública consistirá en trabajos preliminares, demoliciones, trabajos de albañilería, acabados, herrería, cancelería, carpintería e instalaciones hidráulica y 
sanitaria, eléctrica, sistema de tierras, voz 
y datos, pararrayos y aire acondicionado y jardinería. 

• Normas de calidad requeridas: 
Los materiales y los conceptos de trabajo, deberán cumplir con las normas de ámbito nacional 
e internacional en su caso, y con los reglamentos de construcción, aplicables para las características de la obra de adecuación y la zona en donde se llevará a 
cabo la obra. 

• Cantidades y unidades de medida: 
Conforme a catálogo de conceptos. 

• Plazo de ejecución: 
La fecha aproximada de inicio será, el día 1 de diciembre de 2004 debiendo ser concluida 150 días naturales, posteriores a la fecha de entrega del anticipo. 

• Condiciones de pago: 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgará a la empresa adjudicada un anticipo equivalente al 40% del monto total contratado para el inicio de los 
trabajos, obligándose a aplicar éste para asegurar los costos de los materiales requeridos para la total terminación de la obra y el restante 60% se pagará 
mediante estimaciones quincenales según avance de obra. Cabe mencionar que los concursantes podrán subcontratar con terceras personas parte de los 
trabajos para garantizar la total terminación de la obra, previa autorización por escrito de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

• Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
1.- Haber sido constituida la sociedad con un mínimo de tres años anteriores a la fecha de la presente convocatoria. 
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2.- Contar con un capital contable mínimo de $1'000,000.00 M.N. (un millón de pesos 00/100 M.N.) 
3.- Demostrar su experiencia y capacidad técnica, acreditando su participación en por lo menos tres obras similares. 

Los requisitos señalados anteriormente, serán complementarios de aquellos que se señalen en las bases 
de la presente licitación. 
• Calendario de eventos: 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita de obra 

SCJN/009/2004 $2,500.00 M.N. 18 de octubre de 2004 
a las 13:00 horas 

11 de octubre de 2004 
a las 12:00 horas 

 
Junta de aclaraciones Entrega de documentación 

legal y contable, propuestas 
técnica y económica 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

11 de octubre de 2004 
a las 13:00 horas 

25 de octubre de 2004 
de las 8:30 a las 13:00 horas 

28 de octubre de 2004 
a las 11:00 horas 

9 de noviembre de 2004 
a las 11:00 horas 

• Lugar, fecha y hora en la que los interesados podrán consultar y adquirir las bases, así como su costo 
y la forma de pago: 
Las bases estarán a disposición de los interesados para consulta y adquisición en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el edificio Bolívar, ubicado en la calle Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a partir del día 5 de octubre de 2004 y hasta el día 18 de octubre de 2004, en días hábiles de 8:30 a 13:00 horas y sólo 
para consulta, en la página de Internet 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la dirección electrónica: www.scjn.gob.mx en las mismas fechas. 
Para adquirir las bases los interesados podrán hacerlo mediante pago en efectivo o cheque certificado 
o de caja a favor del Poder Judicial de la Federación, expedido por la cantidad de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), del que se entregará un 
recibo oficial de pago, aclarando que el costo cubierto por el concepto de compra de bases no será reembolsable en ningún momento, y que es requisito 
indispensable para participar en cualquier acto de la presente licitación pública el adquirir las bases y presentar fotocopia del mismo en los eventos que decida 
asistir el participante. 
Cabe mencionar que una fotocopia del recibo de pago de las bases, pasará a formar parte de la documentación básica y que deberá anexarse a la propuesta 
técnica presentada por el interesado.  
Cabe aclarar que las condiciones y requisitos establecidos en las bases, en ningún caso serán negociables. 

• Lugar, fecha y hora en que se desarrollará la visita de obra: 
En las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en el Estado de Veracruz propiedad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en la calle 
Emparam número 305 esquina 5 de Mayo, colonia Centro, código postal 91700, en la ciudad de Veracruz, Estado de Veracruz, el día 11 de octubre de 2004 a 
las 12:00 horas. 

• Lugar, fecha y hora en que se desarrollará la junta de aclaraciones: 
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En el mismo lugar en donde se llevará a cabo la visita de obra, la misma fecha y una vez terminada la visita de obra, a las 13:00 horas aproximadamente. En el 
acto de la junta de aclaraciones los concursantes podrán expresar los cuestionamientos que consideren necesarios para tener una mayor precisión en los 
alcances de la obra a ejecutar. 

• Lugar, fecha y hora límite para la entrega de la documentación legal y contable, propuestas técnicas 
y económicas: 
En las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el edificio Bolívar, ubicadas en la calle 
Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 25 de octubre de 2004 de 8:30 a 13:00 horas. 
Las propuestas técnicas y económicas deberán ser redactadas en español, presentarse en papelería con membrete de la empresa que contenga la clave del 
Registro Federal de Contribuyentes que le corresponda y deberá estar firmada por el representante legal o por persona autorizada. 

• Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de apertura de propuestas técnicas: 
La apertura de propuestas técnicas tendrá verificativo mediante sesión pública en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el edificio Bolívar, ubicado en la calle Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, el día 28 de octubre de 2004 a las 11:00 horas. 

• Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de apertura de propuestas económicas: 
La apertura de propuestas económicas tendrá verificativo mediante sesión pública en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el edificio Bolívar, ubicadas en la calle Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 9 de noviembre de 2004 a las 11:00 horas. 

• Fallo: 
El resultado del fallo de adjudicación será notificado por escrito a los concursantes, se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y en la página de Internet 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la dirección electrónica: www.scjn.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
OFICIAL MAYOR 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ING. PABLO ENRIQUE TORRES SALMERON 

RUBRICA. 
(R.- 202190) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional referente a la adquisición de libros científicos y 
técnicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11085001-027-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

19/10/2004 15/10/2004 
11:00 horas 

25/10/2004 
11:00 horas 

3/11/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800006 Libros científicos y técnicos 1 Paquete 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Instituto Politécnico 

Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco. 
• La forma de pago es, en el Departamento de Adquisiciones de la convocante en efectivo, cheque de caja o certificado expedido a nombre de Centro de 

Investigación y Estudios Avanzados del IPN, o en compraNET, en los plazos señalados en las bases, de 9:00 a 13:00 horas. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha, horario y lugar señalados en las bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia 

San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de las propuestas técnicas y económicas serán en la fecha, horario y lugar señalados en las bases en avenida Instituto Politécnico Nacional 

número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Es indispensable que los participantes no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo citado en el 
artículo 30 fracción VII del reglamento de esta Ley. 

• El lugar de entrega de los bienes: será de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación. 
• El plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, de la presentación y autorización de la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO RODRIGUEZ MONTES 
RUBRICA. 
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(R.- 202193) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLAOLA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIAS Nos. LP-021/183/PRODEPI/17/04, LP-021/183/PRODEPI/18/04 

 
I. En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública número LP-021/183/PRODEPI/17/04, para 
la contratación de la obra Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario en la localidad de Tlaltepango, Municipio de Tlaola en el Estado de 
Puebla, de conformidad con lo siguiente:  
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 13/10/2004 13/10/2004 

18:00 horas 
13/10/2004 
10:00 horas 

19/10/2004 
10:00 horas 

22/10/2004 
10:00 horas 

 
Oficio de 

autorización 
Descripción general 

de la obra 
Fecha de 

inicio  
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Fecha 
del fallo 

UCE/AE/143/04 Construcción del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario en la 

localidad de Tlaltepango, 
Municipio de Tlaola en el 

Estado de Puebla 

29/10/2004 64 días $1'000,000.00 26/10/04

 
II. Licitación pública número LP-021/183/PRODEPI/18/04, para la contratación de la obra Ampliación del Sistema de Alcantarillado Sanitario en la 

localidad de Chicahuaxtla, Municipio de Tlaola en el Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
3,000.00 13/10/2004 13/10/2004 

16:00 horas 
13/10/2004 
12:00 horas 

19/10/2004 
13:00 horas 

22/10/2004 
13:00 horas 

 
Oficio de 

autorización 
Descripción general 

de la obra 
Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
Fecha 

del fallo 
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UCE/AE/143/04 Ampliación del sistema de 
alcantarillado sanitario 

en la localidad de 
Chicahuaxtla, Municipio 

de Tlaola 

29/10/2004 64 días $1'000,000.00 26/10/04
 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Plaza Principal sin número (Palacio Municipal), Tlaola, Municipio de Tlaola, Pue., 

teléfono 01-776-100-26-95, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de 
caja expedido por un banco local a favor del Municipio de Tlaola, Pue. 

• Ubicación de las obras: Tlaltepango y Chicahuaxtla, Municipio de Tlaola. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
A) Requisitos generales que deberán acreditar los interesados. 

1. El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: 
Estados financieros al 30 de abril de 2004, relación analítica de los renglones de activos, incluyendo balance general y estado de pérdidas y ganancias 
(auditados, en el caso de estar dentro de los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación), todos los documentos mencionados en este 
inciso, firmados por un contador público con cédula profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública y por el apoderado o administrador de la 
empresa, así como exhibir la declaración fiscal anual de 2003. 

2. Curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que acrediten una experiencia mínima de 3 años en trabajos similares. 
3. Testimonio notarial del acta constitutiva con todas sus modificaciones, tratándose de personal moral, comprobante domiciliario de la principal sede de sus 

actividades y poder notarial que acredite la personalidad del representante legal que asiste a la licitación e identificación oficial vigente con fotografía, o 
tratándose de persona física copia certificada del acta de nacimiento, comprobante domiciliario e identificación oficial vigente con fotografía. 

4.  Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con particulares, señalando el importe total contratado, el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades así como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 

5. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
B) Presentación de proposiciones y fallo. 

1. La presentación y apertura de proposiciones será en la fecha y hora indicadas, en la sala de juntas del módulo regional 09 Huauchinango de la SDS. En 
Calle V. Guerrero número 12, locales 31-32, Centro Comercial Galerías Roma, Huauchinango, Pue. 

2. Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

3.  Con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de acuerdo con el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato se adjudicará a la persona que, 
dentro de los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato respectivo. 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

 
TLAOLA, PUE., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
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PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS DE TLAOLA, PUE. 

C. EVENCIO GUZMAN CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 202194) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición y suministro de durmientes de monolíticos de 
concreto presforzado tipo FNM-3, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación número 09189002-019-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

13/10/2004 13/10/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/10/2004 
11:00 horas 

21/10/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C330000000 Durmiente monolítico de concreto presforzado 1,607 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Norte esquina Eje 

1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55-41-79-87 y 55-41-22-99, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de prensa del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de 
C.V., ubicada en avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
prensa del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, 
código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de prensa del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
S.A. de C.V., avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en almacén del FIT en Ubero, Oaxaca, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: máximo 30 días posteriores a la entrega del bien y presentación de la documentación correspondiente para pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona interesada en participar en este evento podrá hacerlo, bajo la condición de registrar su asistencia y se abstenga de intervenir en cualquier 

forma en el mismo. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 202195) 
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SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de uniformes y calzado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00639009-

009-04 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.80 

13/10/2004 13/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
10:00 horas 

27/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200010 Blusas 227 Pieza 
2 C750200054 Pantalones para dama 227 Pieza 
3 C750200052 Pantalones para caballero 436 Pieza 
4 C631200000 Zapato para dama color azul marino 227 Par 
5 C631200000 Zapato para caballero color negro 218 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Cuauhtémoc número 104, 2o. piso, 

colonia Chapultepec, código postal 62450, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 312 21 61, en días hábiles del 5 al 13 de octubre de 2004, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Sur, ubicada en Cuauhtémoc 
número 104, planta baja, colonia Chapultepec, código postal 62450, Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 

de la Gerencia Regional Sur, Cuauhtémoc número 104, planta baja, colonia Chapultepec, código postal 62450, Cuernavaca, Morelos. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Sur, Cuauhtémoc 

número 104, planta baja, colonia Chapultepec, código postal 62450, Cuernavaca, Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con las bases de la licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, posteriores a la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
GERENTE REGIONAL SUR Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DESCONCENTRADO DE  
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL SUR 

LIC. MATIAS NAZARIO MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 202196) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento al acceso del muelle fiscal del 
puerto de Progreso, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 09172002-018-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

15/10/2004 12/10/2004 
11:00 horas 

12/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
11:00 horas 

25/10/2004 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020504 Conservación o mantenimiento 
de obra de pavimentación 

9/11/2004 44 $700,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en C. 32 sin número, colonia Centro, 

código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono 01-969-935-09-88, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, pago de efectivo, cheque certificado o al Banco HSBC, cuenta número 

400-851-3467. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Ingeniería, ubicado en C. 32 

sin número, colonia Centro, código 
postal 97320, Progreso, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Subgerencia de Ingeniería, 32 sin número, colonia Centro, código postal 97320, Progreso, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Ingeniería, C. 32 
sin número, colonia Centro, código postal 97320, Progreso, Yucatán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en: 
se reunirán en la sala de juntas de la Subgerencia de Ingeniería, de donde partirán para hacer un recorrido por el acceso al muelle fiscal del puerto de Progreso, 
en donde se ejecutarán los trabajos objeto de esta licitación, código postal 97320, Progreso, Yucatán. 

• Ubicación de la obra: Calle 32 entrada muelle fiscal, Progreso, Yucatán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberán ser acreditadas con la presentación de la 

documentación que compruebe dicha experiencia y capacidad técnica y financiera como empresa en obras similares, naturaleza y monto, a la que es motivo 
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esta convocatoria, así como los contratos y constancias del buen cumplimiento de los mismos, lo cual podrá ser verificado por la convocante en cualquier etapa 
de la licitación, y tener una capacidad financiera para la realización de la obra. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: un ingeniero residente de obra, con experiencia mínima comprobable de tres años en obras 
similares a los de la presente licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los licitantes, cumpla con todos los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: los pagos serán mediante estimaciones de obra ejecutada y conciliada, y se efectuará dentro de un plazo no mayor de veinte días 
naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por la residencia de los trabajos motivo de esta convocatoria. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PROGRESO, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
GERENTE DE OPERACION E INGENIERIA 
ING. GEZINA BETANCOURT GUTIERREZ 

 RUBRICA. (R.- 202199) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEPIC 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO A SUBESTACION E INSTALACION DE BANCO DE CAPACITORES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO DE LICITACION 09085050-004-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$600 
COSTO EN compraNET: 

$500 

13/10/2004 13/10/2004 
11:00 HORAS 

13/10/2004 
10:00 HORAS 

20/10/2004 
10:00 HORAS 

20/10/2004 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1020804 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRA DE ELECTRIFICACION EN LA 
SUBESTACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEPIC 

25/10/2004 30 DIAS 
NATURALES 

$40,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN EL AEROPUERTO NACIONAL DE TEPIC, NAYARIT. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEPIC, UBICADA EN DOMICILIO CONOCIDO, PANTANAL, CODIGO POSTAL 63788, DEL MUNICIPIO 
DE XALISCO, NAYARIT, TELEFONOS (311) 214-1850 Y 214-1840, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 17:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO EXPEDIDO A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (LOS IMPORTES INCLUYEN IVA). 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA DE OBRA SE LLEVARAN A CABO EN LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO EN LAS FECHAS, HORAS 
Y LUGARES INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ASI COMO EL FALLO RESPECTIVO, SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS PARA 
LA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TEPIC, NAYARIT, CUYO DOMICILIO SE INDICO ANTERIORMENTE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

A) DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO PRESENTANDO DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 

B) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES PRESENTANDO CURRICULUM Y DOCUMENTACION 
COMPLEMENTARIA DEL LICITANTE. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES 

SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS SIGUIENTES DATOS: 
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A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO EL NOMBRE, 
NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LA PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO EL NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LA PROTOCOLIZO. 

2.- PARA PERSONAS FISICAS IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 
3.- PRESENTAR ESCRITO DONDE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE 

DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, EL CONTRATO RESPECTIVO. 
4.- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TODA ESTA DOCUMENTACION, ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA 
PRESENTARSE INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES DE LICITACION. 

5.- PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL 
LOS REQUISITOS SEÑALADOS Y ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA FORMAR PARTE DE LA PROPUESTA TECNICA (PLIEGO DE REQUISITOS). 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS 

PROPOSICIONES ADMITIDAS Y AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA 
EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA 
NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE MAS BAJA; CONTRA ESTA RESOLUCION, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON BASE A LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS Y AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA 
EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS; GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA 
NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE MAS BAJA; CONTRA ESTA RESOLUCION, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: ESTIMACION UNICA POR TRABAJOS DE OBRA TERMINADOS, MISMA QUE DEBERA PAGARSE POR PARTE DEL 
ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO AUTORIZADA 
POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION, CONFORME AL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS; SI LLEGARAN A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS ESTAS SE INCORPORARAN EN UNA SEGUNDA ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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XALISCO, NAY., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEPIC 

ROGELIO ROSALES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 202201) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
AVISO CONVOCATORIA 011 

 
Por este medio se comunica a los interesados que están participando en las licitaciones públicas nacionales, relativas a la adquisición de: torre de telecomunicaciones 
autosoportada, cables de control y banco y cargadores  
de baterías, lo siguiente: 
 

Convocatoria 
 

Fecha de 
publicación de la 

convocatoria 

No. de registro en 
el Diario Oficial 

 

No. de licitación 
 

Aviso 
 

011 
 

9/09/2004 
 

R.- 200878 
 

18164090-023-04
 

Cancelación de 
licitación por causa 

de fuerza mayor 
011 9/09/2004 

 
R.- 200878 

 
18164090-024-04

 
Cancelación de 

licitación por causa 
de fuerza mayor 

011 9/09/2004 
 

R.- 200878 
 

18164090-025-04
 

Cancelación de 
licitación por causa 

de fuerza mayor 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 202203) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
AVISO CONVOCATORIA 013 

 
Por este medio se comunica a los interesados que están participando en las licitaciones públicas internacionales, relativas a la adquisición de: relevadores y caseta 
de control prefabricada para subestación, lo siguiente: 
 

Convocatoria 
 

Fecha de 
publicación de la 

convocatoria 

No. de registro en 
el Diario Oficial 

No. de licitación 
 

Aviso 
 

013 
 

9/09/2004 
 

R.- 200876 
 

18164090-028-04 
 

Cancelación de 
licitación por causa 

de fuerza mayor 
013 9/09/2004 

 
R.- 200876 

 
18164090-029-04 

 
Cancelación de 

licitación por causa 
de fuerza mayor 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 202204) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORESTE 

AV. LAZARO CARDENAS S/N CASI ESQUINA CON AV. EUGENIO GARZA SADA 
(INTERIOR DE LA SUBESTACION TECNOLOGICO)  

AVISO DE CANCELACIONES  
 

Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las licitaciones internacionales bajo los 
tratados de libre comercio números 18164058-003-04, 18164058-004-04, 18164058-005-04, 18164058-006-04, 18164058-008-04, 18164058-010-04, 18164058-011-04, 
18164058-012-04, 18164058-013-04, las licitaciones internacionales números 18164058-001-04, 18164058-007-04, 18164058-014-04 fuera de la cobertura de los tratados 
de libre comercio y las licitaciones nacionales 18164058-002-04 y 18164058-009-04 se cancelan por causa de fuerza mayor.  

 
MONTERREY, N.L., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

GERENTE 
ING. JOSE LEONARDO OCAÑA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 202205) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
AVISO CONVOCATORIA 008 

  
Por este medio se comunica a los interesados que están participando en la licitación pública internacional, relativa a la adquisición de: equipo para manejo de aceite 
aislante, lo siguiente: 
 

Convocatoria
 

Fecha de publicación  
de la convocatoria 

No. de registro en 
el Diario Oficial 

No. de 
licitación 

Aviso 

008 
 

15/09/2004 
 

R.- 198327 
 

18164090-
017-04 

Cancelación de licitación 
por causa de fuerza mayor 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 
 RUBRICA. (R.- 202207) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del paso elevado vehicular Escénica-Loyola-
Guitarrón (primera etapa), de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 41005001-003-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,950.00 

14/10/2004 14/10/2004 
11:00 horas 

13/10/2004 
11:00 horas 

19/10/2004 
11:00 horas 

25/10/2004 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Paso elevado vehicular Escénica-Loyola-Guitarrón 
(primera etapa) 

1/11/2004 61 $8'000,000.00 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Juárez esquina con Andrés 

Quintana Roo sin número, 
6o. piso, edificio Vicente Guerrero, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfonos 01-747-47-1-95-15 y 01-747-47-1-95-73, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito del Banco Inverlat con cargo a la 
cuenta 7762-3 a nombre de la SDUOP Ingresos por concursos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, ubicada 
en avenida Juárez esquina con Andrés Quintana Roo sin número, 5o. piso, edificio Vicente Guerrero, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, avenida Juárez esquina con Andrés Quintana Roo sin número, 5o. piso, edificio Vicente Guerrero, colonia Centro, 
código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

- La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
avenida Juárez esquina con Andrés Quintana Roo número, 5o. piso, edificio Vicente Guerrero, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 
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- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la Residencia de Obras, sita en Urdaneta 28 esquina 
Malaespina, 1er. piso, edificio del Fideicomiso Acapulco, Fraccionamiento Hornos, código postal 39355, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

- Ubicación de la obra: Acapulco de Juárez, Guerrero. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- No se podrán subcontratar partes de la obra. 
- Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
- Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de obras de naturaleza y magnitud similares a las 

del objeto de la licitación, acreditada con curriculum de la empresa y copias de las carátulas de los contratos con lo que se constate que han ejecutado este tipo 
de obra, así como las actas de entrega-recepción relativas a esos contratos; y las declaraciones fiscales correspondientes a los ejercicios 2002 y 2003. 

- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número de la licitación que desee inscribirse. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso según su naturaleza jurídica, si se trata de persona moral, en caso de ser persona física 

deberá presentar acta de nacimiento, CURP 
y cédula fiscal con CURP (original y copia para cotejar). 

3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en las declaraciones fiscales en cada uno de los ejercicios fiscales 2002 y 2003. 
4.- Se deberá enviar vía fax la ficha de depósito por inscripción, generada mediante el medio electrónico compraNET, a más tardar a las 14:00 horas del día 14 de 

octubre de 2004 al fax (01-747-47-2-22-10). 
5.- Relación de maquinaria y equipo con copias y originales de facturas (para cotejar). 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
el contrato se adjudicará a la persona que,  
de entre los licitantes reúna las condiciones técnicas-económicas requeridas por esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requisitos de la convocante el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

- Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y conceptos de obra terminada, asimismo, el plazo de 
pago de dichas estimaciones será de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan autorizadas por parte de la residencia de 
obra. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JUAN FARILL HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 202208) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
AVISO DE CANCELACION A LA CONVOCATORIA 014 

 
Por este medio se comunica a los interesados que están participando en las licitaciones públicas internacionales, relativas a la adquisición de fibra óptica y equipo periférico, 
ruteadores y centrales telefónicas e instrumentación y monitoreo de equipo eléctrico primario (interruptores y transformadores), lo siguiente: 
 

Convocatoria
 

Fecha de 
publicación de 
la convocatoria 

No. de registro en 
el Diario Oficial 

No. de licitación 
 

Aviso 
 
 

014 
 

14/09/2004 
 

R.- 201125 
 

18164090-030-04 
 

Cancelación de licitación por 
causa de fuerza mayor 

014 14/09/2004 
 

R.- 201125 
 

18164090-031-04 
 

Cancelación de licitación por 
causa de fuerza mayor 

014 14/09/2004 
 

R.- 201125 
 

18164090-032-04 
 

Cancelación de licitación por 
causa de fuerza mayor 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 202209) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL NOROESTE 

CONVOCATORIA 007 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional por debajo de los umbrales 18164037-027-04 para la adquisición de cable y licitación pública nacional 18164037-028-04 para la adquisición de postes de 
madera, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164037-027-04 
Nacional 

$880.00 
Costo en compraNET:  

$800.00 

14/10/2004 
 

14/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
10:00 horas 

22/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción  Cantidad Unidad Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo  

Presupuesto 
máximo 

1 000000 Cable acsr 1/0   78,009 kg 78,009 156,018 1'660,031.52 3'320,063.04 
2 000000 Cable acsr 1/0  16,678 kg 16,678 33,356 287,361.94 574,723.88 
3 000000 Cable múltiple aluminio   7,870 kg 7,870 15,740 168,418.00 336,836.00 
4 000000 Cable aac 266   8,300 kg 8,300 16,600 190,485.00 380,970.00 
5 000000 Cable múltiple de aluminio   7,870 m 7,870 15,740 66,478.50 132,957.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164037-028-04 
Nacional 

$880.00 
Costo en compraNET:  

$800.00 

15/10/2004 
 

15/10/2004 
10:00 horas 

21/10/2004 
10:00 horas 

25/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción  Cantidad Unidad Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo  

Presupuesto 
máximo 

1 000000 Poste de madera pmp-14-4 706 Pz. 706 1,412 2'154,542.56 4'309,085.12 
2 000000 Poste de madera pmp-12-4 129 Pz. 129 258 309,740.61 619,481.22 
3 000000 Poste de madera pmp-9-900 97 Pz. 97 194 296,020.72 592,041.44 
4 000000 Poste de madera pmp-12-4 91 Pz. 91 182 141,511.37 283,022.74 
5 000000 Poste de madera pmp-12-4 35 Pz. 35 70 84,038.15 168,076.30 
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Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo 
a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Divisional de Abastecimientos, situado en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, 

Hermosillo, Sonora, teléfono 01 662 2591124, de 8:00 a 16:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 incluido el IVA y su pago se 
realizará en caja divisional, situada en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. 
El costo de las bases es de $800.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en el 
auditorio Ing. Carmelo Goicuria del Campo, sala A, ubicada en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes, acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: para la licitación pública nacional 18164037-027-04, kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-Novillo, Hermosillo, Sonora, y para la 

licitación pública nacional 18164037-028-04, carretera internacional y Periférico Sur sin número, Parque Industrial, Navojoa, Sonora y carretera México-Nogales 
kilómetro 1428, colonia Infonavit-Humaya, los días de lunes a viernes días hábiles, en horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas; 

d) Plazo de entrega para las licitaciones 18134037-027-04 y 18164037-028-04, 45 a 60 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega: momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las preferencias del proveedor o prestador del servicio; 
f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 

importe del contrato, para todas las licitaciones, por tratarse de bienes de proyecto específico; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia de recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes, conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  
l) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos 

de esta licitación. 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó 

a los interesados a revisar las bases de licitación 
 

HERMOSILLO, SON., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL NOROESTE 
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ING. RENE GERARDO GONZALEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 202210) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
AVISO CONVOCATORIA 009 

 
POR ESTE MEDIO SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE ESTAN PARTICIPANDO EN LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, RELATIVAS A LA 
ADQUISICION DE EQUIPO DE PRUEBA 
Y EQUIPO DE LAVADO DE AISLAMIENTO EN VIVO, LO SIGUIENTE: 
 

CONVOCATORIA FECHA DE 
PUBLICACION DE  

LA CONVOCATORIA 

No. DE  
REGISTRO EN EL 
DIARIO OFICIAL 

No. DE 
LICITACION 

AVISO 

009 10/08/2004 R.- 198383 18164090-018-04 CANCELACION 
DE LICITACION 
POR CAUSA DE 
FUERZA MAYOR 

009 10/08/2004 R.- 198383 18164090-020-04 CANCELACION 
DE LICITACION 
POR CAUSA DE 
FUERZA MAYOR 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 202211) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
AVISO CONVOCATORIA 010 

 
Por este medio se comunica a los interesados que están participando en las licitaciones públicas internacionales, relativas a la adquisición de transductor digital para 
modernización de medición SCADA 
y equipo de microondas y multiplexor, lo siguiente: 
 

Convocatoria
 

Fecha de 
publicación de 
la convocatoria 

No. de registro 
en el Diario 

Oficial 

No. de licitación 
 

Aviso 
 
 

010 
 

19/08/2004 
 

R.- 199815 
 

18164090-021-04 
 

Cancelación de licitación por 
causa de fuerza mayor 

010 19/08/2004 
 

R.- 199815 
 

18164090-022-04 
 

Cancelación de licitación por 
causa de fuerza mayor 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 202213) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 033 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de maquinaria y equipo eléctrico  
y electrónico para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México número 09451003-038-04, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 09451003-038-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,114.21 
Costo en compraNET: $1,012.92 

19/10/2004 18/10/2004 
12:00 horas 

18/10/2004 
10:00 horas 

25/10/2004 
12:00 horas 

28/10/2004 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I330000000 Gabinete para control y ahorro de energía 5 Pieza 
2 I060600398 Multímetros digitales 5 Pieza 
3 I066006000 Voltaperímetro de gancho 10 Pieza 
4 I060600000 Medidor de resistencia de aislamiento (megametro) 2 Pieza 
5 I330000042 Generador de 10 KW  2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Recursos Materiales sita 

en la oficina número 65 del mezzanine, de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León González sin número, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 57-84-47-99, los días de lunes a viernes, 
dentro del horario de 9:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en la caja general de A.I.C.M., S.A. de C.V., mediante efectivo o bien a través de cheque certificado de la cuenta del licitante expedido a 
favor del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la oficina 29 del mezzanine, del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León González sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal. La visita de instalaciones se llevará a cabo en la Gerencia de Ingeniería Electromecánica oficina 97 del mezzanine, del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español en el caso de que se presenten catálogos o folletos en el idioma del país de origen, éstos 
deberán ser acompañados de una traducción simple al español, de conformidad con el artículo 31 fracción V de la Ley. Las monedas en que deberán cotizarse 
las proposiciones serán: pesos mexicanos o dólares americanos. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. no otorgará anticipos. 

• Podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
un trato recíproco comercial. 

• Lugar y plazo de entrega: conforme a las especificaciones técnicas descritas en las bases en el capítulo III, información específica sobre la adquisición. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en bases en el capítulo IV, punto 9, inciso C, información específica sobre la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES  

LIC. TEODULO RAMIREZ TORALES 
RUBRICA. 
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(R.- 202214) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 18164004-032-04 Y 18164004-034-04 
CONVOCATORIA No. 014-04 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de  
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones técnicas

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164004-
032-04 

En convocante: 
$968.88 

En compraNET: 
 $880.80 

28 de octubre 
de 2004 

26 de octubre 
de 2004  

10:00 horas 

3 de noviembre de 2004 
11:00 horas 

9 de noviembre 
de 2004 

14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los Bienes  Cantidad Unidad 

01 C720600034 Panel del recalentador secundario de acuerdo a 
especificaciones anexas y dibujo número PEO-GV-M500 

Rev. 2 

40 Pieza 

02 C720600034 Panel del recalentador secundario de acuerdo a 
especificaciones anexas y dibujo número PEO-GV-M500 

Rev. 2 

40 Pieza 

03 C720600034 Panel del recalentador terciario de acuerdo a 
especificaciones anexas y a plano número 13003128-499 

Rev. 2 

80 Pieza 

04 C720600034 Panel del recalentador terciario de acuerdo a 
especificaciones anexas y a plano número 13003128-499 

Rev. 2 

80 Pieza 

 
No. de  

licitación 
Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones técnicas

Apertura de 
proposiciones 
económicas 
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18164004-
034-04 

 

En convocante: 
$968.88 

En compraNET: 
$880.80 

15 de octubre 
de 2004 

15 de octubre 
de 2004  

10:00 horas 

21 de octubre de 2004 
10:00 horas 

1 de noviembre 
de 2004 

10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

01 C750200018 Camisola de trabajo  6,787 Pieza 
02 C750200052 Pantalón de trabajo 3,590 Pieza 
03 C750200052 Pantalón de trabajo 3,246 Pieza 

 
La licitación 18164004-032-04 se exceptúa de las reglas de los capítulos de compra de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, en virtud 
de que se ha registrado en la reserva permanente número GRPO-44625 y en la reserva transitoria 36TRZ.39596 de CFE para 2004. 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta 
o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios 
y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, para la licitación 18164004-032-04, en el Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco 

Elías Calles, situado en el kilómetro 28.5 de la carretera federal número 200, en el tramo Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, en Petacalco, Municipio de la Unión, en el 
Estado de Guerrero, teléfonos 01 (753) 533 08 13, 533 08 17 y 533 08 18, de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles; y para la licitación 
18164004-034-04, en el Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública, situado en Gabrielle D´Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, 
Zapopan, Jalisco, teléfonos (01 33) 36 79 61 50 y 51, de 8:30 a 15:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $968.88 
incluido el IVA y su pago se realizará, para la licitación 18164004-032-04, en la caja de la Tesorería, ubicada en la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco 
Elías Calles; y para la licitación 18164004-034-04, en la caja de la Tesorería, ubicada en la sede de la Gerencia Regional de Producción Occidente, en los 
respectivos domicilios mencionados anteriormente. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $880.80 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo para la 
licitación 18164004-032-04, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, 
ubicada en el kilómetro 28.5 de la carretera federal número 200, en el tramo Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, en Petacalco, Municipio de la Unión, en el Estado de Guerrero; 
y para la licitación 18164004-034-04, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
Gabrielle D´Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, Zapopan, Jalisco. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: para la licitación 18164004-032-04, en el almacén general de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, ubicado 

en el mismo domicilio mencionado en esta convocatoria; y para la licitación 18164004-034-04, en los almacenes ubicados en los domicilios que se indican en el 
anexo 1 de las bases; 
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d) Plazo de entrega de los bienes: para la licitación 18164004-032-04, 164 días naturales, según programa de suministro; y para la licitación 18164004-034-04, 80 
días naturales; 

e) Condiciones de pago: para ambas licitaciones el pago será, a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 
momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las 
preferencias del proveedor o prestador del servicio; 

f) Para la licitación 18164004-032-04 se considera anticipo de 20%; y para la licitación 18164004-034-04 no se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas; de acuerdo con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, los licitantes ganadores deberán presentar, para la licitación 18164004-032-04, garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los 
bienes por el 20% del contrato, así como de 100% del importe del anticipo; y para la licitación 18164004-034-04, garantía de cumplimiento del contrato 
y calidad de los bienes por el 10% del contrato; 

h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica;  
i) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o 

cambios a las proposiciones presentadas; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó el 7 de 
septiembre de 2004, para la licitación 18164004-032-04; y el 8 de septiembre de 2004, para la licitación 18164004-034-04, a los interesados 
a revisar las bases de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

L.C.P. SERGIO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 202216) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 032 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de unidades especializadas de ataque e intervención rápida del C.R.E.I., unidades tipo Aerocar, barredoras, unidades de limpieza y equipo 
C.O.R.A. y unidades cisterna de apoyo, camión y tractocamión del C.R.E.I. para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México número 09451003-037-04, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 09451003-037-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,114.21 
Costo en compraNET: $1,012.92 

15/10/2004 13/10/2004 
11:00 horas 

12/10/2004 
11:00 horas 

21/10/2004 
12:00 horas 

26/10/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de unidades especializadas de ataque e 

intervención rápida del C.R.E.I., unidades tipo Aerocar, barredoras, unidades de limpieza y equipo 
C.O.R.A. y unidades cisterna de apoyo, camión y tractocamión del C.R.E.I.  

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Servicios Generales, 

sita en la oficina número 76 del mezzanine, de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicada en avenida Capitán Carlos León González sin número, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 55-71-32-49, los días de lunes a viernes, 
dentro del horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en la caja general del A.I.C.M., S.A. de C.V., mediante efectivo o bien a través de cheque 
certificado de la cuenta del licitante expedido a favor del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la oficina 76 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de  
la Ciudad de México, ubicada en avenida Capitán Carlos León González sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal. La visita de instalaciones se realizará en la Gerencia de Operaciones oficina número 14 del mezzanine del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, avenida Capitán Carlos León González sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., no otorgará anticipos. 

• Lugar y plazo de la prestación del servicio: conforme a las especificaciones técnicas y las descritas en las bases en el capítulo III, información específica sobre la 
contratación del servicio. 

• El pago se realizará: conforme a lo establecido en bases en el capítulo IV, punto 8, inciso C, información específica sobre la licitación.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. TEODULO RAMIREZ TORALES 
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RUBRICA. 
(R.- 202217) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
AVISO CONVOCATORIA 012 

 
Por este medio se comunica a los interesados que están participando en las licitaciones públicas internacionales, relativas a la adquisición de: equipo de 
comunicación VHF-FM y registrador de disturbios, 
lo siguiente: 
 

Convocatoria
 

Fecha de publicación 
de la convocatoria 

No. de registro en 
el Diario Oficial 

No. de licitación Aviso 

012 
 

9/09/2004 
 

R.- 200877 
 

18164090-026-04 
 

Cancelación de 
licitación por causa de 

fuerza mayor 
012 9/09/2004 

 
R.- 200877 

 
18164090-027-04 

 
Cancelación de 

licitación por causa de 
fuerza mayor 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 
C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 
(R.- 202218) 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     290 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
AVISO CONVOCATORIA 003 

 
Por este medio se comunica a los interesados que están participando en las licitaciones públicas nacionales, relativas a obras públicas en subestaciones y líneas de 
transmisión del ámbito del Area de Transmisión 
y Transformación Peninsular, lo siguiente: 

 
Convocatoria

 
Fecha de 

publicación de 
la convocatoria 

No. de registro 
en el Diario 

Oficial 

No. de licitación 
 

Aviso 
 

003 31/08/2004 R.- 200386 
 

18164063-007-04
 

Cancelación de licitación 
por causa de fuerza mayor 

  R.- 200386 
 

18164063-008-04
 

Cancelación de licitación 
por causa de fuerza mayor 

  R.- 200386 
 

18164063-009-04
 

Cancelación de licitación 
por causa de fuerza mayor 

  R.- 200386 
 

18164063-011-04
 

Cancelación de licitación 
por causa de fuerza mayor 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
ING. FRANCISCO JAVIER SANTANDER VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202219) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-009-2004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164027-061-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

14/10/2004 14/10/2004 
10:00 horas 

13/10/2004 
9:00 horas 

20/10/2004 
10:00 horas 

25/10/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a redes de distribución del área Ixtlán, en el Estado de Oaxaca 8/11/2004 90 días naturales $60,000.00 
 
• Ubicación de la obra: en diferentes municipios del ámbito del área de distribución Ixtlán, en el Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164027-062-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

14/10/2004 13/10/2004 
12:00 horas 

13/10/2004 
9:00 horas 

20/10/2004 
12:00 horas 

25/10/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a líneas y redes de distribución del área urbana, en el Estado de Oaxaca 8/11/2004 93 días naturales $200,000.00 
 
• Ubicación de la obra: en diferentes municipios del ámbito del área de distribución urbana, en el Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18164027-063-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

15/10/2004 14/10/2004 
19:00 horas 

14/10/2004 
9:00 horas 

21/10/2004 
10:00 horas 

26/10/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a líneas y redes de distribución del área Zimatlán, en el Estado de Oaxaca 8/11/2004 110 días naturales $100,000.00 
 
• Ubicación de la obra: en diferentes municipios del ámbito del área de distribución Zimatlán, en el Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164027-064-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

15/10/2004 14/10/2004 
14:00 horas 

14/10/2004 
9:00 horas 

21/10/2004 
12:00 horas 

26/10/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a líneas y redes de distribución del área Tlacolula,  
en el Estado de Oaxaca 

8/11/2004 120 días naturales $120,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en diferentes municipios del ámbito del área de distribución Tlacolula, en el Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164027-065-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

14/10/2004 13/10/2004 
12:00 horas 

13/10/2004 
9:00 horas 

20/10/2004 
10:00 horas 

25/10/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la subestación Puerto Madero 1A-13.8 kV 1/11/2004 60 días naturales $60,000.00 
 
• Ubicación de la obra: en el Municipio de Puerto Madero, en el Estado de Chiapas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164027-066-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

14/10/2004 13/10/2004 
14:00 horas 

13/10/2004 
9:00 horas 

20/10/2004 
12:00 horas 

25/10/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 3+000 kms línea de subtransmisión 115 kV,  
de la Subestación Puerto Madero-Fracc. Industrial,  

en el Municipio de Tapachula en el Estado de Chiapas 

1/11/2004 60 días naturales $100,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en el Municipio de Puerto Madero, en el Estado de Chiapas. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien para las licitaciones 18164027-061-04 a 

18164027-064-04 en el Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicado en Humboldt número 209 esquina Reforma, 
colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68000; para las licitaciones 18164027-065-04 y 18164027-066-04 en el Departamento de Concursos  
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en bulevar Antiguo Aeropuerto sin número, colonia Solidaridad 2000, código postal 30798, 
Tapachula, Chis.; en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la cuota indicada que incluye IVA y en 
compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para este efecto genera el sistema, y depósito en banco 
Bital, S.A., en la cuenta 40124771-3. 

• El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en las mismas. 
• Los interesados a participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: 
• Las personas morales interesadas en participar en esta licitación deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• En el caso de personas físicas copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
• La experiencia que deberán acreditar los interesados la comprobarán mediante la presentación de un documento impreso que identifique los trabajos realizados 

por el licitante y su personal, así como copias de contratos de obra y actas de entrega recepción, en las que hubieran participado los licitantes y los datos  
de los profesionales y técnicos que emplearán para la ejecución de los trabajos objeto de estas licitaciones o similares, consistentes en: para las licitaciones 
18164027-061-04 a 18164027-064-04 que hayan realizado trabajos de construcción y mejoras a líneas y redes de distribución de energía eléctrica; para la 
licitación 18164027-065-04 que hayan realizado trabajos de construcción de obra civil y electromecánica en subestaciones de distribución de 34.5 kV o 
superiores; para la licitación 18164027-066-04 que hayan realizado trabajos de construcción a líneas de subtransmisión de energía eléctrica. 

• La capacidad técnica, mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, que emplearán para la ejecución de los 
trabajos objeto de estas licitaciones. 
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• La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa por contador público 
externo, autorizados por la SHCP, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y la hora indicados, para las licitaciones de la 18164027-061-04 a la 18164027-064-04 partiendo de 
la sala de juntas de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humboldt número 209 esquina Reforma, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código 
postal 68000; para las licitaciones 18164027-065-04 y 18164027-066-04 partiendo del Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Tapachula, ubicado en bulevar Antiguo Aeropuerto sin número, colonia Solidaridad 2000, código postal 30798, Tapachula, Chiapas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicadas: para las licitaciones de la 18164027-061-04 a la 18164027-064-04 en la sala de juntas de la 
Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humboldt número 209 esquina Reforma, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68000; para las 
licitaciones 18164027-065-04 y 18164027-066-04 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Tapachula, ubicada en bulevar Antiguo Aeropuerto sin número, 
colonia Solidaridad 2000, código postal 30798, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica se efectuará: para las licitaciones de la 18164027-061-04 a la 18164027-064-04 en la sala de juntas 
de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humboldt número 209 esquina Reforma, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68000; para 
las licitaciones 18164027-065-04 y 18164027-066-04 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Tapachula, ubicada en bulevar Antiguo Aeropuerto sin 
número, colonia Solidaridad 2000, código postal 30798, Tapachula, Chiapas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La Comisión Federal de Electricidad, para las licitaciones 18164027-061-04 a la 18164027-064-04 les otorgará un anticipo de 10% para la construcción de 

oficinas, almacenes e inicio de los trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2004 y un 10% para la construcción de oficinas, almacenes e inicio de los 
trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2005; para las licitaciones 18164027-065-04 y 18164027-066-04 les otorgará un anticipo de 30% para la 
construcción de oficinas, almacenes e inicio de los trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2004 y un 30% para la construcción de oficinas, almacenes 
e inicio de los trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2005. 

• No podrán participar en las licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• El licitante al que se adjudique el contrato respectivo no podrá subcontratar parte de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: la adjudicación de los contratos se hará a las personas que, reuniendo las 

condiciones legales técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
• No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica en las licitaciones de esta convocatoria. 
• A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores sociales con derecho a voz y no voto a ciudadanos distinguidos 

de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
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OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

C.P. GILBERTO FERNANDEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 202220) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
CONVOCATORIA MULTIPLE DX-008/2004 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se indican, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Convocante: $943.00 
compraNET: $707.00 

14/10/2004 14/10/2004 
12:00 horas 

14/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
10:00 horas 

27/10/2004 
10:00 horas 

No. de licitación y descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-032-04.- Construcción civil y electromecánica.- S.E. Vallarta Potencia 2A-115 kV, ubicada en 
carretera-Vallarta-Las Palmas, Col. El Paraíso, Ixtapa, Jal. 

1/12/2004 180 días 
naturales 

$35,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Convocante: $943.00 
compraNET: $707.00 

15/10/2004 15/10/2004 
12:00 horas 

15/10/2004 
10:00 horas 

21/10/2004 
10:00 horas 

28/10/2004 
10:00 horas 

No. de licitación y descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-033-04.- Construcción civil y electromecánica.- S.E. Destiladeras 2A-115 kV, ubicada en km 15 
carretera Tepic-Vallarta Entr. a Punta de Mita, Nayarit 

1/12/2004 180 días 
naturales 

$30,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Convocante: $943.00 
compraNET: $707.00 

15/10/2004 15/10/2004 
15:00 horas 

15/10/2004 
10:00 horas 

21/10/2004 
12:00 horas 

28/10/2004 
12:00 horas 

No. de licitación y descripción general de la obra  Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

18164021-034-04.- L.S.T. Destiladeras entronque LST Guayabitos-Flamingos (tendido del 2o. circuito) 
115kV-2c-9.7 Kms-795 ACSR-TA, ubicada en el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit 

1/12/2004 120 días 
naturales 

$40,000.00 

 
Las bases de las licitaciones, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento Divisional de 
Concursos y Contratos, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, ingreso por el 455, zona centro, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes, de 
9:00 a 13:00 horas (días hábiles). 
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Si las bases de las licitaciones son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA 
incluido y a favor de la Comisión Federal de Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto 
expide dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del banco Bital, S.A., ahora Banco HSBC, S.A. 
El pago de las bases de las licitaciones será requisito para participar en las licitaciones. 
Los interesados no podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, 
pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes 
para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro de Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los 
profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares que para estas 
licitaciones será: construcción civil y electromecánica de S.E. para las licitaciones 18164021-032-04, 18164021-033-04, y construcción de líneas de subtransmisión 
para la licitación 18164021-034-04.  
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha 
de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
Las visitas al lugar de los trabajos se realizarán partiendo de las oficinas de la Superintendencia de Zona Vallarta, ubicadas en Emiliano Zapata número 156, colonia 
Valentín Gómez Farías, Puerto Vallarta, Jalisco. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Zona Vallarta, ubicada en Emiliano Zapata número 156, colonia Valentín Gómez 
Farías, Puerto Vallarta, Jalisco. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas del Departamento Divisional de 
Concursos y Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, ingreso 455, zona centro, Guadalajara, Jalisco. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
La Comisión Federal de Electricidad, para los trabajos objeto de estas licitaciones otorgará un anticipo de 30% de acuerdo a la asignación presupuestal aprobada al 
contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición 
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a 
cabo los distintos actos, quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. 
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ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS  

C.P. ALEJANDRO CORONADO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 202221) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de computadoras personales para las oficinas centrales de Fonatur, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
21160001-

010-04 
$970.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

13/10/2004 12/10/2004 
13:00 horas 

19/10/2004 
13:00 horas 

21/10/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C811005000 Adquisición de computadoras personales  46 Equipos 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tecoyotitla número 100, planta baja, colonia 
Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 50 90 43 07, los días del 5 al 13 de octubre de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 horas.  

• La forma de pago es, en la oficina de la convocante mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, en la 
Subgerencia de Ingresos, ubicada en Tecoyotitla número 100, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, México, D.F. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Adquisiciones y 
Administración de Bienes Muebles, ubicada en Tecoyotitla número 100, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Gerencia de Adquisiciones y Administración de Bienes Muebles, ubicada en Tecoyotitla número 100, planta baja, colonia Florida, código postal 
01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Adquisiciones y 
Administración de Bienes Muebles, ubicada en Tecoyotitla número 100, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes: oficinas centrales de Fonatur, ubicadas en Tecoyotitla número 100, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, México, 

D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. 
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• Periodo de entrega de los bienes: como máximo a los 25 días naturales, posteriores a la formalización  
del pedido. 

• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura, previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

VICENTE DIAZ PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 202222) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE  

SUBGCIA. REGIONAL DE GENERACION TERMOPENINSULAR  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164055-008-04 

CONVOCATORIA 008-04 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el 
suministro del servicio que a continuación se describe: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164055-
008-04 

 

$1,454.00 
IVA incluido 

En compraNET: 
$1,322.00 

IVA incluido 

14 de octubre 
de 2004 

12 de octubre 
de 2004 

10:00 horas 

20 de octubre 
de 2004 

10:00 horas 

26 de octubre 
de 2004 

10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

1 
 

 Servicio de transporte de personal técnico, administrativo y de 
seguridad física de la Central Felipe Carrillo Puerto 

1 Servicio

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas del servicio están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la 
presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la Oficina Regional de Concursos y Contratos, de la Administración General de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica 

Peninsular de la Gerencia Regional de Producción Sureste, situado en Calle 20 sin número, colonia Mayapán, código postal 97159, Mérida, Yucatán, teléfono 
01999-930-18-79 y fax 01999-930-18-96, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,454.00 M.N. incluido el IVA y su pago 
se realizará en la caja de la Administración General de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Peninsular de la Gerencia Regional de 
Producción Sureste, situada en Calle 20 sin número, colonia Mayapán, código postal 97159, Mérida, Yucatán. El importe se deberá cubrir con cheque certificado 
o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,322.00 M.N. incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la C.C.C. Felipe Carrillo Puerto, ubicada en kilómetro 8 carretera Valladolid-Mérida, Valladolid, 
Yucatán, código postal 97780. 
El  acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas  y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Administración General de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Peninsular de la Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicada en Calle 20 
sin número, colonia Mayapán, código postal 97159, Mérida, Yucatán. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de la prestación del servicio: C.C.C. Felipe Carrillo Puerto; 
d) Plazo de entrega 365 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo;  
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 

la licitación;  
i) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE  

REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. JORGE AMAURY AVALOS MORTERA 
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RUBRICA. 
(R.- 202223) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. LP-021/0186/PRODEPI/01/04 

 
I. En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública número LP-021/0186/PRODEPI/01/04, para 
la contratación de modernización y ampliación de la carretera alimentadora: Mazatepec-Ayotoxco de Guerrero, Municipio de Tlatlauquitepec, en el 
Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente:  

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 11/10/2004 15/10/2004 

17:00 horas 
15/10/2004  
10:00 horas 

18/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
10:00 horas 

 
Oficio de 

autorización 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Fecha del 
fallo 

UCE/AE/ 
0143/04 

Modernización y ampliación de 
la carretera alimentadora: 
Mazatepec-Ayotoxco de 

Guerrero, Junta Auxiliar de 
Mazatepec, Municipio de 

Tlatlauquitepec, en el Estado 
de Puebla 

26/10/2004 65 días $700,000.00 25/10/04 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Reforma 47-A colonia Centro (Palacio Municipal), Tlatlauquitepec, 

Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, teléfono 
01 233 31 8 00 01, extensión 109, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque certificado o de caja expedido por un Banco local a favor del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla. 

• Ubicación de la obra: Junta Auxiliar de Mazatepec, Municipio de Tlatlauquitepec, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
A) Requisitos generales que deberán acreditar los interesados.  

1. El Capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: 
 Estados financieros al 30 de abril de 2004, relación analítica de los renglones de activos, incluyendo balance general y estado de pérdidas y ganancias 

(auditados, en el caso de estar dentro de los supuestos del artículo 32–A del Código Fiscal de la Federación), todos los documentos mencionados en este 
inciso, firmados por un contador público con cédula profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública y por el apoderado o administrador de la 
empresa, así como exhibir la Declaración Fiscal Anual de 2003. 

2. Curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que acrediten una experiencia mínima de tres años en trabajos similares.  
3. Testimonio notarial del acta constitutiva con todas sus modificaciones, tratándose de persona moral, comprobante domiciliario de la principal sede de sus 

actividades y poder notarial que acredite la personalidad del representante legal que asiste a la licitación e identificación oficial vigente con fotografía, o 
tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento, comprobante domiciliario e identificación oficial vigente con fotografía. 

4. Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con particulares, señalando el importe total contratado, el 
importe por ejercer desglosado por anualidades, así como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 

5. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
B) Presentación de proposiciones y fallo. 

1. La presentación y apertura de proposiciones será, en la fecha y hora indicada, en el salón de cabildos del H. Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla, en 
avenida Reforma número 47-A (palacio municipal), Tlatlauquitepec, Pue. 

2. Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

3.  Con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de acuerdo con el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, el contrato se adjudicará a la persona que 
dentro de los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato respectivo. 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.  

 
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A 4 DE OCTUBRE DE 2004. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES, OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUE. 

DR. PABLO MANUEL LANDERO MANILLA 
RUBRICA. 

(R.- 202224) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de refacciones y accesorios para equipos de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

017-04 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

13/10/2004 13/10/2004 
12:00 horas 

19/10/2004 
12:00 horas 

26/10/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Diodo de alta velocidad de switcheo 3 240 Pieza 
2 C870000000 Trimmer potentiometers 1/4" (6.35 mm) 240 Pieza 
3 C870000000 Circuito integrado Tl072cd-2 amplificador 240 Pieza 
4 C870000000 Resistencias 100 kohms 1/10 W 240 Pieza 
5 C870000000 Resistencias 4.7 mohms 1/10 W 240 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 35, 

colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2641 y 2625, los días  
de lunes a viernes, con un horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de concursos 
del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, los días que se indican en las bases de la licitación, en el horario de entrega que indica en las bases 
de la licitación. 

• Plazo de entrega: el indicado en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 202225) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación con reducción de plazos autorizado por el Comité de Adquisiciones en la sesión 
ordinaria número 18, de fecha 24 de septiembre de 2004, número 18200002-008-04 para 
la contratación del servicio de emisión de boletos para transporte aéreo y la número 18200002-009-04 para la contratación de servicios de apoyo para brigadas que 
realizan trabajos sismológicos, de conformidad con 
lo siguiente:  
 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
En convocante: 

$990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

8/10/2004 8/10/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/10/2003 
12:00 horas 

15/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C811005002 Transporte aéreo 1,000 2,200 Boleto 
 
• Lugar de entrega: Ciudad de México, D.F. y área metropolitana. 
• Plazo de entrega: los servicios deberán prestarse entregando los boletos de avión con pases de abordar incluidos, en un lapso no mayor de 1 (una) hora y 

dentro de 20 (veinte) minutos en caso de urgencias posteriores a la solicitud. 
 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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En convocante: 
$990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

13/10/2004 12/10/2004 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/10/2004 
10:00 horas 

22/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C810000000 Servicios de hospedaje, instalación 
de oficinas y talleres, suministro de 

equipo de protección personal 

548,588 1’371,470 Día/servicio 

2 C810000000 Servicios y administración de una red 
de cómputo en las oficinas técnico-

administrativos en brigadas 
sismológicas 

1,000 2,500 Día/servicio 

3 C810000000 Servicios de transporte y póliza de 
mantenimiento preventivo y 

correctivo a vehículos 

35,846 89,615 Día/servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Diagonal de Patriotismo 
número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F, teléfono 52-78-29-60, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Compañía Mexicana 
de Exploraciones, S.A. de C.V., sita en avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. y en compraNET mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los eventos se llevarán a cabo en avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugares de la prestación del servicio: cualquier lugar de la República Mexicana, principalmente en los estados de Veracruz, Tabasco y Chiapas. 
• Plazo de la prestación del servicio: del 1 de noviembre de 2004 al 31 de diciembre de 2005.  
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la entrega y presentación de las facturas correspondientes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
JOSE LUIS LOPEZ HERRERA  

RUBRICA. 
(R.- 202226) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

 
Liconsa, S.A. de C.V., en lo sucesivo Liconsa, a través de la Gerencia Estatal Veracruz, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados de nacionalidad 
mexicana en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluyendo IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

20143049-
001-04 

$969.00  
Costo en compraNET: 

$881.00  

19 de octubre de 2004 15 de octubre de 2004 
11:00 horas  

15 de octubre de 2004 
12:30 horas 

26 de octubre de 2004 
12:00 horas 

26 de octubre de 2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 1420800306 Máquina lavadora de canastillas con tres zonas de lavado, prelavado, lavado y enjuague 1 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la caja general de la Gerencia Estatal 

Veracruz, en la Subgerencia de Administración y Finanzas, ubicada en la avenida Xalapa número 297, colonia Unidad del Bosque, Jalapa, Veracruz, código 
postal 91010, teléfono 01-228-8-14-40-42, extensiones 105 y 109, del 5 al 19 de octubre de 2004; con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles.  

• Las bases podrán adquirirse en el domicilio de la convocante mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V, o en compraNET, 
a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que emite compraNET. Se recomienda consultar las bases antes de realizar el pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el horario indicado y el día señalado, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal Veracruz, ubicada en el domicilio 
de la convocante.  

• El acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas será: el día 26 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, después de esta hora no se permitirá el 
acceso a ningún licitante, los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas ubicada en el domicilio de la convocante. 

• La apertura de la propuestas económicas se efectuará el día 26 de octubre de 2004 a las 13:00 horas, el evento se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia Estatal Veracruz, ubicada en el domicilio de la convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Lugar para el suministro y entrega del bien será: en las instalaciones de la Gerencia Estatal Veracruz, ubicadas en el domicilio de la convocante, conforme a lo 

establecido en las bases de la licitación. 
• Condiciones de pago: se otorgará un anticipo de 30% y los pagos se realizarán conforme a lo establecido en las bases de esta licitación, previa presentación de 

la factura a revisión en la caja general de la Gerencia Estatal Veracruz, ubicada en el domicilio de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
JALAPA, VER., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FROYLAN CANALES LOPEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 202227) 
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 55315004-003-04 

 
El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción I, 26 y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, publica convocatoria en la que se establecen los procedimientos para la adquisición de un camión de plataforma con grúa.  
Se invita a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en un sobre cerrado, en idioma español para llevar a cabo mediante un 
contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, la adquisición de: camión con plataforma, motor diesel, transmisión automática, color blanco, austero, con 
aire acondicionado, con grúa hidráulica, con extensión de 12 metros, con capacidad de levantamiento de 10 toneladas con malacate, brazo giratorio, controles 
dobles, cruzados con la misma secuencia de operación en ambos lados del vehículo, dos gatos estabilizadores hidráulicos de apoyo, extensibles manualmente y 
fijos, depósito hidráulico, equipada con código color ámbar con base metálica.  
Costo de las bases: en compraNET $3,000.00 M.N. (tres mil pesos 00/100 moneda nacional) y $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) en el 
domicilio de la convocante. 
Fecha límite para adquirir bases: 14 de octubre de 2004. 
Junta de aclaraciones: 13 de octubre de 2004 a las 10:30 horas, hora local. 
Recepción y apertura de propuestas: 20 de octubre de 2004 a las 10:30 horas, hora local. 
Apertura económica: 25 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, hora local. 
Acto de fallo de la licitación: 28 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, hora local. 
Firma del contrato: 16 de noviembre de 2004 a las 10:00 horas, hora local. 
Fecha estimada para la entrega del bien objeto de esta licitación: 1 de diciembre de 2004; 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Oomapas, ubicada en las oficinas del Organismo Operador Municipal, con domicilio en calle Sexta y 
avenida 16 de Septiembre sin número, colonia Comercial, en San Luis Río Colorado, Sonora; teléfono 01(653) 534-11-72, extensión 19, 
fax 01653534-45323. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria hasta el día arriba señalado, en las oficinas de 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. El pago 
se recibirá en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San 
Luis Río Colorado, Sonora, y el pago deberá efectuarse en las cajas recaudadoras de dicho organismo. La propuesta deberá ser presentada en peso mexicano. Se 
otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, asimismo, los interesados podrán consultar las bases de la licitación y, en su caso, 
adquirirlas, a través de Internet, mediante el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET en la dirección: http://compranet.gob.mx, a partir del 
día 5 de octubre de 2004.  
La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten lo requerido en el punto 1, sin embargo los requisitos generales que deberán acreditarse en la 
licitación son: 
1. Solicitud por escrito a Oomapas para su inscripción a la licitación. 
2. Copia del acta constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido de $1’000,000 de pesos, mismo que deberá acreditarse con el estado financiero 

actualizado auditado por un contador público externo, el licitante deberá presentar carta original membretada de éste, en la que se manifieste dicha situación, 
acompañada de original o copia certificada de la cédula profesional respectiva. 

4. Presentar copia de la última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior. 
5. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con particulares, señalando el importe total contratado y el 

importe por ejercer desglosado por anualidades. 
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6. Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
7. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere, el licitante deberá de exhibir mínimo 3 cartas de recomendación de sus clientes. 
8. Curriculum vitae (CV), firmado por el interesado y el representante legal de la empresa.  
9. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de dicho artículo. Para empresas en asociación, éstas 
deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo 
de manifestar quién será la empresa responsable así como del representante legal de la asociación. Para fines de participación y contratación será requisito 
indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá ser cubierto por cada uno de los integrantes de la 
asociación, con excepción del punto número 3 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

10. Los criterios generales para adjudicar el contrato serán: con base al análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato, a la propuesta que una vez evaluada, reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja, en los 
términos definidos en las bases de la licitación. 

 Las condiciones de pago son mediante la formulación de la factura correspondiente que deberá ser entregada por el proveedor acompañada de la 
documentación soporte requerida por la Dirección Administrativa del organismo, previa firma de autorización por el encargado del Departamento de Compras. El 
pago se efectuará dentro de los 20 días naturales, siguientes a la presentación de la factura correspondiente. Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún 
tratado. 

12. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, cualquier 
condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para 
desechar la propuesta. 

 
SAN LUIS RIO COLORADO, SON., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL OOMAPAS 
ING. RAUL ADALBERTO MORELOS 

RUBRICA. 
(R.- 202228) 
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PMI COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 fracción primera 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación para la contratación de los servicios para la remodelación de salas de juntas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18600002-010-04 $990.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

15/10/2004 13/10/2004 
12:00 horas 

8/10/2004 
12:00 horas 

21/10/2004 
10:00 horas 

26/10/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400002 Acondicionador aire 7 Equipo 
2 I450400000 Mobiliario y equipo de oficina 1 Servicio 
3 I450400000 Mobiliario y equipo de oficina 1 Lote 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Marina Nacional número 329, torre 

ejecutiva, piso 21, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 1944-0034, los días de lunes a viernes (hábiles), con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas.  

### La forma de pago es, en efectivo, con cheque certificado o de caja de institución bancaria nacional a nombre de PMI Comercio Internacional, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

### La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas número 1, ubicada en Marina Nacional número 
329, torre ejecutiva, piso 22, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

### La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, siendo el lugar de reunión la Gerencia de Adquisiciones y Servicios 
Generales, sita en avenida Marina Nacional número 329, torre ejecutiva, piso 21, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

### El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
número 1, Marina Nacional número 329, torre ejecutiva, piso 22, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

### La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 1, Marina Nacional número 329, torre 
ejecutiva, piso 22, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### Se otorgará un anticipo de 50%. 
### Lugar de prestación de los servicios: salas de juntas de PMI, ubicadas en Marina Nacional número 329, torre ejecutiva, pisos 20 y 22, colonia Huasteca, código 

postal 11311 en México, D.F., los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 18:00 a 7:00 horas, en días hábiles y las 24 horas en fines de semana. 
### Plazo de ejecución: 40 días, contados a partir de la firma del contrato. 
### El pago se realizará dentro de los 8 (ocho) días naturales posteriores a la presentación y aceptación de los documentos para trámite de pago. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
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ING. BRUNO BECERRIL GUADALAJARA 
 RUBRICA. (R.- 202230) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA YUCATAN 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales y útiles para oficina, material de limpieza, 
refacciones y accesorios para herramientas (llantas); refacciones, accesorios para equipo de cómputo (consumibles informáticos); vestuarios, uniformes, blancos 
y prendas de protección personal, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00008032-005-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

convocante $969.00 
compraNET $881.00 

8/10/2004 8/10/2004 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

15/10/2004 
10:00 horas 

19/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000244 Papel para fotocopiadora 112 Caja 
2 C660200018 Papel higiénico y facial 40 Caja 
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 10 Pieza 
4 C870000028 Tinta para impresión 53 Pieza 
5 C420000010 Botas de seguridad 151 Par 

 
• La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 27 de 

septiembre de 2004.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 2A número 401, colonia Díaz Ordaz, 

código postal 97130, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999 943-68-78 y 943-15-89, los días de lunes a viernes, con horario de: 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera 

el sistema. 
• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 

Subdelegación Administrativa, ubicada en 2A número 401, colonia Díaz Ordaz, código postal 97130, Mérida, Yucatán. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, Calle 6 número 402, colonia Díaz Ordaz, código postal 97130, Mérida, Yucatán, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 5 de noviembre de 2004. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DELEGADO EN EL ESTADO 
ING. RODOLFO LOPEZ RUIZ 
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RUBRICA. 
(R.- 202232) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 010  
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO NUMERO 134, Y DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTICULOS 28 PRIMER PARRAFO Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA COMISION NACIONAL 
DEL AGUA CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE: REHABILITACION DE COLECTORES, 
EMISOR Y PRETRATAMIENTO Y CONSTRUCCION DE CARCAMO DE BOMBEO, DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, APIZACO A; 
REHABILITACION DE EMISORES, COLECTOR, PRETRATAMIENTO Y TANQUE DE CLORACION Y CONSTRUCCION DE PRETRATAMIENTO NUMERO DOS 
DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES APIZACO B, AMBAS EN APIZACO, TLAX., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR  
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

16101043-
016-04 

$1,000.00 VENTA DIRECTA 
$800.00 compraNET 

13/OCTUBRE/2004 
(13:00 HORAS) 

13/OCTUBRE/2004 
(10:00 HORAS) 

20/OCTUBRE/2004 
(11:00 HORAS) 

22/OCTUBRE/2004 
(11:00 HORAS) 

 FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

    

 14/OCTUBRE/2004     
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION

FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO  

Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

---- REHABILITACION DE COLECTORES, EMISOR Y 
PRETRATAMIENTO Y CONSTRUCCION DE CARCAMO DE 
BOMBEO, DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES, APIZACO A 

$2’000,000.00 47 DIAS 4/NOVIEMBRE/2004 
20/DICIEMBRE/2004 

APIZACO, TLAX. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR  

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
16101043-

017-04 
$1,000.00 VENTA DIRECTA 

$800.00 compraNET 
12/OCTUBRE/2004 

(13:00 HORAS) 
12/OCTUBRE/2004 

(10:00 HORAS) 
20/OCTUBRE/2004 

(16:00 HORAS) 
22/OCTUBRE/2004 

(16:00 HORAS) 
 FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
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 14/OCTUBRE/2004     
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS DESCRIPCION 
GENERAL DE 

LOS TRABAJOS 

PLAZO DE 
EJECUCION

FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO  

Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

---- REHABILITACION DE EMISORES, COLECTOR, 
PRETRATAMIENTO Y TANQUE DE CLORACION Y 

CONSTRUCCION DE PRETRATAMIENTO NUMERO DOS DE 
LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

APIZACO B 

$2’000,000.00 47 DIAS 4/NOVIEMBRE/2004 
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APIZACO, TLAX. 

 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN GERENCIA ESTATAL EN 
TLAXCALA DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SUBGERENCIA DE INGENIERIA Y APOYO TECNICO, 1o. PISO, DE MORELOS NUMERO 44, OCOTLAN, 
TLAX. TELEFONO 01-246-462-09-96, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:30 HORAS, Y EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. 
LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION; EN compraNET, EL PAGO SE HARA 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA ESTATAL EN TLAXCALA DE LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA, 2o. PISO, DE MORELOS NUMERO 44, OCOTLAN, TLAX., EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA ESTATAL EN TLAXCALA DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, 2o. 
PISO DE MORELOS NUMERO 44, OCOTLAN, TLAX. EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA ESTATAL EN TLAXCALA DE 
LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, 2o. PISO, DE MORELOS NUMERO 44, OCOTLAN, TLAX. EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA EN PESOS MEXICANOS. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULO VITAE DE LA EMPRESA Y 
PERSONAL QUE SE ENCARGA DE LOS TRABAJOS, RELACION DE CONTRATOS Y CARATULAS DE OBREROS Y SIMILARES Y DEBERA ANEXARSE 
DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT 4). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
III. DECLARACION FISCAL (DECLARACION DEL EJERCICIO PERSONAS MORALES O FISICAS, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEBIDAMENTE 

PRESENTADA AL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA) O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA (DEBIDAMENTE DICTAMINADO, 
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POR UN CONTADOR PUBLICO, CONFORME A LAS NORMAS DE SU PROFESION) CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 
CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA. 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO PROTOCOLIZADO ANTE NOTARIO PUBLICO A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS 
DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO 
LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION. 
SE OTORGARA EL 30% DEL MONTO DEL CONTRATO COMO ANTICIPO. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

OCOTLAN, TLAX., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
GERENTE ESTATAL EN TLAXCALA 
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ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 202235) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número 
BM-INM-187-04 para contratar el suministro, instalación y puesta en marcha de diversos equipos de aire acondicionado para el Banco de México, mismos que se 
describen a continuación: 
 

No. de 
partida 

Descripción completa de los bienes y/o servicios Cantidad Unidad de 
medida 

1 Suministro, maniobra a azotea, montaje, instalación eléctrica e 
hidráulica en los puntos proporcionados por el Banco a pie de equipo, 
puesta en marcha y pruebas de unidad generadora de agua helada 

marca Trane, mod. RTAA-125, con una capacidad nominal de 
125 T.R., equipada con dos compresores rotativos tipo tornillo 

de alta eficiencia y condensador enfriado por aire, consumo total 
de 136.3 kW a plena carga, operando a 220 V, 3 fases, 60 ciclos, 

con carga completa de refrigerante HCFC-22. Las unidades deberán 
suministrarse con todos los componentes normales de fábrica 

incluyendo tablero de control computarizado con display de LCD 
montado en la unidad para regular la operación de la unidad en 

forma totalmente automática del 10 al 100% de la carga y monitorear las 
funciones críticas para la operación eficiente del equipo. 

Además deberá suministrarse con el siguiente equipo instalado 
de fábrica: tablero de fuerza montado en la unidad conteniendo 

interruptores termomagnéticos y arrancadores magnéticos 
para los diferentes motores que se incluyen en la unidad 

(un solo punto de acometida eléctrica); bases antivibratorias 
conformadas por resortes para los compresores y base fabricada 
en estructura de IPR para la unidad en general; switch de flujo; 

garantía de 5 años en los compresores, arranque del equipo 
por parte de personal especializado de Trane 

2 Sistema 
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2 Suministro, maniobra a planta azotea, montaje, instalación eléctrica 
e hidráulica en los puntos proporcionados por el Banco a pie de equipo, 

puesta en marcha y pruebas de unidad manejadora de aire 
marca Trane, serie T, Mod. TSCA50 con una capacidad para desplazar 

22,263 CFM contra una presión estática de 2.5" 
de columna de agua, con un aislamiento de doble pared sólida, 

controlador MP580, control de volumen variable con los siguientes 
módulos: caja de mezcla con filtros desechables de 2", 

dampers paralelos, puerta derecha Inlet Hood, switch de filtros sucios, 
sensor de temperatura promedio, filtros de bolsa: con prefiltros 

de cartucho de 2" con una eficiencia de 85%, serpentín 
de agua refrigerada, capacidad total de 432 MBH, ventilador de 

suministro, motor de 30 HP, 3 fases/220 volts./60HZ 
y variador de frecuencia e interruptor de presión estática, incluye 

base fabricada en estructura IPR para la unidad en general (UMA 8) 

1 Sistema 

3 Suministro, maniobra a planta azotea, montaje, instalación eléctrica e 
hidráulica en los puntos proporcionados por el Banco a pie 

de equipo, puesta en marcha y pruebas de unidad manejadora 
de aire marca Trane, serie T, Mod. TSCA25 con una capacidad para 

desplazar 12,040 CFM contra una presión estática de 2.5" de columna 
de agua, con un aislamiento de doble pared sólida, 

controlador MP580, control de volumen variable con los 
siguientes módulos: caja de mezcla con filtros desechables 

de 2", damperes paralelos, puerta derecha Inlet Hood, switch de filtros 
sucios, sensor de temperatura promedio, filtros de bolsa: 

con prefiltros de cartucho de 2" con una eficiencia de 85%, serpentín 
de agua refrigerada, capacidad total de 196.56 MBH, ventilador de 
suministro, motor de 20 HP, 3 fases/220 volts./60HZ y variador de 
frecuencia e interruptor de presión estática, incluye base fabricada 

en estructura IPR para la unidad en general (UMA 9) 

1 Sistema 
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4 Suministro, maniobra a planta sótano, montaje, instalación 
eléctrica e hidráulica en los puntos proporcionados por el Banco 

a pie de equipo, puesta en marcha y pruebas de unidad manejadora 
de aire marca Trane, serie T, Mod. TSCA12 con una capacidad 

para desplazar 5,038 CFM contra una presión estática 
de 2.5" de columna de agua, con un aislamiento de doble pared 

sólida, controlador MP580, control de volumen variable 
con los siguientes módulos: caja de mezcla con filtros 

desechables de 2", damperes paralelos, puerta derecha Inlet Hood, 
switch de filtros sucios, sensor de temperatura promedio, 

filtros de bolsa: con prefiltros de cartucho de 2" con una eficiencia 
de 85%, serpentín de agua refrigerada, capacidad total 
de 93 MBH, ventilador de suministro, motor de 7.5 HP, 

3 fases/220 volts./60HZ y variador de frecuencia 
e interruptor de presión estática, incluye base fabricada 
en estructura IPR para la unidad en general (UMA 10) 

1 Sistema 

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes y/o servicios, se mencionan en el anexo A 
de las bases de licitación. 

Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $3,000.00 pesos (tres mil pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el Impuesto al Valor Agregado y 
deberá ser pagado en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor 
del Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades 
competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 20 de octubre de 2004, de 10:00 a 13:30 horas, en días hábiles bancarios, en la 
oficina de estudios de servicios y adquisiciones, ubicada en Venustiano Carranza número 32, 3er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06059, México, D.F., sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar 
en la licitación. 

El lugar y plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programas para la prestación de los servicios, así como las condiciones de pago son 
los siguientes: 

El programa de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha requerido es: el suministro, instalación y puesta en marcha de los bienes materia de contratación se 
efectuará dentro de las 14 semanas siguientes al 6 de diciembre de 2004, de conformidad con el programa anexo a las bases de licitación. 

Los bienes deberán entregarse y/o instalarse y/o ponerse en marcha en los sitios y bajo las condiciones siguientes: 

Los bienes se deberán de entregar, instalar y poner en marcha en el edificio, ubicado en avenida Cinco de Mayo número 6, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06059, México, D.F., conforme a las cantidades, características y especificaciones detalladas en el anexo A de las bases, previo aviso a la oficina de 
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estudios y control de mantenimiento del Banco de México, a la atención del ingeniero Miguel Angel García Connelly al teléfono 52.37.24.57, con al menos 48 horas 
de anticipación señalando los datos del personal que realizará la entrega de los bienes y los datos de los vehículos que los trasladarán. 

Tratándose de licitantes extranjeros sin residencia o establecimiento permanente en México, la entrega será en el sitio antes señalado, en los términos de Incoterms 
2000, DDP. 

Condiciones de pago: 

Los pagos se efectuarán en moneda nacional, o bien en dólares de los Estados Unidos de América, en este último caso el pago se efectuará en moneda nacional al 
tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación correspondiente al día hábil bancario anterior a aquel en el que se solicite a la institución de crédito que designe el licitante ganador, que 
realice el depósito de que se trata. Tratándose de licitantes extranjeros sin residencia o establecimiento permanente en México, el Banco cubrirá a la empresa 
ganadora la cantidad correspondiente a través de un crédito comercial irrevocable. 

Momento en que se hará exigible el pago: el pago será exigible al día natural siguiente al vencimiento del plazo para efectuar los pagos, establecidos en el modelo 
de contrato ya mencionado. 

Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: se otorgará un 50% de anticipo sobre el importe total de los bienes materia de adquisición, sin 
incluir el importe correspondiente a la instalación y puesta en marcha de los bienes, pagadero dentro de los 20 días naturales, siguientes a la recepción por parte del 
Banco, de la póliza de fianza correspondiente, y de la factura o recibo respectivo, a entera satisfacción del propio Banco, y el 50% restante del importe total de los 
bienes, más el 100% del importe correspondiente a la instalación y puesta en marcha, contra la entrega de la totalidad de los bienes debidamente instalados y 
puestos en marcha a entera satisfacción del Banco de México, en los términos del contrato adjunto a estas bases. 

Tratándose de licitantes extranjeros sin residencia o establecimiento permanente en México, deberán entregar una garantía bancaria irrevocable o una carta de 
crédito standby. En ambos casos, las garantías se deberán entregar a entera satisfacción del Banco. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo siguiente: 

a) El acto de presentación de proposiciones, tanto técnicas como económicas, así como apertura exclusivamente de propuestas técnicas, se llevará a cabo el día 
26 de octubre de 2004, en la sala de juntas de la Gerencia de Inmuebles, ubicada en la calle Venustiano Carranza número 32, 3er. piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 05960, México, D.F., a las 11:00 horas, y 

b) El acto de apertura económicas tendrá verificativo el día 29 de octubre de 2004, en la sala de juntas de la Gerencia de Inmuebles, ubicada en la calle Venustiano 
Carranza número 32, 3er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 05960, México, D.F., a las 11:00 horas. 

Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la proposición técnica y la proposición 
económica. En la fecha y lugar señalados en el inciso a) precedente se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar 
los interesados, dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación 
y apertura de proposiciones. 
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No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y el artículo 50 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más 
tardar el día 15 de noviembre de 2004, sin efectuarse acto de fallo. 

La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 

Con fundamento en los artículos 8o., 10 y demás del Reglamento Interior del Banco de México, así como único del Acuerdo de Adscripción de sus unidades 
administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE INMUEBLES 

ARQ. JUAN ARTURO ARCINIEGA SORIANO 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LIC. CLAUDIO RAMON GARCIA OSORIO 

RUBRICA. 
(R.- 202244) 
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FIDEICOMISO PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA Y CONTROL 

DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 
SECRETARIA TECNICA 

AVISO DE FALLOS 
 
Domicilio de la convocante: Avenida de los Insurgentes Sur número 1971, Plaza Inn, Torre III, piso 12, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código 
postal 01020, Distrito Federal, teléfonos 56611140/566611429. 
 
Aviso de fallo de la licitación pública internacional número 06710001-008-04 contratación del servicio de selección, reclutamiento, contratación y administración de 
nómina de personal para diversas unidades de la Administración General de Aduanas bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México forma 
parte. Fecha de emisión del fallo 30 de julio de 2004. 
• Se declara desierta la partida única. 
Aviso de fallo de la licitación pública internacional número 06710001-013-04 adquisición de equipos para laboratorio bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio de los que México forma parte. Segunda convocatoria. Fecha de emisión del fallo 19 de agosto de 2004. 
• Licitante ganador de la partida número 1, Mendelev Tecnologías, S.A. de C.V., domicilio Faja de Oro 210-2, planta alta, colonia Minerva, código postal 89120, Tampico, 

Tamaulipas, teléfono (01833) 2139500; monto total adjudicado $587,750.00 (quinientos ochenta y siete mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
• Licitante ganador de las partidas números 6 y 11 Analytical Control, S.A. de C.V., domicilio: Renán número  

25-310, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., teléfonos 52501328/52546637; monto total adjudicado de $58,100.00 (cincuenta y 
ocho mil cien pesos 00/100 M.N.). 

• Licitante ganador de las partidas números 5, 9 y 10, IVF y Asociados, S.A. de C.V., domicilio: Empresa 
67-101, colonia Insurgentes Mixcoac, Delegación Benito Juárez, código postal 03920, México, D.F., teléfonos 56115444/56157361; monto total adjudicado 
$762,650.00 (setecientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

• Licitante ganador de las partidas números 7 y 8, Leco México, S.A. de C.V., domicilio: Lázaro Cárdenas número 4404 Oriente, colonia República, Monterrey, 
Nuevo León, teléfono 01(81)83494384; monto total adjudicado $2´071,430.00 (dos millones setenta y un mil cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.). 

Los montos totales adjudicados, mencionados con antelación no incluyen el 15% del Impuesto al Valor Agregado. 
• Se declaran desiertas las partidas números 2, 3 y 4. 
Aviso de fallo de la licitación pública internacional número 06710001-014-04 adquisición de reactivos, vidriería y suministros para laboratorio bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio de los que México forma parte. Segunda convocatoria. Fecha de emisión del fallo 20 de agosto de 2004. 
• Licitante ganador de las partidas números 4, 42, 44, 45, 46, 67, 69, 79, 81, 82, 97 y 99: Industrias Bioselec, S.A. de C.V., domicilio Nicolás San Juan número 

1465-301, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México D.F.; teléfono 5355-8882, fax 5556-6943; monto total adjudicado: $3,753.73 
(tres mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

• Licitante ganador de las partidas números 9, 11, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 30, 33, 35, 43, 55, 57, 58, 60, 70, 71, 76, 77, 83, 84, 87, 103, 104, 
105, 110, 111 y 112, Analytical Control, S.A. de C.V., domicilio: Renán número 25-310, colonia Anzures, código postal 11590, México, D.F., monto total 
adjudicado de $100,530.00 (cien mil quinientos treinta pesos 00/100 M.N.). 
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Los montos totales adjudicados, mencionados con antelación no incluyen el 15% del Impuesto al Valor Agregado. 
• Se declaran desiertas las partidas números 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 13, 18, 19, 24, 29, 31, 32, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 59, 

61, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 72, 73, 74, 75, 78, 80, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 100, 101, 102, 106, 107, 108, 109, 113, 114, 115, 116, 117, 118 y 
119. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SECRETARIO TECNICO 
LIC. FRANCISCO JIMENEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202248) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE  

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA Y ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, ELECTRICOS Y 
ELECTRONICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16151005-002-04 $727.00 

COSTO EN compraNET: 
$661.00 

12/10/2004 12/10/2004 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

20/10/2004 
14:00 HORAS 

22/10/2004 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I450400000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 16 PIEZA 
2 I450400000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 5 PIEZA 
3 I450215000 MESAS 2 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

AQUILES SERDAN NUMERO 180-11, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA, TELEFONOS 662-2170173, 2122236 Y 
2122345, EXTENSION 101, LOS DIAS DEL 5 AL 12 DE OCTUBRE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION DE CREDITO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA CONANP, 
REGION NOROESTE, UBICADA EN AQUILES SERDAN NUMERO 180-1, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA CONANP, REGION NOROESTE, AQUILES SERDAN NUMERO 180-1, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA CONANP, REGION NOROESTE, AQUILES SERDAN NUMERO 180-1, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LAS QUE SE DESCRIBEN EN LAS BASES, LOS DIAS: LOS QUE SE DESCRIBEN EN LAS BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 

DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LAS QUE SE DESCRIBEN EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LAS QUE SE DESCRIBEN EN LAS BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16151005-003-04 $727.00 

COSTO EN compraNET: 
$661.00 

20/10/2004 18/10/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

26/10/2004 
11:00 HORAS 

28/10/2004 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I150200000 EQUIPO DE COMUNICACION, CINEMATOGRAFICO Y FOTOGRAFICO 2 EQUIPO 
2 I150400000 EQUIPO DE REPRODUCCION 1 EQUIPO 
3 I150400000 EQUIPO DE REPRODUCCION 1 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

AQUILES SERDAN NUMERO 180-1, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA, TELEFONOS 662-2170173, 2122236 Y 
2122345, EXTENSION 101, LOS DIAS DEL 5 AL 20 OCTUBRE 2004, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA CONANP, 
REGION NOROESTE, UBICADA EN AQUILES SERDAN NUMERO 180-1, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA CONANP, REGION NOROESTE, AQUILES SERDAN NUMERO 180-1, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA CONANP, REGION NOROESTE, AQUILES SERDAN NUMERO 180-1, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SE DESCRIBE EN LAS BASES, LOS DIAS: SE DESCRIBE EN LAS BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 

HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SE DESCRIBE EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SE DESCRIBE EN LAS BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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HERMOSILLO, SON., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA CONANP, REGION NOROESTE 

CARLOS CASTILLO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 202251) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA Y BIENES INFORMATICOS, EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO Y EQUIPOS 
Y APARATOS DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16151002-017-04 $969.00 

COSTO EN compraNET:
$881.00 

14/10/2004 13/10/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

19/10/2004 
11:00 HORAS 

22/10/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 32 PIEZA 
2 I450400000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 8 PIEZA 
3 I450400168 LIBRERO 8 PIEZA 
4 I450400000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 8 PIEZA 
5 I450400016 ARCHIVERO DE METAL 5 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16151002-018-04 $969.00 

COSTO EN compraNET:
$881.00 

18/10/2004 15/10/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

25/10/2004 
11:00 HORAS 

28/10/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 EQUIPO DE COMPUTACION 15 EQUIPO 
2 I180000000 EQUIPO DE COMPUTACION 7 EQUIPO 
3 I180000162 IMPRESORA LASER 5 EQUIPO 
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4 I180000116 SERVIDOR DE RED 3 EQUIPO 
5 I180000000 EQUIPO DE COMPUTACION 3 EQUIPO 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CAMINO 
AL AJUSCO NUMERO 200, PLANTA BAJA, ALA SUR, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONOS 5449-7044 Y 5449 63 00, EXTENSION 17171, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA CIUDAD DE 
MEXICO A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION 
NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS, UBICADA EN CAMINO AL AJUSCO NUMERO 200, PISO 3, ALA SUR, COLONIA JARDINES EN LA 
MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS 
ESTABLECIDOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS, CAMINO AL AJUSCO NUMERO 200, 
PISO 3, ALA SUR, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS, CAMINO AL AJUSCO NUMERO 200, PISO 3, ALA SUR, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, 
CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN ANEXO I DE LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS: SEGUN ANEXO I DE LAS BASES DE LICITACION, EN EL HORARIO 
DE ENTREGA: SEGUN ANEXO I DE LAS BASES DE LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
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DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 
ARTURO ALCOCER LUJAMBIO 

RUBRICA. 
(R.- 202252) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION I ZONA NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR  
DE MANERA ESCRITA O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE LIMPIEZA, VIGILANCIA, CUSTODIA Y TRASLADO DE VALORES Y DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TORRES DE 
AUXILIO VIAL (FARAC), ASI COMO PARA LA ADQUISICION DE VALES PARA COMBUSTIBLE (FARAC), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

SERVICIO DE LIMPIEZA 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES INCLUYE IVA 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120002-011-04 $990.00 

COSTO EN compraNET:
$900.00 

14/10/2004 14/10/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

20/10/2004 
11:00 HORAS 

21/10/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 SERVICIO DE LIMPIEZA EN PLAZA DE COBRO NUMERO 34, TIJUANA, B.C.  2 MES 
2 C810600000 SERVICIO DE LIMPIEZA EN PLAZA DE COBRO NUMERO 35, ROSARITO, B.C. 2 MES 
3 C810600000 SERVICIO DE LIMPIEZA EN PLAZA DE COBRO NUMERO 36, ENSENADA, B.C. 2 MES 
4 C810600000 SERVICIO DE LIMPIEZA EN PLAZA DE COBRO NUMERO 83, EL HONGO, TECATE, B.C.  2 MES 
5 C810600000 SERVICIO DE LIMPIEZA EN PLAZA DE COBRO NUMERO 86, SAN JOSE DEL CABO, B.C.S. 2 MES 

 
SERVICIO DE VIGILANCIA  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120002-012-04 $990.00 

COSTO EN compraNET:
$900.00 

14/10/2004 14/10/2004 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

20/10/2004 
13:00 HORAS 

21/10/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN PLAZA DE COBRO NUMERO 34, TIJUANA, B.C. 2 MES 
2 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN PLAZA DE COBRO NUMERO 35, ROSARITO, B.C. 2 MES 
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3 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN PLAZA DE COBRO NUMERO 36, ENSENADA, B.C. 2 MES 
4 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN PLAZA DE COBRO NUMERO 83, EL HONGO, TECATE, B.C. 2 MES 
5 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN PLAZA DE COBRO NUMERO 86, SAN JOSE DEL CABO, B.C.S. 2 MES  

SERVICIO DE CUSTODIA Y TRASLADO DE VALORES 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES INCLUYE IVA 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120002-013-04 $990.00 

COSTO EN compraNET:
$900.00 

16/10/2004 15/10/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

22/10/2004 
10:00 HORAS 

25/10/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C811005000 SERVICIO DE CUSTODIA Y TRASLADO DE VALORES EN PLAZA DE COBRO NUMERO 34, 

TIJUANA, B.C. 
1 SERVICIO 

2 C811005000 SERVICIO DE CUSTODIA Y TRASLADO DE VALORES EN PLAZA DE COBRO NUMERO 35, 
ROSARITO, B.C. 

1 SERVICIO 

3 C811005000 SERVICIO DE CUSTODIA Y TRASLADO DE VALORES EN PLAZA DE COBRO NUMERO 36, 
ENSENADA, B.C. 

1 SERVICIO 

4 C811005000 SERVICIO DE CUSTODIA Y TRASLADO DE VALORES EN PLAZA DE COBRO NUMERO 83,  
EL HONGO, TECATE, B.C. 

1 SERVICIO 

5 C811005000 SERVICIO DE CUSTODIA Y TRASLADO DE VALORES EN PLAZA DE COBRO NUMERO 86,  
SAN JOSE DEL CABO, B.C.S. 

1 SERVICIO 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TORRES DE AUXILIO VIAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120002-014-04 $990.00 

COSTO EN compraNET:
$900.00 

16/10/2004 15/10/2004 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

22/10/2004 
12:00 HORAS 

25/10/2004 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 SERVICIO DE MANTTO. PREVENTIVO/CORRECTIVO A 56 TORRES DE AUXILIO VIAL 2 MES 
2 C810600000 SERVICIO DE MANTTO. PREVENTIVO/CORRECTIVO A 32 TORRES DE AUXILIO VIAL  2 MES 
3 C810600000 SERVICIO DE MANTTO. PREVENTIVO/CORRECTIVO A 37 RADIOS MOVILES 2 MES 
4 C810600000 SERVICIO DE MANTTO. PREVENTIVO/CORRECTIVO A 8 BASES DE RADIO  2 MES 
5 C810600000 SERVICIO DE MANTTO. PREVENTIVO/CORRECTIVO REPETIDOR “ISLA CORONADO” 2 MES 

 
ADQUISICION DE VALES PARA COMBUSTIBLE  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES  
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120002-015-04 $990.00 

COSTO EN compraNET:
$900.00 

16/10/2004 15/10/2004 
14:00 HORAS 

22/10/2004 
14:00 HORAS 

25/10/2004 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C510200000 VALE PARA COMBUSTIBLE 6,400 PIEZA 

 
• LUGAR DE ENTREGA: DELEGACION I, ZONA NOROESTE, UBICADA EN KILOMETRO 9+500 AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, FRACCIONAMIENTO 

PLAYAS DE TIJUANA, TIJUANA, B.C.  
• PLAZO DE ENTREGA: DOS ENTREGAS MENSUALES DE ACUERDO AL CALENDARIO SEÑALADO EN EL ANEXO NUMERO 1 DE LAS BASES DE 

LA LICITACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS FACTURAS PREVIA VALIDACION DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, SE PAGARAN A LOS 

OCHO DIAS DESPUES DE ENTREGARSE EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
INFORMACION GENERAL 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

DELEGACION I, ZONA NOROESTE, UBICADA EN EL KILOMETRO 9+500 AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE TIJUANA, 
CODIGO POSTAL 22700, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, TELEFONOS (01-664) 631-62-27, 631-62-28, PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 09120002-011-04, 
09120002-012-04, LOS DIAS DEL 5 AL 14 DE OCTUBRE DE 2004 Y PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 09120002-013-04, 09120002-014-04  
Y 09120002-015-04, LOS DIAS DEL 5 AL 16 DE OCTUBRE DE 2004, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O GIRO BANCARIO SOBRE PLAZA TIJUANA A NOMBRE DE CAMINOS 
Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN compraNET: MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, CUYO PAGO 
PODRA SER REALIZADO EN CUALQUIER SUCURSAL DEL BANCO HSBC. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DEL SERVICIO: PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 09120002-011-04, 09120002-012-04, 09120002-013-04 Y 09120002-014-04, DE ACUERDO A 

LO INDICADO EN LOS ANEXOS NUMERO 1 DE LAS BASES DE LA LICITACION CORRESPONDIENTE. 
• VIGENCIA DE LOS SERVICIOS: DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
• CONDICIONES DE PAGO: PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 09120002-011-04, 09120002-012-04, 09120002-013-04 Y 09120002-014-04, POR 

MENSUALIDADES DEVENGADAS, LAS FACTURAS UNA VEZ VALIDADAS POR LA SUBDELEGACION DE OPERACION, SE PAGARAN A LOS QUINCE 
DIAS DESPUES DE ENTREGARSE EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS.  

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE 

LA DELEGACION I, ZONA NOROESTE, UBICADA EN EL KILOMETRO 9+500 AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, FRACCIONAMIENTO PLAYAS DE 
TIJUANA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TIJUANA, B.C., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION  
C.P. JAVIER CHAVEZ SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 202255) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA  
CONVOCATORIA 008 

 
El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de 
Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES) 7061-ME. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen 
en virtud de medicinas y productos farmacéuticos antirretrovirales.  
Secretaría de Salud a través de la Subdirección de Adquisición de Insumos Médicos, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas a través de 
documentos impresos o de medios remotos de comunicación electrónica en dos sobres cerrados para el suministro de medicinas y productos farmacéuticos antirretrovirales. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen WB930 número 630 
del 16/05/2004. 
 
Licitación pública número 00012005-008-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Sin costo 25/10/2004 No habrá junta 

de aclaraciones 
No habrá visita 
a instalaciones 

26/10/2004 
14:00 horas 

29/10/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 Didanosina, solución oral, 2.0 g 2,865 Frasco 
2 C841600000 Estavudina, cápsulas, 15 mg 2,722 Envase 

 
El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo segundo para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en participar 
a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto 
compraNET, de acuerdo con lo señalado en la sección IX de los documentos de licitación de este procedimiento.  
Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, a través de la Subdirección de Adquisición de Insumos Médicos, ubicada en avenida Reforma número 10, 3er. piso, 
edificio Torre Caballito, colonia Tabacalera, México, D.F., código postal 06630, teléfono 50-63-82-00, extensión 2008, E-mail: , organismo encargado de atender 
consultas y de emitir los documentos de licitación, en un horario de 9:00 a 14:30 horas, en días hábiles, o en compraNET, en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx, a partir del día 5 hasta el 25 de octubre de 2004. 
Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán obtener los documentos de licitación a través de 
compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el licitante interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión al sistema.  
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Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los 
documentos de licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados en el párrafo cinco, o a través de compraNET, en la 
dirección electrónica señalada en el mismo párrafo. 

Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándares 
de licitación pública para México: con posibilidad de utilizar medios remotos de comunicación electrónica. Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

Las ofertas deberán presentarse en español. 
Las ofertas deben entregarse en las oficinas de la Subdirección de Adquisición de Insumos Médicos, ubicadas en avenida Reforma número 10, 3er, piso, 
edificio Torre Caballito, colonia Tabacalera, México, D.F., código postal 06630, a partir del día 5 y hasta el día 25 de octubre, de 9:00 a 14:30 horas, y el día 26 
de octubre a las 14:00 horas o a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo 
electrónico que emita el sistema a través de compraNET, a más tardar una hora antes de la hora y fecha indicadas para la apertura de ofertas. 

Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han sido modificados a través de addenda. 
Las ofertas técnicas serán abiertas a las 14:00 horas, del día 26 de octubre de 2004, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la 
sala de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Reforma número 10, 3er. piso, edificio Torre Caballito, colonia Tabacalera, México, D.F., 
código postal 06630. 

Los medicamentos objeto de esta licitación deberán ser suministrados en las entidades ejecutoras y áreas centrales en el Distrito Federal, en los domicilios 
señalados conforme a la lista de bienes y servicios y plan de entregas de la sección VI, de los documentos de licitación, dentro de los 45 días siguientes a la 
fecha de notificación de fallo. 
El pago se realizará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la entrega total de cada una de las entregas indicadas en el calendario 
de entregas de medicamentos, anexo a la lista de bienes y servicios y plan de entregas, de estos documentos de licitación, a entera satisfacción del comprador 
y a la entrega de la documentación correspondiente. 

Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 202256) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN TUXTLA GUTIERREZ CHIAPAS 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación 

de la convocatoria 
005  30/09/2004 

Nota   No. de registro 
en Diario Oficial  

1  R.- 202036 
 

No. de licitación 
09120021-013-04 

 
Ubicación del documento: numero de licitación 

Dice: Debe decir: 
09120021-013-04 09120021-006-04 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

GERENTE DE TRAMO 
ING. JORGE LUIS JUAREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202258) 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     343 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica de servicios a las personas físicas o morales, con actividades 
comerciales y profesionales relacionadas con la prestación del servicio de limpieza y fumigación en inmuebles centrales de la zona metropolitana, con cargo a la reserva 
permanente de compras del sector público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101072-

024/04 
$969.00 

Convocante 
$881.00 

compraNET  

14/10/2004 14/10/2004 
9:00 horas 

20/10/2004 
9:00 horas 

26/10/2004 
12:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600008 Servicio de limpieza integral 1 Servicio 
2 C810600016 Servicio de fumigación 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o en la Subadministración de Adquisiciones A, sita en 

Sinaloa número 43, 2o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 9158-9171, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, la forma de pago: con cheque certificado o de caja, a favor del Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se realizará el día 14 de octubre de 2004 a las 9:00 horas. Visita a instalaciones del SAT: 6, 7, 8, 11 y 12 de octubre de 2004. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de octubre de 2004 a las 9:00 horas. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 26 de octubre de 2004 a las 12:30 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de la 

Administración de Adquisiciones, Sinaloa  
número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: diversas unidades administrativas del SAT, en inmuebles centrales y de la zona metropolitana, los días de lunes a viernes, 

en horario matutino de 6:30 a 14:30 horas, en horario vespertino de 13:00 a 19:00 horas; y sábados en horario de 7:00 a 14:00 horas. 
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• Periodo de prestación de los servicios: del 1 de noviembre de 2004 al 31 de octubre de 2005. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, contados a partir del día siguiente de la aceptación de la factura, previa entrega de los bienes, de 

conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 202259) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material y equipo fotográfico; material y equipo 
de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
No se realizarán bajo la cobertura de los capítulos gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 
Licitación pública internacional 16111003-008-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$727.00 

Costo en compraNET: 
$661.00 

19/10/2004 19/10/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/10/2004 
10:00 horas 

29/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200392 Videograbadora 1 Equipo 
2 I150200382 Tripié cámara fotográfica 2 Equipo 
3 I150200000 Proyector de video 1 Equipo 
4 I150200000 Duplicador múltiple 1 Equipo 
5 I150200000 Cañón proyector 1 Equipo 

 
Licitación pública internacional 16111003-009-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$727.00 

Costo en compraNET: 
$661.00 

19/10/2004 19/10/2004 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

25/10/2004 
11:00 horas 

29/10/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 I180000064 Microcomputadora 5 Equipo 
2 I180000034 Impresora 1 Equipo 
3 I180000064 Microcomputadora 2 Equipo 
4 I180000064 Microcomputadora 1 Equipo 
5 I180000064 Microcomputadora 2 Equipo 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta el 19 de octubre de 2004, es decir el sexto día natural previo al acto de 

presentación de apertura de proposiciones técnicas, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código 
postal 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono 01-777329 36 91, los días de lunes a viernes (hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, en la caja del mismo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 19 de octubre de 2004 a las 11:00 y 12:30 horas, respectivamente, en el edificio número 4 de la 
Subdirección de Recursos Materiales, ubicado en el mismo domicilio. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 25 de octubre de 2004 a las 10:00 y 11:00 horas, 
respectivamente, en la sala de juntas del edificio número 9, ubicado en el mismo domicilio. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán el día 29 de octubre de 2004 a las 10:00 y 11:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas del 
edificio número 9, ubicado en el mismo domicilio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega:  el almacén general del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, los días de lunes a viernes (hábiles), en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 y de 15:30 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: inmediato y hasta el 10 de diciembre de 2004. 

• El pago se realizará: 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura que ampara la recepción de bienes o productos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

JIUTEPEC, MOR., A  5 DE OCTUBRE DE 2004. 
JEFE DE ADMINISTRACION 
LUIS ALFONSO UC PERERA 
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RUBRICA. 
(R.- 202260) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica de bienes, a las personas físicas o morales, con actividades 
comerciales y profesionales relacionadas con la fabricación y suministro de mobiliario para oficina; licitación con cargo a la reserva permanente de compras del 
sector público en los tratados de libre comercio celebrados por México. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101072-

026/04 
$969.00 

Convocante 
$881.00 

compraNET  

15/10/2004 15/10/2004 
9:00 horas 

21/10/2004 
9:00 horas 

27/10/2004 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

I I450400258-18 Módulo para subadministrador 64 Módulo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o en la Subadministración de Adquisiciones A, sita en 

Sinaloa número 43, 2o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 9158-9171, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, la forma de pago: con cheque certificado o de caja, a favor del Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se realizará el día de 15 de octubre de 2004 a las 9:00 horas. No habrá visita a instalaciones del SAT. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 9:00 horas. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 27 de octubre de 2004 a las 12:30 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de la 

Administración de Adquisiciones, Sinaloa  
número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Administración General de Auditoría Fiscal Federal, avenida Hidalgo número 77, módulo II, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

México, D.F., código postal 06300, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: fecha máxima de entrega: 15 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, contados a partir del día siguiente de la aceptación de la factura, previa entrega de los bienes, de 

conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES 

LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 202261) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de traslado de valores y pago de nómina 
a campamentos, y adquisición de vales para combustible para los tramos de Puebla-Acatzingo sección 42 y Acatzingo Ciudad Mendoza sección 43 correspondientes 
a FARAC, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120006-

028-04 
$1,089.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

7/10/2004 7/10/2004 
10:00 horas 

14/10/2004 
10:00 horas 

15/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Servicio de recuento y traslado de valores, pago de 

nómina para campamentos 
1 Servicio 

2 C811005000 Recuento y traslado de valores, pago de nómina  
para campamento 

1 Servicio 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V Zona Centro 

Oriente, ubicado en Circuito del Sol 
número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
usos múltiples de la Delegación Regional V  
Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V 
Zona Centro Oriente, Circuito del Sol 
número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• Lugar de entrega: Puebla-Acatzingo (plaza de cobro 26 y Campamento Amozoc) Acatzingo-Ciudad Mendoza (plaza de cobro 27 y Campamento Esperanza) 
FARAC, los días: de acuerdo a bases, en 
el horario de entrega: de acuerdo a bases. 

• Plazo de entrega: 16 de octubre al 31 de diciembre de 2004. 
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• El pago se realizará: segundo viernes después de haber entregado las facturas en la Superintendencia de Recursos Materiales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120006-

029-04 
$1,089.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

7/10/2004 7/10/2004 
12:00 horas 

14/10/2004 
12:00 horas 

15/10/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C510200024 Gasolina 10,971 Vale 
2 C510200024 Gasolina 4,373 Vale 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en quinta 
sesión extraordinaria, el día 24 de septiembre de 2004.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, colonia 

Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (01222) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, el pago se realizará mediante efectivo o cheque certificado a nombre de Banobras S.N.C. Fideicomiso 1936. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V Zona Centro 
Oriente, ubicado en Circuito del Sol 
número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 
usos múltiples de la Delegación Regional V  
Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V 
Zona Centro Oriente, Circuito del Sol 
número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los vales se entregarán en la Superintendencia de Recursos Materiales con domicilio en Circuito del Sol 3905, colonia Nuevo Amanecer, 

Puebla, Pue., los días 28 de octubre, 11 de noviembre, 25 de noviembre en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: el presente contrato se realizará por administraciones de acuerdo a las fechas señaladas. 
• El pago se realizará: contra entrega de vales, siempre que siete días antes se envíe por fax la factura correspondiente para su revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
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SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. ALEJANDRO A. VEGA TORRA 

RUBRICA. 
(R.- 202263) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN PUEBLA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la demolición y desmantelamiento de estructura de 
concreto armado en cubierta y oficinas anexas, ubicadas en la antigua Plaza de Cobro número 8 San Martín número 9 San Martín-Tlaxcala y número 8-bis El 
Molinito, de la autopista México-Puebla (Farac). Estas licitaciones se realizan con plazos reducidos autorizados mediante acuerdo de fecha 24 de septiembre de 
2004 por el Delegado Regional de la Delegación V Zona Centro-Oriente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

09120017-027-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

8/10/04 8/10/04 
12:00 horas 

8/10/04 
10:00 horas 

15/10/04 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- Demolición y desmantelamiento de estructura de concreto armado en cubierta y oficinas anexas, 
ubicadas en la antigua Plaza de Cobro No. 8, San Martín No. 9, San Martín-Tlaxcala y No. 8-bis 

El Molinito, de la autopista México-Puebla 

23/11/04 45 días $750,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, 

colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (01222) 273-52-00, los días 5, 6, 7 y 8 de octubre de 2004, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, efectivo, cheque certificado o de caja o en Banco HSBC, número de 
cuenta 4006786644 de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San Martín, 

ubicadas en el kilómetro 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 

la Delegación Regional V Zona Centro-Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional V Zona 

Centro-Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San 
Martín, ubicada en el kilómetro 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 90+500 ambos cuerpos de la autopista México-Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un 30% anticipo. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la empresa, relación de obras donde demuestre 

tener la experiencia en la realización de los trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega recepción de obras 
similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copia de las carátulas de contratos similares 
a la obra objeto de esta licitación, que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
A)- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos de procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto; 

B)- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
C)- Acreditar un capital contable mínimo de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con base a su declaración fiscal del ejercicio del año 2003; 
D)- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los documentos siguientes: 
1)- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones señalando nombre, número de circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio (formato de requisitos legales). 

2)- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre y número de suscripción del notario y fedatario público que los protocolizó. 

E)- Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en esta licitación sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en 
caso de persona morales, siempre que para tales efectos en las propuestas y en el contrato establezcan con precisión y a satisfacción de Capufe, las partes 
de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la 
propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, para lo cual deberá cumplirse 
con los requisitos establecidos en el artículo 28 del Reglamento; 

F)- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
G)- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional) de la persona que asista a entregar la propuesta, y 
H)- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
• Las empresas que adquieran las bases por medio de compraNET deberán de enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de pago con el 

sello del banco, al teléfono (01222)-273-52-13. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las propuestas calificadas como solventes técnica  
y económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

09120017-028-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

8/10/04 8/10/04 
14:00 horas 

8/10/04 
10:00 horas 

15/10/04 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- Supervisión y control de calidad para la demolición y desmantelamiento de estructura de 
concreto armado en cubierta y oficinas anexas, ubicadas en la antigua Plaza de Cobro No. 8 San 

Martín No. 9 San Martín-Tlaxcala y No. 8-bis El Molinito, de la autopista México-Puebla 

8/11/04 75 días $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, 

colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (01222) 273-52-00, los días 5, 6, 7 y 8 de octubre de 2004, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, efectivo, cheque certificado o de caja o en Banco HSBC, número de 
cuenta 4006786644 de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2004 a las 14:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San Martín, 

ubicadas en el kilómetro 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 

la Delegación Regional V Zona Centro-Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional V Zona 

Centro-Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San 

Martín, ubicadas en el kilómetros 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 
• Ubicación de la obra: kilómetro 90+500 ambos cuerpos de la autopista México-Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un 20% anticipo. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la empresa, relación de obras donde demuestre 

tener la experiencia en la realización de los trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega recepción de obras 
similares que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copia de las carátulas de contratos similares 
a la obra objeto de esta licitación, que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
A)- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos de procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto; 

B)- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en algunos de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
C)- Acreditar un capital contable mínimo de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con base a su declaración fiscal del ejercicio del año 2003; 
D)- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo. 

que contendrá los documentos siguientes: 
1)- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones señalando nombre, número de circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio (formato de requisitos legales). 

2)- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre y número de suscripción del notario y fedatario público que los protocolizó. 

E)- Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en esta licitación sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en 
caso de persona morales, siempre que para tales efectos en las propuestas y en el contrato establezcan con precisión y a satisfacción de Capufe, las partes 
de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la 
propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, para lo cual deberá cumplirse 
con los requisitos establecidos en el artículo 28 del Reglamento; 

F)- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
G)- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional) de la persona que asista a entregar la propuesta, y 
H)- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, de tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de 

requisitos legales). 
• Las empresas que adquieran las bases por medio de compraNET deberán de enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de pago con el 

sello del banco, al teléfono (01222)-273-52-13. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las propuestas calificadas como solventes técnica  

y económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PUEBLA, PUE., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO ORIENTE 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. CYRANO S. MENA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202264) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica de servicios a las personas físicas o morales, con actividades 
comerciales y profesionales relacionadas con la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a jardines y macetones en inmuebles centrales y de 
la zona metropolitana. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101072-

025/04 
$969.00 convocante 
$881.00 compraNET  

14/10/2004 14/10/2004 
15:00 horas 

20/10/2004 
15:00 horas 

26/10/2004 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800012-04 Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a jardines

y macetones 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o en la Subadministración de Adquisiciones A, 

sita en Sinaloa número 43, 
2o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 9158-9171, de lunes a viernes; con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago: con cheque certificado o de caja, a favor del Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se realizará el día 14 de octubre de 2004 a las 15:00 horas. Visita a instalaciones del SAT 6, 7, 8, 11 y 12 de octubre de 2004. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de octubre de 2004 a las 15:00 horas. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 26 de octubre de 2004 a las 14:30 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de 

la Administración de Adquisiciones, Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: diversas unidades administrativas del SAT, en inmuebles centrales y de la zona metropolitana, los días de lunes a viernes, 

en horario de 7:00 a 16:00 horas; sábados en horario de 7:00 a 13:00 horas. 
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• Periodo de prestación de los servicios: del 1 de noviembre de 2004 al 31 de octubre de 2005.  
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, contados a partir del día siguiente de la aceptación de la factura, previa entrega de los servicios, de 

conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 202266) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL NORTE 

CONVOCATORIA 005  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo de oficina 
para la Dirección Regional del Norte y oficinas del área de influencia, de conformidad con lo siguiente:  
Licitación pública internacional 06600013-006-04 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600013-006-04 $990.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

19/10/2004 19/10/2004 
11:00 horas 

19/10/2004 
9:30 horas 

25/10/2004 
10:00 horas 

27/10/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400002 Acondicionador aire 1 sistema 
2 I450400360 Mamparas modulares para oficina 26 Paquete 
3 I450400324 Sofá 13 Pieza 
4 I150200106 Conmutador telefónico automático 2 Equipo 
5 I150200082 Cámara fotográfica 4 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Del Valle Oriente número 409-240, 
colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, N.L., teléfono 01 81 83 78 41 22, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 13:30 y de 
16:30 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 19 de octubre de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subdirección Regional de Administración, 
ubicada en calzada Del Valle Oriente número 409-240, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, N.L. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el 19 de octubre de 2004 a las 9:30 horas, en avenida Lázaro Cárdenas número 2266, Fraccionamiento Valle Oriente, 
código postal 66269, San Pedro Garza García, N.L. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 25 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subdirección Regional de Administración, ubicada en calzada Del Valle Oriente número 409-240, colonia Del Valle, código postal 66220, San 
Pedro Garza García, N.L. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el 27 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subdirección Regional de 
Administración, ubicada en calzada Del Valle Oriente número 409-240, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, N.L. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y no se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: Dirección Regional del Norte y oficinas de su área de influencia, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 

19:00 horas, de acuerdo a las fechas y domicilios especificados en el anexo A de las bases. 
• El pago se realizará: mediante pago interbancario, una vez recibidos e instalados los bienes y la presentación de la correspondiente factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público.  
SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SUBDIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACION EN LA DIRECCION REGIONAL DEL NORTE 
ING. OFELIA AGUIRRE MORENO 
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RUBRICA. 
(R.- 202267) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de comunicación electrónica en 
la licitación pública nacional para la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo/correctivo a servidores y robot de respaldos, y servidores Sensormatic, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120001-018-04 $1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

14/10/2004 11/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
10:00 horas 

22/10/2004 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto  
mínimo 

Presupuesto máximo 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo a servidores  
y robot de respaldos 

1 Servicio $593,914.00 $1’484,785.00 

2 C810600000 Mantenimiento preventivo/correctivo a servidores 
digitales de video marca Sensormatic 

1 Servicio $1’125,000.00 $2’812,500.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de los Reyes número 24, 

colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, del 5 al 14 de octubre de 2004; con 
el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este organismo o bien en el Sistema compraNET cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco 
HSBC. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo al anexo 1B de las bases.  
• Vigencia: del 16 de noviembre al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará en moneda nacional. El monto de los servicios por mantenimiento preventivo se cubrirá posteriormente, a la entrega total de los servicios 

efectuados, las facturas serán revisadas y autorizadas por la Gerencia de Infraestructura de Tecnologías de Información de Capufe y se pagarán ocho días 
después de entregarse en la Subgerencia de Presupuestos de Capufe. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 
Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CONCEPCION HERNANDEZ VELAZQUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 202268) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica de servicios, a las personas físicas o morales, con actividades 
comerciales y profesionales relacionadas con la prestación del servicio de fletes y maniobras.  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101072-

028-04 
$969.00 

compraNET 
$881.00 

convocante  

14/10/2004 14/10/2004 
18:00 horas 

19/10/2004 
16:00 horas 

25/10/2004 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C8108000010 Fletes y maniobras 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sinaloa número 43, 2o. piso, colonia 

Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 9158 9171, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, con cheque certificado o de caja, a favor del Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2004 a las 18:00 horas. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 16:00 horas. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 25 de octubre de 2004 a las 12:30 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de 

la Administración de Adquisiciones, Sinaloa número 43, 13o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: D.F., zona metropolitana; Puebla, Pue., y Tlaxcala, Tlax., Cuernavaca, Mor., Pachuca, Hgo. y Toluca, Estado de México, 

Chichimequillas, Qro., Guadalajara, Jal., y cualquier otro punto dentro del territorio nacional. Los días de lunes a domingo, durante las 24 horas del día. 
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• Fecha de prestación de los servicios: del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2004 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la aceptación de la factura previa entrega de los servicios, de 

conformidad al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, contrato abierto y abastecimiento simultáneo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como, en la proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 202271) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 08 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la adquisición de vestuario para el personal del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, conforme a lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Precio de  
la bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Reunión de 
aclaración de 

bases 

Presentación de 
propuestas y apertura 

de propuestas técnicas

Apertura de 
propuestas 
económicas 

TFJ-OM-
LPN-13/2004

$900.00 13 de octubre 
de 2004 

13 de octubre 
de 2004 

11:30 horas 

19 de octubre de 2004 
11:30 horas 

22 de octubre 
de 2004 

11:30 horas 
 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Conjunto dama de vestir 591 Conjunto 

Conjunto dama de vestir 591 Conjunto 
Traje para caballero 263 Traje 
Traje para caballero 263 Traje 

Zapatos para caballero 312 Zapatos 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Mississippi 49, 12o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
• Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este órgano colegiado no está registrado dentro de ese sistema 

electrónico.  
• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• La reunión de aclaración de bases, el acto de entrega de propuestas técnicas y económicas, apertura  

de las propuestas técnicas y el acto de apertura de las propuestas económicas, se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de Varsovia número 9, piso 1, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega de los bienes: para la zona metropolitana será en Río Mississippi número 49, piso 12, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc y para las 
salas regionales foráneas, conforme al anexo 1-A de las bases.  

• Plazo de entrega de los bienes: el 6 de diciembre de 2004.  
• Los pagos se realizarán dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura en la Dirección General de Programación y Presupuesto. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

y 8 fracción XX de la Ley Federal  
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, respectivamente. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. EDUARDO AGATON HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202272) 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     368 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 00010051-026-04 relativa a la 
contratación de los servicios profesionales de diseño, plan de negocios, desarrollo y puesta en funcionamiento del Portal e-Economía, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

15/10/2004 13/10/2004 
10:00 horas 

22/10/2004 
10:00 horas 

29/10/2004 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Servicios informáticos 1 Contrato 
 
• Con fundamento en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de 

propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de 
las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000, la Secretaría aceptará el uso de medios remotos de 
comunicación electrónica, en el envío de las propuestas de los licitantes. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 
4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 5629-9500, extensiones 2316, 2317 y 2407, los días 
de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario  
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT), a favor de la Tesorería 
de la Federación, mismo que se podrá adquirir en las papelerías y podrá pagarse en cualquier sucursal de la institución bancaria elegida por el licitante. Una vez 
realizado el pago respectivo a las bases, éstas podrán ser obtenidas en la oficina de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 12o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, 
código postal 10400, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar, días y horarios para la prestación del servicio: conforme al punto 1.2 de las bases de la licitación  
y al anexo 1 técnico. 

• Plazo para la prestación del servicio: conforme al punto 1.2 de las bases de la licitación y al anexo  
1 técnico. 

• El pago se realizará: conforme al punto 14 de las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE LUIS GARZA DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 202273) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica de servicios a las personas físicas o morales, con actividades 
comerciales y profesionales relacionadas con la prestación del servicio de transportación aérea. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101072-

027/04 
$969.00 

Convocante 
$881.00 

compraNET  

15/10/2004 15/10/2004 
14:00 horas 

22/10/2004 
9:00 horas 

28/10/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811010002 Transportación aérea 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o en la Subadministración de Adquisiciones A, sita en 

Sinaloa número 43, 2o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 9158-9171,  
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, la forma de pago: con cheque certificado o de caja, a favor del Servicio de Administración 
Tributaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se realizará el día 15 de octubre de 2004 a las 14:00 horas. No habrá visita a instalaciones del SAT. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 9:00 horas. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 28 de octubre de 2004 a las 9:00 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de 

la Administración de Adquisiciones, 
Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México,  
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de prestación del servicio: diversas unidades administrativas del SAT con cobertura nacional.  
Los días de lunes a domingo, durante las 24 horas del día. 

• Periodo de prestación de los servicios: del 1 de noviembre de 2004 al 31 de marzo de 2007. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la aceptación de la factura previa entrega de los servicios, de 

conformidad al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, contrato abierto y abastecimiento simultáneo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como, en la proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 202274) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS INTERNACIONALES PARA LA ADQUISICION DE: 
 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA CONVOCATORIA INTERNACIONAL: 016 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
03121001-016-04 $970.00 

COSTO EN compraNET: 
$881.00 

12/10/2004 12/10/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

18/10/2004 
11:00 HORAS 

21/10/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400014 ARCHIVERO DE MADERA 3 GAVETAS 10 PIEZA 
12 I450400292 RELOJ REGISTRADOR DE DOCUMENTOS 3 PIEZA 
10 I450600106 ENFRIADOR CALENTADOR DE AGUA 5 PIEZA 
8 I450400320 SILLON SEMI-EJECUTIVO 5 PIEZA 
2 I450400122 ESCRITORIO EJECUTIVO 2 PIEZA 

 
CONSUMIBLES Y REFACCIONES DE COMPUTO CONVOCATORIA INTERNACIONAL: 017 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
03121001-017-04 $970.00 

COSTO EN compraNET: 
$881.00 

8/10/2004 8/10/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

15/10/2004 
11:00 HORAS 

20/10/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 620 PIEZA 
2 C870000016 DISCOS MAGNETICOS FLEXIBLES 883 CAJA 
3 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 13 PIEZA 
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19 C870000000 FUSOR PARA IMPRESORA LASER 20 PIEZA 
20 C870000000 FUSOR PARA IMPRESORA LASER 5 PIEZA 

WALKIE-TALKIE CONVOCATORIA INTERNACIONAL: 018 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
03121001-018-04 $970.00 

COSTO EN compraNET: 
$881.00 

13/10/2004 13/10/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

19/10/2004 
11:00 HORAS 

22/11/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I150200400 WALKIE-TALKIE 50 EQUIPO 
 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C. ALBERTO REBORA GONZALEZ, 
PRESIDENTE DEL COMITE DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS PARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES EL 
DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004. 
- LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

SUBDIRECCION DE CONTROL DE ADQUISICIONES, UBICADA EN ALVARO OBREGON NUMERO 151, 7o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52 08 94 59, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS, 
EN DIAS HABILES. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

- LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS 
SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN ALVARO OBREGON, 
NUMERO 151, 5o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, EN LOS DIAS Y HORAS QUE SE INDICAN EN 
SUS RESPECTIVO CUADROS. 

- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

- NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LICITACIONES 03121001-016-04 Y 03121001-017-04, BODEGA NUMERO 97 DE PANTACO, UBICADA EN 

AVENIDA LAS GRANJAS Y CERRADA DE ACOLOTENCO NUMERO 237, COLONIA SAN SEBASTIAN, AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F. LICITACION 
03121001-018-04, EN LA AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 151, 2o. PISO, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.  

- PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PEDIDO. 
- EL PAGO SE REALIZARA: EN LAS TRES LICITACIONES, DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION FORMAL DEL 

SERVICIO, DE LOS BIENES Y DE LAS FACTURAS CON LOS REQUISITOS FISCALES CORRESPONDIENTES. 
- NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
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OFICIAL MAYOR 
ALBERTO REBORA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202275) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA 

 
Se hace del conocimiento a los interesados que la licitación pública nacional electrónica de servicios número 06101072-017-2004 para la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a jardines y macetones a nivel central y área metropolitana, convocatoria 017 con número de registro R.- 201158, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2004, se cancela. 
 
Dice: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101072-017-04 $969.00 convocante 
$881.00 compraNET 

24/09/2004 24/09/2004 
9:00 horas 

3/09/2004 
9:00 horas 

5/10/2004 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800012-04 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a jardines y macetones 1 Servicio 
 

Debe decir: 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Se cancela Se cancela Se cancela Se cancela Se cancela Se cancela 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800012-04 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a jardines y macetones 1 Servicio 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 
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RUBRICA. 
(R.- 202276) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio en los 
que México forma parte para la adquisición, instalación y puesta a punto de equipos de telecomunicaciones. 
 
Número de licitación 00022001-014-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

9/11/2004 29/10/2004 
13:00 horas 

29/10/2004 
9:00 horas 

15/11/2004 
8:00 horas 

18/11/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200000 Conmutador de datos de acceso para redes Lan 38 Equipo 
2 I150200000 Conmutador de datos secundario para redes Lan 8 Equipo 
3 I150200000 Ruteador para redes Wan 2 Equipo 
4 I150200000 Sistema de administración de redes 1 Sistema 
5 I150200000 Sistema de radio digital punto a punto 

de mediana capacidad 
2 Sistema 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en América número 300, 1er. piso, colonia Los 
Reyes Coyoacán, código postal 04330, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5484-0300, extensión 48583, los días de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 15:00 horas.  
La forma de pago es, mediante el formato SAT 16, pagado en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio en los que México forma parte. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus 

proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. Todos los eventos y actos con motivo de la presente licitación se celebrarán en la sala de usos 
múltiples de la Secretaría de Seguridad Pública, sita en América número 300, planta baja, colonia Los Reyes Coyoacán, Delegación Coyoacán, México, D.F.  

• El 29 de octubre de 2004, a las 9:00 horas, se realizará visita a los inmuebles donde serán instalados los equipos de la partida 6, siendo el punto de reunión, el 
nivel H del edificio de América número 300, colonia Los Reyes, Delegación Coyoacán, México, D.F. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 29 de octubre 
de 2004 a las 13:00 horas. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el 15 de noviembre de 2004 a las 8:00 
horas. La apertura de las propuestas económicas se efectuará el 18 de noviembre de 2004 a las 17:00 horas. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén 
de la Secretaría de Seguridad Pública, ubicado en Camino a Minas 501, bodegas 4 y 5, colonia Lomas de Becerra, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., y 
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su instalación se efectuará en avenida Constituyentes número 947, colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, de esta ciudad; de lunes a viernes, 
en horas hábiles. La entrega de los bienes se efectuará a más tardar el 21 de diciembre de 2004. El pago se efectuará dentro de los 30 (treinta) días naturales, 
posteriores a la recepción de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. JOSE ANTONIO LARA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 202278) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA 

 
Se hace del conocimiento a los interesados que la licitación pública nacional electrónica de servicios número 06101072-018-2004, para la contratación del servicio de 
limpieza y fumigación en inmuebles centrales del SAT y zona metropolitana, con cargo a la reserva permanente de compras del sector público, convocatoria 018 con 
número de registro R.- 201167, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2004, se cancela. 
 
Dice: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101072-018-04 $969.00 convocante 
$881.00 compraNET 

22/09/2004 22/09/2004 
9:00 horas 

28/09/2004 
9:00 horas 

1/10/2004 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600008 Servicio de limpieza integral 1 Servicio 
2 C810600016 Servicio de fumigación 1 Servicio 

 
Debe decir: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Se cancela Se cancela Se cancela Se cancela Se cancela Se cancela 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600008 Servicio de limpieza integral 1 Servicio 
2 C810600016 Servicio de fumigación 1 Servicio 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 
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RUBRICA. 
(R.- 202280) 
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos de telecomunicaciones y servicios de mantenimiento, actualización a sistemas de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 06750004-09-2004 servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo a equipos de telecomunicaciones. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$473.00 

Costo en compraNET: 
$430.00 

14/10/2004 14/10/2004 
10:00 horas 

8/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
10:00 horas 

22/10/2004 
15:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Mantenimiento a equipos telefax (faxes) 1 Servicio 
2 C810600000 Mantenimiento al sistema de audio y video 1 Servicio 
3 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 

de telecomunicaciones y cableado de voz y datos 
1 Servicio 

4 C810600000 Mantenimiento a la infraestructura de comunicaciones 
de voz (conmutador, tarificador y correo de voz) 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 06750004-010-2004 servicios de mantenimiento y actualización a sistemas de cómputo. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$473.00 

Costo en compraNET: 
$430.00 

14/10/2004 14/10/2004 
15:30 horas 

8/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
15:30 horas 

22/10/2004 
10:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Actualización de mantenimiento a equipos de 
seguridad Firewall/Vpn y detección de intrusos 

de red y de Host 

1 Servicio 

2 C810000000 Mantenimiento al sistema de monitoreo Spectrum 1 Servicio 
3 C810000000 Mantenimiento a equipo de cómputo Stratus 

Continuum modelo 615 
1 Servicio 

4 C810000000 Mantenimiento de la entidad certificadora para sorteos 
de lotería electrónica 

1 Servicio 

5 C810000000 Mantenimiento al acelerador de aplicaciones 
de Internet 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en plaza de la Reforma número 1, piso 10, colonia 

Tabacalera, código postal 06037, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-35-46-46, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 y de 
16:00 a 17:00 horas, para venta en Internet: http://compranet.gob.mx. mediante los recibos que genera el sistema y en Lotenal la forma de pago es mediante 
cheque certificado o de caja a favor de Lotería Nacional para la Asistencia Pública o efectivo en la Gerencia de Tesorería de la Lotenal, ubicada en Plaza de la 
Reforma número 1, edificio Moro, mezzanine, de 8:30 a 13:30 horas. 

• Las juntas de aclaraciones y el acto de presentación de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas, ubicada en Plaza 
de la Reforma número 1, piso 10, colonia Tabacalera, código postal 06037, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional.  
• Lugar donde será prestado el servicio: conforme a los anexos técnicos de cada una de las bases 

de la licitación. 
• Lugar, periodo y forma de pago, será conforme a bases y los anexos técnicos correspondientes. 
• Para la visita a las instalaciones será optativa y deberán presentarse en la Gerencia de Telecomunicaciones con el licenciado Carlos Alberto López Ocampo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAUL ANTONIO RIVERA GOMEZ 
RUBRICA. 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     383 

(R.- 202281) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 009 
 

EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVA A LOS 
TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

44110002-
010-04 

$3,000.00 
EN compraNET: 

$2,800.00 

13/10/2004 
12:00 HORAS 

12/10/2004 
12:30 HORAS 

19/10/2004 
10:00 HORAS 

25/10/2004 
10:00 HORAS 

$1'000,000.00 1 30207 

 
DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS UBICACION DE LA OBRA ACTO DE 

FALLO 
PLAZO 
DE 
EJECU
CION 

FECHA 
PROBABLE DE 
INICIO 

CONSTRUCCION DE UN LABORATORIO DE 
METODOS INCLUYENDO OBRA EXTERIOR 

- TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TIANGUISTENCO, UBICADO EN EL KM 22 
CARRETERA TENANGO-LA MARQUESA, MUNICIPIO 
DE TIANGUISTENCO, MEXICO 

29/10/2004 
17:00 HORAS 

120 DIAS 
NATURALES

5/11/04 

 
LAS BASES DE LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2004, PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS 
DEL COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO, BULEVAR ISIDRO FABELA NORTE NUMERO 900, COLONIA 3 CAMINOS, 
TOLUCA, MEXICO, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON LA CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A FAVOR DEL COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO, O MEDIANTE RECIBOS EMITIDOS POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES 
DEL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA.  
REQUISITOS (ORIGINAL Y COPIA): 
1. SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA, MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) CORRESPONDIENTE(S), 

FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 
2. TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA JURIDICA. 
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3. PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE 
Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION 
OFICIAL Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS 
DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO, REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA 
DE COMO CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO. 

4. CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, FIRMADOS POR UN CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE 
Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA O LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

5. DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN VIGOR. 

6. LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DEBERA SER DEMOSTRADA MEDIANTE CARATULAS DE CONTRATOS Y CURRICULUM DE LA EMPRESA 
Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO; RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA LICITACION 
CORRESPONDIENTE. 

7. REGISTRO DE LA CAMARA QUE CORRESPONDA (OPTATIVO). 
8. EN CUMPLIMIENTO AL DECRETO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1998; SE SOLICITA OFICIO DE NO ADEUDO A OBLIGACIONES FISCALES (CODIGO 

FISCAL DE LA FEDERACION ARTICULO 32-D). 
9. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL 

ESTADO DE MEXICO, BULEVAR ISIDRO FABELA NORTE NUMERO 900, TOLUCA, MEXICO, EN LA FECHA Y HORA INDICAS. 
10. SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICA EL CONTRATO: 
• CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL 

CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR EL COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, ASI COMO A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL 
MAS BAJO. 

• SI RESULTASE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• SE DECLARARA DESIERTO EL CONCURSO SI LAS POSTURAS NO CUMPLEN CON LAS BASES DE LICITACION O SUS PRECIOS NO FUEREN 
ACEPTABLES, VOLVIENDOSE A EXPEDIR NUEVA CONVOCATORIA.  

• NINGUNA DE LA CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• SI LOS LICITANTES OPTAN POR ENVIAR SUS PROPOSICIONES A TRAVES DE MENSAJERIA, SERVICIO POSTAL NO LIMITA EN NINGUN CASO, QUE 
ASISTAN A LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DE LA DE LA PRESENTE LICITACION, Y ESTAS DEBERAN ESTAR RECEPCIONADAS 24 HORAS 
ANTES DEL ACTO DE APERTURAS TECNICAS. 

• LOS INTERESADOS QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, NO QUEDARAN EXENTOS DE NINGUNO DE LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. LOS COMPLEMENTOS DE LAS BASES (PLANOS) ESTARAN EN EL COMITE DE 
INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO, AL MISMO TIEMPO DEBERAN PRESENTAR COPIA DE LOS REQUISITOS ARRIBA 
SEÑALADOS. 
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• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
 
ATENTAMENTE 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. MIGUEL ANGEL GARCIABELTRAN GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 202283) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 086 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción de puente y camino de acceso a la 
localización Tecominoacán 800, Activo Integral Bellota-Jujo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases
(IVA incluido) 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575062-086-04  $1,273.00 
En compraNET: 

$1,082.00 

11/10/2004 
9:00 horas 

25/10/2004 
9:00 horas 

9/11/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución 
(días naturales) 

0 Construcción de puente y camino 
de acceso 

3/01/2005 120 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 5 de octubre al 19 de octubre de 2004 en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio La Herradura, planta baja del C.T.A. de Pemex 
Exploración y Producción, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tab., teléfono (01-993) 3-
10-62-62, extensión 20638, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción preferentemente en el módulo bancario, ubicado en 
las instalaciones del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones Ciudad Pemex de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes descrito. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 

licitaciones Ciudad Pemex de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes descrito. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de noviembre de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Ciudad Pemex  de la Subgerencia 

de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada 
en el domicilio antes descrito. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Construcción y 
Mantenimiento del Activo Bellota-Jujo, ubicadas dentro de la Zona Industrial de Pemex, en Comalcalco, Tab. 
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• Ubicación de la obra: Poblado Ernesto Aguirre Colorado (C-40), Municipio de Huimanguillo, Tab., en las Coordenadas UTM, (NAD-27): kilómetro 0+000 (X = 
444,996.285, Y = 1,981,197.734) y fin de trazo 
(X = 445,365.417, Y = 1,980,847.193). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Experiencia en construcción de puentes, pavimentación de 

caminos y carpetas asfálticas; la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante; la capacidad 
financiera mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los 
dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados 
a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: un escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, un 
escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada (ver formato T-1 en las bases de licitación). En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable de 
$1’300,000.00 (peso mexicano) requerido por Pemex Exploración y Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a 

veinte días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los interesados que adquieran las bases de licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su RFC. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
SUBGERENTE 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 202285) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA EL PERSONAL 
DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA No. 08 

 
En cumplimiento al artículo 134 constitucional, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
vigentes en la materia, se convoca a personas físicas o morales que deseen participar en el proceso de licitación pública internacional, para la adquisición de 
simuladores de navegación. 
 
No. de 

licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración de 
dudas a las bases  

Presentación de proposiciones
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

09225001-010-04 Convocante: $950.00 
compraNET: $880.00 

13/10/2004 
de 9:00 a 15:00 horas 

11/10/2004 
10:30 horas 

15/10/2004 
10:30 horas  

18/09/2004 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 

1 I180000000 Simulador de posicionamiento dinámico avanzado DP 1 Equipo 
2 I180000000 Simulador de puente de mando clase B según la clasificación Det Norske Veritas (DNV) 1 Equipo 
3 I180000000 Simulador de puente de mando clase A según la clasificación Det Norske Veritas (DNV) 1 Equipo 

 
Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Administración, 
sita en calle Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F., en horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina 
Mercante Nacional. En compraNET, deberá hacerse mediante depósito en las cuentas bancarias que señala compraNET, todos los eventos se celebrarán en las 
instalaciones de la sala de usos múltiples del Fideicomiso, sita en el edifico A de la calle Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06140, México, D.F.; asimismo se hace constar que la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el responsable de la 
contratación. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el pago se hará en moneda nacional. Lugar de entrega: conforme a bases. 
Plazo de entrega: conforme a bases, ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. Se otorgarán anticipos. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días posteriores a la presentación de la factura 
debidamente requisitada. El o los adjudicado(s) firmará(n) el contrato correspondiente dentro de los 20 días posteriores al fallo. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
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LIC. JANNET MIRIAM MARTINEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 202287) 
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PEMEX REFINACION 
COORDINACION DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de modernizar el sistema de detección, alarma 
y automatización de la red hidráulica contraincendio en la Estación Mendoza del Sector Mendoza, en Nogales, Ver., instalación de detectores de fuego y humo y sistema de 
supresión en el cuarto de control de la estación de medición, distribución y bombeo Nuevo Teapa, así como un sistema de presurización, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576021-014-04 $1,700.00 Costo en 
compraNET: $1,500.00 

14/10/2004 14/10/2004 
10:00 horas 

13/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
10:00 horas 

25/10/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoramiento del sistema de detección, alarma y automatización de sistema de contraincendio 16/11/2004 240 $5'000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576021-015-04 $1,700.00 Costo en 
compraNET: $1,500.00 

15/10/2004 15/10/2004 
10:00 horas 

14/10/2004 
10:00 horas 

21/10/2004 
10:00 horas 

27/10/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Instalación de detectores de fuego y humo y sistema de supresión 22/11/2004 200 $2'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Arco del Triunfo sin número, 

colonia Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz, teléfono 01-922-22-5-00-24, extensión 35862, los días de lunes a viernes, días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, pago en banco Inverlat mediante ficha de depósito entregada por la convocante. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Para la licitación número 18576021-014-04: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Ductos Sureste, ubicada 

en avenida Arco del Triunfo sin número, colonia Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de la Subgerencia de Ductos Sureste, avenida Arco del Triunfo sin número, colonia Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Ductos Sureste, 

avenida Arco del Triunfo sin número, colonia Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas administrativas de la Superintendencia del 

Sector Mendoza adscritos a la Subgerencia de Ductos Sureste, código postal 94720, Nogales, Veracruz. 
• Ubicación de la obra: Nogales, Ver. 
• El fallo de la licitación número 18576021-014-04 se dará el día 29 de octubre de 2004 a las 13:00 horas, en el domicilio de la convocante anteriormente mencionado. 
Para la licitación número 18576021-015-04: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Ductos Sureste, ubicada 

en avenida Arco del Triunfo sin número, colonia Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Ductos Sureste, avenida Arco del Triunfo sin número, colonia Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Ductos Sureste, 
avenida Arco del Triunfo sin número, colonia Insurgentes Norte, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas administrativas de la Superintendencia del 
Sector Minatitlán de la Subgerencia de Ductos Sureste, ubicadas en el mismo domicilio de la convocante, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Coatzacoalcos, Ver. 
• El fallo de la licitación número 18576021-015-04 se dará el día 4 de noviembre de 2004 a las 13:00 horas, en el domicilio de la convocante anteriormente mencionado. 
Para todas las licitaciones: 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación que compruebe su capacidad técnica como empresa (copias de carátulas de contratos), así como las constancias de buen cumplimiento de 
los mismos (copias de actas de entrega recepción) en trabajos similares a los que son motivo de esta licitación, documentación que compruebe su 
capacidad financiera (declaración de impuesto con acuse de recibo del ejercicio anterior, estados financieros auditados). 

2.- Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en la licitación sin necesidad de constituir una sociedad o nueva sociedad en caso de 
personas morales, siempre que cumplan con lo establecido en el artículo 36 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas (LOPSRM). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito de la obra que se desea concursar. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y testimonios, en su caso, según su naturaleza jurídica y poder notarial del representante legal. 
3.- Documentación que acredite su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria (copias de finiquitos, carátulas de 

contratos vigentes). 
4.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública como con particulares, señalando el monto total contratado 

y el monto por ejercer. 
5.- Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse bajo los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 
• Para quienes adquieran las bases mediante el Sistema compraNET, los planos estarán a su disposición en el domicilio de la convocante, teléfono 922 22 5 00 24, 

extensión 358 62. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Pemex Refinación dictaminará y adjudicará la licitación conforme al artículo 38 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos ejecutados, acompañadas de la documentación que acredite su procedencia serán pagadas por 
Pemex Refinación en un plazo que no excederá los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra 
de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

MINATITLAN, VER., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
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GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
ING. JOSE PABLO BRINGAS Y CORREA 

RUBRICA. 
(R.- 202288) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA No. 016 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE SUPERVISION TECNICA A ESTACIONES 
DE SERVICIO FRANQUICIADAS (SOLICITUD DE PEDIDO 30019032), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, BAJO LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE CONFORMIDAD 
CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
compraNET 

18576112-025-04 
PEMEX REFINACION 

R4 TI- 904016 

COSTO EN CONVOCANTE: 
$2,228.00 (IVA INCLUIDO) 
COSTO EN compraNET: 

$2,026.00 (IVA INCLUIDO) 

9/11/2004 3/11/2004 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

15/11/2004 
9:30 HORAS 

25/11/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 C810600002 INSTALACIONES 3,334 ACTIVIDAD 3,334 5,037 
2 C810600002 INSTALACIONES 3,574 ACTIVIDAD 3,574 5,433 
3 C810600002 INSTALACIONES 3,790 ACTIVIDAD 3,790 5,793 
4 C810600002 INSTALACIONES 2,000 ACTIVIDAD 2,000 3,024 
5 C810600002 INSTALACIONES 2,144 ACTIVIDAD 2,144 3,261 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA EJERCITO NACIONAL MEXICANO NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION 
BANCARIA AUTORIZADA, EN VENTANILLA DE CAJA DE PAGOS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO B-2, EN AVENIDA MARINA NACIONAL 329, 
COLONIA HUASTECA, DE 8:30 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. PARA INTEGRATED TRADE 
SYSTEMS INC., UBICADAS EN 2500 CITYWEST BOULEVARD, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS, 77042-3020, E.U.A., TELEFONO (001) 713-430-3100, 
FAX (001) 713-430-3333, HOUSTON: DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, 
EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, EN LA ZONA METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL. EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS, 
INC. $195.00 DOLARES INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS A LA 
CUENTA 6550-0-41142, NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL BANK OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH, NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX 
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REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, INGRESOS, EXPORTACION, PAÑOLES Y RECUPERACION DE SINIESTROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS SIGUIENTES TRATADOS COMERCIALES: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA 
DEL NORTE (MEXICO, ESTADOS UNIDOS Y CANADA), TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA 
DE COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE BOLIVIA Y TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO DE ISRAEL; ACUERDO DE LA ASOCIACION ECONOMICA, CONCERTACION POLITICA Y 
COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS; TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ASOCIACION EUROPEA DE LIBRE COMERCIO. 

• LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL MEXICANO NUMERO 216, 5o. PISO, 
COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO O DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
O LA MONEDA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS SERVICIOS. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: POR ZONA GEOGRAFICA (CENTRO ZONA 1, NORTE ZONA 2 Y 3; OCCIDENTE ZONA 4 Y 5; SUR ZONA 6 Y VALLE DE MEXICO 
ZONA 7) (VER PROGRAMA EN LA SOLICITUD DE PEDIDO 30019032), LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 16:00 HORAS. 

• A TRAVES DE ORDENES DE SERVICIO CON PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LA ORDEN. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA DE ACUERDO A LAS BASES Y A LAS POLITICAS DE 
PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EN CUMPLIMENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO AL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
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SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA COMERCIAL, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
SILVIA X. CAMPOS FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 202290) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

CONVOCATORIA 036 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PROCURA, CONSTRUCCION, PRUEBAS, CARGA Y AMARRE DE TRES PLATAFORMAS OCTAPODAS DE PERFORACION 
SIHIL-A, AKAL-Q Y AKAL-W, DEL BLOQUE SIHIL Y DEL CAMPO CANTARELL, EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE:  
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575106-040-04 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL  
LUGAR DE  

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575106-040-04  $4,000.00 

COSTO EN compraNET:
$3,400.00 

10/11/2004 27/10/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

16/11/2004 
11:00 HORAS 

24/11/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION  
(DIAS NATURALES) 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

( MONEDA NACIONAL) 
0 PROCURA, CONSTRUCCION, PRUEBAS, CARGA Y AMARRE DE UNA 

PLATAFORMA OCTAPODA DE PERFORACION PP-SIHIL-A, DEL BLOQUE 
SIHIL, EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO 

20/12/2004 450 $83’000,000.00 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 
2004 A LAS 11:00 HORAS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS. 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575106-041-04 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

( INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL  
LUGAR DE  

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575106-041-04  $4,000.00 
COSTO EN compraNET:

$3,400.00 

17/11/2004 4/11/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE 

 LOS TRABAJOS 

23/11/2004 
11:00 HORAS 

30/11/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION  
(DIAS NATURALES)

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

(MONEDA NACIONAL) 
0 PROCURA, CONSTRUCCION, PRUEBAS, CARGA Y AMARRE DE UNA 

PLATAFORMA OCTAPODA DE PERFORACION PP-AKAL-Q, DEL CAMPO 
CANTARELL, EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO 

23/12/2004 450 $83’000,000.00 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 
2004 A LAS 11:00 HORAS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS. 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575106-042-04 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

( INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL  
LUGAR DE  

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575106-042-04  $4,000.00 

COSTO EN compraNET:
$3,400.00 

26/11/2004 10/11/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

2/12/2004 
11:00 HORAS 

10/12/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
(DIAS NATURALES) 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

(MONEDA NACIONAL) 
0 PROCURA, CONSTRUCCION, PRUEBAS, CARGA Y AMARRE DE UNA 

PLATAFORMA OCTAPODA DE PERFORACION PP-AKAL-W, DEL CAMPO 
CANTARELL, EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO 

5/01/2005 450 $83’000,000.00 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE DICIEMBRE DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS. 
PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES NUMEROS 18575106-040-04, 18575106-041-04 Y 18575106-042-04, SE DEBERA OBSERVAR LO 
SIGUIENTE: 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA 
DE LA(S) PROPUESTA(S) ECONOMICA(S) SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE CONTRATOS, AVENIDA PASEO TABASCO 
NUMERO 1203-PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, CENTRO, TABASCO. 
NO HABRA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS. 
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LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 120300, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 01(993) 
3106262, EXTENSION 23726, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS.  
LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO POR LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CUYO RECIBO DEBE SER LLENADO CON LOS DATOS 
PROPORCIONADOS POR LA CONVOCANTE EN SUS OFICINAS. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
UBICACION DE LA OBRA: ACTIVO CANTARELL, SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-
CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION 
EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 
SOLO PODRAN PARTICIPAR LOS INTERESADOS MEXICANOS Y EXTRANJEROS DE LOS PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADO UN 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO QUE CONTENGA UN CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS 
CELEBRADOS PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SIMILARES A LOS DESCRITOS EN LAS PRESENTES LICITACIONES Y CURRICULO DE LA 
EMPRESA; LA CAPACIDAD FINANCIERA QUE COMPRUEBE MEDIANTE DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO EN ESTAS 
LICITACIONES Y SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES A LA MISMA, ASI COMO LA 
INFORMACION SOLICITADA EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. PARA LAS EMPRESAS EXTRANJERAS SE DEBERA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO 
EN EL DIARIO OFICIAL DEL 14 DE AGOSTO DE 1995, RESPECTO A LA CONVENCION DE LA HAYA, POR LA QUE SE SUPRIME EL REQUISITO DE 
LEGALIZACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS, EL CONTRATO  
SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS 
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y PRESENTADAS LAS FACTURAS EN LA VENTANILLA UNICA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LAS PRESENTES LICITACIONES, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA EN FORMA DIRECTA. 
SE ACLARA QUE LAS PRESENTES LICITACIONES SON ABIERTAS, POR LO QUE A TRAVES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE INVITA A LAS 
PERSONAS QUE EN REPRESENTACION DE LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES DE PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES Y PUBLICO EN GENERAL QUE TENGAN INTERES EN ASISTIR, SIN VOZ NI VOTO, A LOS DIVERSOS ACTOS DE LAS LICITACIONES, 
DEBERAN DIRIGIRSE A LA CONVOCANTE EN LA DIRECCION SEÑALADA A FIN DE CONFIRMAR SU ASISTENCIA PREVIAMENTE A LA CELEBRACION DE 
CADA ACTO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA. 
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NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
GERENTE DE CONTRATOS 

ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 202292) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD IT ZONA ORIENTE 
CONVOCATORIA 002/2004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
NACIONALES PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO Y REACONDICIONAMIENTO DEL EDIFICIO DE LA SIT VERACRUZ Y DESMANTELAMIENTO Y 
REUBICACION DE TORRE AUTOSOPORTADA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18572021-002-04 $2,544.38 

COSTO EN compraNET: 
$2,298.94 

14/10/2004 11/10/2004 
14:00 HORAS 

11/10/2004 
9:00 HORAS 

20/10/2004 
9:00 HORAS 

26/10/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 MANTENIMIENTO Y REACONDICIONAMIENTO DEL  

EDIFICIO DE LA SIT VERACRUZ 
13/11/2004 48 $190,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARAN A CABO EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2004 EN LOS 

HORARIOS INDICADOS, EN EL EDIFICIO DE LA SUPERINTENDENCIA I.T. AREA VERACRUZ, UBICADO EN URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG 
YLANG, CODIGO POSTAL 94298, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: EDIFICIO DE LA SIT VERACRUZ, URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG YLANG, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18572021-003-04 $2,544.38 

COSTO EN compraNET: 
$2,298.94 

14/10/2004 14/10/2004 
10:00 HORAS 

13/10/2004 
9:00 HORAS 

20/10/2004 
12:00 HORAS 

26/10/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 DESMANTELAMIENTO Y REUBICACION DE TORRE AUTOSOPORTADA 13/11/2004 40 $190,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARAN A CABO EN EL HORARIO Y LA FECHA INDICADOS EN EL 

RECUADRO, EN LA SALA DE JUNTAS, EDIFICIO DE TELECOMUNICACIONES, UBICADA EN EL INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, 
CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
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• UBICACION DE LA OBRA: ESTACION DE MICROONDAS NARANJOS, INTERIOR DEL CAMPO EMPLEADOS DE PEMEX, CODIGO POSTAL 92330, 
NARANJOS, VERACRUZ. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, A PARTIR DE LA PUBLICACION, EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EDIFICIO DE TELECOMUNICACIONES, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONOS (782) 822 1663 O (782) 826 1000, EXTENSIONES 32693 O 34214, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, CON LA ARQ. ALICIA LEON FLORES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, CON CARGO 
A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS (1a. ETAPA) Y LA APERTURA DE LAS 
PROPUESTAS ECONOMICAS (2a. ETAPA) SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y LA FECHA INDICADOS EN EL RECUADRO DE CADA LICITACION, EN 
LA SALA DE JUNTAS, EDIFICIO DE TELECOMUNICACIONES, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA 
RICA 
DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 
• ENTREGAR COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA (Y MODIFICACIONES) O DE NACIMIENTO Y CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL. 
• RELACION DE CONTRATOS VIGENTES. 
• COPIA DE DOS CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL PARA LA LICITACION 18572021-002-04 Y DE MANTENIMIENTO A TORRES DE 

TELECOMUNICACIONES PARA LA LICITACION 18572021-003-04. 
• DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
• ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LOPSRM. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 38 DE LA LOPSRM, SE 

ASIGNARA CONTRATO A QUIEN ENTRE LOS LICITANTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS; Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON:  
• LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERAN PAGARSE EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 

LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO EL RESIDENTE DE OBRA DE PEMEX. 
• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE DE FORMA ADELANTADA DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LAS BASES. 
• LOS PAGOS SE DEPOSITARAN EN LA CUENTA BANCARIA QUE PREVIAMENTE REGISTRE EL CONTRATISTA GANADOR. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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POZA RICA DE HGO., VER., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
JEFE DE LA UNIDAD I.T. ZONA ORIENTE 
ING. LUIS MANUEL ORTIGOZA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 202295) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TIJUANA, 
BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sistema centralizado para el control de tráfico 
en Tijuana, B.C., de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 32302002-005-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,600.00 

13/10/2004 12/10/2004 
12:00 horas 

12/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
10:00 horas 

22/10/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sistema centralizado para el control 
de tráfico fase I 

8/11/2004 60 $1’300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Independencia y Paseo del Centenario 

número 1350, colonia Zona Urbana Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, teléfono 973-71-41, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo en la Tesorería Municipal de Tijuana, debiendo de pasar previamente por su memorando de pago a la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales; también mediante depósito a nombre del Ayuntamiento de Tijuana, B.C., en la cuenta número 044-3923606 en Bancomer. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, ubicada en avenida Independencia y Paseo del Centenario número 1350, colonia Zona Urbana Río, código postal 22320, Tijuana, 
Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de maquinaria pesada de la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, Calle 11 y avenida Ferrocarril sin número, colonia Libertad Parte Baja, 
código postal 22320, Tijuana, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de maquinaria pesada de la Dirección 
de Obras y Servicios Públicos Municipales, Calle 11 y avenida Ferrocarril sin número, colonia Libertad Parte Baja, código postal 22320, Tijuana, 
Baja California. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras y Servicios 
Públicos Municipales en avenida Independencia y Paseo del Centenario número 1350, Zona Urbana Río Tijuana, código postal 22320, Tijuana, 
Baja California. 

 
Licitación pública nacional número 32302002-006-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,600.00 

13/10/2004 12/10/2004 
12:00 horas 

12/10/2004 
10:00 horas 

20/10/2004 
12:00 horas 

22/10/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sistema centralizado para el control 
de tráfico fase II 

8/11/2004 60 $1’300,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Independencia y Paseo del Centenario 
número 1350, colonia Zona Urbana Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, teléfono 973-71-41, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo en la Tesorería Municipal de Tijuana, debiendo de pasar previamente por su memorando de pago a la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales; también mediante depósito a nombre del Ayuntamiento de Tijuana, B.C., en la cuenta número 044-3923606 en Bancomer. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, ubicado en avenida Independencia y Paseo del Centenario número 1350, colonia Zona Urbana Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de maquinaria pesada de la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, Calle 11 y avenida Ferrocarril sin número, colonia Libertad Parte Baja, 
código postal 22320, Tijuana, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de maquinaria pesada de la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, Calle 11 y avenida Ferrocarril sin número, colonia Libertad Parte Baja, código postal 22320, Tijuana, Baja California. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, avenida Independencia y Paseo del Centenario número 1350, Zona Urbana Río Tijuana, código postal 22320, Tijuana, Baja California. 

• Ubicación de la obra: ciudad de Tijuana, B.C. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la presentación de relación en la que especifique los trabajos 

realizados similares a la que es objeto esta convocatoria. Relación de obras en vigor, incluyendo entidad contratante (pública o privada), montos, periodos de 
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ejecución, copias de carátulas de contrato, entre otros. Si a la fecha de presentación, se cuenta con contratos en vigor, favor de especificar el porcentaje de 
avance, señalando el importe ejercido y por ejercer. En caso de no tener obras en vigor, deberá de manifestarlo por escrito. 
La información aquí solicitada, deberá de incluirla en el sobre de la propuesta técnica. 

• La capacidad financiera será demostrada con la presentación de la declaración fiscal de la empresa licitante, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, con 
el que acredite el capital contable requerido por la convocante. La información aquí solicitada deberá de incluirla en el sobre de la propuesta técnica. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá de acompañar en el sobre de la propuesta técnica, un escrito mediante el 
que la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada; misma que contendrá los 
datos siguientes: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social y descripción del objeto. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: solvencia de la propuesta de acuerdo a los términos y especificaciones técnicas, legales y 
económicas requeridas por la convocante y que garantice el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones de obra ejecutada, en periodos no mayores a un mes. Se pagarán en un plazo no mayor 
a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TIJUANA, B.C., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
DIRECTOR 

ARQ. JOSE LUIS LEON ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 202297) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 030 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación de consolas de lubricación, incluye instalación y capacitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18576013-050-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,453.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,321.00 M.N. 

19/10/2004 18/10/2004 
10:00 horas 

18/10/2004 
9:00 horas  

25/10/2004 
10:00 horas 

29/10/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000424 Consola de lubricación y líneas de distribución  

para motobombas (Suministro, instalación  
y capacitación) 

1 Pieza 

2 C390000610 Consola de lubricación y líneas de distribución  
para motobombas (suministro, instalación  

y capacitación) 

1 Pieza 

3 C390000204 Consola de lubricación y líneas de distribución  
en reductores y motores ventiladores  

1 Pieza 

4 C390000668 Consola de lubricación y líneas de distribución  
en reductores y motores ventiladores  

1 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentra disponibles para consulta y venta en Internet:, http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones 

de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte (puerta 3B), colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas, teléfonos (01-833) 229-11-09; 229-11-37, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases 
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señalada en las licitaciones que la componen parte superior de la presente convocatoria, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 
horas. 

• La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada, en la entidad convocante los días y horarios anteriormente señalados. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 
Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte (puerta 3B), colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, teléfonos (01-833) 229-11-09; 229-11-37. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional (peso mexicano) o dólar americano. 

• Lugar de entrega: receptoría del almacén de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte, (puerta 3B), colonia 
Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 21:00 horas, y las condiciones 
de entrega serán: DDP, destino final. 

• Plazo de entrega: es de 45 días naturales, posteriores a la formalización del contrato de adquisición 
de bienes. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la recepción de facturas a satisfacción en la ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros de la 
Refinería Francisco I. Madero, de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el 
día hábil siguiente, si aquel no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación correspondiente y la documentación que acredite la aceptación de los 
materiales, previamente requisitada, en la Superintendencia de Suministros y Servicios. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 

• En cumplimiento en lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 
escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

JEFE DE UNIDAD 
ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 

RUBRICA. 
(R.- 202298) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION  

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
CONVOCATORIA 020 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para la contratación de sellos cola de ratón para las terminales de almacenamiento y distribución de Villahermosa, Jalapa, Tuxtla, Tierra Blanca, Poza Rica, 
Oaxaca, Escamela, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576082-035-04 

R4LN474378 
licitación pública 

nacional 

Costo en 
convocante: 

$836.00 
Costo en 

compraNET: 
$760.00 

14/10/2004 8/10/2004 
9:30 horas 

20/10/2004 
9:30 horas 

22/10/2004 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000000 Sellos cola de ratón 325,000 Pieza 
2 C420000000 Sellos cola de ratón 139,000 Pieza 
3 C420000000 Sellos cola de ratón 74,760 Pieza 
4 C420000000 Sellos cola de ratón 120,000 Pieza 
5 C420000000 Sellos cola de ratón 78,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Urano número 420-J, colonia 

Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 229 9892886, 229 9892842, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 13:00 horas.  

• La forma de pago deberá hacerse en efectivo, o bien, mediante entrega de cheque certificado o de caja a nombre de la convocante, expedido por institución 
bancaria autorizada para operar en la República Mexicana. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada en el 
módulo J, en avenida Urano número 420, módulo J, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 

• No habrá visita a las instalaciones. 

• El idioma en que deberán presentar sus proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega:  para la licitación pública 18576082-035-04: T.A.D. Escamela (674), ubicada en carretera Federal México, Veracruz kilómetro 321, código 
postal 94450, Escamela, T.A.D. Tierra Blanca (675), carretera La Tinaja-Ciudad Alemán kilómetro 37.5, código postal 95160 Tierra Blanca, Ver., T.A.D. Poza 
Rica (678), bulevar González Ortega sin número, 1er. tramo carretera a Coatzintla, código postal 93340, T.A.D. Oaxaca (682), carretera Oaxaca-Tehuantepec, Santa 
María el Tule, Oax., código postal 68297, T.A.D. Tuxtla Gutiérrez (684), carretera Panamericana kilómetro 1080, código postal 29020, T.A.D. Villahermosa, 
carretera Villahermosa Cárdenas kilómetro 7, Campo Carrizo Samaria, Villahermosa, Tabasco, T.A.D. Jalapa, carretera México-Veracruz kilómetro 326, colonia 21 
de Marzo, código postal 91010, Jalapa, Ver., con un plazo de entrega de 30 días naturales, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• El pago se realizará: al trigésimo día natural, contados a partir de la presentación de la factura original acompañada del documento, constancia o certificado de 
aceptación y entrega o recepción de los bienes, debidamente firmado por el servidor público responsable por parte de Pemex Refinación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas 

• No se otorgará anticipo. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el órgano interno de control en 
Pemex Refinación. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
ING. JOSE PABLO BRINGAS Y CORREA 

RUBRICA. 
(R.- 202300) 
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SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 60001004-002-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,017.00 Costo en 
compraNET: $925.00 

14/10/2004 14/10/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/10/2004 
8:00 horas 

25/10/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841600010 Analgésicos antipiréticos 90,000 Envase 
2 C841600082 Antihelmínticos 60,000 Envase 
3 C841600044 Antibióticos 37,500 Envase 
4 C811005000 Naproxeno tabletas 50,000 Envase 
5 C841600044 Antibióticos 30,000 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Calle 72 número 463, colonia Centro, 

código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 9303050, extensiones 45014 y 45015, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, mediante formato SAT 16 en institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de los Servicios de Salud de Yucatán, ubicada en 72 número 463, 
colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de octubre de 2004 a las 8:00 horas, en aula de los 

Servicios de Salud de Yucatán, 72 número 463, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de los Servicios de Salud de Yucatán, 72 número 463, 

colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Periférico Norte entre carretera a Progreso y Parque de Industrias No Contaminantes, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días de la fecha de fallo. 
• El pago se realizará: 30 días a la fecha de entrega de los bienes y de la documentación requerida. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
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DR. JOSE ANTONIO PEREIRA CARCAÑO 
 RUBRICA. (R.- 202301) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE REMODELACION DE ALBERGUE ESCOLAR Y CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE USOS MULTIPLES DEL ALBERGUE 
ESCOLAR CECILIO CHI DE LA LOCALIDAD DE TIXCACALCUPUL, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE YUCATAN, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00625023-003-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

11/10/2004 11/10/2004 
10:00 HORAS 

9/10/2004 
9:00 HORAS 

18/10/2004 
11:00 HORAS 

22/10/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REMODELACION DE ALBERGUE ESCOLAR Y CONSTRUCCION 

DE EDIFICIO DE USOS MULTIPLES 
27/10/2004 155 $400,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 20 

NUMERO 95 A, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO 926-70-77, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CAJA DE LA DELEGACION YUCATAN DE LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, UBICADA EN LA CALLE 20 NUMERO 95 A X 19, CODIGO POSTAL 97100, COLONIA ITZIMNA, 
EN MERIDA, YUC., MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDIGENAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION YUCATAN DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, 
UBICADO EN 20 NUMERO 95 A, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION YUCATAN DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, 20 NUMERO 95 A, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DELEGACION YUCATAN DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN EL HORARIO Y FECHA 
SEÑALADOS, 20 NUMERO 95 A, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION YUCATAN DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, 
CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUCATAN. 

• UBICACION DE LA OBRA: ALBERGUE ESCOLAR CECILIO CHI DE LA LOCALIDAD DE TIXCACALCUPUL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO 
DE YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DE LA EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES AL QUE SE INDICA, PRESENTANDO COPIA DE DOS CONTRATOS 
PRIVADOS O PUBLICOS COMO MINIMO Y SUS CORRESPONDIENTES FINIQUITOS, DONDE APAREZCA EL OBJETO DEL CONTRATO Y CUALQUIER 
OTRA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LO SOLICITADO, ESTOS DOCUMENTOS PUEDEN SER FACTURAS CON SELLO Y FIRMA DEL CLIENTE, 
LICENCIA DE CONSTRUCCION, AVISO DE TERMINACION DE OBRA O LIBERACION DE FIANZAS DE CUMPLIMIENTO O CARTA DE SATISFACCION DEL 
CLIENTE, Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITAN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN 
INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DEL AÑO ANTERIOR Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS 
BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN MOSTRAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y DE MODIFICACIONES, EN SU CASO, O ACTA DE NACIMIENTO Y CEDULA DE INDENTIFIACION FISCAL, 

SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS. 
2.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR 

A NOMBRE DE LA EMPRESA. 
3.- CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, CON EL DOMICILIO FISCAL. 
4.- IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 
5.- COPIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (2002 Y 2003). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL LICITANTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS, QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, Y 
SOLO EN CASO DE QUE DOS O MAS PROPUESTAS SOLVENTES QUE SATISFAGAN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA ECONOMICA MAS BAJA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; LA DECISION DE LA COMISION SERA INAPELABLE. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 30% DE ANTICIPO Y LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERAN PAGARSE POR PARTE DE LA 
DELEGACION YUCATAN DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, BAJO SU RESPONSABILIDAD EN 
MONEDA NACIONAL, EN UN PLAZO DE 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA HUBIERA AUTORIZADO EL RESIDENTE 
DE SUPERVISION DE OBRA DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MERIDA, YUC., A 5 DE OCTUBRE DE 2004. 
JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

C. PEDRO PABLO ORILLA ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 202302) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

COMERCIAL TEEMGAP, S.A. DE C.V. 
(COMPAÑIA EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2004 
(cifras en pesos) 
Activos 
Total de activos 0.00 
Total activos 0.00 
Pasivos 
Total pasivos 0.00 
Capital 
Capital 
Capital social 200,000.00 
Capital social reexpresado 1,285,167.16 
Resultado de ejercicios anteriores 
 -427,155.03 
Efecto monetario acumulado 12,060,974.97 
Resultado Ejerc. Ant. actual -13,346,143.16 
Total capital -227,156.06 
Resultado del ejercicio 2004 227,156.06 
Total capital 0.00 
Total pasivo y capital 0.00 
Por lo tanto, no existe cantidad alguna para entregar a los accionistas como cuota de liquidación. 
México, D.F. a 16 de Agosto de 2004 
Liquidador 
C.P. Elpidio Lopez Lopez. 
Rúbrica. 
(R- 200552) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo Directo 506/2004-13, promovido por Nacional Financiera, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso de Recuperación 
de Cartera 955-3 (FIDERCA), por conducto de su apoderado Miguel Angel Miyar Laris, contra actos de la 
Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia de 
cuatro de marzo de dos mil cuatro, dictada en el Toca 1757/98/03, relativo a la tercería excluyente de 
preferencia promovida por Imelda López Guerra, en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 179/98; con 
fecha nueve de septiembre de dos mil cuatro, se dictó un auto por el que se ordena emplazar al tercero 
perjudicado Gregorio Morales Aviles; por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico “El Sol de México”, a fin de que 
comparezca a este juicio a defender sus derechos en el término de diez días, contados a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Colegiado, a su disposición, copia simple de la demanda de Garantías, apercibido que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2004. 
El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. José Manuel González Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 201277) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal 

México, D.F. 
Expediente 1496/2004 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 1496/2004, promovido por José Luis García Espinosa, 

contra actos Procurador General de Justicia del Distrito Federal, consistente en el no ejercicio de la acción 
penal en la averiguación previa FDCUAUHT/07/USD03/05246/2000-08, donde se señaló a Benito Jaime 
Camino Casimiro, como tercero perjudicado, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse por sí o a través de persona dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación; a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la Actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por 
sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista que se fijarán en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de septiembre de 2004. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Martín Alvarado Arriaga 

Rúbrica. 
(R.- 201635) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Para la publicidad de la sentencia que declara el concurso mercantil con apertura de etapa de quiebra. 
En el expediente 185/2003-A, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Singer Mexicana, 

S.A. de C.V., el Juez décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, el día quince de 
julio de dos mil cuatro, dictó sentencia en la que se decoró en quiebra a dicho comerciante, en que se 
establece que subsiste como fecha retroacción el veintinueve de julio de dos mil tres; declaró suspendida 
la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán 
administrados por el síndico; decoró que subsiste el arraigo de José Fernando Ortiz Luna que es 
apoderado de la concursada, quien no podrá separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar 
apoderado instruido y expensado; ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles 
designe especialista que esté en aptitud de desempeñar las funciones tanto de síndico, que de inmediato 
y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del comerciante, y al conciliador 
que concluyera sus obligaciones en el procedimiento de reconocimiento de créditos, designado el Instituto 
Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles como síndico a Gustavo Enrique Brauer Vicente-Vidal, 
con domicilio en calle Guty Cárdenas 121, despacho 402, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01020, México, Distrito Federal; ordenó que con las excepciones de ley, el 
comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, entreguen al síndico la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la masa y entre tanto tendrán las obligaciones que 
la ley atribuye a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes del 
comerciante, los entreguen al síndico, salvo los que están afectos a ejecución de sentencia ejecutoria en 
cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso; se prohíbe a los deudores del comerciante, pagar o 
entregarle bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de 
desobediencia. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 
notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Sol de México de esta ciudad. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Thelma Aurora Méndez Domínguez 
Rúbrica. 
(R.- 201872) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
Dirigido al público en general. 
En el expediente número 152/2001, relativo al procedimiento de Concurso Mercantil promovido por 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en contra de Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, el Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, licenciado J. Refugio 
Ortega Marín, el día dieciocho de febrero de dos mil tres, dictó sentencia en la que se resolvió la solicitud 
de conclusión anticipada de la etapa de conciliación y el inicio de la etapa de quiebra en el concurso 
mercantil de Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable; se declara de plano en 
estado de quiebra, por encontrarse en la hipótesis prevista por el artículo 258 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, a la concursada Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable; se ordena 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que dentro del término de cinco días proponga a la persona 
que deberá desempeñarse como síndico, quien desempeñara las funciones de conciliador y de síndico, la 
primera de ellas, por lo que hace al reconocimiento de créditos y la segunda, en lo que es propio de la 
quiebra. Entre tanto, el interventor gerente de Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, tiene las obligaciones que la Ley le atribuye a los depositarios; se declara que queda suspendida 
la capacidad de ejercicio de la comerciante en quiebra, sobre los bienes y derechos que integran la masa, 
los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo 
previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con las más amplias facultades de dominio que en 
derecho procedan; se ordena a Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su interventor gerente, que entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes y 
derechos que integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; se 
ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante los entreguen al síndico, 
salvo los que estén afectos a la ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de 
obligaciones anteriores al concurso mercantil; Se prohíbe a los deudores de Arbitraje Casa de Cambio, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con 
apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordena al síndico que de inmediato inicie las 
diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, documentos, medios electrónicos de 
almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes de Arbitraje Casa de 
Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable declarada en quiebra, que se encuentren en posesión de 
ésta y de toda otra persona; se declara que subsiste como fecha de retroacción el veinticuatro de 
septiembre de dos mil uno, atenta la firmeza de la sentencia declaratoria de concurso de veintiuno de 
junio de dos mil dos; se declara subsistente el arraigo de Rodrigo Castelazo Muriel en su carácter de 
administrador general de Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable, para el sólo 
efecto de que no pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato apoderado 
suficientemente instruido y expensado; se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su 
designación, trámite la publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces consecutivas, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México de esta ciudad; En términos de lo 
preceptuado por la fracción XII del artículo 43 de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena al síndico 
que dentro de los cinco días siguientes a su designación, solicite la inscripción de la presente resolución 
en los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal; Puebla, Puebla; Querétaro, 
Querétaro; Monterrey, Nuevo León; Guadalajara, Jalisco; León, Guanajuato y Cuernavaca, Morelos, así 
como en los de todas aquellas ciudades en que haya tenido sucursales funcionando al momento de 
emitirse por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la resolución que revocó la autorización 
otorgada a la ahora quebrada para realizar las actividades de ahorro y préstamo, con el carácter de 
institución auxiliar de crédito, así como en los de los lugares donde se tengan bienes de su propiedad 
sujetos de inscripción en algún Registro Público; las acciones promovidas y los juicios seguidos por el 
comerciante y las promovidas y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al dictarse esta 
sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, se seguirán por el 
síndico, para lo cual el concursado deberá informar al síndico de la existencia de dichos procedimientos, 
al día siguiente de que sea de su conocimiento su designación, con fundamento en el artículo 84 de la 
Ley de Concursos Mercantiles; se ordena al síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes 
de la Ley de Concursos Mercantiles, a la enajenación de los bienes y derechos que integran la Masa, 
procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación a fin de hacer pago a los acreedores; 
expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de esta sentencia; se 
ordena al síndico en funciones de conciliador para que continúe las gestiones para el reconocimiento de 
créditos, en forma adecuada al estado del procedimiento, debiendo continuar actuando de oficio en los 
términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles; se hace del 
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conocimiento de los acreedores residentes en el extranjero, que aquellos que así lo deseen, pueden 
presentar al síndico en funciones de conciliador, en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de 
sus obligaciones y dentro de un plazo de cuarenta y cinco días naturales, sus so de reconocimiento de 
crédito, conforme a lo dispuesto por el artículo 291 de la Ley de Concursos Mercantiles, sin perjuicio de lo 
ordenado en el resolutivo que antecede; igualmente, los acreedores residentes en los Estados Unidos 
Mexicanos podrán presentar dichas solicitudes, ante la persona y lugar indicados, de acuerdo con los 
artículos 125 y 134 de la misma ley; Notifíquese esta sentencia por correo certificado a los acreedores 
residentes en los Estados Unidos Mexicanos de cuyos domicilios se tiene conocimiento, sin perjuicio de 
que, en el evento de imposibilidad para notificar a los acreedores en la forma anteriormente ordenada, se 
entenderán notificados de la declaración de quiebra, en el día en que se haga la última publicación de las 
señaladas en el décimo punto resolutivo. Por lo que hace a los acreedores con domicilio conocido 
residentes en el extranjero, Notifíqueseles esta sentencia remitiéndoles a través de un servicio de 
mensajería internacional, un comunicado que contenga un extracto de la sentencia y los datos relativos a 
la identificación del síndico. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Sol de México. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2003. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Arturo Morales Serrano 
Rúbrica. 
(R.- 201911) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Para notificar a: 
Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del concurso mercantil número 152/2001, promovido por Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores en contra de Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable, se dictó la 
siguiente Resolución: 

"México, Distrito Federal, a veintiuno de junio de dos mil dos. 
Vistos, los autos del expediente 152/2001 para resolver la solicitud de concurso mercantil de la 

institución auxiliar de crédito Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable, la cual 
tiene su domicilio en México, Distrito Federal, formulada por Jonathan Davis Arzac, en calidad de 
presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

RESULTANDOS: 
PRIMERO.- Mediante escrito presentado el cinco de octubre de dos mil uno, en la Oficina de 

Correspondencia Común a los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, remitido el 
mismo día por razón de turno a este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
Jonathan Davis Arzac, en calidad de presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, solicitó 
se declare en concurso mercantil a Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable... 

...CUARTO.- Por escrito presentado el dieciséis de enero del dos mil dos, Arbitraje Casa de Cambio, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Fernando Lizardi Calderón, 
contestó la demanda instaurada en su contra, aceptando todos y cada uno de los hechos del escrito de 
demanda y con fundamento en el artículo 256 de la Ley de Concursos Mercantiles, se mandó dar vista a 
la contraria para que en el término de tres días manifestara lo que a su interés conviniera... 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud de concurso mercantil formulada por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores; en consecuencia, se declara en concurso mercantil a Arbitraje Casa de Cambio, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, quien tiene su domicilio en bulevar Manuel Avila Camacho 
número ciento ochenta y cuatro (184), piso nueve (9), colonia Reforma Social, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11650, en México, Distrito Federal, atento al artículo 43 fracción I de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

SEGUNDO.- En términos del artículo 259 de la Ley de Concursos Mercantiles, gírese atento oficio a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de que en el plazo de tres días proponga a quien esté en 
aptitud de desempeñar las funciones de conciliador, en la inteligencia de que entretanto, el comerciante, 
por conducto del interventor gerente Ignacio Núñez Anta, designado por la accionante, tendrá las 
obligaciones que la Ley atribuye a los depositarios respecto de los bienes y derechos que integran la 
masa. 

TERCERO.- Se declara la apertura de la etapa de conciliación. 
CUARTO.- Se ordena a Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

conducto de su interventor gerente, poner de inmediato a disposición del conciliador los libros, registros y 
demás documentos de la empresa, así como los recursos necesarios para sufragar las publicaciones 
previstas por el artículo 45 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

QUINTO.- Se ordena a Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su interventor gerente, que permita al conciliador la realización de las actividades propias de 
su cargo. 

SEXTO.- Se ordena a Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto 
de su interventor gerente, suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en 
que comience a surtir sus efectos la sentencia de concurso mercantil; salvo los que sean indispensables 
para la operación ordinaria de la empresa, respecto de los cuales deberá informar a este órgano 
jurisdiccional dentro de las veinticuatro horas siguientes de efectuados, así como la suspensión durante la 
etapa de conciliación, de todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del 
comerciante, con las excepciones previstas por el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

SEPTIMO.- Se señala como fecha de retroacción del concurso el día veinticuatro de septiembre de 
dos mil uno. 

OCTAVO.- Se ordena al Conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su designación y en 
términos del artículo 45 de la Ley de Concursos Mercantiles proceda a efectuar la publicación de un 
extracto de esta sentencia, por dos veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
diario "El Sol de México" de esta Ciudad de México, Distrito Federal ordenándose elaborar los edictos y 
los oficios correspondientes y ponerlos a disposición del conciliador. 

NOVENO.- Dentro de los cinco días siguientes al de su designación, el conciliador deberá efectuar la 
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inscripción de esta sentencia en los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio de México, Distrito 
Federal, Puebla, Estado de Puebla, Querétaro, Estado de Querétaro, Monterrey, Estado de Nuevo León, 
Guadalajara, Estado de Jalisco, León, Estado de Guanajuato y Cuernavaca, Estado de Morelos, así como 
en aquellas ciudades en que Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable, haya 
tenido sucursales funcionando, así como en los lugares donde se tenga bienes de propiedad sujetos a 
inscripción en algún Registro Público de la Propiedad y de Comercio. Expídanse las copias certificadas, 
los oficios, los despachos y los exhortos que sean necesarios para ello y una vez elaborados pónganse a 
disposición del conciliador. 

DECIMO.- Se ordena al conciliador iniciar el procedimiento de reconocimiento de créditos. 
DECIMO PRIMERO.- Avísese a los acreedores para que aquellos que así lo deseen soliciten el 

reconocimiento de sus créditos. 
DECIMO SEGUNDO.- Sin que la presente relación acote el procedimiento de reconocimiento, graduación 
y prelación de créditos, se hace del conocimiento de los interesados, que del contenido del pasivo total de 
Arbitraje Casa de Cambio Sociedad Anónima de Capital Variable, elaborada por el interventor gerente, se 
desprende que son acreedores de Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable: 
Atracciones y Diversiones García, S.A. de C.V.; Equipos de Protección, Control y Ahorro de Energía, S.A. 
de C.V.; Grupo Miravalle (chiles/spices); Manufacturas Jeans Ramírez, S.A. de C.V.; María Enriqueta 
Skertchly y Molina; Pinturas Alemanas, S.A. de C.V.; Rita Janeth Luévano roque; Roland Eggansonwier 
Schaad; Texoriente; Three Roses Manufactoring, S.A. de C.V.; Impulsora Turística Puerto Nuevo; 
Servicios Sommer Allibert, S.A. de C.V.; Acco Mexicana, S.A. de C.V.; Adriana Rodríguez Suárez; 
Adriana Rodríguez Suárez; (Italiana de Suspensiones, S.A. de C.V.); Aguilar Pérez Pedro (Katir 
Novedades Titos); Alberto Flores Espinosa; Alejandra Pérez Luna Corona; Alejandro Vargas Hernández; 
Alejandro Velázquez Guavara; Alfa-Bip (Vip de Puebla, S.A. de C.V.); Aline Nelson; Aluplstic-Geka, S.A. 
de C.V.; Amalia Alamillo de Valverde; Amanda Garza Guerra; Andrés Martínez Chávez; Aracely Garduño 
Estrada; Armasel, S.A. de C.V.; Artes Internacional, S.A. de C.V.; Arturo Garza Sahagún; Ascomática, 
S.A. de C.V.; Aspelab (Asesoría y Proveedora de Equipos para Laboratorio), S.A.; Aurex, S.A. de C.V.; 
Autobuses de la Piedad, S.A. de C.V.; Autos Especiales de México, S.A. de C.V.; Axson México, S.A. de 
C.V.; Baldor de México; Baleros Mexicanos, S.A. de C.V.; Beatriz Romo Muñoz; Benuch Speedline; 
Berlau, S.A. de C.V.; Bernard Laurent Demangeat; Bicicletas y Partes Abel, S.A. de C.V.; Biciclo, S.A. de 
C.V.; Bisutería Moderna, S.A. de C.V.; Blanca Margarita Gómez Malagón; Caja de Ahorro de Telefonistas; 
Cajugram Granitos e Mármores; Calzado Coloso, S.A. de C.V.; Caminos y Pavimentos del Sur; Carlos 
Arizmendi Cabañas; Carlos Bolaños Herrera; Carlos Cordero Jarero; Carlos Fernando Brauer Vega; 
Carlos Hernández García; Carlos Peña Landeros; Carmen Cornish González; Carnes Victoria, S.A. de 
C.V. (Sr. Pollo); Casa Rosas de México, S.A.; Cerámica de Talavera (Tecayehuatl); Cimbra Mex, S.A. de 
C.V.; Cladiseños, S.A. de C.V.; Colchones Master, S.A. de C.V.; Comercializadora Internacional Torrey, 
S.A. de C.V.; Comercializadora Optica de Occidente; Compañía de Insumos para Curtiduría, S.A. de C.V.; 
Compañía Industrial Plasvic, S.A. de C.V.; Componentes Aislantes Eléctricos; Compu-Heskth; 
Condelmex, S.A. de C.V.; Conductronic, S.A. de C.V.; Confecciones B4erca, S.A. de C.V.; Confecciones 
CM, S.A. de C.V.; Constructora JVJ, S.A. de C.V.; Constructora y Pavimentadora Vise, S.A. de C.V.; 
Controladora Bunge, S.A. de C.V.; Controles Industriales de Velocidad, S.A. de C.V.; Copan XXI; 
Corporación Suecomex, S.A. de C.V.; Creaciones Opticas Odesa, S.A. de C.V.; Criotec, S.A. de C.V.; 
Dabsacom, S.A. de C.V. (American Book); David Méndez Vivas; De la Garza y Asociados, S.A. de C.V.; 
Deline de México, S.A. de C.V.; Dermaclin, S.A. de C.V.; Deugro de México, S.A. de C.V.; Diamex, S.A. 
de C.V.; Digmex, S.A. de C.V.; Distribuciones Laam; Distribuidora Corbatera, S.A. de C.V.; Distribuidora 
Edgar, S.A. de C.V.; Distribuidora Industrial de Baleros; Distribuidora Springhouse, S.A. de C.V.; Dixon, 
S.A. de C.V.; Dólar Money; Domingo guerra Garza; Durán Chemicals, S.A. de C.V.; Edmundo Reyes; 
Efraín Valencia; Elba Bañuelos González; Electrodos Infra; Elizondo Martín Roberto (Oscar Padilla); Emi 
Music Publishing; Emilio Gómez Saturno; Empacadora de Carnes Unidad Ganadera, S.A. de C.V. 
(Gerber); Empaques de Cartón Titán, S.A. de C.V.; Enriqueta Mauricio Jerónimo Michel Ruiz; Equipos y 
Representaciones Mecánicas Eléctricas, S.A. de C.V.; Erika Vanesa (Juan Manuel Ocadiz Hernández); 
Esponcel, S.A. de C.V. (Juan Turckotts); Euro Control Electric, S.A. de C.V.; Eurofimex, S.A. de C.V.; 
Exporfierro; Exteriores (muebles para terraza, jardín); F. Armida y Cía. Suc., S.A. de C.V.; Fábrica de 
Máquinas y Accesorios, S.A. de C.V.; Fernández Editores, S.A. de C.V.; Fernando Adlrete Ramírez 
(Oscar Padilla); Fernando Domínguez Pastrana; Fernando López Ayala (Guillermo Hernández Adrián); 
Fernando Rotter Alday/Ricardo Sánchez Arellano (E. en pro) GCM; Femando Trejo Ramón; Fila México, 
S.A. de C.V.; First Union National Bank; Flextronics, S.A. de C.V.; Francisco Figueroa Becerra; Francisco 
Javier Eulloquí Franco; Francisco Olmos Delgado; Gabriela Guzmán Gómez; Gabriela Pazos (Ernesto 
Gómez); Gabriela Pazos (Federico Olea); Gabriela Pazos (Guadalupe Romero); Gabriela Pazos (Mario 
Pérez Lozano); Galvanolite, S.A. de C.V.; Gasolinera Cuauhtémoc Servicio Martínez Hernández, S.A. de 
C.V; Gastrodom; Gemplus Industrial, S.A. de C.V.; General Sound, S.A. de C.V.; Globe Médica 
Internacional, S.A. de C.V.; Gobierno del Estado (Secretaría de Desarrollo Económico); Gommar Llantera 
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Promare, S.A. de C.V.; Grammerr (Grammer Automotive Puebla, S.A. de C.V.; Grupo Asae Proesa; 
Grupo Automotriz de Repuesto; Grupo Bimbo, S.A. de C.V.; Grupo CTT, S.A. de C.V.; Grupo Editorial 
Notmusa; Grupo Industrial de la Bicicleta, S.A. de C.V.; Grupo Miravalle (José Raúl Alvarez Gutiérrez); 
Guillermo Acosta Ramírez; Guiuseppe Antonio Spagnol; Gustavo Garza Sahagún; Gustavo González 
Sánchez; Hafele de México, S.A. de C.V.; Héctor Mitre Montero; Héctor Saucedo Medina; HMC Control y 
Electrónica, S.A. de C.V.; Houshang Motlagh Arani; Hummert de México, S.A. de C.V.; Hunter Douglas de 
México, S.A. de C.V.; Iapsa Ingeniería Ambienta de Puebla; Llana Gallardo Matute/Emilio Kamal Abbud 
Neme; Imagraph; Importaciones Portales; Importadora Zafiro, S.A. de C.V.; Industrial Aceitera, S.A. de 
C.V.; Inmobiliaria Savimar, S.A. de C.V.; Instituto Culinario de México, S.A.; Intema, S.A. de C.V.; 
Intertrade; Investigación Farmacéutica, S.A. de C.V.; Investigación y Desarrollos Ind. Y Comerciales 
(Schryver); ISSSTE; Itapsa, S.A. de C.V.; Iván Herrera Arizmendi (Master Dollar); Jacobs México, S.A. de 
C.V.; Jaime Arias García; Jaime Díaz Tinoco; Jaime Espinosa Nares; Jaime Macías y García; Jaqueline 
Rojas Vega (Atracciones Internacionales Vega, S.A. de C.V.; Javier Amtmann Aguilar (Dueño 
Laboratorios Sanfer); Joaquín Jiménez Alonso (Verónica Sánchez Alejandre); Jorge Vega Guerra; Jorge 
Yunes Abrach; José Armando Chávez del Toro; José Collazo Rangel (Endoso del Sr., Hugo González 
Ramos); José de Jesús Mendoza Salazar; José Eleazar Portal García; José Javier Solar Frese/Solar 
Plástic, S.A. de C.V.; José Luis Canales Barrenechea; José Luis Esparza; José Luis González Gómez; 
Josefina Maus Rajsbaum; Juan Antonio Alvarez Flores; Juan Martínez F.; Julián Haddad Férez; Julio 
Collado Vides (trabaja en la UNAM); Karl Otto Cuth Schmitt Kayser México, S.A. de C.V.; Kolmar de 
México, S.A. de C.V.; La Caixa; La Fortuna de Monterrey; Lauro Sergio Ramírez Muñoz; Lito Ofset 
Atenas, S.A. de C.V.; Lorena Ramírez Cantú; Lorenzo Alba Parada; Luz María Lepe Araque; Macropol, 
S.A. de C.V.; Mane (fragancias y sabores); Manuel Aizeman Knopeer; Manufacturas Jeans Ramírez, S.A. 
de C.V.; Marcel Nadim Nakad; María Concepción Muñoz Oropeza; María Elena Elías de Arizmendi; María 
Magdalena Montaño Lazo/Abel Enríquez Vargas; Mariana Miller; Martha Alicia González Luna; Martín 
Brower de México, S.A. de C.V.; Mauricio Ascher; Manufacturera Romitex, S.A. de C.V.; Mepasa 
Albercas; Mercedes Torreblanca; Micrometro de México, S.A. de C.V.; Milenium Grupo Hotelero 
Mexicano; Milltronics; S.A. de C.V.; Moda Mexicana, S.A. de C.V.; Monarca, S.A. de C.V.; Mont Juic, S.A. 
de C.V.; Motorola de México, S.A. de C.V.; MSD (Merck Sharp & Dohme de México); Multienlaces de 
Transportes Internacionales, S.A.; Nacional Química Industrial, S.A.; Opticas Cristal 16 de Septiembre, 
S.A. de C.V. (Comercializadora Optica); Originales de Oriente, S.A. de C.V.; Oscar Guerra Plascencia; 
Oscar Guerrero Pérez; Ozono Polares, S.A. de C.V.; Palemón Manjarez Sánchez; Papelera del Nevado, 
S.A. de C.V.; Partes Equipos y Componentes de Puebla, S.A. de C.V.; Partes y Refacciones Diesel, S.A. 
de C.V.; Pedro Aguilar Pérez; Pedro Cervantes (Lowbass); Pedro Slanc; Perfiles de Plástico Flexibles, 
S.A. de C.V.; Pieles, Curtidos y Maquilas, S.A. de C.V.; Pinturas Mexicanas de Puebla, S.A. de C.V.; 
Plásticos Altec, S.A. de C.V.; Pro La Dent, S.A. de C.V.; Productos Fain, S.A. de C.V.; Productos Medix, 
S.A. de C.V.; Promotora Artex, S.A. de C.V.; Promotora Musical, S.A. de C.V. (Mixup); Prootein 
Technologies International, S.A. de C.V. (Dupont); Prosazaon, S.A. de C.V. (Sr. Pollo), Proveedora de 
Equipos y Herramientas Industrial y Automotriz, S.A. de C.V.; Proyección y Control, S.A. de C.V.; 
Quimetal Pemder, S.A. de C.V.; Rafael Macías Arellano; Rafael Macías Peña Landeros; Raquel Aída 
Oyervides García; Recubrimientos del Parque, S.A. de C.V.; Refaccionaria Industrial Lamuño Hnos., S.A. 
de C.V.; Refacciones e Implementos Hesa, S.A. de C.V.; Refugio Romo Gutiérrez/Beatriz Barba 
González; Ricardo Hernán Vivar Lepe; Ricardo Rosas Santos; Río Sul, S.A. de C.V.; Roberto Romero 
Cruz; Rogelio Becerril Palacios; Rottemberg de México, S.A. de C.V.; Rústicos La Aldaba; Salvador Lepe 
Hernández; Salvador Navarro Bajata; Samuel Mendoza Varela; Sanborns; Sara Jalife Herrerías; 
Scimericas, S.A. de C.V.; SCT Pascual; SCT Pascual (comercializadora de insumos naturales); SCT 
Pascual (transportes Valbo); Sergio Correa Urreta; Servicios Especializados de Monterrey; Servicios 
Modernos, S.A. de C.V.; Sharpe Latinoamericana, S.A. de C.V.; Simón Química, S.A. de C.V.; Sistemas 
para Manejo de Carga; Sky Print Digital, S.A. de C.V.; Staubli México, S.A. de C.V.; Sunchemical; 
Suoitalia, S.A. de C.V.; Suspensiones México, S.A. de C.V.; Syl Textil, S.A. de C.V.; Tapices y Accesorios 
para la Industria Mueblera, S.A.; Textil Arte Contemporáneo; Three Roses Manufacturing, S.A. de C.V.; 
Thyssen México, S.A. de C.V.; Tomás Cook; Tornigasa, S.A. de C.V.; Tractocamiones y Refacciones de 
Toluca, S.A. de C.V.; Transpaís Aéreo, S.A. de C.V.; Turboyam, S.A. de C.V.; Turismos y Autobuses 
México-Toluca Triángulo Flecha, S.A. de C.V.; Ultrachem; Ultrasonido Digitalizado 2001, S.A. de C.V.; 
UNAM (Cuernavaca); UNAM (licenciado Daniel Ojesto Martínez Porcayo); Unidad de Patología Clínica 
(Guillermo Santoscoy Gómez); Universidad Autónoma Metropolitana; Valverde; Vatech Aritexcading, S.A. 
de C.V.; Víctor Aguila Rubio; Víctor Cummings Alonso (difusión genética); Víctor Manuel de os Reyes 
Torres; Virginia Ponce Franco; Wenceslao Santiago Castro; Wesfalia; William Ray Smith; YKK Mexicana, 
S.A. de C.V.; Z. Bavelloni, S.A. de C.V. (Idilio Bilchini); Zemer; Multivisión; Admón. de Bares y 
Restaurantes; Adrián Martínez Cuéllar; Alarmas Universales; Alberto Ortega; Alberto Zavala Orozco; 
Alejandro Ramírez Montiel; Alestra; Alta Tecnología Estética, S.A. de C.V.; Andrade Pulido Antonio; 
Armstrong; Aseo Diario; Asociación Condóminos Torre del Moral; Avantel; Canacintra; Canal XXI; Carga 
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del Caribe, S.A. de C.V.; Centro de Computación y Ventas, S.A. de C.V.; Centurión; Comisión Federal de 
Electricidad; Compañía de Traslado de Valores; Consultoría Monetaria Especializada, S.C.; Custodios 
Tememe; Delta Comunicaciones Digitales; DHL Internacional de México; Dirección de Policía Auxiliar; 
Directv; DU Paper Distribuidora Papelera, S.A. de C.V.; Eduardo Bobadilla Gil; El Sol del Centro; Enlaces 
Prebon; Enlaces Prebon, S.A. de C.V.; Federal Express (dólares); Federal Express Holdings (dólares); 
Federal Express Holdins México y Cía.; Fidel Velazco Luna; Formas Continuas del Centro; Galaz, Gómez 
Morfín, Chavero, Yamazaki, S.C.; Gasoplus de México; Gobierno del Estado de Morelos; Grupo Galaxy 
Mexicana; Grupo Galaxy Mexicana, S. de R.L. de C.V.; Grupo Mexicano de Copiadoras, S.A. de C.V.; 
Guerra González y Asociados, S.C.; Hidrosina Plus, S.A. de C.V.; Impuestos; Información Selectiva; 
Infosel Financiero; Inmobiliaria Madu, S.A.; Intervan Servicio Total en Red; Iusacell Digital; J. Alfredo Ruiz 
del Río Escalante; Jesús Acosta Pérez; Karen Ochoa Pohls; Ledu Seguridad Electrónica; Luz y Fuerza 
del Centro; Ma. de Lourdes Gudiño Ibarra; Mantenimiento Tefima, S.A. de C.V.; Marcatel Internacional; 
Marcatel, S.A. de C.V.; María Dolores Estrada Gómez; María Guadalupe del Consuelo Andreu; María 
Luisa Peña Rojas; Mauricio Segura; Motoservicio San Rafael, S.A. de C.V.; MURD Multiradio Digital; 
Multicarga, S.A. de C.V.; Multipack; Multisistemas de Seguridad; Municipio de Aguascalientes; Nextel; 
Nextel de México, S.A.; Office Depot de México, S.A. de C.V.; Ofimart del Cintro; Operadora Elisa, S.A. de 
C.V.; Per Ser Prof, S.C.; Policía Auxiliar del Distrito Federal; Policía Bancaria e Industrial del D.F.; 
Protección Empresarial Integral; Prudential Apolo; Publicaciones Importantes, S.A.; R. Adrián Zúñiga 
Soberanes; Radiomóvil Dipsa (saldo a favor); Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V.; Remate Electrónico, S.A. 
de C.V.; Rent. A. Com; Reuters (estimación); Reuters (servicio suspendido); Reuters de México, S.A. de 
C.V.; RL Servicios y suministros; Roberto López (estimación); Salvador Aguilera; Seguritec Servicios; 
Seguros BBV Probursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBV; Seguros Génesis; Seprolim; Servicio 
Panamericano de Protección; Servicios Especializados, S.A. de C.V.; Servicios Trocalizados; SIF Garban 
Intercapital México, S.A. de C.V.; Sistemas Computacionales Integrales, S.A. de C.V.; Sistemas e 
Impresos p/Cibernética, S.A. de C.V.; Sistemas Integrales de Comunicación; Sistemas Integrales en 
Comunicación (Humberto Rom); Sistemas Telefónicos Privados; Telcel; Teléfonos de México, Teléfonos 
de México, S.A. de C.V.; Telmex; Teresa Rescala Gómez; Tirso Martínez; Transferencias Blindadas, S.A. 
de C.V.; Turismo Ravel, S.A. de C.V.; United Parceservice de México, S.A. de C.V.; UPS; Volk's Adame, 
cuyos créditos y montos se encuentran precisadas en la lista de acreedores exhibida por la accionante, 
así como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
DECIMO SEGUNDO.- Mediante notificación personal hágase del conocimiento el presente fallo a 
Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable, a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; mediante oficio notifíquese al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Tesorería de la Federación, a la Tesorería del Distrito 
Federal, al ciudadano Agente del Ministerio Público Federal, al Representante Sindical y, en su defecto al 
Procurador de la Defensa del Trabajo; por cuanto corresponde a los acreedores y en mérito de que en la 
lista que se acompañó con el escrito inicial de demanda, se advierte que en muchos casos sus domicilios 
son incompletos y en otros ni siquiera se menciona el domicilio, téngaseles por notificados de la presente 
resolución de declaración de concurso mercantil, el día que se haga la última publicación de las 
señaladas en el octavo resolutivo del presente fallo, conforme lo prevé el artículo 45 segundo párrafo de 
la Ley de Concursos Mercantiles. 
DECIMO TERCERO.- Esta sentencia produce los efectos de arraigo del ciudadano Rodrigo Castelazo 
Muriel en su carácter de administrador general de Arbitraje Casa de Cambio, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para el efecto de que no se separe del lugar de su domicilio, sin dejar, mediante 
mandato, apoderado suficientemente instruido y expensado, en términos del artículo 47 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 
DECIMO CUARTO.- Expídase a costa de quien lo solicite, copia certificada de este fallo. 
Así, lo resolvió y firma el licenciado J. Refugio Ortega Marín, Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, ante el Secretario licenciado José Febo Trujeque Ramírez, con quien actúa y da fe. 
Edictos que se publicarán dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el diario "El 
Sol de México". 
México, Distrito Federal, a 23 de septiembre de 2004. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Francisco Pérez Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 201912) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
Toca 1338/2004 
Ordinario Civil 
A.C.B. 
EDICTO 
Cuervo Alpide Enrique vs. Jorge Barrera Martínez y Omnibus del Jorullo, S.A. de C.V. (Flecha Amarilla 

La Piedad). 
En el cuaderno de amparo formado en los autos del Toca citado al rubro, esta Sala dictó el siguiente 

acuerdo: 
“México, Distrito Federal, seis de agosto del año dos mil cuatro. 
Vistas las constancias de autos y habida cuenta con la razón actuarial de fecha nueve de julio del año 

en curso de la que se desprende que ya fue notificado al quejoso Omnibus del Jorullo, S.A. de C.V. para 
que en el término de tres días proporcionara el domicilio del tercero perjudicado Enrique Cuervo Alpide, 
apercibido que en caso de no hacerlo dicho emplazamiento, se realizara por medio de edictos de edictos; 
en consecuencia... se ordena emplazar al citado tercero perjudicado por medio de edictos que se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación así como en el periódico “La Prensa”... en la inteligencia, 
que deberá quedar a disposición de la citada tercera perjudicada, una copia simple de la demanda de 
garantías en la Secretaría de esta Sala... Notifíquese..." 

Lo anterior se hace de su conocimiento, a fin de que se presente dentro de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito en turno como tercero perjudicado en el juicio de garantías promovido por la parte Omnibus de 
Jorullo, S.A. de C.V. contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este edicto. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de agosto de 2004. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos de la 
Segunda Sala de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 
(R.- 201968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Novena Sala Civil 
EDICTO 
Emplazamiento a: Antonio Carlos Martínez Villegas y Gladys Amira Escudero Alonzo de Martínez. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al Toca número 646/2004, deducido del Juicio Especial 

Hipotecario seguido por Banco Nacional de México, S.A., Grupo Financiero Banamex Accival, S.A. de 
C.V. en contra de Martínez Villegas Antonio Carlos y otra, la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Antonio Carlos 
Martínez Villegas y Gladys Amira Escudero Alonzo de Martínez, haciéndole saber que cuenta con un 
término de diez días, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la 
autoridad federal a defender sus derechos, quedando a su disposición las copias simples de traslado en 
la Secretaría de Acuerdos en la H. Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
sito en el cuarto piso de la calle Río de la Plata número 48, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, en México, Distrito Federal. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2004. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 
Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 
(R.- 202006) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 
Tercero perjudicado. 
Quien represente a la sucesión intestamentaria a bienes de Arsenia Romero García. 
En los autos del Juicio de Amparo número 394/2004, promovido por Pedro Guzmán Martínez, contra 

actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial; notificador adscrito a dicho Juzgado; 
y registrador público de la propiedad y del comercio, todos de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
consistente en: la ausencia de emplazamiento del suscrito al Juicio de Usucapión promovido por la hoy 
tercero perjudicada, dentro del Procedimiento Ordinario Civil número 1855/1990 del índice del Juzgado 
Primero en Materia Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, y en consecuencia, 
todo el procedimiento seguido ante dicha autoridad judicial, mismo que culmina con sentencia definitiva a 
favor de Arsenia Romero García, propietaria del inmueble que se ubica en el lote veintinueve, manzana 
treinta y uno, colonia Maravillas, Nezahualcóyotl, Estado de México; se ha señalado a usted como tercero 
perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edicto, que deberá 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, según su artículo 2o.; haciendo lo mismo en la tabla de avisos de este Juzgado Federal, 
quedando, además a su disposición en el local de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede 
en Ciudad Nezahualcóyotl, México, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, 
que se han señalado las diez horas con veinticinco minutos del día ocho de octubre de dos mil cuatro, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; asimismo, deberá presentarse ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 17 de agosto de 2004. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Emiliano Hernández Salazar 
Rúbrica. 
(R.- 202008) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Tercera Sala Civil 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
A la tercera perjudicada Arrendadora de Centros Comerciales, S.A. de C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al Toca número 936/2004 deducido 

del Juicio Ordinario Civil seguido por Estandarte, S.A. de C.V. y otros en contra de Constructora Suja, 
S.A. de C.V. y otros, se dictó proveído de fecha seis de septiembre de dos mil cuatro, mediante el cual se 
provee que ignorándose el domicilio de la tercera perjudicada Arrendadora de Centros Comerciales, S.A. 
de C.V., se ordenó emplazar a la misma por medio de edictos, con fundamento en el artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales 
se publicarán por tres veces de siete en siete días y a costa del promovente de la demanda de amparo; 
debiendo comparecer la multicitada tercera perjudicada ante la autoridad federal, a defender sus 
derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil copia simple de la demanda de 
garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de septiembre de 2004. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Saldívar Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 202010) 
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BOMBAS SUMINISTROS Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que tendrá 

lugar en domicilio social ubicado en Viveros de la Colina número 50, colonia Viveros de la Loma, 
Tlalnepantla, Estado de México, a las 11:00 horas del día 12 de octubre de 2004 y que se desarrollará 
conforme el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Propuesta y aprobación según proceda para incrementar el capital social en su parte variable. 
2. Designación de los integrantes del Consejo de Administración y comisario de la sociedad. 
3. Nombramiento de apoderados de la sociedad y determinación de facultades. 
4. Cancelación de los títulos de las acciones respectivas del capital social y formulación de los nuevos 

que los sustituyan. 
5. Asuntos generales. 
Atentamente 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 27 de septiembre de 2004. 
Presidente del Consejo de Administración 
Ing. Angel Ignacio Tinoco Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 202051) 
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MOTOCOM, S.A. DE C.V. 
AVISO DE LIQUIDACION 
Motocom, S.A. de C.V. informa que a partir del día 16 de agosto del año 2004, entró en disolución 

anticipada, inicio de liquidación y liquidación total de sus activos, lo que hace del conocimiento del público 
en general para los fines a que dé lugar. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de septiembre de 2004. 
Liquidadora 
María de Lourdes González Magro 
Rúbrica. 
(R.- 202061) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito 
Tijuana, B.C. 
Secretaría Amparo 
EDICTO 
Emplazamiento a Rubén Mario Sáenz Martínez. 
Juicio de Amparo número 68/2004, promovido por Francisco Contreras Valdez, en su carácter de 

apoderado legal de Moreno y Compañía Sucesores, S. de R.L. de C.V., contra actos del Juez Séptimo de 
Distrito en el Estado, Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Juez Quinto de lo Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de Tijuana y Subdirección 
de Catastro Municipal, todas con sede en esta ciudad, consistente dicho acto reclamado en lo siguiente: 
"...todo lo actuado dentro de las Diligencias de Información Ad Perpetuam, promovidas por GUILLERMO 
AMES CROSTHWAITE, en el año 1953 (sic), ante el único Juzgado de Distrito, que en tal época existía 
en la ciudad de Tijuana, B.C. (sic), y que ahora corresponde al Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
en donde acreditó la posesión, sobre un inmueble rústico de 115-31-12 hectáreas, ubicadas en el 
Rosarito; de la segunda Autoridad señalada en el inciso b), se reclama todo lo actuado dentro del juicio de 
Prescripción Positiva promovido por Rubén Mario Sáenz Martínez, proseguido en contra de José Torres 
Vázquez, donde se declaró propietario de un terreno rústico de 4,034.00 metros, localizado en la 
Delegación Municipal de Rosarito, a la altura del kilómetro 15+240 de la carretera Tijuana-Ensenada; de 
la tercera Autoridad señalada en el inciso c), reclamo todo lo actuado dentro de los juicios Ejecutivos 
Mercantiles números 1413/93 y 1553/93, promovidos por Banco Mexicano, S.A., ahora Banco Santander 
Serfin, S.A., en contra de Inmobiliaria Industrias Deveze y otros; de la cuarta Autoridad Responsable 
señalada en el inciso d), reclamamos la inscripción de las siguientes partidas registrales: 1).- Partida 
1921, del Tomo 12 de Sentencias, de fecha 30 de septiembre de 1953; 2).- Partida registral 6026, Tomo 
33, Sección Traslación, de fecha 20 de abril de 1956, 3.- Partida registral 17421, Tomo 71, Sección 
Traslación, de fecha 15 de julio de 1965; 4).- Partida registral 18126, Tomo 72, Sección 36, de fecha 28 
de marzo de 1966; 5).- Partida registral 33017, Tomo 107, Sección Traslación, de fecha 30 de noviembre 
de 1972; 6).- Partida registral 84939, Tomo 473, Sección Civil, de fecha 22 de marzo de 1989; 7).- Partida 
registral 48542, Tomo 296, Sección Civil; 8).- Partida registral 10021, Tomo XXX, Sección Comercio; 9).- 
Partida registral 10233, partida XXXI, Sección Comercio; así como todos y cada uno de los actos 
materiales y jurídicos que sean consecuencias de los anteriores y que tienden a privar y desconocer el 
derecho de propiedad de mi representada sobre el polígono mayor denominado el Rosario o Rosarito"; 
por auto de esta misma fecha se acordó emplazar al tercero perjudicado Rubén Mario Sáenz Martínez, 
por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, en el periódico Excélsior de la capital de la República y en el periódico El Mexicano de esta 
ciudad, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones 
les surtirán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal. Señalándose las nueve horas con veinte 
minutos del día catorce de septiembre del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en el presente Juicio de Garantías, sino que ello implique que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, toda vez que este Juzgado vigilará que no se deje en 
estado de indefensión al tercero perjudicado de referencia. 

Tijuana, B.C., a 6 de septiembre de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Georgina Suárez Corona 
Rúbrica. 
(R.- 202062) 
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MOTOCOM PERISUR, S.A. DE C.V. 
AVISO DE LIQUIDACION 
Motocom Perisur, S.A. de C.V., informa que a partir del día 16 de agosto del año 2004, entró en 

disolución anticipada, inicio de liquidación y liquidación total de sus activos, lo que hace del conocimiento 
del público en general para los fines a que dé lugar. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de septiembre de 2004. 
Liquidadora 
María de Lourdes González Magro 
Rúbrica. 
(R.- 202063) 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     434 
TAITRON COMPONENTS MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de Taitron Components México, S.A. de C.V., a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo 
a las 12:30 horas el 23 de octubre de 2004 en el domicilio de la sociedad ubicado 
en bulevar Central 5000, interior 5, Parque Industrial Atitaláquia, Atitaláquia, 
Hidalgo, código postal 42970. 

El orden del día será el siguiente: 
I. Aprobación de estados financieros al 31 de diciembre de 1998 al 2003. 
II. Elección de Consejo de Administración y comisarios. 
III. Remuneración de los consejeros. 
IV. Reforma total de estatutos. 
V. Ratificación del aumento de capital efectuado el 24 de agosto de 1998. 
VI. Aumento de capital por la cantidad equivalente a US$250,000. 
VII. Recepción de nave industrial. 

Para ser admitidos a la asamblea, los accionistas deberán exhibir el título de 
acciones de la sociedad emitido a su favor y estar registrados en el libro de 
registro de accionistas de la sociedad. El informe a que se refiere el artículo 172 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles estará disponible en el domicilio de 
la sociedad de 9:00 a 18:00 horas durante los 15 días naturales anteriores a la 
fecha de la asamblea, para su consulta. 

27 de septiembre de 2204. 
Comisario 
C.P. Carlos Galicia Romero 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Nelson Díaz Morales 
Rúbrica. 
(R.- 202074) 
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NAVISION MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2004 
Activo 
Total activo $ 762,790 
Pasivo y capital contable 
Pasivo $ - 
Capital contable $ 762,790 
Total pasivo y capital $ 762,790 
Cuota de reembolso por acción $0.490190 M.N. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el balance final de liquidación de la sociedad. 
México, D.F., a 23 de agosto de 2004. 
Liquidador 
C.P.C. Gregorio Blasco González 
Rúbrica. 
(R.- 202078) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Décima Sala Civil 
EDICTO 
Emplazamiento a: Luz María Ramírez Vargas. 
En el Toca número 656/2003/2, deducido del Juicio Ordinario Civil promovido por Flores Rosas de 

Mendoza Elisa y otro en contra de Luz María Ramírez Vargas y otras, se emplaza a la tercera perjudicada 
para que en un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, 
comparezca ante la autoridad federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por Elisa Flores 
Rosas de Mendoza y Alberto Mendoza Avila, quedando a disposición del tercero las copias de traslado en 
esta Sala, sita en el 10o. piso de Río de la Plata número 48, colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta 
ciudad. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2004. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 
Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 202135) 
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PASTAS UNION, S.A. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE AL 30 DE ABRIL DE 2004 
Activo 
Caja y bancos 1,414 
Total activo 1,414 
Capital contable 
Provenientes de aportaciones 600 
Reservas 27 
Aportaciones p/futuros aumentos 7,173 
Resultado del ejercicio -6,386 
Total capital contable 1,414 
El presente balance se publica en cumplimiento y para todos los efectos de la fracción II del 

artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 28 de septiembre de 2004. 

Liquidador 
L.A.E. Luis Ignacio Vázquez de Alba 

Rúbrica. 
(R.- 202136) 
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CHOCOLATERA MEXICANA, S.A. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE AL 30 DE ABRIL DE 2004 
Activo 
Caja y bancos 1,396 
Total activo 1,396 
Capital contable 
Capital social 375 
Aportaciones p/futuros aumentos 7,425 
Resultado del ejercicio -6,404 
Total capital contable 1,396 
El presente balance se publica en cumplimiento y para todos los efectos de la fracción II del 

artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 28 de septiembre de 2004 

Liquidador 
L.A.E. Luis Ignacio Vázquez de Alba 

Rúbrica. 
(R.- 202138) 
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Instituto Federal Electoral 

Junta Local Ejecutiva en el Estado de México 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 

No. LPN-IFE-EDOMEX-E-001-2004 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, así 
como a las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la 
Administración Pública Federal, el Instituto Federal Electoral, a través de la Junta Local Ejecutiva 
en el Estado de México, tiene a bien convocar a participar a todas las personas interesadas en la 
licitación pública nacional número LPN-IFE-EDOMEX-E-001-2004, para llevar a cabo la enajenación 
de vehículos en un lote único como sigue: 

Vehículos a enajenar 
No. Cont. Descripción del bien Cantidad Unidad de medida 

1 Automóvil sedán 2 y 4 puertas 17 Pieza 
2 Camioneta pick up y 3½ redilas 24 Pieza 
3 Camioneta Combi, Ichivan y Suburban 5 Pieza 
4 Microbús 1 Pieza 
 Total de bienes 47  

Precio mínimo de venta del lote único $610,540.00 
 
La cual se verificará el día 18 de octubre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala sesiones de la 

Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, sita en avenida José Vicente Villada número 200, 
sexto piso, colonia La Merced, código postal 50080, en Toluca de Lerdo, México. 

Las bases de esta licitación estarán a disposición de todos los interesados en el Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en avenida José Vicente Villada número 200, sexto 
piso, colonia La Merced, código postal 50080, en Toluca de Lerdo, México, durante el lapso 
comprendido del 5 al 15 de octubre de 2004, de 10:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes, y tendrán 
un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) pagaderos a través de cheque de caja o 
certificado, expedido por una institución de crédito a nombre del Instituto Federal Electoral. 

La inscripción de los participantes se realizará en la sala de sesiones de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de México, sita en avenida José Vicente Villada número 200, sexto piso, 
colonia La Merced, código postal 50080, en Toluca de Lerdo, México, el día 18 de octubre de 2004, 
de 11:30 a 11:55 horas. 

El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo en la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva en el 
Estado de México, el día 18 de octubre de 2004 a las 12:00 horas. 

El fallo se dará a conocer al finalizar el acto de apertura de ofertas y se adjudicará al participante que 
presente la mejor oferta económica por el lote único, siempre que ésta sea igual o mayor al precio mínimo 
de venta y haya cumplido con todos los requisitos solicitados en las bases. 

Retiro de los bienes: 
El retiro de los bienes adjudicados se deberá efectuar a más tardar a los cinco 

días hábiles a partir de la expedición de la respectiva orden de entrega. 
Garantía: 
Los participantes deberán presentar una garantía por el 10% del precio mínimo 

de venta del lote único a enajenar, mediante cheque de caja o certificado expedido 
por una institución de crédito a nombre del Instituto Federal Electoral. 

Pago total de los bienes: 
El pago de los bienes adjudicados será a través de cheque de caja o 

certificado a nombre del Instituto Federal Electoral, expedido por una institución 
de crédito. 

Verificación: 
La verificación de los bienes sólo podrá llevarse a cabo mediante la 

presentación del recibo que se otorgue por la entrega de las bases, podrán asistir 
dos personas en horario de 10:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes, a partir del día 
5 y hasta el 15 de octubre de 2004, en la dirección que se anota en las bases. 

Atentamente 
Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 5 de octubre de 2004. 

El Encargado de la Vocalía Ejecutiva y Vocal Secretario de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de México 

Lic. José Joaquín Cano Jáuregui Cedeño 
Rúbrica. 

(R.- 202155) 
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PANAMCO BAJIO, S.A. DE C.V. 

EMBOTELLADORA DE OAXACA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

Por resolución de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Panamco Bajío, S.A. de 
C.V. y de Embotelladora de Oaxaca, S.A. de C.V., celebradas con fecha 31 de agosto del año en curso y 
en los términos del convenio de fusión celebrado en esa misma fecha por dichas sociedades, se acordó 

1.- Fusionar Panamco Bajío, S.A. de C.V., como Fusionante con Embotelladora de Oaxaca, S.A. 
de C.V., como Fusionada, con base en los estados financieros de dichas compañías con los 
números al 31 de julio de 2004. 

2.- Panamco Bajío, S.A. de C.V., subsiste legalmente como sociedad Fusionante y 
Embotelladora de Oaxaca, S.A. de C.V., se extingue jurídicamente como sociedad Fusionada, 
cancelándose en consecuencia las acciones representativas de su Capital Social. 

3.- Como consecuencia de la fusión, Panamco Bajío, S.A. de C.V., pasará a ser titular de todos los 
bienes muebles e inmuebles, derechos, tales como concesiones para explotar, usar o aprovechar aguas 
nacionales del subsuelo, descargas de aguas residuales, permisos, licencias y demás que formen el 
activo de la empresa Fusionada, y de la misma forma, pasarán a cargo de la Fusionante todas las deudas 
y demás obligaciones que integren el pasivo de la Fusionada, obligándose incondicionalmente a liquidarlo 
en los términos originalmente pactados conforme al artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, quedando además obligada a cumplir en su oportunidad con todas las obligaciones civiles, 
mercantiles, laborales, fiscales y de cualquier otra índole existentes a cargo de la sociedad fusionada. En 
especial el personal de las fusionadas será reconocido como personal de la Fusionante, 
reconociéndoseles sueldos, antigüedad y demás derechos adquiridos. 

4.- Las oficinas, agencias o sucursales de la fusionada, pasarán a ser de la Fusionante. 
5.- La fusión de las sociedades en cuestión surtiría sus efectos entre las partes el 1 de 

septiembre de 2004, y frente a terceros con efectos retroactivos al mismo día 1 de septiembre de 
2004, una vez que se haya inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
correspondiente, el testimonio notarial que contenga los acuerdos de fusión, conforme a lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En los términos de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
enseguida se publican los estados financieros que sirvieron de base para llevar a cabo la fusión de las 
sociedades participantes en la misma. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2004. 
Fusionante 

Panamco Bajío, S.A. de C.V. 
Apoderado 
José Lavin Castañeda 

Rúbrica. 
Fusionada 

Embotelladora de Oaxaca, S.A. de C.V. 
Apoderado 

José Antonio López Flores 
Rúbrica. 

PANAMCO BAJIO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2004 

Activo circulante 
Caja y equivalentes 45,613,987 
Clientes 74,717,208 
Cuentas por cobrar con TCCEC 33,423,723 
Compañías afiliadas 2,607,571,612 
Impuestos por recuperar 218,081,882 
Inventarios 264,231,666 
Pagos anticipados 259,446,838 
Otras 28,293,336 
Total activo circulante 3,531,380,252 
Inversiones en acciones 363,410,391 
Activo fijo 
Terrenos 0 
Edificio, maquinaria y equipo 2,179,045,069 
Depreciación acumulada (1,095,913,021) 
Inversiones en proceso 89,941,570 
Botellas y cajas 97,564,411 
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Total activo fijo 1,270,638,029 
Cargos diferidos 169,289,552 
Total activo 5,334,718,224 
Pasivo 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar 277,043,910 
Proveedores 368,394,366 
Impuestos por pagar 768,333,157 
Compañías afiliadas 579,051,343 
Otros 218,919,569 
Total pasivo circulante 2,211,742,344 
Plan de pensiones 24,440,214 
Otros 151,966 
Total pasivo a largo plazo 24,592,180 
Total pasivo 2,236,334,524 
Capital contable 
Capital social 95,515,558 
Superávit por revaluación 1,025,790,551 
Utilidad ejercicios anteriores 1,740,454,470 
Utilidad del ejercicio 236,623,120 
Total capital contable 3,098,383,700 
Total pasivo y capital contable 5,334,718,224 

EMBOTELLADORA DE OAXACA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2004 

Activo circulante 
Caja y equivalentes 25.00 
Total activo 25.00 
Capital contable 
Capital social 25.00 
Total pasivo y capital contable 25.00 
(R.- 202159) 
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COMPAÑIA INMOBILIARIA DE ZAMORA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 
Por resolución de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Compañía Inmobiliaria 

de Zamora, S.A. de C.V. y de Compañía Inmobiliaria de Apatzingán, S.A. de C.V., Compañía Inmobiliaria 
de Morelia, S.A. de C.V. e Impulsora de Michoacán, S.A. de C.V., celebradas con fecha 31 de agosto del 
año en curso y en los términos del convenio de fusión celebrado en esa misma fecha por dichas 
sociedades, se acordó 

1.- Fusionar Compañía Inmobiliaria de Zamora, S.A. de C.V., como Fusionante con Compañía 
Inmobiliaria de Apatzingán, S.A. de C.V., Compañía Inmobiliaria de Morelia, S.A. de C.V. e 
Impulsora de Michoacán, S.A. de C.V., como fusionadas, con base en los estados financieros de 
dichas compañías con los números al 31 de Julio del 2004. 

2.- Compañía Inmobiliaria de Zamora, S.A. de C.V., subsiste legalmente como sociedad 
Fusionante y Compañía Inmobiliaria de Apatzingán, S.A. de C.V., Compañía Inmobiliaria de 
Morelia, S.A. de C.V. e Impulsora de Michoacán, S.A. de C.V., se extinguen jurídicamente como 
sociedades fusionadas, cancelándose en consecuencia las acciones representativas de su capital 
social. 

3.- Como consecuencia de la fusión, Compañía Inmobiliaria de Zamora, S.A. de C.V., pasará a ser 
titular de todos los bienes muebles e inmuebles, derechos, tales como concesiones para explotar, usar o 
aprovechar aguas nacionales del subsuelo, descargas de aguas residuales, permisos, licencias y demás 
que formen el activo de las empresas fusionadas, y de la misma forma, pasarán a cargo de la Fusionante 
todas las deudas y demás obligaciones que integren el pasivo de las Fusionadas, obligándose 
incondicionalmente a liquidarlo en los términos originalmente pactados conforme al artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, quedando además obligada a cumplir en su oportunidad con todas 
las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales y de cualquier otra índole existentes a cargo de las 
sociedades fusionadas. En especial el personal de las fusionadas, será reconocido como personal de la 
Fusionante, reconociéndoseles sueldos, antigüedad y demás derechos adquiridos. 

4.- Las oficinas, agencias o sucursales de las fusionadas, pasarán a ser de la Fusionante. 
5.- La fusión de las sociedades en cuestión surtiría sus efectos entre las partes el 1 de 

septiembre de 2004, y frente a terceros con efectos retroactivos al mismo día 1 de septiembre de 
2004, una vez que se haya inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
correspondiente, el testimonio notarial que contenga los acuerdos de fusión, conforme a lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En los términos de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
enseguida se publican los estados financieros que sirvieron de base para llevar a cabo la fusión de las 
Sociedades participantes en la misma. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2004. 
Fusionante 

Compañía Inmobiliaria de Zamora, S.A. de C.V. 
Apoderado 
José Lavin Castañeda 

Rúbrica. 
Fusionadas 

Compañía Inmobiliaria de Apatzingán, S.A. de C.V. 
Compañía Inmobiliaria de Morelia, S.A. de C.V. 

Impulsora de Michoacán, S.A. de C.V. 
Apoderado 

José Antonio López Flores 
Rúbrica. 

COMPAÑIA INMOBILIARIA DE MORELIA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2004 

Activo circulante 
Caja y equivalentes 22,462.32 
Cuentas por cobrar 404,322.07 
Pagos anticipados 1,257.96 
Total activo circulante 428,042.35 
Activo fijo 
Terrenos 3,389,142.74 
Edificio, maquinaria y equipo 6,610,280.07 
Depreciación acumulada -3,035,524.13 
Inversiones en proceso 1,743,817.69 
Total activo fijo 8,707,716.37 
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Total activo 9,135,758.72 
Pasivo 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar 1,224,327.01 
Compañías afiliadas 5,330,105.24 
Total pasivo circulante 6,554,432.25 
Total pasivo 6,554,432.25 
Capital contable 
Capital social 116,307.00 
Superávit por revaluación 12,719,643.16 
Utilidad ejercicios anteriores -10,635,410.30 
Utilidad del ejercicio 380,786.61 
Total capital contable 2,581,326.47 
Total pasivo y capital contable 9,135,758.72 

IMPULSORA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2004 

Activo circulante 
Caja y equivalentes 25,409.24 
Cuentas por cobrar 1,207.37 
Compañías afiliadas 34,089,728.66 
Pagos anticipados 2,891.51 
Total activo circulante 34,119,236.78 
Activo fijo 
Terrenos 5,710,777.51 
Edificio, maquinaria y equipo 29,313,555.56 
Depreciación acumulada -13,204,206.02 
Total activo fijo 21,820,127.05 
Total activo 55,939,363.83 
Pasivo 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar 4,128,251.74 
Total pasivo circulante 4,128,251.74 
Total pasivo 4,128,251.74 
Capital contable 
Capital social 2,435,000.00 
Superávit por revaluación 24,651,105.80 
Utilidad ejercicios anteriores 22,858,865.47 
Utilidad del ejercicio 1,866,140.82 
Total capital contable 51,811,112.09 
Total pasivo y capital contable 55,939,363.83 

COMPAÑIA INMOBILIARIA DE ZAMORA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2004 

Activo circulante 
Caja y equivalentes 22,917.16 
Cuentas por cobrar 439,826.64 
Compañías afiliadas 1,120,448.19 
Pagos anticipados 8,367.74 
Total activo circulante 1,591,559.73 
Activo fijo 
Terrenos 15,366,308.93 
Edificio, maquinaria y equipo 92,684,201.29 
Depreciación acumulada -47,716,188.49 
Inversiones en proceso 5,079,741.78 
Total activo fijo 65,414,063.51 
Total activo 67,005,623.24 
Pasivo 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar 8,689,635.37 
Total pasivo circulante 8,689,635.37 
Total pasivo 8,689,635.37 
Capital contable 



Martes 5 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     444 
Capital social 521,796.00 
Superávit por revaluación 36,946,209.79 
Utilidad ejercicios anteriores 19,383,715.57 
Utilidad del ejercicio 1,464,266.51 
Total capital contable 58,315,987.87 
Total pasivo y capital contable 67,005,623.24 

COMPAÑIA INMOBILIARIA DE APATZINGAN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2004 

Activo circulante 
Caja y equivalentes 23,937.49 
Cuentas por cobrar 320,053.54 
Compañías afiliadas 2,913,069.64 
Pagos anticipados 3,569.42 
Total activo circulante 3,260,630.09 
Activo fijo 
Terrenos 3,885,869.05 
Edificio, maquinaria y equipo 42,212,601.21 
Depreciación acumulada -24,731,786.22 
Inversiones en proceso 
Total activo fijo 21,366,684.04 
Total activo 24,627,314.13 
Pasivo 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar 5,829,413.48 
Total pasivo circulante 5,829,413.48 
Total pasivo 5,829,413.48 
Capital contable 
Capital social 433,274.00 
Superávit por revaluación 25,843,781.38 
Utilidad ejercicios anteriores -8,493,747.63 
Utilidad del ejercicio 1,014,592.90 
Total capital contable 18,797,900.65 
Total pasivo y capital contable 24,627,314.13 
(R.- 202161) 
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CONDOMINIOS MED DE SAN CARLOS, S.A. DE C.V. 

OPERADORA DE ALDEAS VACACIONALES, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 

Para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, por este medio se informa que mediante asambleas generales extraordinarias de accionistas 
de fechas 27 de agosto de 2004, las sociedades Condominios Med de San Carlos, S.A. de C.V. y 
Operadora de Aldeas Vacacionales, S.A. de C.V. resolvieron fusionarse, subsistiendo la sociedad 
Operadora de Aldeas Vacacionales, S.A. de C.V., al momento en que surte efectos la fusión, por lo que a 
continuación se señala la forma de extinción del pasivo de Condominios Med de San Carlos, S.A. de C.V., 
se publican los balances de las dos sociedades al 30 de junio de 2004 y se publican los acuerdos que 
rigen esta fusión. 

Como consecuencia de la fusión, acordada una vez que surta efectos la misma, se transmitirá la 
totalidad del patrimonio social de Condominios Med de San Carlos, S.A. de C.V. como sociedad 
fusionada, a Operadora de Aldeas Vacacionales, S.A. de C.V. como sociedad fusionante, la cual se 
convertirá en la propietaria y poseedora de todos y cada uno de los activos, derechos, prerrogativas, 
licencias y autorizaciones que a la fecha detenta Condominios Med de San Carlos, S.A. de C.V. 

En cuanto a la forma extinción del pasivo que establece el mismo artículo 223, se hace constar en el 
convenio de fusión que el pasivo que reporta la sociedad al 30 de junio de 2004, al reunirse la calidad de 
deudor y acreedor en una misma persona éste se extingue, por lo que en consecuencia no se requiere del 
consentimiento de ningún acreedor para que la fusión surta efectos entre las partes en la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Convenio de fusión de sociedades mercantiles que celebran por una parte Operadora de 
Aldeas Vacacionales, S.A. de C.V., representada en este acto por el señor Gil Yves Vienne Galant 
(en lo sucesivo referida como la fusionante), por otra parte Condominios Med de San Carlos, S.A. 
de C.V. representada en este acto por el señor C.P. Oscar Ignacio Gómez Velasco (en lo sucesivo 
referida como la fusionada) al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

ELASCO (en lo sucesivo referida como la fusionada) al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas: 

DECLARACIONES 
I. Declara Operadora de Aldeas Vacacionales, S.A. de C.V., en su calidad de sociedad fusionante: 
a) Que es una sociedad constituida, de conformidad con la legislación mexicana, como lo acredita con 

la escritura pública número 18,690 de fecha 2 de mayo de 1973, autorizada por el licenciado Javier 
Correa Field, titular de la Notaría Pública número 95 del Distrito Federal y cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el número 221 a fojas 38, volumen 
863, libro tercero. 

b) Que dicha sociedad tuvo su última modificación a los estatutos sociales, mediante asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de fecha 15 de junio de 2000, protocolizada a través de 
la escritura pública número 80,900 de fecha 24 de julio de 2000, pasada ante la fe del licenciado Armando 
Gálvez Pérez Aragón, titular de la Notaría Pública número 103 del Distrito Federal, y cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil 
número 2,625. 

c) Que su representante cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio de 
fusión y para obligarse en los términos del mismo, facultades que a la fecha no le han sido revocadas, 
modificadas ni limitadas de manera alguna. 

d) Que es de su interés en celebrar el presente convenio de fusión. 
II. Declara Condominios Med de San Carlos, S.A. de C.V., en su calidad de sociedad fusionada: 
a) Que es una sociedad constituida de conformidad con la legislación mexicana, como lo acredita con 

la escritura pública número 28,979 de fecha 9 de agosto de 1983, autorizada por el licenciado Luis de 
Angoitia y Gaxiola, titular de la Notaría Pública número 109 del Distrito Federal y cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Guaymas, Sonora, bajo el número 
19,715 de la sección quinta, volumen 87. 

b) Que dicha sociedad tuvo su última modificación a los estatutos sociales, mediante asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de fecha 15 de junio de 2000, protocolizada a través de 
la escritura pública número 82,128 de fecha 6 de septiembre de 2000, pasada ante la fe del licenciado 
Armando Gálvez Pérez Aragón, titular de la Notaría Pública número 103 del Distrito Federal y cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil 
número 199,087. 

c) Que su representante cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio de 
fusión y para obligarse en los términos del mismo, facultades que a la fecha no le han sido revocadas, 
modificadas ni limitadas de manera alguna. 

d) Que es de su interés en celebrar el presente convenio de fusión. 
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En virtud de las anteriores declaraciones, las partes convienen en obligarse de conformidad en lo presente 

a las siguientes: 
CLAUSULAS 

Primera.- Objeto del convenio. 
El objeto del presente convenio es la fusión de las sociedades comparecientes, aquí representadas 

por sus representantes legales a efecto de proceder a la fusión de la sociedad denominada Operadora de 
Aldeas Vacacionales, S.A. de C.V., en su calidad de fusionante, y Condominios Med de San Carlos, S.A. 
de C.V., en su carácter de sociedad fusionada, por absorción misma que con tal carácter y una vez 
llevados a cabo los procedimientos corporativos y administrativos de fusión respectivos y habiéndole dado 
efectividad a la citada fusión, quedará extinta. 

Segunda.- Efectos de la fusión. 
Las partes reconocen que al reunirse la calidad de acreedor y deudor en una misma persona el pasivo 

que reporta la sociedad al 30 de junio de 2004, se extinguirá por confusión, por lo que la presente fusión 
por absorción surtirá sus efectos cuando las escrituras públicas que contengan la protocolización de las 
actas de asambleas generales extraordinarias que aprueban la fusión de la fusionada y la fusionante 
queden inscritas en el Registro Público de Comercio respectivo. 

Tercera.- Valor de transmisión de activos y pasivos, derechos y obligaciones. 
La transmisión de los activos y pasivos de la fusionada, será de acuerdo con los valores de registro 

contable que aparecen en los balances respectivos al 30 de junio de 2004, de ambas sociedades. 
Como consecuencia de la fusión por absorción acordada una vez que surta efectos la misma, 

se transmitirá la totalidad del patrimonio social de la fusionada a la fusionante, por lo que esta 
última se convertirá en la propietaria y poseedora de todos y cada uno de los activos, derechos, 
prerrogativas y licencias o autorizaciones que a la fecha detenta la fusionada. 

Cuarta.- Estados financieros base de la fusión. 
Sirven de base para el presente convenio de fusión los balances de Operadora de Aldeas 

Vacacionales, S.A. de C.V. y Condominios Med de San Carlos, S.A. de C.V.., al 30 de junio de 2004. 
Quinta.- Capital social de las sociedades. 
El capital social de la fusionante asciende a la cantidad $327’512,698.00 (trescientos veintisiete 

millones quinientos doce mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), representado por 
327,512,698 (trescientas veintisiete millones quinientas doce mil seiscientas noventa y ocho acciones), 
mismas que tienen un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada una, correspondiendo 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) al capital mínimo fijo y $327’462,698.00 (trescientos 
veintisiete millones cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) al 
capital variable de la misma. 

El capital social de la fusionada asciende a la cantidad $1’527,505.00 (un millón quinientos veintisiete 
mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.), representado por 1,527,505 (un millón quinientas veintisiete mil 
quinientas acciones), mismas que tienen un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.), cada una 
correspondiendo $931,281.00 (novecientos treinta y un mil doscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) al 
capital mínimo fijo y $596,224.00 (quinientos noventa y seis mil doscientos veinticuatro pesos 00/100 
M.N.) al capital variable de la misma. 

En virtud de la fusión, motivo de este convenio, el capital social de la fusionada será absorbido por la 
fusionante, por lo que después de la fusión el capital social de la fusionante quedará establecido en la 
cantidad de $329’040,203.00 (trescientos veintinueve millones cuarenta mil doscientos tres pesos 00/100 
M.N.), representado por 329’040,203 acciones, mismas que tienen un valor nominal de $1.00 (un peso 
00/100 M.N.) cada una, correspondiendo $981,281.00 (novecientos ochenta y un mil doscientos ochenta y 
un pesos 00/100 M.N.) al capital mínimo fijo y $328’058,922.00 (trescientos veintiocho millones cincuenta 
y ocho mil novecientos veintidós pesos 00/100 M.N.) al capital variable de la misma, por lo que su capital 
social quedará de la siguiente forma: 

Accionistas Capital fijo 
Acciones 

Capital variable 
Acciones 

Total pesos 

Vacation Properties de México, S.A. de C.V. 981,279 328,058,922 $329’040,201.00
Club Med Amerique Du Nord, SAS 2 ---------- $2.00

Total 981,281 328,058,922 $329’040,203.00
Sexta.- Títulos de acciones. 
Los títulos de acciones que posean los accionistas de la fusionada deberán ser entregados a la 

fusionante, para que queden debidamente cancelados. 
Séptima.- Avisos de fusión. 
La fusionante se compromete a presentar oportunamente, una vez que surta efectos la presente 

fusión por absorción, los avisos ante las autoridades competentes en los términos de Ley. 
Octava.- Supletoriedad. 
Para todo lo no pactado en el presente convenio, ambas partes están de acuerdo en que se aplique 
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por el capítulo respectivo de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Novena.- Jurisdicción. 
Las partes de este convenio están de acuerdo en que para la interpretación o cumplimiento del 

presente convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes de 
la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presente o futuros. 

Las partes de este convenio están de acuerdo en designar como delegados especiales a los 
licenciados Agustín Urdapilleta Rivas y/o Virginia García García, a fin de que protocolice el presente 
instrumento, ordenar el extracto de los acuerdos contenidos en el presente y se realicen las publicaciones 
e inscripciones respectivas y en general para que efectúe todo tipo de trámites hasta lograr la completa 
formalización y legalización de los acuerdos aquí pactados. 

Las partes enteradas del contenido y alcance legal del presente instrumento una vez leído, están de 
acuerdo en firmarlo en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 27 de agosto de 2004. 

La fusionante La fusionada 
Operadora de Aldeas Vacacionales, S.A. de C.V. Condominios Med de San Carlos, S.A. de 

C.V. 
Gil Yves Vienne Galant Oscar Ignacio Gómez Velasco 
En cumplimiento a lo establecido en las asambleas generales extraordinarias de accionistas de 

Operadora de Aldeas Vacacionales, S.A. de C.V. y Condominios Med de San Carlos, S.A. de C.V., 
celebradas el 27 de agosto de 2004, y el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace la presente publicación. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2004. 
Operadora de Aldeas Vacacionales, S.A. de C.V. 

Delegada Especial 
Virginia García García 

Rúbrica. 
Condominios Med de San Carlos, S.A. de C.V. 

Delegada Especial 
Virginia García García 

Rúbrica. 
OPERADORA DE ALDEAS VACACIONALES, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2004 
Activo 2004 
Activo circulante 
Efectivo y equivalentes $ 4,783,576 
Cuentas por cobrar, neto 7,891,131 
Compañías relacionadas 
Inventarios, neto 10,746,750 
Pagos anticipados 29,638,906 
Total del activo circulante 53,060,363 
Propiedades y equipo, neto (nota 5) 112,344,715 
Depósitos en garantía 123,099,299 
 $ 288,504,377 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Proveedores y pasivos acumulados 14,175,327 
Impuestos por pagar -4,094,754 
Compañías relacionadas 126,769,147 
Total del pasivo circulante 136,849,720 
Ingresos cobrados por anticipados 6,729,745 
Otras reservas 4,216,245 
Primas de antigüedad e indemnizaciones 1,389,902 
Total del pasivo 149,185,612 
Capital contable 
Capital social 327,512,698 
Reserva legal 552 
Pérdidas acumuladas (211,309,581) 
Pérdida del periodo (9,484,968) 
Resultado acumulado por actualización 32,600,064 
Total del capital contable 139,318,765 
Pasivos contingentes ___________ 
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 $ 288,504,377 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que la cifras contenidas en este estado financiero son 

veraces y contienen toda la información referente a la información financiera y/o resultados de la empresa 
y afirmo que soy legalmente responsable de la autenticidad y veracidad de las mismas y asimismo, 
asumo cualquier responsabilidad derivada de cualquier declaración en falso sobre las mismas. 

Contadora Externa 
C.P. Verónica Martínez Yáñez 

Rúbrica. 
Representante Legal 
Gil Vienne Galant 

Rúbrica. 
Representante Legal 

Oscar Gómez Velasco 
Rúbrica. 

CONDOMINIOS MED DE SAN CARLOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2004 

Activo 2004 
Activo circulante 
Efectivo y equivalentes $ 20,268 
Cuentas por cobrar, neto 0 
Compañías relacionadas _______ 
Total del activo circulante $ 20,268 
 $ 20,268 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Proveedores y pasivos acumulados 10,501 
Impuestos por pagar -10,221 
Compañías relacionadas 48,098 
Total del pasivo circulante 48,378 
Total del pasivo 48,378 
Capital contable (nota 7) 
Capital social 1,527,505 
Reserva legal 0 
Pérdidas acumuladas (4,271,415) 
Pérdida del periodo (7,423) 
Insuficiencia en el capital 2,723,223 
Total del capital contable -28,110 
Pasivos contingentes (nota 13) _______ 
 $ 20,268 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que la cifras contenidas en este estado financiero son 

veraces y contienen toda la información referente a la información financiera y/o resultados de la empresa 
y afirmo que soy legalmente responsable de la autenticidad y veracidad de las mismas y asimismo, 
asumo cualquier responsabilidad derivada de cualquier declaración en falso sobre las mismas. 

Contadora Externa 
C.P. Verónica Martínez Yáñez 

Rúbrica. 
Representante Legal 
Gil Vienne Galant 

Rúbrica. 
Representante Legal 

Oscar Gómez Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 202169) 
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BANCO INTERACCIONES, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES 
DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS AMORTIZABLES SERIE “A” 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION EMITIDOS POR BANCO INTERACCIONES, S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
EN SU CARACTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO No. 1421 
(BINZAC 02U) 
CONVOCATORIA 
Por la presente, y de conformidad con los artículos 228-r y 288-s de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero en su carácter de 
representante común convoca a los señores tenedores de la Emisión de Certificados de Participación 
Ordinarios Amortizables, emitidos por Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero Interacciones, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso No. 1421 (BINZAC 02U) a la 
Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 18 de octubre de 2004, a las 10:30 horas, en la 
calle de Hamburgo número 190, segundo piso, colonia Juárez, código postal 06600, México, Distrito 
Federal, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I) Informe de la operadora respecto de la situación actual del proyecto. 
II) Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para utilizar recursos del Fondo de Mantenimiento 

Mayor para la terminación de las obras adicionales contempladas en la cláusula novena, inciso (f) del 
Fideicomiso. 

III) Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación por parte de los tenedores para modificar los 
documentos base de la emisión en caso de así considerarse necesario. 

IV) Asuntos relacionados con los puntos anteriores. 
Se les recuerda a los señores tenedores que, para asistir a la Asamblea, deberán depositar sus títulos 

o certificados de depósito expedidos respecto a ellos por una institución de crédito o por la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, complementados con el listado de titulares de dichos 
valores, cuando menos un día hábil antes de la celebración de la Asamblea, es decir, a más tardar, el día 
15 de octubre de 2004, en las oficinas del representante común de los tenedores, ubicadas en la calle de 
Hamburgo número 190, primer piso, colonia Juárez, código postal 06600, México, Distrito Federal, a 
efecto de que se proceda a la expedición de los pases correspondientes. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2004. 
Representante Común de los Tenedores 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Monex Grupo Financiero 

Ing. Claudia Beatriz Zermeño Inclán 
Rúbrica. 

(R.- 201172) 
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